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C"_nULOS. ARTICULOS, (ONeIPTOS y SUICOHC(prOS
e o o I • o o o T .. e 10M I S •o I H o 11 I H A e I o "

CO"C. • o • SUOvF.ff(lONES ESTATALES ~ESTIOHAOAS ~OA " C.A.C.
~lJOr. • •.0 . •.., CON~EJEqlA Ot; "GA I CU.. TuA•• ~.N"QUtl" • PEse... :l1.'OO.OCO O••,
Slloe. • O. 1.1. CO!'OSEJEAU Cl! 'A ..... ,JO. $AfolIO"'O y SU.VA 10,1,0 SOCUL ..100.000.000 59.32
suee. •.0. 1. l' (ONSEJER¡A DE 10U("'C1O" 3.1 .... 640.000 .0,19

T07...... CO"C(pTO •. 0,' '.tU.'olI0.0CO Il,n

TOTAL ARTICULO '.0 11.511'.011.6:13 100.00
TOTAl. C"'~l rULO • 17 .sa~LOI1.623 ''',SI,,, ... o INGRESOS PAr.IMONTALlS"., . o o DI TI'TU"O~ "' ....OAES

co..e. o " o DI TITI.Il.OS "''''-CAES
sueco O o O 00 01 TITu..OS V"LOAES 75.000.000 100.Oa

TorAL. CONCEPTO 5.0.0 75.000.000 tOO.OO
TOT..... ARTICULO S.O n.ooo.OOO 7,'·...,. ... INTERESeS DI DEPOSITOS

CJ"C. S.2.0 INTEAESES DI OEPOSI TOS
Sueco '.2.0.00 INT[RESfS DI OEPOSITOS 100.000.000 100.00

TOTAL CONcePTO 5.2.0 700.000. Deo 100.00
TOTAL AAT lCULQ 5.2 700.000.000 n. l !

U". s., DIVIDENDOS y paRTICIPACIONES !N (lENHICIO
(O""C. '.~.D DIVIOeNOOS DI (MPRESaS Pue~JCAS y PIoAI'ICIP,O"'S
SUeco '.3.0.00 DIVIOENOOS DE E..PRESAS pueLJCAS y PIoATiCIP",OloS 30.000.000 tI.77
sueco 5.3.0.01 OTAOS 1.000.000 3.%3

TOTA... CONCtPTO 5.3.0 )1.000.000 100,00
TOT"'L ... AT1CULO S.3 31.000.000 3,24

J,IlIT. S., IItNTA lHMUtDLtS
CONC. 5.4.0 RtNh De I Ha.tJUlLI!$
SUIC. 5.4.0.00 ALQUILERes ae VIIIIINOAS y LOC"'L!S CO"EACI"'LES 10.000.000 tOO.OO

TOT"'L CONCfPTO '.4.0 u.oao.ooo 100.00
TOTAL ...RTICULO s .• 10.000.000 ',H

""11'. S.5 Pll:OOuCTOS Of CONCESIONES Y APAOIII!CH..... IENTOS UP(CULU
eONc. 1.5.0 PAOOuCTOS Of CONCESIONES AOMI"I STAIo TlvAS
SUDC. S.5.0.00 "AOQUCTOS Of CONCUIOHES "'010111'11 STAAnV"'S '00.000.000 100,00

TOT"'L COHCEPTO 5.5.0 100.000.000 100,00
TOTIoL AAT lCULO S.S 100,000.000 10,45

... A' . s., aTAOS IHColl:UOS "ATA flolONULES
eo..c. 5.1.0 OTAOS INGRESOS ..-.TAllllONiALES
Sv8C. 5.1.0 00 OTAOS INCAnos ..... TAI ..ONiALES 1,000.000 100.00

TOTaL CONCEPTO S .• ., I.ooa.ooo 100.00
TOTIoL .RTlCU~O S., 1.000.000 0.10
T011o1. CAPITULO S n1.000.000 0.71

TOTaL OPfJlloCtONfS eORAlf,.TtS lO· .•• 0.0' .... i23 '4.53

e ...... • fNAJl!:HACtOH Dl!: INVERSIONES JlfALIS
AAT. '.0 OE TEARfNOS
CO"C.

• O
O VfNfa ot SOLIo"ES

$Uec. ,.0 O 00 VENT ... DE SOLARES 1.000.000 101).00
TOT"'l. COttefPTO 0.0 o '.000.000 100.00
TOTIol. AATleUl.O '.0 1.000.000 0.33

;un. ••• O' '" Ofl''''S U,vERSIONES AI!AL'fS
(O"C. ••• .. Of '" OF. ..... S lIo1Vf.ASIONES Al!!"'LE S
~U8C . O•• .. 00 O' L" Of.lolloS !NV[.ASIO,..e:S RE"'LfoS 300.000.000 100.00

TOT"'l. CONCEPTO 6.1.1 300.000.000 100.00
TOTAl. ARTICULO .. \ 300.000.000 19.&1
TOTAl. C",PlTUl.O • 301.000.000 0.2.

ca ... , T""'HSFEAl!!NCJAS DE C"'P(TAL
_"t. 7.0 OEL EST"'OO
eo..e. , .0 O DEL '.C.1.
SIIOC. 7.' 0.01 , .C." ,.':¡o 198. 1.'45.400.000 11 ••9
suee. , .0 0.02 OauSo püi~icAS n •. 861.000 . l. ti

TOT... l. CONCfPTO 7.0.0 1.$11.261.000 91.12
CONC. f.O . • SUl!lvENCIO"'ES ESTATAl.E$ GESTIONaO"'S POA l. ... C.A.C.
Sv8C. 7.0. 1. 13 CONSl!:JEA1'" Ot "'~ICULl'uA"'. ''''NAOtAJA , PfSCA IU.fU.OOO 100,00

TOTAL CONCEPTO 7.0.1 123.161.000 1.28
TOT"'L "'ATICULO 7.0 1.'.1.03•. 000 75.57

A.T. ,.. Dl!: t:XTElIlIOlll
CONC. 7.1.0 Dl!: lXTEAIOA
1U8C. 7.8.0.00 'OHOO SOCIAL EUROPEO (, .S.l) 493.46'.000 ,S,n
luOC. 7.'.0.01 r.E.O.l.. 1.623.620.000 l • . 17

TOTAL CONCEPTO T.I.O 3. I 11.0".000 100.00
TOTIoL ARTICULO ,.. 3.117.0".000 %.,.3
TOTAL C"'PITULO , n.n8.IZl.000 10.21

TOT"'L OPElIl"'CIONES CAPITaL 1).059.121.000 10,53

C""p. O ACTIvOS 'I~HCff.ROS
..... T. •.2 AUNTECoAOS DE PAESTalllDS COMCfOIOOS • COATO PLaZO
eo..(. •• 2 .0 AI!I,.TfC"OS DE PA(STA~OS CONCEOlOOS • COATO Pl."I.O
suec . .~ .2 .0 .00 Dl ''''lIIIL(aS '.000.000 100.00

TOT"'" CONCfPTO 1.2.0 1.000.000 41,31
ce ..e. ..2.2 AUN'ECoAO:;' DE PA!ST.....OS CONCEOIOOS A LARCO PL"'ZO
SilBe. '.2.2 00 OE; ''''Wll.IAS 10.000.000 '00.00

TOt...1. CONCEPTO '.2.2 10.000.000 12.13
TOtAL AATlCULQ ,.2 " .000.000 1,70

aAT. .. , "EMIoIolENtt:.S Of T(SOA(RIA
(:)I~. l. ,. I lIlElolaNENTES DI TESOAEAIA
1OU8C. '.7.1.00 AEJoI4Nt,Mn,S O' nSOAfAiIA '.100.000.000 100.00

TOT...1. CONC(PTO 1.7.1 1.100.000.000 100.00
TOTAL ""T I CULO o.' 1. lOO. 000.000 111.30
TOUL C... plTULO • 1.111.000.000 0,'0

e ... iIO. • P4SIVOS 'IHIoHCJEROS_"T. '.0 E" 1 SLO" OE OEUOA I NtER IDA
CO,.c. 9.0.0 E'" I SION 01 DEUDA IHHIUOA
Sueco 1.0.0.00 ~NISION 0,( OfUOA INflEA IDA 1.000.000.000 100,00

lOT"'L CO,.;CEPTO t.O.O 1.0OO.000.ooJ 100.00
TOTAl. A,.TICULO '.0 5.000.000.000 100.00
lOTAL CAPITULO • 5.000.000.000 •• 03

TOTAL OPER"'CIONES .INANCIf"AS 6.111.000.000 4.14

TOTAL IHGA,(SOS 123.18I.lJ6.623 100,00
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~fce IOfilES
, U D I •• OOl"(ION(S •D , NO"I"A' I D •

.. 'ARL.t.MfHJO s.....O.411o .. ,,~.. CONSf~O CONSUL~IVO ¡fH. '46.151 o.os

•• D(U04 #UltlIC" 2.'h.Soo.000 Z.4O

•• "U IOfNU" DEL IOIHUHO 1\9.101.011 0.1.1

•• PilfSIOfHCU 1.6SS.1h. hl l.n., (CONO"I" , (O..UCIO 1.0 B.16I. '" o.n

lO HAClfNOA S.lS 1.1H. 911 4.l)

1l Daa.. , Pul\lICAS,UII vI [NO' , A6tJ,I,'i al.159.HLU' 14. so

II POLI'I'. lfRAlfORIAL 1.116.\11).15& l.ll.. ~.ICUL'UU .• C¡ANf.O(ffIA , PE se .. S.SH.'".1U 4•••

1l S• .,.OAD. tRAeAJO , SERVICIOS )OCl ALES 11.US.116.Dll 10.14.. INDuSUI" , fNfR6h 1.",..OU.lh 1.]5.. 'Uttl SItO , 111""5PO"'[ l.SIl.SU.SU 1.14

lO (¡)UCACJOJil. CULTuRA' 1)( ..OAr t.S .2.101.11'.111 'ID. U

19 .UtItUS CONSlJE,IIIAS 1.990••00.000 1.60

lO lUNSlfHfNCIAS A ("'ILOOS INS ...... .tJtES 1.200......... 0.96

" '0*00 D( COMP!HSACION l"llAIH~AN 1.... 0••00. '00 .....
luUL. 12S.91'1.1)6.611 10 •••0

ELAaOAACIOH PRESUPUESToS PARA '''1
R r s u M E M

u .... JlU.U DE ,(SU AS I

$(ceION CAPUlLO 1 ' .... 1 lULO I (APllulO J CAPlhA.O 4 CAPIIULO \ (APlliJlU. (Al". rULO , CAP¡TuL.O 1 CAPULLO • IIt$>OitlE ,
el ló1.JU 2JJ.41a U.loO 1.000 \óII.uO t.UII

• ',Oll.. 10.946 10.500 "0 141.94'

•• 29".500 1.'46.500 1.401.. 114.UI IU.IU US.OOO n.ooo 1.000 U9.1in '.510.. UI.U4
"'• .100 111.000 U •• OOO I)n.ollO ••• 1.6U.lh l. n1.. 110.650 '5.111 141.000 15.000 SII•• OOO ••• 1.IU.16' ."U1

10 1I4S.'69 1'4.119 16.001 415.001 Ull.S0l! l1S.S00 5.lSS.H2 4.2]1

11 2207.746 1..... 400 106.000 H'JIO.óll 1II0.0ll0 "0 U.U9.ln 14,101

12 lJU.191 U9.217 1.000 HU.OOO \0~.0,,0 ... !.!lb.UO '.11 J

11 1\41.U1 114.JU 14S S. 900 lllH.9Il1 SIIJ.'OO ••• S.S54.ln 4.410

" 5Z51.Il' 1001.n4 6246.192 UI.OOO liSO.OuO ... 11.""5.116 10.su

" 4401.112 1S0.100 116.000 110.000 7'5.0110 ... 1.619.112 J, SS4.. "4'.066 SU.sao JU~.500 JUS ••GO UO.OUO ... ).SU.H6 1,140

11 41116.5JS ]'h.U' U2U.460 S1h.SU IUS.Q)1 l. SOO 62.161.21\ St.1S6.. 111ft. OliO 10'.040 10.000 1."0.000 1,604

lO UOO.O(l1) 1.100.001 l. ,.,.. 1000.000 1.100.000 1 .. 406

'OlAL SU11'.ISS 1151.92' JOal.Hl 11122:.214 lFU4.111 .Sll.lI51 294.500 , 11l.9lI1.11ó 100.00l)
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5·2.4. ESTUDIOS [ (NIJ[STI G4C IONES SOC1CLOGICAS 71.271.599 1.10

1264 Afl..AClONES INFOR.... TIV ... S .3.990.713 6.11

31',t, TpxlCOWAHIA V DROCODEPENO[NCIA 137.100.000 t~. , ,

•• 2C DIAteCloN POLITJCA v AOM("1 $TRATlv" ".179.110 U.15

31311 APOVO AL POLICONO DI ""H.......R 40.534.512 5.13

719.701.01' 0.58

I tSI....C r.'.... GU'ltolAl "' "A:"" i ".)ti ....~I ........ :OO"\ uf CA",. !tíec 11)" ,
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I ,
I ,., I

PRO,",A"A~

( o o I • o o o , A ( 10M E S •., HIlf4II1lA( I ••

l1lu DIRtCCION, POlI'IC. y GOKIENHO U.OH. UF 2.'4

IHA AOMI Nl'ir RA(IOH HAA 110ft UL U9.4H.'16 n.u
111 .. DIRLCCllJN AONINISlIh'IVA' SEkV le lOS GEH[lfufS .11.9r6."~ ]7. JI

!lid St.lh te lOS JURI o lCuS 7d."91. H' 4.11

IVA I"UH(IOH PullLICA lH.~6I.401 '.n
1l6b JUSTICIA E I"'EH 10ft '60S. tu. 6U 22.011

1.6S J.11lo.I"l •• u

I tS'"uC]UIolA "c:"'t~M.. Uf "'A~lu,» ,.. ....ul"ot .... " .. u, 'AIIA Sf(CIO,,- I

I e o o I • U o f H o " I •• e , ... I
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I I
I ,
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< .. .I •• o o 1 A ( ION E S •o , NO"INAC I o •
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61110 DIMECClON AOMIIUSIRUI'i'A , $("'1(105 6lNEliAlfS ''1.609.117 9.. U

'hU ((NUiO ESTADiStiCA ., DOCUM(HI"CIOH CE CANARIAS ".ln.042 6.'56

U11I "SI JI:. u: TECNI CO DE (COMON. A y PLANlf ¡CACION 126.611.\iH. UdS

6.aA CO"tcHCID y COHSUf'O 7OJ.1I1.10~ • J, 11

l.OJJ.lU.1U o~ 41 J
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SfCCIQN

e o o I e o
20

C.tNOMINAC

IAAH$F€RtNCIAS A (ASILODS INSULARES

o •

,AOCRAMAS
e001CO D o T • e I o " 1 S ,

• E • • .. I ., lo e 10.

913A TAANS'EAtNCtA A CABILDOS 1.200.001.000 aoo.oO

, .200.001.000 O."

I ESTRUCTURA GENERAL .E GASTOS 'OA PROGRAMAS .E CADA SECCION ,

! e o o 1 G o 0'"0". • • e 10 • I

I $fCCION 21 fONDO DE COWPEN$ACIOH INTERINSULAR I
I I
I I
I I

PfOlOC.AA... S
COOIGO o o T A e ION 1 S ~

o E • o • 1 H Ji. e 10.

9HA .OHOO DE (OlolPEHSACION INTERINSULAR t.Ooo.OOO.OOO IDO.~O

'.000.000.000 o.eo

SICC:lQN 01

Sin variaciones

UCC1ON02.

BAJA.

Se«ión 2
Servicio 01
PlVIl1lrTlil.lllf
Capitlllo 2
Aniclllo 2.1
Cooct'pto 2.15
Subconcepto 2.1.5.00
Mobiliario y en-..eres
Importe 3OO.UOlJ

ALTA

Seccion 1
ServiciaOI
Prognur.a 111 F
Capitllla 1
AniClllo1.0
Con~plo10300
Sllbcon~plO2.0.3.00
Fotocopi3dora.
Impone 300.000

BAJA

Sca:lon 2
Servicio 01
Pro¡¡rama 111 F
Cap¡lllJo 2.
An¡culo 2, I
Concepto 2, L~
Subconcepto 1.1 ,~.OO

Moolliano y en!>e=
Importe 600.000

ALTA

Seccion 2
ServicioOI
Programa' 111 F
CapilUlo 2
Articulo 2.2
Concepto 2.2.2.
SUbCOllceptO 2,2.2.00
TeleFónicas.
Importe 600.000.

BAJA

Sección 2
ServicIo 01
Progr.uTl<llllF
Capítulo 2
"niculo 2.1
Concep(02.1.5.
Subooftoeplo 2. 1.5.00
Mobiliario y clIKrn
¡"'pol'te.iOO.OOO

ALTA

SeccIón 2
StnicioOI
Programa 111 F
Capitulo 2
Aniclllo 2,4
Con~pto 2,4, I
SUl>~or.ce¡:'lto 2.4 I 00
Rcp¡¡raclón y ron>ervación
Impol1e 8qOOOO

BAJA

Sección 2
Servicio 01
Progr1lma 11 I F
C-ilplllllo 2
Articulo 2, I
.cOllCeptO 2.15
Subconceplo 2, 1500
Mob,hano ~ ensc=
Impone ~OO,OoJO

ALTA

SecCión 2.
Set\llcio 01
Protrama 111 F
Capilulo 2.
Ani.;ulo2.2
Concepto 2.2.6.
Subwncepw 2.2.6.02
Publi~ldad.

IlI'4'O!te 'SOO,OOO.

BAJA

SeceiOn 2
ServlaoOI
Prognlma 111 F

Capílulo 2
AniCllIo 2.1
CancePlO 2, U
Subcon~p1o 2.I,S,OO
Mobiliario y ensc!ft.
Importe SOO.OOO.

SeI.-ciOn 2
Servicio 01
Pqrama 111 F
Capitulo 2
Articulo 22
Com:epto2,2,1.
Subooncepto 1.2.1,00
Limpieu
Importe 500,000

SECCIO~ OS

Sm Vari"cion~

SECCION 01>

Sm variacIOnes

SECCJON 08

Sm vanaCloncs

sEcrlON 09

ANEXO DE INVERSIONES PROYECro
BOOl.

SECCION 09 ECONOMIA y COMERClO.

\, ANEXO DE INVERSIONES DE DATOS GE
NERALES POR PROGRAMA

BAJA

Pro¡rama: 612.8 GabinCle Técnico de Economi" )'
Plillufícacioo
Seccion: 09 Eoonomia YComercio.
Sección: 03 DIIl:cción Gene",1 de Economia
Proyecto: 530.01 In~titu.;iÓn Ferial de C;,lJI.iI.na.:;
Importe: 2~.OOO,OOO de pesl:l-iU
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2. ANEXO DE INVERSJONES POR JSI...I\S.

BAJA

DIVERSAS iSlAS.

Proy«to: 530.IH Institución Ferial de Canarias.
Importe: 25,000.000 de pcsdaI.

SECCION 10

BAJA

ALTA

Sección II Obras pUblicas,Vivicn\.b y A¡wu.
Sf:l'\Iicio 05 Dirección General de AgUN
Pm&rama 51 ~ A A¡UilS
Concep(o 440.00.
Importe 56.00tlOOU
L.A.: Sub~ern;io" Abil>teclm,,;nhJ "lIu.l .. V.lver

dt y Frolllena.
Coneep'o: 60701
Imporu:; 2.731.300.000.

BAJA

ANEXO I/'<VLRSIONES

Progr.llDl 512 A Agu~

Sea."IÚlt 1I Ob.. Ptiblicai. ViviendiJ, y "&tw
Sel'\lic:io 05 DilUción (jeneral Uc AgU<l.'l.

IfT\Porte
1.988

Proyecto De-nominac,6n

Sección 10
SU";~lo06

Progmma 612 O
Capilulo 8
Artj~,,1o 8.4
ConcepI08.4.1.
Subconcepco 8.4.1.00 Compra de accione$ de: em

Pl'CSlI$ priv;atJas.
Importe 75.000.000.

ALTA

Programa 512 A A~I1¡¡s

S.,:ccuin II Qbnu Publicas. V I\icn<ia. y Aguas..
Sol.....1C1O 05 0in:cc1OO General de: A..uas

Importe ~ NJA
1":"988

Año t.,.lumc.pio IslafF----

N 88-89 Varios Varias

N 88-89 Diversos Varias
MunIcipios

256.000.000 CA

312.000.000CAIncidenci~

ALTA

112.21

112.27

SECCION I1

BAJA

!klXión 10
Sc",i~'iu 06
PlUlrama 612 O
C..pílulo 8
Articulo 8.4
Con~-e¡xo 8.4.0.
SubconcePlO 8.4.0.00 Adquisición ¡je acciones dP

.::mpresas púbJil;3S.
Importe 75.000,000.

Sección IT
Scl"icio04
PfOIJalM Sil A
SutK:onceplo 607..OJ
Importe 500.000.000.

ALTA

ANEXO DE SUBVENCIONES

Sección I1 Obm$ Pública.. Vivienda y Ap¡as
Serv~05Din=ión GellCm de A&_
Pro&JUIII 512 A AguD

Sc«ión 11 O.P.
Sl:rvicio 04
Pm&ranlto S13 A
Subconcepta; 607~1
Importe 50.000.000.
Subconcepux 6OJ..O]
Impol'le; 450.000.000

944.02 Corrección de O.ficierteias
.n Abuteciml.ntos. "5000 A AyuntamIentos 25.000.000

Total 25.000.000

a4S.02 Cornrenicn EstudiOlll en Mato!
ril de Aguas. 48000 A Institl,JCIOnE!S

sin fines d. Lucro 5.000.000

ANEXO INVERSIONES
Total S.OOO.OOO

TOTAL. •• 86.000.000

BAJA

PJ'O&rn,INI SIJ A.
Sección 11.
Servicio 04.

809.02 SubvenCiÓn Ab.Ag. a V~

....rd. y Frontera ".400 A CabIldoS 56.000.000

Proyecto Denominac;6n

111-19 Actuaciones
Puntual". El!
propi.cion.s~

A.T.E. lncide~

Clas.

ALTA

1.988 CA
500.000.000

N I~F Oiyersos vanas
88~a9

BAJA

SeccióQ 11.
Servicio O,.
PT'l'JIIUI1I '12 1\
Capilulo 6
I\rtic;ulo 6.0
tooeePtO 6.0.7
Subconcepto 6.0.7.01
ProyCClO 112.)' Abasl.ecimicnto núcleos de la (]o.
_m
Importe: 30.000.000

Programa 513 A

Sección: n.o.p.

Servicio 04

Proyecto Denominación

111w4S Ctl Valv.rde 1.988
Fronura por 5O.COO.000
los Roquillo.
Tramo: Moca~

nal-Los Roqui
Ilos. -

F.F.

C.A. N I-F Valv.rd. Hi.rro.
SS-S8

ALTA

Seccióa 1I
SC.....ic:io05
PtOgraRlI512 A
Capitulo 6
Articulo 6.0
Concepto 6.0.7
Subconcepto 6.0.7.01
ProyCClO Abu&ec:imiento de núcleos ci Cc:n:edo y Chi-

'"'"Importe 30.000.000

SECCION 12

111~19 Actuaciones 450.000.000 C.A.
Puntual.s, E~

propi Rciones
A.T.E. InCI~

d.ncias.

N 88-88
Sin variaciones.

SECCION 1)

Sin ....riaciones.

BAJA
SEcaON 14.

Secl.:iÓn 1I Obras Públicas., Vivienda y A¡uas.
~l'\Iicio 05 Direc..ión Gmerallie A¡uu.
Pro¡rama 512 A A¡uu
Con,,:epto 60701.
Importe 2.787.300.000.

De los t"lidilOl de la aplicación presupuCSlaria
....04.602.01.413.A. proyecto de invcl$ión 144105
..cENTROS SANITARIOs... dolida 00lI 217 millo
nes. se uasladan 100.000.000 a la aplicación ¡)RlSU'
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.uesla!UI 1405.41lO.00.JIJ,C. linea IX actuación ya
rada y cuyo epijJalC a; 989102. cuy. dotación pre

wpue5lana tal y como fI¡ura en el proy«lD IX ky ck
pmupuC$105 para 19i8 nfk 152.924.074 peas., ha·
btefloo de ~edV con Hl.914.014 pw.

De ~ eliOilOl IX 11 aplicación pm;ilpIIeSlaTÍa
14 ()ol,b<l2.01.41J.A., proyecto de inversión 144105
..cENTROS SANITARIOS.. dotada con 217 millo
nel'. ~ trbla4an 25 OlXi.OOO pIa$. al CAPITULO IV
.xl mIsmo programa \413 Al, tal Ycomo. contlnua
aon!oc c~ponc:

Martes 8 marzo 1988

ALTA

Setclon lB
Scmc>o 12
Pl'O&fIma 457 A
CaplllOl/) 7
Articulo 7.S
Cotteep\O 7,S.2
SulKon~plO 1.S.1.01
Pl'C',ecto: Reforma de lnst.;¡bclOnes DeportIVas
Iml'Ortc: 9400.000

7281

5.000.000 10.000.000

"p"caci6n PruuPOJes~rla

'"4.04,450.00.413.10.

L.A. 93a/02

"SALUO ESCOt..AR"

14.04.440.00.413.10.

L."". 984/02

"SALUD MENTAL"

14.04.440.00.413.10.

L.A. 985102

Cillnt;dad actual
.n el P'OY'hIO'
de pre5ueue~to$

54.000.000

s.ooo.oc::>

16.000.000

Ca"tl¡;1ed de-

~

70.000.000

BAJA

Secl;i6n Serv,!;io Programa Subconcepto Importa

18 05 422-0 102.01 200.000,000

~

Sección Servic'o Pro'ilrilme. SubcO'ncepto Importe,. 07 422-E 782.01 200.000.000

ANEXO _INVERSJONES

"PLANIFICACION FAMILIAR" 1.000.000

TOTAL•••.•_._. 60-000.000

SECOON IS

¿.000.000 5.000.000

25.000.000 &5.000.000

IlAJA.
Sccc,m¡ 18.
P~ma422--D

Servicio OS

PAOVEC10 OENOMINACION IMfI'OATE 1985I=.F....ÑO MUNlClPtO ISLA
(lnil!etlG JItas) N/R F.F.

ANEXO DE ldEMORlAS y OBJETIVOS PRO
GRAMA'i2I.A.

SECCION 15 INDUSTRlA y ENERGIA.

162.02

ALTA

Incid. derivada:! 200
eH la conatrUCClón

CA N SS-89 DiversoS v.r¡a~

mUNc,plol

ANEXO DE MEMORIAS Y OBJETIVOS.
Sección 15 Industria YEneJaÍI
SavM::io 02: ~ria General TécnM:&.
Pro¡¡:ama 72I.A: Dinamil.l(:iÓll ~ mejora de r.cr-

l/IClO.

Sección- 18
Pl"OIf3.mlt 422-E
ServICIO 07

PROYECTO OENOMINACION IMPOP,TE 1968 F.F. N/A AÑO MUNICIPIO ISL,
(millones pla~) F.F.

A~EXO DE MEMORIAS Y OBJETIVOS.
SecCIÓn 15: Industria}'E~
Sel"o'icio 02: Secrelllr1a General Tecnica
Pq¡;¡,ma ni.&-. Oinamiación y mc;on de !CT\".

SECCION 16

Sección 16
Pfo&,r.!:m3511C
Supraióll del P'royedO l62.01 que lime 1$lgRa

dos 200.000,000 ploil1.

A crear Biblioteca GraL
y Depar~en~

de Letras.

"".lA

Seee;.>n 18
Pro¡¡ralllil. 42:' D
Pro~ecLO 18202
Dt~npción Inó<l~'11cill$

Cllil.nlla 50.000.000

ALTA

200 C.A_ N 67/90 La Laguna Tf

ALTA

$ca;Jórl 16
Pn;¡grama 51 S A
Pro~eclo 16HlJ (pro~cctonuevo)'
Se incol'flOC'l"l los anteriom; 200.000.000 ....n

.IK"O prvyei;lO~MdoAeropueno Oc La Gome
~

SECCION 1&

BAJA

Srcción 18
Servicio 12
Programa 451 A
Capíl1.llo4
Aft¡cWo4.'
Coo~Pl.o4.S.0.
SlObcClnceplo 4,S.0.00
ú:>.:!igo 9~.02: Reforma de Instalaciones Depar

".~
Importe; 9.400.000

SeccIÓn 18
PJ"O&l"ama 422 O
Pmyc~to nLlc.......
DL",c"pc"cln Instill.110 [)omin¡:o Ri,ero,Jo: "rllf,;»
Cllan:.;] 50,OOO.()()O

SiCUüN 19

SLCCIOr-.20
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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

5826

5827

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
primera del Real Decreto 1174/1987. de 18 de septiembre. se
procedió a la integración de los funcionarios de Administración
Local, con habilitación de carácter nacional, en las correspondien·
tes subescalas y catejorías previstas en dicho Real Decreto, lo que
se hizo público mediante Resoluciones de 23 de noviembre y 3 Y
10 de diciembre de 1987, aparecidas en el «lloletín OIidal del
Estado~ de 11, 18 y 21 de diciembre, en las que se asignaba
provisionalmente el número de Registro de Personal a todos los
mtegrad~s y no inte&rn;dos y se con~ un plazo para efectuar las
reclamaCIOnes y alegactones que los mteresados estunasen pertinen·
tes.

U na vez resueltas las rec~amaciones presentadas y fijado el
número de Registro que corresponde a cada subescala y categoría
así como el de los que por no ostentar la titulación TeqUl'rida no
Quedan integrados en las mismas,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primera.-Elevar a definitiva la lista de funcionarios integrados

en la subescala de Secretaría, categoría superior, asignándose
definitivamente la clave A301l en lugar de la AJOO! en su número
de Registro de Personal

Segunda.-Dar publicidad a las relaciones que a continuación se
insertan y que corresponden respectivamente a:

A3012. Subescala de Secretaría, categorla de Entrada
(anexo 1).

A3002 No integrados en la subescala de Secretaria, categoria e
Entrada (anexo 11).

A3015. Subescala de Secretaria-Intervención (anexo I1I). Pro
cedentes de Secretarios de tercera y de Secretarios de Ayuntamiento
«a extin~uif»que están en posesión de la titulación de Diplomado
Ut;ive~lta~o o han superado los tres primeros cursos de carrera
urnVersltana.

A3003. No integrados en la subescala de Secretaria-Interven
ción (anexo IV). Procedentes de Secretarios de tercera sin titulación
de Diplomado Universitario ni tres cursos de carrera universitaria.

A30ü4. No integrados en la subescala de Secretaria~Interven

ción (anexo V). Procedentes de Secretarios de Ayuntamiento «a
extinguir», sin titulación de Diplomado Universitario ni tres cunos
de carrera universitaria.

A3013. Subescala de Intervención-Tesorerla (anexo VI). Pro
cedentes de Interventores y Depositarios con titulación universita·
ría superior.

A3006. No integrados en la subescala de Intervención-Tesore
ría (anexo VII). Procedentes de Interventores sin titulación univer
sitaria superior.

A300i. No integrados en la subescala de Intervención-Tesore
ría (anexo VIII). Procedentes de Depositarios sin titulación univer
sitaria superior.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 23 de febrero de 1988.-El Director general, Julián

Alvarez Alvarez.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

REAL DECRETO /90//988. de 26 de febrero. por el
que se declara la jubilación forzosa. por cumplir la
edad legalmente establecida, de don Pascual Dome
nech Marco. Magistrado.

De confonnidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava, uno. de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del
Poder Judicial. y la Ley de Oases Pasivas del Estado, por acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
en su reunión del dia 26 de febrero de 1988,

Vengo en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
legalmente establecida el día 8 de marzo de 1988, con los derecbos
pasivos que te correspondan, de don Pascual Domenech Marco,
Magistrado, que sirve la Magistratura de Trabajo número 3 de
Valencia, cuya jubilación producin\ efectos a partir de la fecha
indicada.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNA~DO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de /6 de febrero de 1988. de la
Subsecretaria. por la que pasa a situación de retirado
Aomar /ais Mohamed. número 5/.145. del Grupo de
Policía de Ilni número l.

Por llevar más de veinte aftos de servICIOS con abonos y
confonne a lo dispuesto en el arJculo 2.° de la Ley de 27 de
diciembre de 1956. en relación con la de 26 de febrero de 1953. a
propuesta de la Comisión Liquidadora de Organismos, pasa a la
situación de retirado, con fecha 28 de febrero de 1954, el Policía de
segunda del Grupo de Policía de Uni número 1, Aomar Iais
Mobamed.

Por el Consejo Supremo de Justicia Militar se hará el señala
miento del haber pasivo, sí procediese, en relación a sus años de
servicio.

Lo Que panicipo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de febrero de 1988.-El Subsecretario. Juan Ignacio

Maltó Garcia. .

Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Organismos.

5828 RESOLUCJON de 23 de febrero de /988. de la
DirecCÍón General de la Función Pública, por la que se
eleva a definitiva la relación de funcionarios de
Administración Local, con habilitación de carácter
nacional integrados en la subescala de Secretaría,
categoría superior, y 5e da publicidad a las de integra·
dos y no integrados en las demás subescalas y calego
nas.
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ANEXO I -.- N.............. -.- N:...........-.- N''''-''- Utl TI1UlO, Dünlo 1m63Q 13 &3012 caH:1II P1ITlLLA, hclriXl di 11 I3I701iO 13 13012
1.Al~ IlIDRllUtZ, Iti14o,o .7U31ot3 t2 13012 CIltIELU 'UlWI. lIipl 1K223S0 57 113012MASIl.lI DtAZ. llIItditll WI2231 " 13012 _11 1lEP1SO, Jos' Rirl:a lum12 35 AJOI2 CRIlRll CVECO, JUlhllO 07383306 02 13012.uIES pijIIT(US, Jod '1I9f1 3301"95 35 13012 IOIIASA 1tIlO, 19n¡eio mooo21," &3012 tIIIDUO IUlIfIUEZ, A1lQlll ~2'1 12 '3012tc[QQ tMIEM, FtantilCo ¡..¡,,, t6735586 " A3012 lORqtJE IWlTJICZ, JI,.,.lit hidro 1"'1309 02 &3012 CIIROIEi. tsClIMICI, Luis !'lar" 2407,"9 " 13012fIC[~ LUlPIS, FlortllCio 17""" 13 A3D12 DlfiO IIOLJU, AnMIIO 23351101 3S &3012 ClIRTts IIIlCIA, f,ancilCO JI6I11 22155031 35 AJO!2ICDSU MUTlSTII, fIlM1 23378111 t2 13012 llIUlAS toSTA, JoH bgd 35517508 ~ 113012 CGIITts 1JI'tZ, latí.no 11""'1& 35 A3012IllUSTi llIUSTI, f mduo 1927_ .2 &3012 .YO S.ufC~. Catlo¡ A, 122l)lm Ii non CIIITtS MlSJLlD, FrIKIICO mu,70 12 AJOI2IIZPUIN IlUSTO, tlfl", 13068S1O 35 13012 IRITD IWllEL, Jost lId1fOMO m63221 35 113012 elES"' IllJU, I0Il ftaria 24807131 51 13012.... tMIIE, Jod 'lula t10m& Mi A301Z IIIOTIIII5 mA, Vic,n\t 324$74&3 02 113012 CUlERO FDIIUltZ, An\.tllio .,,1,," 24 &3012M.MCáII DiAl, Juin 211W3li t2 13012 _QI 1\lIZ, JnCII "X6065 " A3012 tllCAUII MEIIM., 1INl'6' mH012 02 13012&.tILLOS fERIWUZ, Jos6 Illril 123581" SS 13012 NIIlIA 1IO'f1, Ubtrto 1U51t34 " UOl2 tIOVlI I.MCO, JoU IOU0282 51 13012Il,WAIIlJPtZ, JUln Ilipl 23.tt95iO t2 13012 NIKI C_IA, c"rolilll 26'10731 " .3012 CUEST. WU., 11M. 111....1 1&7220.&6 36 A3012ILCM VIMiOZA, Luen 2011... 51 13012 I\lEIID llIIttUUU, FMlTico 01UOl22 ¡e 13012 ClDTA Y1LIJUlI6A, l..lIi' lonUp 1705K!2 35 AJOl2...., MR1IUO, AltillO 163S2OW 1313012 IUSTMMTE ELEIIA, 'ldTO IIIllllfl 18S63620 6' 13012 CUUIUS "UIO, fUlcilto 11208821 ti 13012

&f8SlI ALWlItEZ, JoM moeao 13 13012 IIIS10S aus, Etillo Luis 23611"5 51 13012 CftIES JIMIll, JoH IIITil 017"716 " 13012IL.IL MITA, Anto'lio 2tUS1" '" A3012 CMMlO 'MElla, JoM ""'Th 330ltni U 13012 tIIAO CfI8lI, JIM' JoH .29913 U 13012
ILISO MlYllIlI, fUneilto 3000\211 2A A3012 CMIlllA "lA, JOl6 Angel 50685091 13 AJOl2 twtl -...ca, m6 ""Píl 172Of2.t2 " A3012II.MU SlftRY1A, J0I6 LlIil 1161222& 02 13012 CA8MIERlIIIAYMRD, JoH l\I'il 193m15 3S AJOI2 amo YALUO, SlI",dor 19521032 " DOI2lIUISlIllIIL.LE:lO, IIar¡tio 111U31t 13 A3012 tMElLlI tAIEI.Ul, 'r.rl0 10'18410 U um CII1RlVEW _T, Ion 111_1 1912t203 " 13012tLJI$O 1lIWLEZ, .imelo 219236n t2 13012 CAlO 'MI, "1",1 Mgll t1l1l003 ti A3012 CIIIIY JMIES, 111\01110 ,110619" " 13012IL. MIIllUA, l\I,il del CIr"" ""7015 " 13012 CA8IEIA 1111tEZ, Frllcluo 21lEiUU A6 13012 IWEM 1IITaIIUIO, Mio UAnoo2 57 AJ012M.DISlI N, JoM Ignlcio 171791'1 " 13012 WA SAKHtZ, VidorillO t3OO2"1 13 A3012 lAZA 1IllII1I1E2, E1tIllIitl 2AOI18n 13 13012ILIISO _tM2, htonio 33213030 '" 13012 CALYO CAS'm, Slntot 125326' " 13012 1I(.CAl. • CIIfITlIA, 1011 IIIril lIb'il1& 0U93710 13 AJOI2IIIJISO TVRUUO, lot6 Lull IOAI01. " A301Z tALlIlIlUMlIllU, lIO'K 212S505 35 13012 1El.6IDO lJItA, Jot, 23351552 02 13012ILTES 1lART1IWJ., Antonio "mm 51 A30l2 CALYO $(litiO, Aliocri\o JOIt An\oll10 ,"19m 51 A30l2 ,tAZ ESPUIAI, Alr¡I T""" 10661112 U 13012
&.VMEZ auw, JoM '1lgI1 .1771391 '" 13012 tAt.YO YEUSCD, Eliliano 83285116 2' A3012 D1AZ 1IlZ, .... ¡IIIO tUS7m 2A 13012A'IMEZ IUYM, JIItn 10273515 " 13012 tAllMlEllO LePU, 11nt,!O 1"33111 13 13012 DtAZ HIIIUIlIl, CelHtillO 1)079913 Ji l3012
aVMEZ 'm, 'l"ldo '''1.125 13 A.1Ol2 CMlPOS tlLlM, frlllCilto ""II1II1 '2512357 13 .3012 OtAZ DE Yll.LJIUE. IIZA!UlI, IntI 1,""" " 13012aYMEZ su.utEZ, Jlllt MUOO 1""'" lO IlÓll CMfO$ tel.1IA, tlarll del C"'"n 11'''122 " d12 IIAZ·NLUDCI ttAZ, IIt,,1 1OZ72t90 " 13012&.YIIIEZ YIL1.EM, F"'ito It33A037 2A 13012 tMPOS Ft1J6D, Dionilio Sl539057 12 13012 OU "'A, "nj".¡. IIIrilO INSAIOI " Ul12fUEJK "n., I\IrilllO KSltIa& 3113012 MOS LOPtZ, llar 11110 "'27571 3S 13012 IIEIO M.RIISD, Antonio 1M5N50 U 13012
-.r..EMS taSTIIl, FUIICilco 12122193 51 Ull2 CMMAL MKTII, AlfolllO nUUS7 3S 13012 DIEIII DtAl, .1 '.1 di 107"1$3 57 13012-.s -.:l, JoM ln\onlo '1112152 as A3l)12 tAIfJD IMelA, Smlí. 11091'10 U 13012 ItU DIliIlZ, F'lipl .,.1MlO9 " 13012__ ..m'A, Imib6 3921.' 13 A30l2 CMII Lftl, frlftCileo 'IZDS112 " 13012 .tU IUTltIIU, IlaTíl 'llgIll

"""" " 13012,.... ~IIIA, blIilclo toA33l23 " 13012 tMl!lUU8OIl, AdI Vü\orillll "'''7'' as d12 IIOAWI ALVME2, Julio tbir Nm876 .. 13012
MM6II $UlCIIE2, MI O".ih ot2Ut31 02 A3012 tMO .IIUD, l.lKill 2j126A3' 35 A3012 .1Il1O ZIM.I.OS, 1ll1Ut1 J0i6 2262191S " 13012MES IOIIZ, MI I&WOI' " 13012 CMTW CUARTAS, III,¡¡ lulH!l 10584m " l3Ol2 DOIltlNZ MRTlJ[Z, I\¡¡TllIt1 2793M " l3012MES YMS, Y., Ilft022Z " 13012 CAPDEPfIM FERllAIIDU, Están U2D8'8.t 3S &3012 I0Il1.\12 IODGZA, tMilo 2!3SOOU 02 A30l2
MIZA 1M1llD111:, SilllrnillO to97&2U • 13012 WDEYlLJ lIAYM., Jni" "953256 51 A30l2 OOTII tASTIW, IIbr i.l An\tllio .09S1962 as 13012MSIo LDWA, SlntilgO 322A67i1 13 A3012 CMlALLD IDOIlllUEZ, En'iCJI' 14(16101 G1 nOl2 IUUII FLRIICIO, .ie.... t&2A3S93 13 13012
_IZ TOVM, ",IOH DS21t&SO " 13012 CMIOIlt un, .... IIIbt1 NS5AU3 lA 13012 EtIIMIOVE TO, limdo 101092861 " 13012MIIAl Mt6III2, IIlrh tllbll 111'" • 13012 tMBD!IEU. ClIIRtVEW, Vh.nt. JoH 20760052 51 A3012 ECII_tA 1lMOES, CI\I11"" I06I66U 51 13012
MIAU OlA, Vic.n~. "INI. 57 A30l2 tMDlIIA ESc.LMTE, ClprilllO 2"02851 58 U012 EM IMROIEOI:A, 'tdro di 50303201 " A3012
MIIIWS DEL IARtB, JoM lI"r'" 12586W115 13012 CM_ CMlIIOIA, Fmeilto 2336261.t 13 l3012 EUU CMBO, AoiPHo 36211250 51 131112
MIERA IIMIEl, JOIql.lfn 233i.t158 ., AJOI2 UMIDIM !lIR, An\olllo 65216936 2J A3012 (LVlRO IEPlDIOS, F"'MistO 07610990 2A 13012
tflUI1l DlIU, frentilto Jlviu 3mlB16 13 .3012 CMlICERO 1IlDRE&O, 'u...rdo mW29 lA n012 lIRl4'J[2 FERlWIXZ, rrlncisco 233A6202 51 13012
ASTfII PAleIOS, JUl~JOS' 1'9Oflm 68 13012 CMRACEDlI PIlUTo, 'llQfl SIqlmóo 100w26 G11U012 EJlUeuE2 IIIMIIID, JeI'" lil61l 13730669 02 13012
AVEW casJElLiS, CarlOl 11361691 A6 l3012 CMRASCIlSA CWOS, ¡"In LlI¡¡ 21~1m " A3012 ODOZAlI WTELU, 'AbTill !lIT¡I 1'929971 U A3012
Il\IIUS SllLIIlS, Jo" Antonio 233Sm1 " 13012 CARRILLO RUaOZ, lIi9"'1 2331S.I2! 02 A30 \2 ES(I;IIII.VMU, Ir.gorio mtOO2.&W A3012
AmA EEA, "ríl IImtOHi t2mm " 13012 CWIUD DRTIZ, AntOlio JlIl io 23I.1W '" 13012 [$PI. "tUITE, Ili,IIIIO JoH UIS3038 02 A3012
AZClIMETA MRIETA, lo" Lllis 03008325 51 13012 MI" ptfl[Z, Antoftio 29275951 57 A3012 ESPlIAllIUESO, "'onio K99.4m A6 113012
lZüRE2 MRTlI, Enri"" 1722aSU U 13012 eA~ ESCAl.E1tA, 'ngel di 11 12918211 " 13012 [$PI" M.'tAUlICI, JoH uuaooo 02 l3012lAi.IQA DE PAZ, Cirlot 71.tK02l 2A 113012 eas,,110 UZll.EZ, Antonio to6A8076 D2 AJ012 ESTEIM "'UZ, tngI. 1T0IM16 2' A3012IAUESTEIOS RIlA, Cla&lliio 0..35518 3S Q)12 CASADO RUBIO, JoH lniu 16319OJ6 U A3012 ESTaYEZ tllDI:tlJU, A1Igel 16813151 " 13012_lA ESTAPt, Antonio ~5113012 CASAICVlIIAltCIA, J"I. 81U\ilta 01G603SS 3S A30 \2 ESTIOIERA IIMNEZ, burlllti6n 11162902 13 l3012Mil YIOIELU, Lorenzo 17t60215 35 113012 CASANUEVA 1.6PtZ, Fruei'co ~S8183 D2 13012 EZQIJIAZA TDIUZIIS, rrlllCisco Jlvlu tU200S3 " A30\2tMQUEllO DE LA CIM, Rü6n 23110301 U 13012 CASAS IlIIZ,\LU, 101' 03131352 35 A3012 rMILlIlIl SAICI[2. Arturo t6346613 " 13012IIlIlRACIIIIA ECHEYARRiA, CHir l,*", *' 130\2 CASAS IIMTfl€Z, Kllul del Ci,..lo 23960516.68 A30!2 FELIPE PiRE2, carlOl '181"'3 as 13012IMlMTES CllIIE, l.eo9oldo _1ASO 16 13012 taSAS mllUEZ, IItlnto 11"1128 ti A3012 rmE LEDO, JlIÚ Ant.onio 1'118616 12 AJ012"JEITOS C.lIS, AUOIlIO .mellOS 51 DI2 CASILW IIUIOZ, Ignacio IUAoeltl 35 A3012

~ M1l1J1SO, ""'illdo O"'no! 26 130121MR11 C*.VO, Mil",io del 122S3t7' 02 113012 ClSIIIIIlI Slll1m 6l11W1U., 10M lII'il n253tS2 " A3012 FOIWIlU lB, Antonio 23011 1Mi " 113012IMRIIlUYO 1ItllMl)¡!¡, JoM Aaklllo 112250911 U A3012 CASrMllM SOIIIIZA, CI,IOI 13115&65 D2 13012 fUIWII(Z CAllE., Oetlvio mooo2S613 13012
IMRlIIES .IIIL, Jost K21U04 as 113012 CASTtJ6IIIIATEO, LoTlnzo mm!3 12 &3012 fOliMDEZ CAIlItD, Jos6 23An699 02 A3012MSCD'f LISTE, Jai.. Lui' 3303S263 2A A30!2 CASTlLUI 6l1MULEZ, IIinutl 216m12 35 113012 ftIIWIlEZ D1AZ, Antonio W1255f¡ " 13012IlTMI AIM, Loul'dI. 169345311 " &3012 CASTlLUI I\DRERO BEl PEW, Antonio 19328113 .t6 A3012 1PIWIlEZ DUIWI, ioH Antonio 233.19811 13 A3012IlTUOIU I:IUYlLAS, JO'9' A02:I38CI1 '" 113012 tASTllElO IZQOIERDO, fTlftellto Jad" 5053910S 13 A3012 fEJtIIAUZ 'EIfII,ICl(Z, JO&qllill W10W 1313012IELlIoa IIVARRO, JOI' 26081027 02 A3012 C.STIllEl"S NRR., IIinutl Culot S30A86'1 3S AJ012 fERIWIOEZ fERRAllllZ, IIlul EIlH.- 00653216 13 A:l)12
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CI\R ClIDtlll, JQttP 3I1W" 35 13m _.CM,~I) ¡mm! 51 131m
CAIlII AZNM, DIf90 27013711 M Pt3 IIlIlCIl C., _ JoIM 2ff33l!6 " um--.- M............ eARIIAJO ROIOO, Antoftio :JS2D51, 31 131M3 ....., .mí, .1 Pilar lNS6A1 02 l30n
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AIIElI5lJAl AlTltIl, JOM ,f.2!6N15 • t3013 CQROIII DE: tJ TDRIIf:, LMtlftO ~560SS '" AJ013 !lINZI.I.EZ MIUCHAU, Ptdro 11;11..1 1·.aotI 02 A3013
MEIIIUIl M, Culos "&502" 13 A3013 ClIIIlIMS AlDllSO, JoM II¡pI. 312t95t1 24 U113 IOIIZALU CMlIAU.ADI, !l1llU.I "120106" 51 13013
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MMIUID Ilf:YVEl.TII, II.HI 00610795 15 /I3OlJ CftUSAT LoPa, Frlncisco JOM 35201", " /13013 6QlfZAL!Z 1IlIRT1IIEZ OE IIMtIUJ, ]N LlIif '!51~' t6 A3913
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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 15 de febrero de 1988 por la que se dispone
el cese, por necesidades del servicio, de don Carlos
Sorni Va/ls como Subdirector general de Infraestruc
tura del Transporte Terrestre.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 14.4 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Carlos Somi Valls.
funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, número de Registro de Personal AOIOPI696, como
Subdirector general de Infraestructura del Transporte Terrestre en
la Dirección General de Infraestructura del Transporte del Departa
mento, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 25 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1986), el Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

UNIVERSIDADES
5830 RESOLUClON de 16 de febrero de 1988, de la

Universidad de León, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Josefa Fern4ndez del
Palacio, Profesora titular de Umversidad, área de
conocimiento «Patologia Animal».

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para
resolver el concurso convocado por Resolución de esta Universi
dad de fecha 22 de mayo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), y de acuerdo con lo estahlectdo en la Ley 11/1983, de 25
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre... ~odifi,
cado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la uraen de
28 de diciemhre de 1984 y en el artículo 192.i de los Estatutos de
esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Maria Josefa
Femández del Palacio Profesora titular de Universidad, en el área

de conocimiento «Patolegía Anima1», adscrita al Departamento de
Patología Animal (Medicina Animal).

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado» la interesada dispondrá del plazo de
un mes para tomar posesión de su plaza.

León, 16 de febrero de 1988.-El Rector, Juan Manuel Nieto
Nafría.

RESOLUClON de 17 de febrero de 1988. de la
Universidad de La Laguna. por la que se nombra. en
virtud de concurso, a doña Mana Pilar Aceituno
Cantero. Profesora titular de Universidad en el drea de
conocimiento «Física Aplicada».

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada
para Juzgar el concurso de acceso para la provisión de plaza de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Resolución de 13
de julio de 1987 (<<Boletln Oficial del Estado» del 24), y habiéndose
acreditado por el candidato~puesto los requisitos establecidos en
el apartado 2 del artículo 5. del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado JlOr el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado. de 11 de julio¡,

Este Rectorado en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria'
en el Real Decieto 808/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial dei
Estado» de 19 de juni0l' y en el artículo 159 de los Estatuas de esta
Universidad, ha resue to nombrar a doña Maria Pilar Aceituno
Cantero, documento nacional de identidad 2.705.018, Profesora
titular de U?iversidad en el área de conocimiento 4<Física Apli
cada», adscnto al Departamento de Física Fundamental y Experi
~ental) con derecho a los emolumentos que según las disposiciones
Vlgentes le corresponda.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 17 de febrero de 1988.-El Rector. José Carlos
Alberto Bethencoun.

RESOLUClON de 23 de febrero de 1988. de la
Universidad Autónoma de Barcelona, por la que se
publican nombramientos de Profesores titulares de
Universidad,

En virtud de los concursos para la provisión de plazas de
Profesorado universitario convocados por Resoluet6n de esta
Universidad Autónoma de Barcelona de 8 de mayo de 1987
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(<<Boletin Oficial del Estado» de S de junio), de acuerdo con lo
dispuesto en la ley 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984
(<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985),

Este Rectorado ha resuelto nombrar a los señores/as:

Profesor tItuIu !le Unlversldacl

Don Armando Balsebre Torroja, área de conocimiento «Comu.
rticación Audiovisual y Publicidad», Departamento de Comunica
ción Audiovisual, Publicidad y Documentación.

Don Antonio Bayes de Luna, área de conocimiento «Medicioa»,
Departamento de Medicina.

Don Salvador Benito Vales, área de conocimiento «Medicina-,
Departamento de Medicina.

Doña María Asunción Buti Ferret., área de conocimiento
«.'dedicina», Departa_nto de Medicina.

Don Juan Ignacio Esteban Mur, área de conocimiento «Medi
cina», Departamento de Medicina.

Don 'Íomás Femández de Sevilla Ribo<a, área de conocimienro
«Medicillll», Departamento de Medicina.

Don Francisco Gozálvez Serrano, área de conocimiento
«Comunicación Audiovisual y Publicidad», Departamento de
Comunicación Audiovisual, Publicidad y Documentación.

Doña María Encarnación Gutiérrez García, área de conoci
miento «Comunicación Audiovisual '1 Publicidad», Departamento
de Comunicación Audiovisual, Publicidad y Documentación.

Doña Margarita ledo AndidÓ.:a,.área de conocimiento «Comuni-
cación Audiovisual y Publici • Departamento de Comunica-
ción Audiovisual, Publicidad y Documentación. .

Doña Inmaculada Ocaña Rivera, área de conocimiento «Medi
cillll», Departamento de Medicina.

Don Alben Pahissa i Berga, área de conocimiento «Medicina».
De¡>artamento de Medicina.

Don Carlos Piscau Serrallach, área de conocimiento «Medi.
ciIlll», Departamento de Medicina.

Don Joaquin Sanchis A1das, área de conocimiento «Medicina»,
Departamento de Medicina.

Doña Susan Webb YoudaIe, área de conocimiento «Medicillll»,
Departamento de Medicina.

Bellaterra, 23 de febrero de 1988.-EI Rector, Ramón Pascual de
Sans.

RESOLUClON de 23 de febrero de 1988 de '"
Universidad de Santiago, por '" que se nombra
Profesor titular de Universiilad, del árev de conoci
miento «/nge1tierúJ Quimica» del Departamento Jng~

niería Quimica, a dón RJifael Bldzquez Caeiro.

De conformidad coa la propuesta elevada por la ComisiÓD
constituida para juzaar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad de fecha 24 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de mayo) para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad del área de conociDuento «Ingenierfa
Química» del~to de lnaeniaia Quimica, de esta Uni
versidad de Santiago, a favor de iIon Rafael IlIázquez Caeiro, y
habiendo cumplido el interesado 101 requisitos a que alude el
apartado 2 del artiwlo '.0 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado, en uso de las alribuciones conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de 1IgOSto, de Reforma
Universitaria, y demás disposicíoDes que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Rafael Blázquez Caeiro Profesor titular de Univer·
sidad del área de conocimiento odngenierla Quimica» del Departa.
mento Ingeniería Quimica de esta1Jniversidad de Santiago.

San~o de Compostela, 23 de febrero de 1988.-EI Rector,
Carlos Pajares Vales. .

RESOLUCION de 23 de febrero de 1988 de la
Universidad de Santiago,~ la que se nombra
Profesor titular de Univers· del drea de colllJd
miento «Quimica Inorgánica» el Departamento Qui
mica Inorgdn/ca. a dalla Maria Esther Garcia Fernán·
dez.

De conformidad con la __ elevada por la ComisiÓD
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad de fecha 27 de julio de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre) para la proviSión de la plaza de
Profesor titular de Urtiversidad del área de conocimiento «Química
Inorgánica» del Departamento de Quimíca Inor¡6rtico, de esta

Urtiversidad de Santiago, a favor de doña Maria Esther Garcia
Fernández, y habiendo cumplido la interesada los requisitos a que
alude el apartado 2 del articulo S.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña Marla Esther Garcia Femández Profesora titular
de Universidad del área de conocimiento «Química InorgánicUo
del Departamento Química Inorgánica de esta Universidad de
Santiago.

Santi",o de Compostela, 23 de febrero de 1988.-El Rector,
Carlos Pajares Vales.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1988 de la
Universidad de Santiago, por la que se nombra
Profesor titular de Escuela Universit4ria, del drev de
conocimiento «Didtktica de las Ciencias Sociales» del
Departamento Diddetica de las Ciencias Socia/es, a
doña A1Ilonia Soulo Martinez.

De conformidad con la propuesta elevada por la Co~ón
constituida para jllZgar el concurso convocado por ResolUClón de
esta Universidad de fecha 24 de abril de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 de maro) para la provisión de fa plaza de ProCesor
titular de Escuela Umversitaria del área de conocimiento «Didác·
tica de las Ciencias Social... del Departamento de Didáctica de las
Ciencias Sociales, de esta Universidad de Santiago, a favor de doña
Antonia Souto Martinoz, y habiendo cumplido la interesada los
requisitos a que alude el apartado 2 del articulo S.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Urtiversitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombesr a doña Antonia Souto Martinez Profesora titular de
Escuela Universitaria del área de conocimiento «Didáctica de las
Ciencias Sociales» del Departamento Didáctica de las Ciencias
Sociales de esta Universidad de Santia¡o.

San~ de Compostela, 23 de febrero de 1988.-El Rector,
Carlos Pajares Vales.

RESOLUClON de 23 de febrero de 1988 de '"
Universititld de Santiago, por la que se nombr'f
Profesor titular de UniversiiJad. del drea de .conoc,
miento «hicobiolog(a» del Departamento hlCoIogia
C1inica y hJoobio/ogúl, a dOII Fernando Vatle Incldn
Alsina.

De conf'ormidad con 10 propuesta elevada por la ~ón
constituida pma juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad de fecha 24 de abril de 1987 (<<!loIetln Oficial del
Estado» de 14 de mayo) para la provisión.~ la plaza.de ~fesor
titular de Universidad del área de conOClJDlenlO «Paicobio1ogía»
del Departamento de Psicologia Clinica y PsicobiolOOa. de esta
Universidad de Santiago, a favor de don Fernando ~alie Inclán
A1sina. y habiendo cumplido el interesado los requisitos a que
alude el apartado 2 del articulo S.o del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 42 de la ley 11/1983, de 2S de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Fernando Valle Inclán A1sina Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento «Paicobiología» del Departa·
mento Psicologia Clínica y Psicobiologia, de esta Universidad de
San~.

Sant!a40 de Compostela, 23 de febrero de 1988.-El Rector,
Carlos Pajares Vales.

5837 RESOLUCION de 24 de febrero de 1988 de la
Untrer3idad de Santiago, por '" _ le nomb"f
Profe>or titular de UniversiiJad. del drev de conoct
miento «Qufmioa FúicaJ> del /HpartamDrlo QuincIC4
Fú/ca. a don losé Rarn611 LeU FWJgo.

De conformidad con 10 propuesta e1evadlI por la Comisión
constituida para juzpr el concurso convocado por Reaol~ de
esta Universidad de fecha 27 de julio de 1987 (<<Bo1etin Oficial del
Estadooo de 1 de septiembre) para la provisión !le la plaza de
Profeoot titular de Univenidad del área decon_4lQuimlca
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5841 RESOLUCION de 2ó de febrero de 1988. de la
Uni.ers1d4d Politécnica de Canarias. por la que se
nombra, en vinud de concurso, a doña Mar,arita Díaz
Roca, Profesora titular de Escuela UniverSllaria, en el
á!ea de conocimiento «Lenguajes y Sistemas Inforrnd
tlCOS».

De cooformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de acceso~ la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos, convocado por
Resolución de 1 de junio de 1987 (<dIoletín Oficial del Estado~ del
23), y habiéndose acreditado por la candidata proguesta los
requisitos estableCIdos en el apartado 2 del artículo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de juoio (<<Boletín Oficial del Estado. de 11 de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria,
yel Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora titular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Lenguajes y
Sistemas Informáticos», adscrito al Departamento de Informática
y Sistemas, a doña Margarita Díaz Roca, documento nacional de
.dentidad 33.837.361, coa derecho a los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
Interesado.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de I988.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refunna Universitaria,
yen el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<dIoletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de
Escuelas Universitarias, en el área de conocimiento «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial», adscrll.O al De'partamento
de Informática "i Sistemas, a don Víctor Manuel Almetda Lozano,
documento naCIonal de identidad 43.601.780, con derecho a los
emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le corres·
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente tOI!1a -de posesión por el
mtercsado.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 1988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

5842 RESOLUCION de 26 de febrero de 1988, de la
Universidad Politécnica de Canarias. por la que se
nombra. en virtud de concurso, a don Juan Attiles
Romero, Profesor titular de Escuela Universitaria, en
el área de conocimiento «Matemática Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de acceso lW'3 la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos, convocado por
Resolución de I de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23), y habiéndose acreditado por el cand.ldato pro~uesto los
requisitos establecidos en e1 apartado 2 del artículo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<dIoletín Oficial del Estado» de II de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univmitaria.
y el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (dloletín Oficial del
Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria·, en el área de conocimiento <~atemátlca
Aplica~, adscrito al Departamento de Matemática Aplicada, a
don Juan Artiles Romero, documento nacional de identidad
42.709.168, con derecho a los emolumentos que, según las disposi·
ciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
..publicación y de la correspondiente toma de posesÍón por el
mteresado.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febteto de 1988.-EI Rector.
Francisco Rubio Royo.

RESOLUClON de 26 de febrero de 1988. de la
Universidad Politécnica de Canarias, por la que se
nombra, en virtud de concurso, a don Víctor Manuel
Almeida Lozano Profesor titular de Escuelas Universi·
tarias, en el drea de conocimiento «Ctencias de la
Computación e Inteligencia Artificial».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de acceso J?8ra la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos. convocado por
Resolución de I de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»,
del 23), y habiéndose acreditado por el candidato pro~uesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<dIoleUn Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado~ de II de
julio),

RESOLUCION de 25 de febrero de 1988. de la
Universidad de Cantabr;a. por la que se dispone el cese
de Vocales del Consejo Social de esta Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1.5 de
la Ley 511985, de 21 de marzo, del Consejo Social de Universida
des., y de confonnidad con lo establecido en el articulo 76.b) de los
Estatutos por los que se rige esta Universidad, he resuelto disponer
el cese como Vocales del Consejo Social de la Universidad de
Cantabria, y a petición propia, de don José Ortega Valcárcel,
Catedrático de Universidad, y de don Atilano Sánchez González,
Profesor titular de Universidad, ambos representantes de la Junta
de Gobierno.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1988 de la
Universidad PolitécnkQ de Canarias, por la que se
1I/}mbra, en .irtud de concurso. a don José María
Armas Rodríguez Profesor titUÚJT de Es<:uela Universi
taria. en el drea de conocimiento «Expresión Gráfica
en la Ingeniería».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para Juzgar el concuno de acceso ¡>atIlla provisión de
plaza de los eue'J1OS Docentes Univenitanos, convocado por
Resolución de I de }Unio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estad... del
23), Y habiéndose ac:rcditado pot el candidato pro~uesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO» de 11 de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Uolversitaria,
~ en el Rcaf Decre\o 898/1985, de 30 de abril (<dIolctín Oficial del
Estado~ de 19 de Juma), ha resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Uolvenitaria, en el área de conocimiento «Expresión
Gráfica en la lnseolerla», adscrito al Departamento de Topografia
Cartografia y Dibujo T6cnico, a don José María Armas Rodríguez:
documento nacional de identidad número 78.457.771, coa derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vi¡entes le corres
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publIcaCIón y de la correspondiente toma de posesión por el
Interesado.

Santander, 25 de febrero de 1988.-EI Rector, Jmé Maria Ureña
Francés.

UlS Palmas de Gran Cartaria, 25 de febrero de 1988.-EI Rector
Francisco Rubio Royo. •

Fisica» del Departamento de Química Flsica, de esta Uolvenidad
de Santiago, a favor de don José Ramóo Leis Fida\go, y habiendo
cumplido el interesado los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.· del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Univenitaria, y demás disposiciones que la desarrol1an, ha resuelto
nombrar a don José Ramóo Leis Fida\go Profesor titular de
Universidad del área de conocimiento «Química Ftsica» del
Departamento Química Física de esta Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 24 de febrero de 1988.-E1 Rector,
Carlos Pajares Vales.
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Santander, 27 de febrero de 1988.-EI Rector, José María Ureña
Francés.

RESOLUCION de 26 de febrero de 1988, de la
Universidad Politir:nica de Canarias. por la que se
nombra, en virtud de concurso, a don Octavio Mayor
Gonzdlez, Profesor titular de Escuela Universitaria, en
el á'.ea de eooocimiento «Lenguajes y Sistemas Infor
mátIcos».

RESOLUCION de 27 de febrero de 1988, de la
Universidad de Cantabria. por la que se nombran
Vocales del Consejo Social de esta Universidad.

En virtud de las atribuciones que me confiere el articulo 1.0
• 5

de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Consejo Social, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.b) de los Estatutos
de la Universidad, previo acuerdo de Junta de gobierno en su
reunión del día 23 de febrero de 1988, resuelvo nombrar Vocales
del Consejo Social a los Profesores don Jesús Flórez Beledo
Catedrático de Universidad. y a don Luis Martín Rebollo, Catedrá~
tivo de Universidad

5847

5846

De conformi!lad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para Juzgar el concurso de acceso ¡>ara la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos, convocado por
Resolución de 1 de junio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del
23), y habiéndose acreditado por el candidato pro\luesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del articulo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de a¡¡osto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de
E!",uela Universitaria, en el l\fea de conocimiento «Lenguajes y
SIstemas Informáuco", adscnto al Departamento de Informática
y Sistemas, a don Octavio Mayor González, documento nacional
de identidad 42.805.635. con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes, le correspondan. '

El p~nte nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
pubbcaCIón y de la correspondiente toma de posesión por el
mteresado.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de febrero de 1988.-EI Reclor,
Francisco Rubio Royo.

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983. de 25 de a¡¡osto, de Reforma Universitaria,
y en el Real Decre~ 898/1985, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de JUDlO), ha resuelto nombrar Profesor titular de
Eseoela Universitaria, en el área de conocimiento «Construcciones
Naval_ adscrito al Departamento de Ingenierfa Mecánica, a don
Alfredo a;;:;:eras de la Fuente, documento nacional de identidad
45.039.106, con derecho a los emolumentos que, según las disposi
CIones Vlgentes, le correspondan.

El p~nte nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
pubbcaclón y de la correspondiente toma de posesión por el
lnteresado.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 1988 -El Rector
Francisco Rubio Royo. .,

RESOLUCION de 26 de febrero de 1988, de la
Universidad Politécnica de Canarias, por la que se
nombra, en virtud de concurso, a doña Inmaculada
Luengo Merino, Profesora titular de Escuela Universi·
taria. en el área de conocimiento «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para j1.iZ&U el concurso de acceso~ la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Univemtanos, convocado por
Resolución de 1 de junio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado. del
23), y habiéndose acreditado por la candidata proj1uesta los
requisitos establecidos en el apartado 2 del articulo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de a¡¡osto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora titular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Ciencias de la
Computación e Inteligencia Artificial», adscrito al Departamento
de Infonnática y Sistemas, a doña Inmaculada Luengo Merino,
documento nacional de identidad 42.772.735, con derecho a los
emolumentos que, según las disposiciones vigentes, le correspon·
dan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
mteresado.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 1988.-EI Rector,
Francisco Rubio Royo.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de febrero de 1988.-E1 Rector,
Francisco Rubio Royo.

5843 RESOLUCION de 26 de febrero de 1988. de la
Universidad Politécnica de Canarias. ppr la que se
nombra. en virtud de concurso, a don Rafael Altvandro
Montenegro Armas. Profesor titular de Escuela Un;·
versitaria, en el drea de conocimiento «Matemática
Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de acc;:eso~ la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos, convocado por
Resolución de 1 de junio de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del
23). Y habiéndose acreditado por el candidato proll"esto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5. del Real
Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado. de 1I de
julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983. de 25 de a¡¡osto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletin Oficial del
Estado. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria, en el área de conocimiento «Matemática
Aplicada», adscrito al Departamento de Matemática Aplicada, a
~on ~fael Alejandro Montenegro Armas, documento nacional de
Identidad 42.786.576, con derecho a los emolumentos que, según
las disposiciones vigentes, le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la correspondiente toma de posesión por el
interesado.

5845
5848

RESOLUClON de 26 de febrero de 1988. de la
Universidad Politir:nica de Canarias, por la que se
nombra, en virtud de concurso, a don Alfredo Ca"eras
de la Fuente, Profesor titular de Escuela Universitaria,
en el ár~ de conocimiento «Construcciones Navales».

De conformidad con la propuesta fonnulada por la Comisión
nombrada parajuzgar el concurso de acceso ¡>ara la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitanos, convocado por
Resolución de I de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del
23), y habiéndose acreditado por el candidato pro\\uesto los
requisitos establecidos en el apartado 2 del articulo 5. del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletin Oficial del
Estado. de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado. de 11 de
julio),

CORRECCI0N de errores de la Resolución de 16 de
enero de 1988, de la Universidad Politir:nica de
Madrid. por la que se nombra, en virtud de concurSO,
a don Isidoro Martínez Herranz Catedrático de Uni·
versidad, área de conocimiento «Máquinas y Motores
Térmicos.»

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 44, de fecha 20 de febrero de 1988, páginas 5490 y 5491,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Tanto en el sumario como en el texto, donde dice: «... don
Isidro Martinez HelT8llZlt, debe decir. .... don Isidoro Martinez
HerraDZ».
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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

NWnero de plazas

MINISTERIO DE JUSTICIA

ANEXO I

V.....tes ofertadas

Establecimiento penitenciario de:

I

2

3

4

5

6

7

8

9

ANEXO 11

Don .
provisto de documento nacional de identidad numero .
y que ha superado el proceso selectivo por el sistema .
especialídad de , fonnula la presente
solicitud de destino, confonne al siguiente orden de preferenCla;

r-oumero de plazas :"1'<1 de
E~labll:ClmlenlO penllenclano p"t~W

Cnml' P\ICo- .....- SocIO- .x trab<!Ju
nolo&o~ 101°' 001°' IoBO~

Cádiz (Pueno-II) l 22
Cas1ellón de la Plana 1 22
Córdoba I 22
Daroca ... I 2 I 22
El Dueso 2 22
Huelva I 21
Jaén 1 21
Jerez de la Frontera 1 21
Las Palmas de Gran

Canaria I 1
I

22
Lugo-Bonxe I I 1 I 21
Lugo-Monlerroso 1 1 l 21
Complejo Femenino

de Madrid.. I 22
Málaga I 1 22
MurCia 1 22
Nanclares de Oca 1 I I 22
Ocaña-I1 I I 21
Orense 1 21
Oviedo l 21
Palencia ....... ..... 1 20
Palma de Mallorca I 1 1 21
Puerto de Santa

Maria-! I 22
San Sebastián l 21
Santa Cruz de Tene-

rife I 22
Sevilla 2 1 22
Teruel I 21
Valencia Hombres I 22
Valladolid 1 21
Zamora 1 21
zaragoza 1 21

Total 14 30 7 10

22
21
22
22
21
22
21
21

2
2
2
I
I
1

Crimi
"""-

RESOLUClON de 23 de febrero de 1988. de la
Subsecretaría, por la que se ltai:e públIca la relación de
plazas vacantes a cubrir por las funcionarios en
prácticas que han superado las pruebas selectivas
convocadas en 1987 para ingreso en el Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarios.

Alicante Cumpli-
miento .

Alicante Psiquiátrico
Almena
Badajoz
Bilbao .
Burgos
Cáceres-!
Cáceres-ll

A fin de que esta Subsecretaría, en cumplimiento de lo
dispuesto en la base 8.S de la Resolución de 13 de marzo de 1987,
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnico de InstitUCiones Penitenciarias, proceda a elevar propuesta
de nombramiento como funcionarios de carrera del antedicho
Cuerpo de aquellos funcionarios en prácticas que han superado las
pruebas selectivas, ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la relación de plazas vacantes Que se
ofertan a los funcionarios indicados, y que son las que se consignan
como anexo I de esta Resolución.

Segundo.-Las solicitudes de plazas se formalizarán necesaria
mente en el modelo que figura como anexo 11 de la presente
Resolución, y habrá de ser cumplimentado a máquina o con letras
mayúsculas.

Tercero.-La&: citadas solicitudes se diri.girán a la Dirección
Gencral de Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de
Gestión de Personal, calle San Bernardo, número 62. 28071
Madrid, en el plazo de quince días naturales, contados a partir del
siguiente al de la publIcación de esta Resolución, cursándose a
través de los establecimientos penitenciarios o por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Cuarto.-Los expresados funcionarios en prácticas deberán con
signar las plazas vacantes ofertadas por el orden de preferencia de
solicitud de destino.

Quinto.-Una vez concluido el plazo de presentación de solicitu
des ningún funcionario en prácticas podrá modificar el orden de
preferencia de destino inicialmente consignado.

Sexto.-Oe no formular solicitud dentro del plazo señalado, el
Ministerio de Justicia procederá a destinarle, con carácter forzoso,
a cualGuiera de las plazas que resulten vacantes, una vez atendidas
las pencones de los demás aspirantes.

Séptimo.-La adjudicación de las plazas vacantes se efectuará
teniendo en cuenta el orden de puntuación definitiva alcanzada en
todo el proceso selectivo. En todo caso, los aspirantes que ingresen
por el SIstema de ~moción interna tendrán preferencia sobre Jos
aspirantes provenientes del sistema general de acceso libre para
cubrir las vacantes anunciadas.

Qctavo.-Contra la presente Resolución es dado interponer
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes, contado a ~r del día siguiente al de su
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 1988.-E1 Subsecretarío, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

5849
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Establecimiento penitenciario de:

lO

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

MINISTERIO DE DEFENSA
5850 RESOLUCION 722;38/61//988. de / de marzo. de la

Dirección de Enseñanza del Mando de Personal del
Ejército del Aire, por /a que se publica la /ista de
admitidos y excluidos, lugar, fecha, hora y orden de
actuación de los aspirantes aámitidos. y Tribunal que
ha de juzgar las pruebas selectivas para ingreso en la
XVII/ Promoción de la /MECEA.

En virtud que me confiere el artículo 5.°, puntos 3 y 4, de la
Orden 423139053(1987, de 18 de diciembre, de convocatoria para
p.restar el servicio militar para la formación de Oficiales y Subofi
cUlles de Complemento del Ejército del Aire (IMECEA), dispongo
la pubhcación de la lista de aspirantes admitidos y excluidos, el
lugar, fecha y h?ra de la realización de las pruebas selectivas, el
orden ~e actuacIón de los aspirantes admitidos, y la composición
del Tnbunal, el cual, de acuerdo con lo que determina el anículo
29.2 del Real Decreto 1344/1984, de 4 dejulio (<<Boletín Oficial del
Estado~ número 169), queda clasificado dentro de «Segunda»
categoría.

. Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden 2058/1977 de 8 de
Juho, «Diario Oficial del Ejército del Aire~ número 83), el'General
Jefe del EsUldo Mayor del Aire, Federico Micbavila PalIarés.

Admitidos

Número
do DN1 Apellidos y nombre......

1 37.743.377 Abadía Pérez. Francisco J.
2 5.902.755 Abajardo Serrano, Miguel.
3 36.082.782 Abal Lourido, Carlos.
4 5.388.575 AbascaJ Femández, José R.
5 18.946.299 Agramunt del Barrio, José J. (C) (O) (E).
6 416.466 Aguado Gil, Eladio P.
7 31.840.896 Aguado Teixe, José M.
8 72.024.436 Agudo López, Antonio.
9 25.083.523 Agui1ar Vadillo, Francisco.

10 32.763.960 Aguirre Seoane, Juan.
11 50.812.960 Alamillos Granados, José R.
12 5.391.166 Alarcón Rojas. Pablo.
13 50.704.029 Alarcón y Elorrieta, José 1. de.
14 24.204.298 Alas Pumariño Linde, Alejandro de la.
15 40.974.496 Albaladejo Sevilla, Miguel A.
16 50.161.902 Alcántara Cano, Fernando.
17 11.798.824 Alcoba GOnlález, José R.
18 21.446.079 Alemán Asensi, Angel R.
19 22.949.613 Allegue Gallego, Fernando J.
20 7.467.886 Almazán Navacerrada, Luis.
21 2.600.627 Alonso García, Alvaro E.
22 32.871.849 Alonso Rodas, Alvaro.
23 43.413.287 Alsina Jiménez, Juan.
24 46.042.566 Alsina Jiménez, Sergio.
25 50.805.932 Alvarez Garrido, Rafael.
26 3.439.520 Alvarez Gonzále; Fernando.
27 7.520.341 Alvarez Patao, Miguel A.
28 3.816.861 Alvarez-Casc6n Pérez, Luis F.
29 39.865.974 Alvarez..cuevas Figuerola, Felipe.
30 11.785.560 Alvaro Labajo. Mariano.
31 33.856.058 Amor Femández, Antonio J.
32 810.181 Anchuela Ocaña, José J.
33 8.966.190 Andina de la Fuente, Diego.
34 1.118.817 Andrada Hurtado, Juan M.
35 411.042 Andrés Novo, Luis E. de
36 25.081.496 Angoloti del Monte, Javier.
37 816.452 Anguiano Jiménez, José Maria.
38 50.0é5.411 Angulo Villodre, Francisco.
39 51.367.985 Aparicio Cavero, Antonio J.
40 3.815.870 Aparicio Manín~Orozco, Paulina.
41 17.162.138 Ara Martínez, Ramón.
42 50.169.539 Aragón Dial, Miguel A.
43 2.869.624 Aranda Gutiérrez, Pedro A. de.
44 15.951.734 AraDfuren Laflin, Francisco J.
45 5.267.380 Arau de Robles de la Riva, Mauricio F.
46 413.207 Arias Cemente, Virgilio.
47 50.712.908 Arias Echeverria, Alvaro.
48 42.817.567 Arias Febles, Antonio.
49 2.600.045 Arias de la Vega, Pascual V.
50 804.852 Arizón Fanlo, José E.
51 5.898.880 Amalte Gómez, Santiago.
52 30.570.392 Arraibi Dañobeitia, Juan R.
53 39.863.287 Arranz Aruzo, José F.
54 50.157.898 Arribas Giménez, Ju1ián (E) (F).
55 51.889.097 Arroyo Martínez, Guillermo.
56 7.220.779 Arroyo Martlnez-Campello, Gonzalo.
57 9.278.291 Arroyo Rej6n, Luis G.
58 5O.80é.987 Asenjo Vegué, Sergio L.
59 5.900.532 Asuar Zwimer, José.
60 35.065.996 Atares Catalán, Mariano.
61 260.363 Avila Arroyo, Juan P.
62 27.463.552 Ayeart López, Guillermo.
63 16.536.179 Azofra Palacios, Juan F.
64 50.824.694 Bañegil Espinosa, Miguel A.
65 1.118.698 Baños Orazeo, Pablo.
66 50.709.196 Ballesteros Martinez, Valentino
67 2.872.530 Barandiea Fernández, Jesús Maria.
68 51.658.311 Barco Rodrigo, Juan C.
69 2.294.713 Bamuevo Cavanillas, Rafael.
70 13.114.751 Barrio Gil Fournier, Fernando.
71 2.609.129 Barrio Sacristán, Juan C.
72 9.271.010 Barriuso Llanos, César.
73 11.789.728 Bartolomé Hernández. Antonio.
74 8.813.320 Baselga Laucirica, Pedro G.
75 16.541.767 Basoco Negrillos, Luis A.
76 37.745.258 Batlle Pare, Antonio.
77 5.396.073 Baz Baz, Miguel.
78 5.169.600 Beleña V tiel, Carlos.
79 414.188 Bellido Gómez-Salcedo, Guillermo.
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Número
d, DNI Apellidos y nombre

orden

80 7.218.780 BenasuIy Benzaquen. Carlos.
81 7.490.256 Benitez Quintana, Juan.
82 25.384.189 Benlloc Campos, Rafael.
83 15.958.645 Beobide Aizpuru, José A.
84 13.112.537 Bernal Pérez, Juan C.
85 52.541.145 Berna1 Ruiz, Francisco M.
86 16.548.753 Berrocal Pral, Manuel.
87 38.077.558 Blanco Cardona, Federico.
88 50.818.118 Blanco Holgado, Juan M.
89 402.186 Blanco Vinagredo, Daniel.
90 418.476 BIas Gutiérrez de la Vega, Alejandro M. de.
91 51.367.454 Blázquez Galeano, José María (B).
92 25.054.833 Bozano Espigares. Francisco J.
93 23.225.063 Bravo García, Ginés.
94 35.062.349 Bresco Lamiel, Francisco J.
95 40.895.598 Bringue Sala, Antonio.
96 407.054 Bro Castro, José A.
97 7.223.112 Brunet Alvarez-Sotomayor, Eduardo.
98 30.500.688 Buendía Orden, JuaD F.
99 50.809.600 Bueno Díaz, José L.

100 28.702.534 Bueno Raya, José C.
101 16.546.795 Cañas Femández, Rafael.
102 3.827.332 Cañete Palomo, Juan C.
103 3827.036 Cabello MOTeno, Raúl.
104 50.807.152 Cabezas Carrasco, Jaime.
105 51.652.012 CabreTa Armada, Jesús.
lOó 6.994.779 Cabrera Rodriguez. Joaquin J.
107 11.801.626 Cabrero Vázquez, Pedro.
108 802.283 Calatayud Hemando, Jesús.
109 16.536.436 C.alvo Caro, Pablo.
110 51.659.154 Calvo Vicente, Francisco.
1I1 398.017 Camacho FríOla, José R.
112 1.922.161 Camacho Moreno. Miguel A.
113 30.499.381 Camargo Yepes, Rafael María.
114 22.548.497 Campo Femández, Aser D.
115 2.602.001 Campos ViUamiel, Enrique F.
116 21.459.784 Cano Arribi, Juan.
117 50.807.455 Cano Lanzadera, Carlos F.
11 g 5255.900 Cano Pérez, Carlos Q.
119 27.448.952 Cano Romero, Pedro.
120 2.527.544 Cano ToraHo, Ignacio.
121 24.190.660 Cantal Lorenzo, José J.
122 42.825.160 Cantero Brossa, Luis A.
123 52.520.191 Canlón Guerrero. José M.
124 7.216.821 Capella Gómez-Acebo, Francisco.
125 46.222.927 CaTaII Badrínas, Fernando de (B).
126 25.990.841 Carazo Sáenz, Juan de dios.
127 42.078.695 Carballo Beautell. Antonio E.
128 34.871.077 Cardero Tabares, Man\.lel.
129 5.193.459 Cannona López-Tello, José M.
130 5.270.762 Carrasco Játiva, Isidro.
131 36.062.726 Carreña Miniño, Osear.
132 5.259.415 Carretero Gómez, Miguel F.
133 5.401.349 Carretero Pizarra, Gustavo.
134 27.445.077 Carrillo Femández. Alfonso A.
135 801.912 Carrillo Martínez, Manuel J.
136 50.715.169 Canión Matamoros, Francisco J
137 50.813.810 Carro Maninez, Luis M.
138 5.383.450 Casado Deleito, Carlos.
139 5.383.451 Casado Deleito, luis.
140 51.652.285 Casado Sánehez, Mariano.
141 43.018.899 C.astaño Riera, Euseblo J.
1d2 5.385.896 Castro Aparicio, Alberto A.
143 34.042.650 Castro Arroyo, Migud A.
144 13.117.603 Castro Diez, Gonzalo.
145 50.055.360 Castro Femández, Francisco J.
146 25.996.346 Castro Mazarro, Lorenzo de.
147 7.222.427 Castro v~, Francisco J. de.
148 27.448.887 Caval Na al, Juan L.
149 24.208.820 Cazarla Ruiz, Antonio J.
150 16.794.967 Ceña Dur6, José María.
151 22.955.958 Cegarra Peñalver, Domingo.
152 5.268.547 Cejudo Fernández, David.
153 2.870.195 Cela Elizagarate, Camilo R.
154 816.577 Cervera Rodríguez, José C.
155 802.649 Cespedosa Castán, Fernando J
156 25.074.433 Chamarra Muñol', José F.
157 7.221.180 Chaure Bueno, Manuel.
158 75.063.910 Chinchilla García, José L.
159 417.823 Chiva de Agustín, Santiago.
160 50.806.265 Cirac Sasturain, Juan 1.

Numero..
orden

161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207
208
209
210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224
225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241

DNI

4.576.885
46.330.658

1.822.111
42.803.170
46.226.098

403.072
5.257.154

25.700.646
11.940.930
5.387.473

73.545.128
2.601.696

51.659.160
36.080.421

417.918
51.653.914

5.397.877
3.823.015

407.690
21.984.704

5.165.640
50.430.888
11.793.861
11.797.712
45.416.690
25.381.365

2.872.073
5.384.024

35.042.169
806.986

27.294.269
51.369.144
71.874.027
52.360.326

7.212.253
38.796.939
50.073.243

9.282.348
807.107

42.825.395
11.942.182
2.603.018

11.785.504
7.216.295

34.954.964
5.392.057

72.571.509
27.466.239

2.604.918
5.401.300

51.656.516
51.360.347

820.213
7.215.851

401.299
23.784.238

7.216.330
815.708

27.435.793
406.660

50.064.063
25.086.352
13.119.810
39.668.441
46.225.209
7.215.149

27.452.448
2.517.214
5.196.328

50.803.471
50.428.269

5.165.043
2.603.104

50.806.302
50.824.950
35.078.911
50.817.047
50.807.514
51.378.208
50.816.217
50.057.029

Apellidos Y nombre

Oares Arcos, José Maria.
Oavera Calvel, Jorge.
Collado Perogil, Francisco J.
Colmenero Serrano. José Maña.
Colomina Mestre5, Ramón.
Conejos Miguel, Pedro.
Contreras Murillo, Manuel.
Corchón González, Juan L.
CordeTO Lozano, CaTlos.
C.ore1la Pla, Alberto.
Corredera López, Jesús.
Cos Blanco. cartas de
Costero López, Ismael.
Crespo Leboreiro. Javier.
Cruz Cabeza, Anlonio.
Cruz Domínguez. Francisco J.
Cruz Jentol\, Enrique.
Cuhillo Jordán de Vrries, Juan.
Cubillo Pastor, Andrés.
Cuenca Torres, Juan M.
Cuenca VilIena, Jesús.
Cuesta Andrés, Francisco J.
Cu~ta García, Marcelino J.
Culebras Requena, AndTés.
Cura SolO, Miguel A. del.
Daza Mesas, José Maria.
Delgado Hemando, Jesús P.
Delgado Montes, Ignacio.
Delpón Mosquera, Robeno.
Diaz Girntnez, Jorge.
DíOl Infanle, José L.
Diaz Linares, Dionisio J.
Díaz López, José María.
Diaz Morales, Víctor A.
Díaz Muñoz. Emilio.
Díaz Njeto, Arturo S.
Diez Santos, Pedro.
Diez Vázquez, Jesús A.
Docio Rosado, Luis.
Domínguez Cortijos, Benito.
Domínguez Salvador, Fernando.
Domínguez Valdés~Hevia,Carlos Maria
Drudis Solanes, CarlOs.
Dueñas Campo, Luis J.
Domn lríarte, Alberto G.
Dutilh Carvajal. Francisco J.
Echarri Marculetaa, Eduardo.
ERea Caparrós, José M.
E[guero Merino, Pablo Maria.
Elhazaz Walsh, Juan A.
Enfedaque Jiménez, Juan C.
Enrech Francés, Santos.
Enríquez Gabeiras, José.
Escalona Lorenzo, Félix.
Escario Travesedo, Diego.
Escobar González, José L.
Escobar Jiménez, Juan F.
Escribano CueUas, Francisco J.
Escribano Sabater. Enrique M.
Eserig Alarcia, Carlos.
Espada Díaz, León A.
Espejo Zurita, Juan J.
Espinosa Pascual. Francisco J.
Espuny Pardos, Jesús A.
Esquerdo Bellmunt, Enrie.
Esquide Rodríguez, Jesús.
Esquiva Abadía, Pedro M.
Esleban del Campo, Ricardo.
ESlelles Rey, Ignacio.
Estrada Pérez. Jesús.
Fal\Úndez Vargas, José A.
Fajardo de Tena, Antonio J.
Fe lzarra, Jesús.
Felipe Oroquieta, Jesús de.
Feltrer Bauza, Fernando.
Fenollosa Artés, Anuro.
Fennámdez de Bordons. Javier.
Femández Alonso, Juan M.
Fernández Alvarez. Alfredo_
Femández Ameneiro, José María
Femández Arteagabeitia, José L.
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Num~ro

de DN! Apellidos y nombre
orden

242 46.329.577 Femández Bañarez. José G.
243 2.205.161 Femández Blanco, Fernando.
244 10.066.037 Femández Callejo, José.
245 5.258.288 Fernández Cambronera. David.
246 417.668 Femández Dapena, Rafael.
247 9.378.390 Femández Fanjul, Luis.
248 51.651.426 Femández Femández, José M.
249 5.902.226 Fernández Fernández, Lucio.
250 28.579.692 Femández Galbis, Pedro J.
251 32647.821 Femández Garrido, José A.
252 71.413.619 Femández Gordon, Santiago.
253 25.140.197 Fernández López, Jor¡e J.
254 50.715.701 Femández Maillo, Guillermo.
255 34.954.870 Femández Martinez, José C.
256 11.785.663 Fernández Moreno, Adrián A.
257 24.186.002 Fernández Quesada, Juan de Dios.
258 24.298.765 Fernández Quesada, Salvador.
259 7.845.343 Fernández Sánchez, Adolfo.
260 46.123.662 Fernández Vidal, José E.
261 810.314 Femández Villoslada, Rafael.
262 32.852.791 femández Zacarías. Francisco.
263 408.487 Femández de Bobadilosorio, Gabriel.
264 30.563.636 Femández de Piero~Alfonso.
265 408.466 Fernández del Pozo, . iliano.
266 6.226.925 Fernández Villazañazmartin, Antonio.
267 800.181 Femández-Ordóñez Hemández, David C.
268 18.019.396 Ferrando Sierra, José Maria.
269 51.661.978 Ferreiro Martín, José A.
270 38.430.572 Ferrer Keysers, Alejandro.
271 51.900.135 Ferrer Luciáñez, Pablo.
272 43.016.832 Ferrer Vallori, Sebastián.
273 813.980 Fierros Sánchez..cuenca. José.
274 5.270.161 Figuero Espadas, Jesús.
275 21.454.249 Figueros Hemández, Salvador.
276 75.417.205 Flores de la Torre, Melchor.
277 1.830.875 Fonún Esquifino, Luis.
278 43.123.250 Fradera Torrella, Alberto.
279 32.761.756 Freire Gómez, Fernando.
280 50.059.650 Fresnillo Salcedo, Lamberto M.
281 32.754.866 Fuentes Bermejo, Francisco.
282 24.217.338 Fuentes Porcel. Orlando.
283 50.705.274 Fuentes Rodriguez, José.
284 7.948.618 Fuentes Sánchez, José A.
285 10.845.069 Fueyo VIlla, José M.
286 13.112.735 Fungueiriño Peña, Rafael J.
287 18.421.231 Furones Tormo, José G.
288 9.748.782 Gago Ribas. Emilio.
289 17.216.155 Galán Esteban, Felipe.
290 5.260.893 Galán López·Garcia, Cecilio.
291 2.211.872 Gallego Sanz, José Maria.
292 22.726.485 Gallego Sastre, José I. del.
293 803.763 Gallo León, Alvaro E.
294 50.807.553 Galofre Cambreleng, Arturo.
295 24.207.623 Gálvez López, Juan A.
296 50.708.874 Gálvez Ruiz. Jaime C.
297 24.193.306 García ~ui1era, Frandsco J.
298 50.704.942 García marcha, Jesús.
299 50.820.152 García Alonso, Ildefonso.
300 1.814.326 Garcia Ayllón, Andrés.
301 51.374.465 Garcia Berrenechea, Luis J.
302 52.541.079 García Cámara, Juan.
303 5.393.750 Garcia Campos, Luis.
304 25.062.313 García Casado, Sergio.
305 75.222.624 García Efta. Vicente.
306 52.250.393 García E ena, José A.
307 406.285 García Fresno, Manuel
308 50.807.395 García Garcia, Angel.
309 13.116.270 Garcia García, Carlos A.
310 46.227.331 García González, José A.
311 810.135 Garcia Gonzalo, Manuel.
312 804.400 García López, Juan A.
313 24.183.995 García López, Santiago.
314 24.191.198 García Marcos, Sergio A.
315 22.976.234 García Martínez, Andrés.
316 688.477 Garcia Martínez, José.
317 50.703.209 García Mazón, Ernesto.
318 46.641.802 García Melendo, Manuel.
319 5.262.993 García Mexia, Pablo L
320 10.061.329 Garcia Orallo, Luis G.
321 42.823.412 Garcia Pritehard, Rodrigo L
322 13.121.160 Garcia Reguera, Fernando M.

Número

"" DNI Apellidol Y nombre
o"""
323 16.758.432 García RepellO, Pedro L
324 5.192.195 García Rodriguez, Roselio A.
325 27.457.217 García Ruiz. Fernando J.
326 817.101 García Sandoval, Ignacio.
327 32.754.217 García Suárez, Jesús.
328 26.469.380 García Teodoro, Pedro.
329 50.428.109 García Vélez, Moisés.
330 11.065.533 García Vicario, Juan R.
331 805.001 García Vi~ Javier.
332 2.870.075 Gareía Zarza, Roberto B.
333 2.606.104 Gareia de la Calle, José L
334 39.173.782 García-Elias Cos, Carlos Marta.
335 50.298.394 García~Mauriño Múzquiz, Ignacio.
336 9.354.629 García-0vies Sarandeses, José.
337 75.415.687 García Valdecasas Martín, Pedro.
338 21.460.680 Garijo Soler, Emilio.
339 50.712.593 Garnacho Cabanillas, José J.
340 24.200.156 Garofano Jerez, Antonio P.
341 2.602.208 Garrido Ayllón, Enrique.
342 24.207.313 Garrido Cabrera, Miguel A.
343 5.265.541 Garrido Garcla, César.
344 31.330.768 Garrucho Muñoz, Guillermo.
345 5.166.353 Gascón Abellán, Gaspar.
346 409.203 Giba& Sánchez, José A.
347 802.531 Gil Ivo, Jesús.
348 51.369.478 Gil Castillo, José M.
349 6.545.435 Gil Martín, José L
350 50.812.171 Gil Muñoz, Miguel A.
351 5.401.627 Gil Vida!, Miguel A.
352 21.445.921 Giménez Buendia, Alberto.
353 5.388.498 Giménez Vázquez. Manuel C.
354 5.371.418 Giménez de Córdoba Sainz, Miguel.
355 7.468.097 Giménez-Arnau Durán. Enrique.
356 50.814.343 Goicoeehea Bartolomé, Pedro.
357 811.238 Gaizueta Ruiz, Luis A
358 5.896.677 Gómez Bajo, Gregorio J.
359 51.371.770 Gómez Barro, César.
360 15.962.616 Gómez Carramiñana, Juan C.
361 809.011 Gómez González, 19uacio M.
362 50.163.347 Gómez González. Javier.
363 51.361.559 Gómez González, Ricardo J.
364 50.063.817 Gómez Mateo, Daniel.
365 7.848.514 Gómez Santos, Manuel C.
366 50.808.230 Gómez-E1egido Centeno, José M.
367 21.442.344 Gomís ferrero, Luis M.
368 25.142.733 González Alonso, Carlos J.
369 405.762 González Blasco, Santiago.
370 51.901.879 González Cobo, José M.
371 5.645.449 González Espadas, Nicolás J.
372 29.086.956 González Garcia, José L
373 16.796.887 González Garcla, Juan C.
374 39.670.926 González Oioto, Sergio.
375 32.759.476 González González. Aleiandro E.
376 11.789.231 González González, José F.
377 51.905.920 González Leza, Luis A.
378 10.062.527 González Martínez, Antonio.
379 12.364.536 González Montoya, Rodrigo.
380 410.758 González Moreno, Antonio.
381 15.971.216 González 0laizola, Francisco J.
382 406.364 González Pascual, I.uis l.
383 22.726.167 González Pineda, Juan J.
384 50.708.1>4 González San Segundo, Manuel P.
385 27.443.940 González Sánchez, Juan J.
386 37.287.714 González Troger, Carlos.
387 25.702.274 González de la Cruz, Alvaro.
388 401.557 González-Santander Martinez, Rafae:
389 80.039.544 Gordillo Alvarez., Francisco.
390 50.154.124 Goedan Moreno, Manuel.
391 16.267.834 Gorrochategui Sánchez, Ignacio.
392 50.817.687 Gosálvez Lara, Juan A.
393 39.167.269 Granero Sáez, Emilio.
394 35.091.631 Grau Tomás, José.
395 50.705.943 Gregnrio Ruíz, José E.
396 5.261.317 Guerra Arabolaza, Juan C.
397 50.819.783 Guijarro Regalado, José L.
398 35.048.985 Gutiérrez Guan'O, Jesús R.
399 24.297579 Gutiérrez Manín, Antonio J.
400 815.869 Gutiérrez Maza, Juan.
401 27.295.297 Guzmán Uorente, Rafael.
402 24.198.250 Haro Garcla, Justino S.
403 409.449 Haro Sánchez, Alvaro A.
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404 28.693.193 Haro UJ/¡Uizar. Manuel.
405 7.214.526 Heras Al OOSO, Alfonso de las.
406 407.233 Heredero Santos, Luis F.
407 28.089.522 Heredia Larrubia, Juan R.
408 16.263.956 Hernáez Uriane, Mario J.
409 19.897.046 Hemández Audivert, Francisco J.
410 5.267.808 Hemández César, Pedro P.
411 9.294.320 Hemández Corporales, Luis.
412 811.497 Hemández García-Gallardo, Carlos M.
413 5.399.349 Hemández GonzálOl, José a.
414 50.308.088 Hemández Jiménez, Manuel Maria.
415 43.659.772 Hemández León, Fernando.
416 50.815.108 Hemández Matías, Juan C.
417 411.367 HemAndez Rodrigo, Francisco J.
418 416.725 Herraiz Solla, Pablo.
419 416.438 Herrero FerrándOl, Manuel I.
420 813.628 Herrero Ramos, Cándido S.
421 74.628.720 Herreros Rayo, Adolfo.
422 2.211.359 Hevia HemAndez, Germán.
423 42.822.276 Hierro Suanzes. Ignacio del.
424 51.648.427 Hi~eras Serrano, Pedro.
425 14.593.758 Hi ario Montes, Javier.
426 8.822.254 Hinchado Morales, José L.
427 809.846 Hoz Martínez, Juan de dios de.
428 10.195.058 Huerga Moreno, Santiago J. de.
429 2.604.269 Huena ~irre. Fernando.
430 52.742.370 Hurtado 'az, José P.
431 1.116.726 Iñigo Martínez, Santiago F.
432 13.109.947 Ibáñez Marcos, Francisco J.
433 5.394.002 Ibáñez Puerta, Francisco J.
434 397.546 lbáñez Ruiz, Miguel A.
435 11.789.101 !borra Pérez, José J.
436 9.763.091 Iglesias González, Valentín.
437 16.038.383 lrastorza ~usquiza, Gabriel.
438 15.970.451 Irigoyen Hidalgo, lñigo.
439 3.442.579 Isabel Rodrigo, Félix.
440 815.721 Isidoro Ramírez, Aníbal.
441 51.644.782 Izquierdo Vicente, Luis J.
442 27.291.922 Jaren Galán, Manuel.
443 21.994.117 Javaloyes Ruiz, Joaquín.
444 5.258.461 Jesús Franco, Fernando de.
445 72.531.098 Jiménez Coloma, Jesús.
446 51.379.398 Jiménez Paseiro, Luis.
447 3.087.181 Jiménez Peiró, Emilio.
448 50.065.009 Jiménez Rodr1guez, Javier..
449 28.576.542 Jiménez Varona, José.
450 31.837.681 Jimeno Jiménez, Fernando Maria.
451 35.079.276 Jodar Masanes., Luis.
452 70.164.203 Julián Ruiz, Jesús A.
453 27.507.980 Justicia Ruano, José L.
454 5.39I.l97 Kasner Carnacho, Carlos J.
455 5.271.260 Lafuente Palomar, Luis E. (B) (F).
456 5.390.103 Laigleisia Ortega, José E.
457 25.120.298 Laudete Pascual, José.
458 50.809.129 Lapuente Bujía, Ignacio.
459 14.597.938 Larena Iturbe, José A.
460 23.231.728 Lario Simón, Antonio.
461 2.871.382 Larrad Vego, Raúl.
462 50.808.860 Lasso Jorge, Enrique J.
463 2.600.300 Lastras Bermúdez, José Maria.
464 50.162.675 Lechu$" Suárez, Luis A.
465 32.759.364 Lendolfo Bermúdez, Jorge.
466 51.653.380 León Amores, Carlos (C).
467 415.108 León Cobos, Pablo.
468 70.340.443 LUDo Amador, Jesús.
469 2.600.591 Llamas AJjona, José A.
470 43.017.884 Uauger Rosselló, Juan A.
471 43.010.748 Uopart Reimann, Raúl H.
472 824.386 Llorens Morillo, Javier.
473 30.563.904 Uorens Morillo, Luis.
474 16.542.009 Llorente Marco, Alejandro.
475 40.891.079 Uovich Badía, José.
476 5.392.459 Loeches Alonso, Enrique.
477 11.802.162 López Alonso, Alfredo F.
478 50.063.962 López Alvarez, Aureli (B) (C).
479 52.801.495 López Asensio, Miguel J.
480 46.332.779 López Gómez, Hemando J.
481 7.213.146 López López, César.
482 51.372.158 López López, Fernando.
483 52.750.112 López Martí, Antonio del C.
484 415,268 López Mayor, Carlos.

Número
d< ONI ....~llid05 Y nombre

orden

485 50.154.562 López Pitarch, Jorge A.
486 9.750.529 López Quintana, Angel.
487 75.702.594 López Troyano, Francisco.
488 14.593.579 López de Argumedo GonzálOl de Durana

Ignacio.
489 30.51 I.l69 López-Cubero López, Pedro R.
490 52.801.981 Lorente Salinas, Juan A.
491 5.160.026 Lorenzo Jiménez, José A.
492 50.811.517 Lorenzo ~uirós, Antonio.
493 414.943 Lossada o~evedo, Gonzalo de.
494 25.141.908 Loustao Crespo, emando M.
495 35.094.617 Loste Madoz, Juan A. (B).
496 5.397.397 Loustau González. Vicente A.
497 1.826.939 Lozano Somovilla, Jorge.
498 51.65I.l62 Lucena Moreno, José A.
499 71.338.839 Lucio Ruiz-Andino, Javier.
500 24.203.717 Luna Quesada, Carlos F.
501 51.659.985 Mañas Arcones, Esteban.
502 28.581.307 Madueño Díaz, José M.
503 2.855.955 Magda1eno Vázquez, Angel.
504 7.452.800 Mahíllo Oarcía, Antonio.
505 50.706.470 Maldonado Maldonado, José M.
506 29.159.851 Marco Sastre, Francisco G.
507 10.191.257 Marcos de Paz, José C.
508 28.697.904 Maresca Quintero, Manuel L.
509 21.448.177 Marimón Hoyos, Vicente.
510 52.801.560 Marin Mesaguer, Daniel.
511 51.366.366 Marín Zonilla, Enrique.
512 24.329.755 Martí Gombau, .salvador.
513 37.741.632 Martí Pérez, Amadeo.
514 18.951.353 Maní Peris, Joaquín.
515 7.515.604 Martín Albiñana, Rafael.
516 25.378.690 Martín Bellver, Emilio.
517 5.261.705 Martín Domingo, Tomás.
518 9.181.373 Martín Espada, Luis.
519 23.785.173 Martín Gutiérrez, José María.
520 24.188.777 Martín Herrero, Manuel.
521 50.810.598 Martín Martín, José María.
522 5.254.248 Martín Melchor, Ramón.
523 5.365.411 Martín Mur, Tomás.
524 11.762.453 Martín Núñez, Juan P.
525 23.786.012 Martín Oliva. Francisco L
526 33.981.273 Martín Pérez, Fernando.
527 5.390.750 Martín Réyes, Alberto.
528 9.280.121 Martín Sobrino, Angel.
529 5.263.604 Martín Velasco, Jesús.
530 7.218.048 Martín de Nicolás Carbajal, Arturo J.
531 5.397.720 Martín-Artajo Rueda, Javier.
532 4.156.032 Martin·Serrano Díaz de Avila, Luis F
533 21.446.159 Martinez Albert, Juan J.
534 9.379.256 Martínez Alvarez-Amandi, Rafael.
535 5.260.632 Martínez Alvaro, Cristóbal.
536 51.367.306 Martínez Caballo, Francisco J.
537 35.118.803 Martinez Fischer, Alfonso.
538 2.604.512 Martínez García, Albeno.
539 25.078.617 Martínez García, Luis M.
540 5.197.403 Martínez Garrido, Gabriel.
541 51.359.413 Martínez Guirado, José M.
542 50.704.436 Martínez Herraiz, José J.
543 13.120.967 Martínez Iglesias, José I.
544 24.225.131 Martínez León, Emilio M.
545 50.052.461 Martínez López, Ramón.
546 2.528.236 Martínez Martín, Juan A.
547 14.253.888 Martínez Martínez, Juan I.
548 19.891.760 Martínez Palomar, Angel M.
549 52.810.839 Martínez Pérez, Andrés.
550 51.361.903 MartínOl Rodri80, José A.
551 50.804.508 Martínez Roger, Pablo
552 50.055.990 Mart!nez Salcedo, José.
553 25.377.095 Martínez Salvador, Jorge J.
554 50.307.397 Martínez Sánchez, Luis.
555 5.200.481 Martínez Sempere·Matarredona, José:
556 804.362 Martínez de Miguel, Gonzalo.
557 51.361.896 Martínez-Jorcano Eguiluz, Fernando.
558 33.193.921 Mas Parareda, Jorge.
559 11.791.493 Masedo Antón, Fernando.
560 8.969.382 Mata de la Mata, Francisco J. de.
561 50.811.753 Mate Caballero, Juan l.
562 406.806 Mateos Gómez, Ismael.
563 5.395.759 Mateos de la Cruz, Eduardo.
564 25.389.925 Mateu García, Roberto J.
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565 7.218.941 Matilla Peña, Luis J.
566 !.l16.015 Mauricio Arias. José A.
567 46.121.620 Maynes Mirac1e, Oriol
568 402.158 Mayor Puente, David.
569 6.222.953 Mazuecos Labadía, Agustín.
570 24.205.675 Melchor Ferrer, [~cio.
571 40.303.498 Melénde:z Rusiño , Alejandro.
572 15.961.415 Mendiburu Andonaeguí, lrugo.
573 43.663.526 Mendoza Rosales, Carlos.
574 9.377.099 Menéndez AJvarez, José I.
575 50.705.650 Menéndez González, Carlos.
576 51.359.388 Menéndez Solís, Francisco.
577 5.262.350 Menéndez Yunta, José F.
578 34.949.561 Menor Fernández, Féliz J.
579 75.123.981 Mercado Novés, Eugenio J.
580 5.647.090 Merino Llanos, Marcelo.
581 50. 700.9 II Merino Martín, Francisco J.
582 46.333.191 Merino de Fábregues--Boixar, Juan A.
583 7.859.934 Mesa Cordero, Miguel A.
584 5.384.677 Miguel Oñate, Francisco de.
585 6.233.193 Mínguez Olivares, Antonio.
586 46.121.868 Mi< Mirangels, Juan.
587 5.270.959 Miralles Mayor, Ricardo.
588 50.816.564 Miranda Panto/a, José M.
589 19.990.302 Mocholi Ripol , Javier.
590 9.371.776 Molina Femández, lñ~o.
591 50.704.489 Molina García, Eduar o J.
592 27.510.383 Molina García, Nicolás.
593 50.824.411 Malina Plagara, Fernando.
594 10.069.324 Molinero Molinero, Angel.
595 25.338.074 Molins Riera, Santiago.
596 5.252.548 Molinuevo López de Ceballos, Juan de.
597 3.446.244 Monedero Matesanz, Félix.
598 50.429.304 Monge Jiménez, Julio.
599 17.438.215 Monge Mirallas. José Maria.
600 25.387.142 Monleón Mateu, Rafael A.
601 51.360.842 Monreal Yélez, Juan P.
602 51.647.886 Montegrifo Perlado, Javier.
603 51.915.594 Montes Navarro, José C.
604 5.257.451 Montes O'Connor, Angel.
605 404.161 Montesano Benito, Antonio.
606 23.783.431 Montoro Aguilera, Miguel A
607 35.096.635 Mora Bellver, Daniel.
608 50.433.769 Moral del Rey, Fernando.
609 11.934.983 Morales Garnazo, Manuel V.
610 21.439.361 Morato Pastor, Juan J.
611 50.43I.l97 Moreno Carretero, Luis A.
612 11.790.529 Moreno Espejo, Antonio.
613 14.601.923 Moreno Gómez, José L
614 400.811 Moreno Laguna, Alfredo.
615 43.499.725 Moreno Visa, Carlos.
616 11.788.558 Moreno de Redrojo López-Terradas, Félix I.
617 6.226.820 MorenG-Cid López, Valentín.
618 80037.436 Morillo Barragán, Juan R.
619 1.820.045 MotIlo Martínez, Antonio.
620 9.756.836 Muñiz Blanco, José C.
621 51.373.341 Muñoz Aceves, Angel L.
622 2.212.320 Muñoz Cardaba, Juan J.
623 699.863 MUDoz Carenas, Jaime.
624 6.552.816 Mudoz Corralejo, Tomás.
625 693.806 MUDoz Femández, Juan M.
626 74.435.912 Muñoz González, Cristóbal.
627 25.387.705 Mudoz López, Francisco J.
628 815.169 Mudoz Muñoz, Lucinio.
629 18.021.861 Mur Vidaller, Manuel.
630 24.187.601 Navarrete Cuenca, Francisco de Pa.
631 7.508.526 Navarro Montejano, Víctor J.
632 51.662.370 Navarro Margado, Francisco.
633 50.063.790 Navarro Pablos, Juan M.
634 815.757 Nuñez Escobar, Francisco J.
635 27.442.708 Núñez Herrero, Fernando S.
636 5.266.355 Núñez Pérez, Enrique J.
637 11.767.917 Núñez Valle, Antonio A.
638 52.091.685 Núñez-Barranco López, Pedro.
639 7.217.386 Ojeda Levenfeld, Gustavo Maria.
640 50.813.010 Olalla Hevia, José.
641 25.082.173 Olal1::1 Rp::II, P.ill::lrrln
642 2.872.037 Olivares Blanco, Ignacio.
643 50809.781 Olivera Marañón. Manuel.
644 50820.209 Olivie Martínez-Peñalver, Luis M.
645 8.966.114 Olmeda Bergé>, Francisco A.

Número
do DNl Apellidos y nombre

orden

646 3.437.064 Orden Gómez, José A. de la.
647 25.993.221 Orihuela Fajardo, Carlos F. (B).
648 29.077.447 Orihuela Moreno, Ignacio.
649 52.080.557 Ortega García, Javier.
650 23.783.630 Ortega Ruiz, JO,uín.
651 50.807.433 Ortega Sánchez, edro A.
652 12.738.553 Ortega Valin, Luis.
653 50.811.457 Ortes !bares, Marco A.
654 21.991381 Ortigosa ~Uiles, Juan M.
655 50.428.339 Ortiz del ueto, José R.
656 7.220.053 Ostos Mola. Mariano.
657 19.844.699 Pablos Chueca, Pedro A.
658 50.708.623 Pacheco Durán, Osear.
659 9.755.985 Pacho Miguel, Anacleto.
660 25.065.730 Padilla Parrado Francisco J.
661 699.574 Padilla Rodriguez, Julio.
662 51.362.964 Pajares Tarancón, Pablo.
663 5.193.792 Palacián Forcada José G.
664 813.861 Palomino Lozano, Rafael
665 35.078.476 Paniello Salinas, AJberto.
666 51.373.425 Parra Gómez, Rafael
667 26.201.871 Parra Rodriguez, Fernando.
668 11.733.616 Pascual AJvarez, Juan J.
669 21.992.908 Pascual Noguerol, Manuel
670 812.091 Pastor Caño, José l.
671 16.796.369 Pastor Moreno, Víctor.
672 50.063.896 Patiño Cardalda, Angel M.
673 50.702.763 Pato E~r, Jorge.
674 15.966.798 Paula nza, Fernando de,
675 5.255.375 Paz AJberquilla, Vicente de.
676 814.042 Pazos de Provéns Sanz, Ricardo.
677 810069 Peña Juanes, Carlos de la.
678 5.196.518 Peñarrubia Blasco, Diego J. (C).
679 51.655.031 Peregrina Martínez, José A.
680 37.373.116 Perera Nabau, Antonio.
681 27.515.329 Pérez Abad, Juan J.
682 50.703.099 Pérez Calpena, Diego E.
683 25.987.813 Pérez Camacho, Manuel.
684 7.449.012 Pérez Femández, Fernando.
685 24.194.454 Pérez Femández, Francisco.
686 28.878.832 Pérez Garcia, José B.
687 9.291.806 Pérez García, Santiago.
688 7.223.773 Pérez Mallo, José I.
689 16.547.032 Pérez Martínez, Ignacio.
690 401.266 Pérez Medina, David.
691 7.224.971 Pérez Muga, José A.
692 24.199.753 Pérez MUDoz, Francisco P.
693 51311.869 Pérez Pérez, José A.
694 10.189.435 Pérez Redondo, Miguel A.
695 801.634 Pérez Rosado, Tomás J.
696 5.641.399 Pérez Trujillo, Francisco J.
697 407.027 Pestaña Lagunas, Jorge (A).
698 27.440.720 Piñero López, Die~
699 400.425 Picardo Troyano, nzalo.
700 37.745.233 Piera Eroles, Miguel A
701 8.810.871 Pinto Mata, Francisco de As.
702 24.179.636 Pitto Valverde, José I.
703 50.821.695 Planello AJonso, José A.
704 6.995.759 Poderoso Poderoso, José L.
705 7.519.972 Pollán Santos, Pedro.
706 5.268.384 Polo Martínez, Rubén.
707 14.601.513 Pomposo Gaztelu, Francisco J.
708 46.225.319 Pons Martorell, Manuel.
709 51.380.021 Porta zabala, Fernando.
710 50.712.473 Portabales González-Cherén, Ivo
711 27.463.577 Pozo Victorio, Diego.
712 42.817.629 Pozo y Bestard, Luis del.
713 50.424.519 Prada Carabias, Ricardo.
714 814.462 Prado Villanueva, Miguel
715 24.193.786 Prats León, Rafael A.
716 11.938.495 Prieto Montesinos, Joaquln.
717 16.797.573 Puerta ¡bañez, Jesús A.
718 2.607.005 Pulido Martinez, Antonio.
719 5.267.529 Querol Aragón, Carlos.
720 43.653.115 Quesada Ramos. Julio E.
721 814.360 Quesada Valles, Bartolomó J.
7» ,1 J7L401 QuiñoftH T~pi~T Héctor J.
723 9.737.292 Quindos Fernández, Carlos.
724 802.131 Quintana Romojaro, Jesús.
725 8.104.523 Quiroga López, Pablo.
726 2.602.409 Ramirez Martínez, Jesús.
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727 37.745.696 Ramírez Miranda, Juan.
728 5.394.554 Ramirez de Haro Valdés, Gonzalo.
729 11.937.710 Ramos Alonso, Pedro A.
730 33.971.816 Ramos Segade, Manuel.
731 51.648.077 Raposo Grau, Javier F.
732 22.544.448 Rausell Ruiz, José V.
733 50.051.042 Rebolledo Mancho, Wenceslao.
734 5.257.291 Rebollo Herrero, Ignacio.
735 18.197.052 Recarte Gaztambide, Pedro Maria.
736 5.263.001 Reina Gutiénez, Arturo.
737 36.059.713 Reinaldo Méndez. Javier.
738 51.649.762 Rey Molina, Alejandro del.
739 50.705.278 Riberas Mera, Francisco J.
740 43.502.023 Ricart Juan, Francesc.
741 5.386.270 Rico Nielo, José L.
742 52.770.454 Ricote Redondo, José.
743 43041.505 Rio López, Gabriel E. del.
744 811.928 Rio Reyes, Joaquín del.
745 25.135.709 Rios Torre, Zoilo.
746 7.215.419 Rivera Cuadros, Javier.
747 5.403.280 Rivero Bermúdez de Castro, Miguel J.
748 5 203.467 Rivero Menéndez, José A.
749 50.709.056 Roa Gómez, Juan P.
750 50.159.609 Robledo Encinas, Juan C.
751 22.553.945 Roca Aguilar, Antonio.
752 43.027.098 Roca Bennasar, Andrés.
753 51.659.992 Rodríguez Altmann, Enrique L
754 14.592.286 Rodríguez Arévalo, José L.
755 50.057.370 Rodríguez Cordón, Luis J.
756 38.557.082 Rodríguez FonoUosa. Javier.
757 397.007 Rodríguez Franco, Francisco J.
758 76.705.490 Rodríguez García, Juan M.
759 11.787.197 Rodriguez Gómez, Antonio.
760 33.858.228 Rodríguez Gude, Juan N. (E) (F).
761 2.205.493 Rodríguez Parro, Faustino.
762 2.213.793 Rodríguez Parro, Pedro J.
763 38.072.603 Rodríguez Pérez, Jorge M.
764 50.811.761 Rodriguez Pérez, Mano.
765 5.387.299 Rodríguez Sánchez, Ernesto A.
766 2.205.032 Rodríguez Valtierra, José A.
767 6.993.783 Rodríluez de Ledesma Vega, Pablo María.
768 51.376.049 Roig obles, Francis<.o J.
769 25.079.270 Rojas Anaya, Pedro J. de.
770 7.214.727 ROjas Ortega, Miguel A. de.
771 30.488.309 Roldán Atenciano, Julio L.
772 30.202.270 Román Gallego, Juan F.
773 25.084.089 Romance Garcia, Antonio F.
774 52.253.651 Romero Angula, Salvador.
775 2.872.394 Romero ~gal, Pablo J.
776 3.823.061 Romero G vez, Gre~orio J.
777 7.538.664 Romero Moreno. Ralmundo.
778 415.610 Ron Martín, Fernando.
779 51.366.652 Ronda Prieto, José l.
780 2.878.931 Ros Pérez, José L.
781 51.913.851 Rosa García, Juan C.
782 4.166.716 Rosado SerradiUa, Gabriel.
783 5.265.134 Roset Monros. José María.
784 78.202.748 Roselló Corro, Juan J.
785 29.138.432 Rouzaut Subirá, Gabriel María.
786 5.204.126 Royo Medina, Sebastián.
787 7.212.577 Ruano Herranz. Juan M.
788 408.206 Ruano Rodriguez, David.
789 75.123.964 Rubio García. Juan.
790 51.658.728 Rubio Paramio, José F.
791 51.354.544 Rubio Rodríguez, José M.
792 12.737.820 Rueda Pérez, Alberto J.
793 697.611 Ruipérez Roizard, José E
794 51.366.519 Ruiz Barba, Carlos.
795 27.500.257 Ruiz Caparrós, Martín.
796 7.211.529 Ruiz Gómez, Federico O.
797 7.520.636 Ruiz Hervias. Jesús.
798 25.132.691 Ruiz López, Juan C.
799 21.459.027 Ruiz Rubio, Antonio F.
800 4.567.939 Ruiz Spettel, Esteban J.
801 24.199.562 Ruiz de la Muela Núñez, Rafael.
802 51.657.101 Rumbo Leal, MiSUeL
803 50.819.602 Sainz Tejero, Julio J.
804 41.734.990 Salort Bagur, José.
805 805.346 San Román Calvar, Tomás.
806 50.163.329 Sánchez Bláz9uez, Pedro M.
807 8.809.382 Sánchez Collado, Vicente.

Número
d, DNI Apellidos Ynombre

orden

808 24.117.367 Sánche'Z Domingo, Diego.
809 27.435.943 Sánchez Aores, Francisco F.
810 5.646.175 Sánchez Ga.."ia, Luis.
811 7.217.132 Sánchez González, ~I F.
812 2.870.883 Sánchel Gonzá.lez, Pe o.
813 72.716.592 Sánchez Hemández, Salvador.
814 70.042.743 Sánchcz Hidalgo, Lorenzo.
815 819.545 Sánchez I!lt'Sias, José M.
816 5.260.583 Sánchez López, Víctor.
817 5.392.058 Sánchez Magdaleno, Mariano.
818 26.446.496 Sánchez Malo, Francisco C.
819 50.426.035 Sánchc7 Manín, Jacinto.
820 23.228.243 Sánchcz Millán Pedro A. (B) (O).
821 50.164.518 Sánchez Mulas, Alberto.
822 2.601.273 Sánchez 011ega, Antonio M.
823 50.818.176 Sánchcz Rodriguez, Ramón.
824 2.854.885 Sánclwl S<:Ínchez, Agustín.
825 9.171.514 Sánchez Serrano, José M.
826 50.810.457 Sánchez Sona, Carlos.
027 21.448.776 Sánchez \'21ero, Carlos.
828 27.446.887 Sánchez-Cam;>iIlo Muñoz, Pedro.
829 5.645.658 Sánche7-Gabriel Sánchez, Jesús.
830 7.220.065 Sánchez~Jáuregui Lázaro, Miguel A.
831 5.646.959 Sánchcz·M(gallón Bermejo, Antonio.
832 50.819.489 Sancho Llerín, José L.
833 24.339.478 Sancho Serrano. José V.
8]4 406.780 Sangil Losado, Carlos L.
835 50.803.071 Sanguino Botella. Francisco J.
836 24.331.877 Sanmartin Argós. Rafael A.
837 27.453.103 Santa Cruz Siminiani, Francisco J.
838 11.788.227 Santamaria Benito. Alejandro.
839 3.444.952 Santiuste Martín, Félix J.
840 5.258.408 Santolaria de Toro. Juan.
841 11.788.752 Santos Cabrera. Angel.
842 412.336 Santos Gargallo, Manuel J.
843 51.376.810 Sanz Gar':la. Jesús L
844 51.380.999 Sanz Hemández, José M.
845 5.262.241 Sanz ~ámh{'Z. Javier.
846 25.395.095 Sanz Sü)aha, Mariano.
847 50.823.208 Sanzo Alcaraz, Manuel L. (B).
848 50.807.905 Sarmiento-Sotomayor Miguel, Rafae:
849 11.937.946 Seco López·Rey, José.
850 19.845.350 Segrera Torres, Joan A.
851 22.688.291 Segura Glbcrt, Jos.; M.
852 74.084.574 Segura Mogino, Francisco J.
853 5.195.911 Selva Drnia, Mariano.
854 3.825.726 Serrano Beltrán, José E.
855 46.561.241 Serrano Díaz, Diego.
856 51.365.175 Serrano Fuentes. Luis.
857 52.361.550 Serrano Jur_do, Pedro M.
858 32.763.416 Serrano Lafuente, Javier.

·859 70.644.096 Serrano Martín. Enri~ue.
860 25.056.469 Simó de los Rios, Ra ael L.
861 21.650.202 Sirvent Cerdá, Dámaso.
862 35.042.119 Sistare Femández. Isidro.
863 24.190.885 Solana Contreras, Jesús M.
864 19.849.592 Soler Serrano, Eugenio.
865 4.575.711 Solera Sánchez, Pedro.
866 50.949.524 Soría Descalzo, José.
867 5.203.771 Soriano Pastor, Francisco A.
868 43.622.715 Suárez Martel, José M.
869 21.646.151 Such Juan, Juan B.
870 7.213.529 Talamanca Suárez, Angel.
871 50.816.435 Tallón Iglesias. Fernando.
872 50.818.693 Tamayo Arredondo, Miguel A.
873 36.073.255 Tapia Carrasco, Luis J.
874 7.860.965 Tapia Hernández, José María.
875 46.120.247 Tarifa Valenlín.<Jamazo, Carlos.
876 46.330.176 Tarradellas Espuny, Juan R.
877 25.980.571 Teba Camacho, José O.
878 50.811.989 Tébar Pérez. Antonio.
879 50.819.211 Teigell Guerrero-Strachan, Ricardo.
880 804.314 Te~ada ~ano. Iván J.
881 809.116 Teledor A dos, Jesús.
882 411.880 Tejedor Robles, José L.
883 30.500.762 Tena Jiménez, Miguel F.
884 50.424.007 Tendero Serrano. Ramón.
885 32.776.317 Tenreiro Lucena, José C.
886 7.210.440 Teral Armas, Fernando.
887 46.041.978 Terradas Robledo, Rafael.
888 404.646 Terrón Bcrmúdez, Juan C.
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Nota:. Admitidos pn:MsionaJmente, B falla de remitir, Bl'Ites del día 31 dc marzo dc
1988, la documentación a que ~ refier'en, IOfi puntos que a CQntiauaelón le jndicu;

(A) Fotocopia del documento nacional dr identidad.
(B) Certificación académica personal ° fotocopia compulsada de .. misma, expe

dida por la Facultad o Centro de eost:iuuua. de acuerdo COD lo especificado en d
articulo 4.°. 2).

(O FOIOCOpia de la notificación de tener conC'Cdida la PfÓIT088 de secunda clase en
el momcnto de presentar la solicitud o justificante de tsta.

(DI Cenificado del Registro Central df' Penados y Rebeldcs.
(E) Preferencias de ingreso (dorso de la instancia).
(F) No puede solicitar empleo de Alferez con titulación académica de grado medio,

unicamenle de Sargento.

889
ij90
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937

DNI

7.213.905
32.645.938
43.016.447
25.318.275

385.346
25.062.863
24.183.545
75.011.982
13.749.426
5641.108

14.253.466
4.572.969
2.210.798

50.807.544
24.331.990
7.849.707

29.077.455
30.505.161

7.853.434
5.203.160
2.608.270

51.358.165
8.962.906

52.750.178
7.219.148

52.580.321
33.305.363
22.686.604

7219.853
50.815.286
50.708.667
39.676.048
21.453.468
46.531.115
46.538.293
25.079.267
5.265.186
5386.034

50.053.327
16.539.680

808.672
24.184.051

2.735.293
13.118.266
16.041.601
50.820.817
51.376.443
25.388.205
51.659.906

Apellidos y nombre

Tizón Trigo, Jesús J.
Torrado Oubiña, Victor M.
Torralba Calvo. José L
TorraIvo Benítez, Francisco.
Torres Barthelerny, Jaime.
Torre< Garrido, Amaro.
Torre< Quesada, Francisco.
Torre< Raya, Diego A.
Tomente Gallo, José Maria de la.
Trujillo Garcia-Bermejo, Angel
Uña Gorospe, Mi8uel A.
Urbán Gómez. Rosendo.
Valencia Cruz, José M.
Valencia Onega, Albeno.
Valladolid Lópe?, J"ier J.
Vallejo Cuno. Fduardo.
Valverde Manscal, Antonio E.
Valverde de Dicgo, Fernando.
Varga Avila, José A. de la.
Vázquez Pascual, David.
Vázquez Pérez. Arturo.
Vega Buró, Anuro de la.
Vega Martfnez, Juan.
Vela Ródenas, JU5tO J.
Velasco Dial, Jorge.
Velasco Fernández, Herminio.
Veloso Caro, Julio E.
Verche Est~van, Enrique.
Virens Gama, Carlos A.
Vicente ferrer. Fernando J. de.
Vicente Martín. Florencia.
Vicient Sánchez. Angel M.
Vidal Balaguer, José.
Vidal Manzano. José.
Vidal Plana, Javier 1.
Vila García. MIguel L
Villacona Salis, Carlos (B).
Villanúa Bernúe5. Jorge A.
Villaplana Nombela, Alberto.
Villapún Blanco, Manuel.
Villaverde Gaeda, Dámaso.
Villazán Ramírez, A)varo.
Vivar Mateo. Jaime de.
Yepco Echevarria. Eduardo J.
Yermo Fuentes--Pila, Francisco.
Zamarro Ballesteros., Carlos.
Zaralla Gómez, Luis.
Zárraga Lloréns., Antonio.
ZuiI Barreno. Miguel A.

El nlimero a que se hace referencia será el número de orden que
figura en la relación de admitidos.

Presentación en Madrid

Numero Rcc:onocimieDIO A~ '""",en
dc orden m""'" psicolé<.nico

I al 65 4 abril 1988 5 abril 1988 24 abril 1988
66 al 130 5 abril 1988 6 abril 1988 24 abril 1988

131 al 195 6 abril 1988 7 abril 1988 24 abril 1988
196 al 260 7 abril 1988 8 abril 1988 24 abril 1988
261 al 325 8 abril 1988 9 abril 1988 24 abril 1988
326 al 390 11 abril 1988 12 abril 1988 24 abril 1988
391 al 445 12 abril 1988 13 abril 1988 24 abril 1988
446 al 520 13 abril 1988 14 abril 1988 24 abril 1988
521 al 585 14 abril 1988 15 abril 1988 24 abril 1988
586 al 650 15 abril 1988 16 abril 1988 24 abril 1988
651 al 715 18 abril 1988 ¡ 9 abril 1988 24 abril 1988
716 al 780 19 abril 1989 20 abril 1988 24 abril 1988
781 al 845 20 abril 1988 21 abril 1988 24 abril 1988
846 al 910 21 abril 1988 22 abril 1988 24 abril 1988
911 al 950 22 abril 1988 23 abril 1988 24 abril 1988
e inciden

Presentación en Las Palmas

Números 48, 122,127,164,415 Y 720. Reconocimiento médico:
28 de abril de 1988. Al'titud lisica: 28 de abril de 1988. Examen
psicotécnico: 29 de abnl de 1988.

Incidencias

Reconocimiento médico: 30 de abril de 1988. Aptitud lisica: 30
de abril de 1988.

Observaciones: Las pruebas se realizarán en las horas y lugares
siguientes;

Madrid:

Reconocimiento médico: A las nueve horas, Policlínica del
Cuartel General del Aire, calte Martín de los Heros, 86.

Aptitud fisica: A las nueve horas, Colegio Mayor «Nuestra
Seílora de loreto», calle General Aranaz, 66.

Psicotécnico: A las nueve horas, en el Grupo de Automóvi)es
del Cuanel General del Aire, Unidad situada a la altura del
kilómetro 13 de la carretera nacional IV y frente a las proximidades
de la Empresa «Construcciones Aeronáuti~Sociedad Anónim~
(CASA), en el pueblo de Getafe.

Las Palmas: Los aspirantes se presentarán a Jas ocho treinta
horas insular, en el Cuartel General del Mando Aéreo de Canarias,
calle Alejandro Hidalgo, 24, para ser trasladados a la Base Aérea de
Gando, lugar donde se celebrarán las pruebas de selección.

TRIBUNALES QUE HAN DE JUZGAR LAS PRUEBAS

TITULARES

PRESIDENTB DE LOS TRIBUNALES

Coronel (EA) don Ramón Raimundo Corredor.

Motivo de eAdusión:

(1) Por no cumplir con b reqwsitos de edad a que le refiere el articulo 2.°, c).
(2) Por no cumplir 'os requisitos de estudios. que se reficR el articulo 2.°, f).

DNI

25.973.974
5.248.502

51.642.096
39.667.230
50.421. 772

6.546.714
399.346

24.175.904
12.738.714

696.221
803.900

27.329.780
5.390.204

Excluidos

Apellidot Y nombre

ArmenterOS Lara, Manuel (1).
Aviñó García, Alfredo (1).
Fernández Domingo. José L (1).
Femández de Caleya Dalmau, Ramón (2).
Mariscal Guerrero, Juan J. (2).
Manín Moyano, Santiago F. (1).
Martínez Ruiz, Manuel J'll).
Orihuela Salcedo, Manuel 1).
Onega Valín, Antonio L. (1).
PaId.llo Mayora. Antonio (1).
Perales Macias, Alberto (1).
Pérez-Malumbres Landa. losé Mana (1).
Ruiz-Casaux Valdés, Guillermo (2).

SECRETARIO DE LOS TRIBUNALES

Comandaote (EA) don Antonio Lázaro Maldonado.

Prueba número 1 (Reconocimiento médiCO)

Presidente: Coronel (SAN) don Salvador Urquia Agudo.

Vocales: Teniente Coronel (SAN) don Luis Vega de Mingo.
Comandante (SAN) don Gonzalo de Federico Pérez.
Comandante (SAN) don Fernando Regadera Aizpuru.
Comandante (SAN) don Antonio Maillo Sánchez.
Comandante (SAN) don Fabriciano Marian Pérez.
Capitán (SAN) don José C. Anabe Moya.

Prueba numero 2 (Aptitud fúica)

Presidente: Coronel (ETS) dOlÍ Alfonso Rodriaue:z Rodrigo..

Vocales: Comandante (ET) dOD Antonio Esteban Muguiro.
Comandante (ETS) don Oaudio Reig Navarro.
Comandante (ETS) don Antonio Lázaro Espada.
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Comandante (ETS) don Gonzalo Brunete Avila.
Ca.pitán (ETS) don Valentin Vela Garcia.
Bngada (TS) don Jesús Sanchez Medina.

Prueba número 3 (Psicotecnia)

Presidente: Teniente Coronel (ETS) don Rafael Mira Torre
grosa.

Vocales: Teniente de Complemento (ETS) don Guillermo
Martín Martín.

Teniente de Complemento (ETS) don José Maria Puente
Ontanilla.

Ten~ente de Complemento (ETS) don Julián Hervás Bautista.
Te~lente de Complemento (ETS) don Ignacio Pousa Rodríguez.
Alferez Eventual (ETS) don José Ortega Pérez.

Organo de Informatización y Relaciones Estadísticas

Presidente: Comandante (lA) don José Maria Nogueira Alvarez.

Vocales: Capitán (TS) don Carlos J. Hernando Gutiérrez
Brigada (OM) don Juan M. Criado Sanchez. .
Brigada (OM) don Mariano Fernández Hernández.
Sargento 1.0 (TS) don Nilo Campos González.
Sargento 1.0 (TS) don Rafael J. Hiedra González.

SUPLENTES

PREsIDENTE DE LOS TRIBUNALES

Coronel (EA) don José Castelló López.

SECRETARIO DE LOS TRIBUNALES

Comandante (EA) don Tomás Castro de la Torre.

Prueba número 1 (Reconocimiento médico)

Presidente: Teniente Coronel (SAN) don Antonio Latorre
B1asco.

Vocales: Comandante (SAN) don José Maria López-Coterilla
Primo de Rivera.

Comandante (SAN) don Julio Peralta Astudillo.
Comandante (SAN) don Luis.Pastor GÓmez-Cornejo.
Comandante (SAN) don Damel Pérez Gabarda.

Prueba número 2 (Aptitud fisica)

Presidente: Coronel (ETS) don Ricardo Teigell Cea.

Vacales: Comandante (ETS) don Gonza)o Brunete Avila.
Comandante (ETS) don Francisco Pacheco Escalona.
Comandante (ETS) don Angel 1.. Guinaldo Iglesías.
Comandante (ETS) don Manuel Gómez Tarancón.

Prueba número 3 (Psicotecnia)

Presidente: Teniente Coronel (TS) don Jaime Aznar de Carlos.

Vocales: Teniente de Complemento (ETS) don Ramón Sanchez
Pérez.

Teniente de Complemento (ETS) don Juan J. Cerezo Ureta.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 26 de febrero de 1988, de/Instituto
Nacional de Administración Pública. por la que se
anuncia la celebración de cursos de per:Jeccionamiento
de funcionarios para 1988.

El Instituto Nacional de Administración Pública, en ejecución
de su programa de perfeccionamiento de funcionarios, organiza, a
través de la Escuela de la Función Pública Superior (EFPS), los
siguientes cursos:

1. Introducción a la informática de gestión.
11. Inteligencia artificial.

IlI. Micr~!denad~re~. Programas de aplicación: SPSS, pro
grama de anáhsls estadlstlCO.

IV. Microordenadores. Programas de aplicación· OPEN
ACCESS n, paquete integrado. .

Los cursos programados, cuyas características y contenido se
detallan en el anexo, se desarrollarán de acuerdo con las siguientes
bases:

Primera.-Quienes aspiren a participa~ en alguno de los Cursos
deberán solicitarlo en todo caso a la unidad responsable del área de
formación de cada Ministerio o Comunidad Autónoma de la que
dependan, aportando instancia, según el modelo que figura al final
de la convocatoria y justificando los requisitos específicos corres
pondientes a cada curso.

Segunda.-La unidad responsable de formación de cada Depar
tamento o Comunidad Autónoma enviará ]a relación priorizada de
aspirantes a las dependencias del Instituto Nacional de Admi
nistración Pública (EFPS), calle José Marañón. número 12
28010 Madrid, el cual se pondrá en contacto directamente con lo~
interesados.

Tercera.-Solamente podrán participar los funcionarios pertene
cientes a los Cuerpos y Escalas de la Administración incluidos en
el grupo A. Que presten servicio en las Administraciones estatal o
autonómicas y cumplan los requisitos específicos para cada curso.

Cuarta.-El plazo de presentación de instancias termina un mes
antes del comienzo de cada curso.

Certificados:

.. Quinta.-En todos los cu~ se otorgará certificado de participa
~lOn. a lo~ alumn.os que aSIstan con regularidad al mismo. Una
maslstenc13 supenor al 20 por lOO, sea cual sea la causa, imposibi·
litará la emisión del certificado.

Sexta.-En los cursos en que asi se establezca por el INAP, podrá
otorgarse certificado de aprovechamiento a aquellos participantes
que, en el plazo y en las condiciones que se determinen, acrediten
un buen .conocimiento. de la ~teria, mediante la reali~ción y
presentación de trabajOS práCticos, estudios o cualqUier otro
procedimiento de evaluación.

Madrid, 26 de febrero de 1988.-El Presidente. Luciano Parejo
Alfonso.

ANEXO

l. lnt:roducción a la informática de gestión

1. Objeto

El curso tiene por objeto proporcionar a los funcionarios una
formación básica, teórica y práctica sobre los principales conceptos
informáticos que les permita analizar, en cada caso. la aplicabilIdad
de las distintas técnicas informáticas a los más diversos procesos
administrativos.

Se estudiará la función del sistema informático como elemento
básico del tratamiento de la información, sus posibilidades y sus
exigencias, los principales elementos que 10 configuran, los requisi
tos organizativos y materiales de implantación y explotación, ete.,
de manera Que los alumnos adquieran una amplia visión de las
tecnologías informáticas y su aplicación a la Administración
Pública.

2. Requisitos

Los establecidos con carácter general. Este curso se dirige a
funcionarios sin conocimientos informáticos previos.

3. Desarrollo

Se impartirán dos ediciones del curso en la sede de la EFPS,
calle José Marañón, número 12, con un total de treinta horas
lectivas cada una, en las siguientes fechas:

a) Del 18 al 29 de abril.
b) Del 23 de mayo al 3 de junio.

El horario será de dieciséis treinta a diecinueve treinta horas, de
lunes a viernes.

4. Estructura

1. Concepto de informática. Estructura general de un proceso
informático.

2. Sistema fisico.
3. Sistema lógico.
4. Aplicaciones de la informática. Telemática.
S. El plan informático. DesarroUo de una aplicación informá

tica.
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6. Infnrmática y sociedad.
7. Introducción a los microordenadores. Sistema operativo.
8. Bases de datos. Procesadnres de texto.
9. Hoja electrónica. Gráficos.
10 Comunicaciones. Redes de área local. Consultas a bases de

datos externas.

n. InteUaencia artilkla1

1. Objeto

El objeto de este cuno es la pre5enlaCiÓII de los conceptos
básicos de la inteligencia artificial y de los sistemas expertos, el
análisis de su aplicabilidad en la Adminisuación Pública. mediante
el estudio de experiencias concretas., el desarrollo de una metodolo
gía para elegir la tecnol~ que resuelva problemas o aplicaciones
específicas y la realizaCión práctica por los alumnos de algunas
aplicaciones.

2. Requisilo.s

Además de los establecidos con carácter lll'neral, desempeñar
puestos de trabajo de carácter informático o acreditar una fonna
ción básica en informática.

3. Desarrollo

El curso se impartirá del 3 al 13 de mayo de 1988 en la sede de
la EFPS. calle José Marañón, número 12. con un total de treiota
y seis horas lectiv~ de lunes a viernes,. y horario. de dieciséis a
veinte horas.

4. Estructura

l. Introducción a los sistemas expenos.
2. Herramientas para el desarrollo de los sistemas expertos.
3. Estudio teenológico.
4. Elección y aplicabilidad de los sistemas.
5. Metodología para el desarrollo de los sistemas expertos.
6. Elección y evoludón de equipos necesarios.
7. Esquema o~tivo de los grandes proyectos.
8. La integraCión de los sistemas expertos en el entorno

informático de una organización.
9. Sistemas expertos en la Empresa..
10. Sistemas expertos en la Administración.
11. Sistemas expertos en la Banca.
12. Aspectos económicos y tecnológicos.
13. Presentación práctica de un sistema experto en un equipo

m icroinformático.

I1L MIcroord....dO<eL Prognuau de aplicación: Spss,
UD proanma de análisis estadístico

1. Objeto

El objeto de este curso es conocer y manejar el generador de
aplicaciones estadísticas SPSS, en su versión SPSSjPC....

Este programa se caracteriza por su versatilidad de cálculo y de
requerimientos tisicos. Existen versiones adaptables a una amplia
gama de ordenadores, que incluyen desde microordenadores hasta
grandes sistemas., diferentes entre sí por el volumen de datos que
cada uno puede procesar, pero de similar manejo por el usuario.

El contenido del curso será eminentemente práctico. apren
diendo el uso de los módulos más significativos del programa Este
curso, e::;tá dirigido, por tanto. a los funcionarios que, debiendo
manejar grandes volúmenes de información cuantificable, quieran
hacerlo mediante el uso de esta herramienta informática.

2. Requisitos

Además de los establecidos con carácter general, acreditar una
formación básica informática y estadística y conocer el uso de
microordenadores.

3. Desarrollo

El curso se impartirá del 27 de junio al 8 de julio de 1988 en
la sede de la EFPS. calle José Marañón, numero 12, eoo un total
de cuarenta hOTU lectivas. de lunes a viemes. y horario. de dieciséis
a veinte horas.

4. Estrudura

l. Análisis estadístico de datos con SPSS/PC+:

al Introducción a SPSS/PC+.
b) Sistema de ficheros.
e) Comandos básicos del programa: Descriptivos y esta

dísticos.

2. Procedimientos estadísticos avanzados.
3. Tratamiento de problemas grandes y solución de supuestos

reales.
4. Transferencia de ficheros de SPSS/PC+ entre microordena

dores y ordenadores mayores.
5. Creación de tablas estadísticas e informes.

IV. Microordenadores. Proaramaa de aplicaclóa; OPEN
ACCESS n. Dn paquete integrado

1. Objet"

El objeto de este curso es conocer y manejar el paquete
integrado OPEN ACCESS 11.

El contenido del curso senl eminentemente práctico, apren
diendo el uso de los módulos más sígnificativos del programa
mediante su aplicación a distintos procesos administrativos.

Este curso está dirigido, por tanto. a funcionarios que deseen
utilizar este. programa en el desempeño de su trabajo administra·
úvo.

2. Requisitos

Además de los establecidos con carácter general. acreditar una
formación bási.ca en infocmática y conocer el u.so de microordena
dores.

3. Desarrollo

El curso se impartirá del 13 al 24 de junio de 1988 en la sede
de la EFPS, calle José Marañón. número 12, con un total de treinta
horas lectivas, de lunes a viernes, y horario, de dieciséis treinta a
diecinueve treinta horas.

4. Estructura

1. Estructura general del paquete integrado OPEN
ACCESS 11.

2. Gestor de base de datos.
3. Procesador de textos.
4. Hoja electrónica.
5. Gráficos.
6. Agenda electrónica.
7. Inte~ación de módulos.
8. Utiltdades. Configuración de impresora.
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Curso Que se solicita

Datos personales
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MODELO Qt'E SE CITA

Fecha del curso

7315

Nombre ¡Pnmer apeUido SqWldo apellido -Número ONI

5<'0 IEstado civil Iluaar lk nacimiento ProviJ:Icia Fecha de nacirnlcnto

Dirección panicular completa: Calle)' número j Poblacióa I[W TeldOno

Datos administrativos
En activo CUERPO DE PERITNENrI..o\ (Grupo A. U) 30119841 Año de in¡m.o

Puesto de trabajo actual: Denominación Ministmo o CorDt.loidadlOr¡aQi~mo Año ck nombramiento

Anl......
1.

.

2.

Dirección del puesto de trablI.to ac1Ua1: ('-sUr )1 IMU'ft(TO PobIIción _1 Tckfono Provincia

Actividad laboral: Años en la Administración Años en la Empresa

como funcionario rn en calidad distinta de funcionario rn privada rn
Datos académicos

Títulos acadtmic05 Canro Duración feclta fk expedición

1.

2.

c.nc. reaiizados t'D el INAP Ano de reatización

1.

2.

3.

Cursos realizados en otros CenlroS en d área quC' se solicita

1.

2.

Grado de dominio de lenluas extranjeras Título (en su caso) Centro Año de: obtención

1.

2.

Otros docu~tos q~ se aportan

.

Dec1aro, por mi honor, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud.
...." .. _ ..._-----'_.....• _._.. de._.._._..._._..•._.__....•.. de 1988

Firma:
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5853

5852 RESOLUClON de 4 de marzo de 1988. de la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública. por la
que se modifica el punto I.B. del anexo 1 de la de 18
de marzo áe 1987 por la que se convocaron pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Inspectores de Finanzas del Estado.

La Resolución de 18 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27), de esta Secretaria de Estado. por la que se
convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado. estableció en el punto lB,
de su anexo 1 que los aspirantes que superasen las pruebas de
oposición realizarlan en la Escuela de la Hacienda Pública un curso
selectivo dividido en dos partes, una general. común. con una
duración de seis meses lectivos, y otra complementaria, especifica,
con una duración de tres meses lectivos.

La Administración financiera del Estado padece una situación
dificil en lo Que respecta a la disposición de medios personales para
el cumplimiento de sus objetivos. Desde la fecha de aquella
convocatoria, se han agudizado las carencias, especialmente ante
las exigencias planteadas por la puesta en marcha del nuevo
procedimiento recaudatorio, la aJ?licaeión por la CEE del sistema
armonizado de designación y codificación de mercancías, la inten
sificación de la actuación de la Inspección de los Tributos y la
progresiva implantación de los nuevos sitemas de Contabilidad
presupuestaria

La consideración de estas exigencias aconseja adelantar la
incorporación de los nuevos efectivos sin merma, no obstante, de
la calidad de la formación que exige la responsabilidad de las tareas
desempeñadas por el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas
del Estado.

El momento actual, de inicio de la segunda parte del proceso
selectivo, permite replantear su duración, acelerando su finaliza
ción al tiempo que, cuidando Que las materias enunciadas en la
convocatoria se impartan en su totalidad, se mantiene la proporcio
nalidad inicialmente prevista entre la duración de los dos cursos de
que consta.

Por todo ello, esta SecretarIa de Estado, a propuesta del
Ministerio de Economía y Hacienda y con el informe favorable de
la Comisión Superior de Personal, acuerda lo siguiente:

1. Se modifica el punto LB, del anexo I de la Resolución de
esta Secretaría de Estado, de 18 de marzo de 1987 (<<Boletin Oficial
del EstadoHo del 27) por la Que se convocaron pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del
Estado. que quedará redactado del siguiente tenor literal:

«LB Curso selectivo.-Todos los aspirantes que superen las
pruebas de oposición realizarán un curso selectivo en la Escuela de
la Hacienda Pública, que, igualmente, deberán superar con aprove
chamiento.

El curso selectivo constará de un curso general y un curso
complementario. El curso general de carácter común tendrá una
duración de cuatro meses lectivos. En él se impanirán las siguientes
materias, de acuerdo con el programa de estudios diseñado por la
Escuela de la Hacienda PUblica:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas

Fisicas.

Impuesto sobre el Valor Añadido.
Teoría del Presupuesto y Técnicas Presupuestarias.
Aspectos prácticos del Derecho Tributano Español.
Introducción a la Contabilidad Pública.
Sistema Financiero e Inspección Financiera.
Impuesto sobre Sociedades.
Análisis Contable Superior: Consolidación de estados financie

ros.
Impuestos Especiales.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos

Documentados.
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
Tasa de juego.
Control del sector público. 
Auditoría.
Fiscahd.ad y comercio exterior.
Derecho Comunitario Europeo: Normativa fiscal y financiera.
Tributos locales.

El curso complementario tendrá una duración de dos meses
lectivos, versará sobre cuestiones relacionadas directamente con
cada una de las diferentes funciones y áreas asignadas a los
distintos puestos Que han de desempeñar los titulares del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado y deberá ser
superado, asimismo, con aprovechamiento. La opción, para cada
una de estas áreas. se realizará de acuerdo con la suma de las
puntuaciones obtenidas en las pruebas de oposición y en el curso
general.

2. La Escuela de la Hacienda PUblica intensificará los horarios
de clases del curso selectivo, con el fin de conseguir que en ~l se
impanan todas las materias previstas en la convocatoria.»

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de marzo de 1987), el Director 8eneral de
la Función PUblica, Julián Alvarez Alvarez.

Urnos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda, Director
8eneral de la Función Pública y Presidente del Tribunal,

MINISTERIO DE CULTURA
CORRECClON de errores de la Orden de 29 de
febrero de 1988 por la que se convoca la cobertura de
distintas plazas de libre designación en los Servicios
Centra/es de este Ministerio.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado,., número 52,
de 1 de marzo de 1988, se transcribe a continuación plaza que se
omitió:

Punto de~o Nivel Complemento Grupo M6ritOlelpecífico

Secretana General Técnica

Vocal Asesor .... ......... . ... JO 1.028 A Conocimientos de planificación, financiación y ~es-
tión de servicios en la· Administración Púb ca.
Experiencia en nuevas tecnologías de la informa·
ción. Francés e inglés.

5854

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 10 de fel1mo de 1988. de la
Universidad de Santiago de Compostela, por la que se
declara conduit/Q el procedimiento y desierta la plaza
del Cuerpo de Profesares Titulares de Escuelas Univer
sitarias.

Escuelas Universitarias, área de conocimiento «Producción Vete
tab>, departamento Biologla Vegetal;

Temendo en cuenta la propuesta elevada por la Comisión
constituida para juzgar el referido concurso.

Visto el articulo 11,2, d), del Real Decreto 1888/1984, del 26
de septiembre,

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento
y desie~ la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Umvenltanas.

Convocada a concuno ~ Resolución de la Univenidad de
Santia&<>. de fecha 24 de abril de 1987 (<<Bolelln Oficial del Estado» Santia&<>, 10 de febrero de 1988.-El Rector, Carlos Pajares
de 14 de mayo), una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Vales.
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En oumplimicnto de los acuerdos de la Junta de Gobierno de 22
de enero,

Este Rectorado ba ....uelto convocar a concurso las pIazaa que
se relacionan en el anexo I de esta ResoJuci6~

Uno.-Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orúnica 11/1983, de]s de agosto (<<1loletin Oficial del Estado. de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre
(olloletin Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<1loletin Oficial del Estado. de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (olloletin Oficial del
Estado. de 16 de enero de 1985), y en lo prev1SIO por la I~lación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán lOdepen
dientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos senerales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho ailos de edad Y no haber

cumplido los aesenta y cinco ailos de edad.
cl No baber sido~o, mediante expediente discip1inario,

de los Servicios de Adeninistración del Estado o de la Adeninistra
ción Autónoma, InstituciOIllÚ o Local, ni ballarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de Iaa funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Debertn reunir, además, las condiciones esoecIficas que
se señalan en el articulo 4.°, l ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en~6n del titulo de Doctor, se concurra
alas plazas de Catedrállco de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4.°, 1, c), del Rea! Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
miSmo se señalan, los interesados deberán acreditar baber sido
eximidos de taJes requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ¡q¡osto, de Reforma Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del articulo 4.° de dicho Real Decreto,
podrán concunar a las de Catedrático de Universidad quienes el
día 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de
interinos o contratados como Profesores, Catedráticos o Aareaados
de Universidad, con una antigüedad de cinco ailos en el tllIilo de
Doctor en la fecha indicada.

Asimismo podrán concunar a ,Plazas de Catedráticos de Uni
versidad, según estableoe la disposIción transitoria cuarta del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición transito
ria undécima de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, quienes
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universtdad o
Catedrático de Escuela Universitaria, o quienes la adquirieren en
virtud de concursos convocados con anterioridad a la entrada en
vigor de dicha Ley. ,

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concnrso remitirán la
correspondiente solicitud a! Rector de la Universidad por cual
quiera de los ~rooedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo. en el plazo de veinte días hábiles a partir

. de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia según
. modelo anexo II, debidamente cumplimentada, junto con los

documentos que acrediten ",unir los requisitos para participar en
el concurso.

5855 RESOLUClON th 12 de febrero th 1988. th la
Universidad Nacional th Educaci6n a Distancia, por
la ~ $e convocan a concurso diversas plazas de
ProJesorDdo universitario.

Los aspirantes debenln justificar haber abonado la cantidad de
\.500 pesetas, en concepto de derechos (400 pesetas por formación
de expediente y 1.100 por derechos de examen), en la cuenta
corriente número 3.661'()7 d< la Confederación de Cajas de Aborro,
adjuntando a la solicitud uno de los e¡'emplares del recibo de
mgreso en dicha cuenta e Indicando en e mIsmo el número de la
plaza • la que se ooncuna.

Cinco.-FlII&lizado el plazo de presentación de solicitudes. el
ReClOr de la Universidad Nacional de Educación a DistanCUl, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi·
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprobada la I¡sta de admitidos
y excluidos, los interesados podrán J!fCSC1llar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince día. hábl1es, a contar desde el siguiente
a la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Seis.-E1 Presidente de la Comisión, en el plazo máximo de siete
días desde su constitución, notificará a iodos los interesados la
fecha, hora y lugar de presentación de los concursantes.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entreprán a!
Pre1idente de la Comisión la documentación señalada en los
articulos 9.° y lO del Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, en
su caso, seaün se trate de concurso O concurso de méritos.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaría General de la Universi
dad, en el plazo de quince dias hábiles siguientes a! de concluir la
actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes dooumentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto flsieo o pslquico para el desempeño de las funciones de
Profesor de Unrversidad, expedido por la I>mcción General o
Consejeria, según proceda, competentes en materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones Autónomas. en virtud de expediente disciplinario, y no
ballarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios, y
cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Madrid, 12 de febrero cI< 1988.-E1 Rector, Mariano Anés
Gómez.

ANEXO I

13.1 Cuerpo al que perteneoe la plaza: Titular de Universidad.
Atea de conocimiento: «Psicología Evolutiva de la EducaciÓn».
Departamento a! que está adscrita: Psicología de la Personalidad
Evolutiva y Social. Actividades a realizar por quien ohtenga la
plaza: Docencia e investigación en el desarrollo del adulto y sus
:unplicaciones educativu. El material didáctico escrito en la educa
ción a distancia. COD la metodología de la enseñanza a distancia.
Case de convocatoria: Concurso.

13.2 Cue"", a! que perteneoe la plaza: Titular de Universidad.
Alea de conocuniento: Historia Medieval. Depanamento al Que
está adscrita: Historia Medieval y Moderna. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Historia Medieval Universal, con la
metodología de la enseñanza a distancia Oase de convocatoria:
Concurso.



ANEXO 11
111. DATOS ACADEMICOS

........-co
Tltul05 Fecha de obtencIÓn

UNIVERSIDAD •••••.••

Excmo. y Magreo. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de profesorado de los ~~~rpos docentes de e$8 Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su prOVlSlon.

Docencia preVIa: ....... -......

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

f
co

!

N"¡mero del reciboF_

Forma en que se abonan los derechOll y tasas:
I I I

Giro telegráfico.

Giro postal

Pago en Habilitación

;
Cuerpo Docente de l .
Area de conocimiento: ~ .
Actividades asignadas a la plaza en la co\\vocatoria: .

Fecha de convocatoria: (<<!lOE» de )
Qase de convocatoria: Cancuno O Concurso de méritos O

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sepndoapellido Nombre

Fecha de nacimiento LulPU' de nacimiento Provincia de o.acimierno Numero DNI

.
Domicilio

.
Teléfono

Muntcipío Có<ü¡o po..a1 Provincia

!

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Denominación del Cuerpo o plaza Orpnismo Fecha de inpeso N.O Rc¡ilUO Personal

{ Activo O ,
Situación

Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE. D. .. ..

SOUCITA: ser admitido al concurso/m~ritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el RealDecreto 707/1979. de S de abril.

DEClARA: que son ciertos todos y cada uno de IOll datos consignados en esta solicitud,
que reune las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

-'O:

t:Il
O
"1

"".¡:¡
V>
co
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5856 RESOLUClON de 22 de febrero de 1988, de la
Universidad de Samiago, por la que se hace pública la
designación de las Comisiones que han de resolver
COPlCUrsos a plazas de Profesorado convocadas por
ResolllCiones de 8 de JePliembre y 2 de noviembre de
/987.

En cumplimiento de \o dispuesto en el articulo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de Junio, y una vez deslsoad05 los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el articulo 6.6 del mencionado Real
Decreto, mediante el que ban sido desi¡nados por el Consejo de
Universidades los Vocales correspondientes.,

Este Rectorado bace pública la composición de las Comisiones
que han de resolver los concursos para la provisión de plazas de
Profesorado de esta Universidad. convocadas por Resolución de la
Universidad de Santiago de fecbas 8 de septiembre y 2 de
noviembre de 1987 (<<BoleliD Oficial del Estado» de 29 de septiem.
bre y 18 de noviembre), y que son las que se relacionan como
anexos a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses. a contar desde la publicación de la
presen:e Resolución en el «BoleliD Oficial del Estado~.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad en el plazo de quince días
hábiles, a partir del siguiente a su publicación.

Santiasn, 22 de febrero de 1987.-El Rector, Carlos Plijares
Vales.

ANEXO

Cateclráticoo de Unim'IIdad

AnA DE CONOCIMIENTO: «QUlMICA ORGÁNIeA»

Plaz4 número: 477187
Comisión titular.

Presidente: Don José Luis Castedo Expósito, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Enrique Raviña Rubira, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocales: Doña M. Carmen Avendaño López, Catedrática de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid; don José
Berluenga Mur, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Oviedo, y don José Luis Soto Cámara, Catedrático de Universidad
de la Universidad Complutense de Madrid

Comisión suplente:

Presidente: Don AoJel A1berola Figueroa, Catedrático de Uni
versidad de la Universidad de Valladolid.

Vocal Secretario: Don José Manuel Saa Rodrí8uez, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Palma de Mallorca.

Vocales: Don Francisco Rodriguez Luis, Catedrático de Univer·
sidad de la Universidad de Cádiz; don Rafael Suau Suárez,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Málaga, y don
Pedro Molina Buelldia, Catedrático de Universidad de la Unlversi·
dad de Murcia.

PnJfeooreo TItaIares de Escaelu Unl.eRitarias

AR.EA DE CONOCIMIENTO: «MICI.OBIOLOOW

Plaz4 número: 478187
Comisión titular:
Presidente: Don Tomás González Villa, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad de Santiago.
Vocal Secretario: Don Alfonso Ruiz-Bravo López, titular de

Universidad de la Universidad de Granada.
Vocales: Don Luis Antonio Roi¡ Picazo, Catedrático de Univer·

sidad de la Universidad Politécnica de Valencia; don Juan García
Caballero, titular de Universidad de la Universidad Autónoma de
Madrid, y don Juan Carlos Gutiérrez Femández, titular de Univer
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Mariano Gaeto Fernández, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretaria: Doña Concepción Herrero López, titular de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Luis Rodríguez Domínguez, Catedrático de Uni·
versidad de la Universidad de La Laguna; don Caries Abe1la
Ametller, titular deUniversidad de la Universidad Aulónomade

Barcelona, y don Santiago ptrez Ramos, titular de Universidad de
la Universidad de Cádiz.

MEA DE CONOCIMIENTO: «EcoNOwlA APLICADA»

Plaza número: 479187

Comisión titular:
Presidente: Don Carlos Gilberto Otero Dial, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Santiago.
Vocal Secretaria: Doña María Jesús Freire Seoane, titular de

Universidad de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Gabriel Cortés Marqués, Catedrático de Escuela

Universitaria de la Universidad Central de Barcelona; don Vicente
Moratal Oliver, titular de Escuela Universitaria de la Universidad
Central de Barcelona, y don José Luis Monzón Campos, titular de
Eseuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente:

Presidente: Don Enrique Moldes Ten, Catedrático de Universi.
dad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Josefina Martinez Barbeito, titular de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocales: Don Joaquin Femández Fernández, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona; don
Juan Luis Berzal Otero, titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de zaragoza, y don Francisco J. Fernández Villavi·
cenei Alvarez Osorio, titular de Escuela Universitaria de la
Universidad Central de Barcelona.

Cateclráticoo de UIli.ersldad

AltEA DE CONOCIMIENTO: «MATEMÁTlCA APUCADAA

Plaza número: 480/87

Comisión titular:

Presidente: Don Alfredo Bermúdez de Castro López-Varela,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretario: Don Carlos Moreno González, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid

Vocales: Don José Bonet Solues, Catedrático de Universidad de
la Universidad Politécnica de Valencia; don Jaime Uibre Salo,
Catedrático de Universidad de la Universidad Autónoma de
Barcelona, y don Fernando Puerta Sales, Catedrático de Universi
dad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Comisión suplente:

Presidente: Don Francisco Federico MicbaviJa Pitareb, Catedrá·
tico de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Ddefonso Jesús Diaz Díaz, Catedrático
de Universidad de la Universidad Complutense de Madrid

Vocales: Don Vicente Navarro Aznar)., Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Politécnica de Ultaluña; don Juan Trias
Pairo, Catedrático de Universidad de la Universidad Politécnica de
Cataluña, y don Carlos v~ Vicente, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

ARu DE CONOCIMIENTO: .FILOLOGlAs GALLEGA y PoRTUGUESA»

Plaza IlÚmero: 470187

Comisión titular:

i'residente: Don Ramón Lorenzo Vázquez, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Santiago.

Vocal Secretaria: Doña Pilar Vázquez Cuesta, Catedrática de
Universidad de la Universidad de Salamanca.

Vocales: Don Basilio Losada Castro, Catedrático de Universi·
dad de la Universidad Central de Barcelona; don Carlos Alvar
Ezquerra, Catedrático de Universidad de la Universidad de Alcalá
de Henares, y don Alvaro Galmes Fuentes, Catedrático de Univer·
sidad de la Universidad de Murcia.

Comisión suplente:
Presidente: Don José L. Pensado Tomé, Catedrático de Univer·

sidad de la Universidad de Salamanca.
Vocal Secretario: Don Benito Varela Jacome, Catedrático de

Universidad de la Universidad de Santiago.
Vocales: Don Vicente BeIUán Pepio, Catedrático de Universi

dad de la Universidad de Barcelona; don José Ramón Femández
González, Catedrático de Universidad de la Universidad de
Oviedo, y don Domingo Carmona Femández, Catedráuco de
Universi<lad.de la Uni.ersidad de Murcia.
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CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES TITULARES
DE UNIVERSlDAD

Area de conocimiento: «Análisis Matemdtico»

NUMERO DE PlAZA& \JNA

de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (dloletín Oficial del Estado» de 11 de
f>:~ y los Estatutos de la tJnivenidad de Sevilla, aprobados por

to 163/1985, de 17 de julio (dloletín Oficial de la lunta de
Andalucía» de 26 de julio y dloletín Oficial del Estado» de 25 de
enero de 1986),

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso o concurso de
méritos, sellÚn se especifica en cada caso, las plazas de Cuerpoa
Docentes Universitarios que se relacionan en el anexo 1 de la
presente Resolución:

Uno. Dichos concunos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (dloletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre); los Estatutos de la Univenidad de Sevilla,
aprobados por Decreto 163/1985, de 17 de julio (dloletln Oficial
de la lunta de Andalucía» de 26 de julio); Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre (dlolelln Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio (dloletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (dlo1etln Oficial del Estado» de 16 de enero de
1985), y en lo no previsto, por la Legislación General de Funciona
rios Civiles del Estado, y se trantilaIán Independientemente para
cada una de las plazas convocadas.

Dos. Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los si¡uientes requisitos generales:

a) Ser español
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del Servicio de la Adntinistración del Estado o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni ha1lane inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se seila\an en el articulo 4.1 ó 4.2 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, sellÚn la ca~oria de la plaza y clase de concurso.

Cuando, estando en posesion del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedráticos de UDiversidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mISmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas corres
pondientes al concurso.

Cuatro. Los aspirantes que deseen tomar parte en los concur·
sos remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universi
dad de Sevilla, por cualquiera de los procedintientos establecidos
en la~ de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte
dias hábiles contados a partir de la publicaCIón de esta convocato
ria en el dloletín Oficial del Estado», mediante instancia, sellÚn
modelo que se acompaña en el anexo n, debidamente cumplimen
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos
deberá estar referida siempre a una fecha anterior a la de exptración
del plazo fijado para solicitar la participación en el ntismo.

Los aspmmtes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción·Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y \.lOO pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unine a la
solicitud.

Cuando el pago de los derechos se efectúe por giro postal o
tel~co, éste será dirigido a la citada Habilitación-Pagaduría,
hacIendo constar en el taloncillo destinado a dicho Organismo los
datos sisuientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concuna.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Univenidad de Sevilla, por cualquiera de los procedi
nticotos establecidos en la Ley de Procedimiento Adntinistrativo,
rentitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra dicha
Resolución, aprobando la lista de adntitidosy excluidos. los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector en el plazo
de quince dias hábiles a contar desde el si~ente al de la
notificación de la relación de adntitidos y exclwdos.

Seis. Las Comisiones deberán constitnine en un plazo no
superior a cuatro meses desde la publicación de la composición de
la misma en el dloletín Oficial del Estado».

Dentro de dicho plazo, el Presidente de la Comisión, previa
consulta a los restantes ntiembros de la misma, dietará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los Interesados con
una antelación ntinima de quince dias naturales, convocando a
todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para
rea1izar el acto de presentación de los concursantes, y con seila\a-

RESOLUCION de 22 de febrero de 19811. de la
Universidad AUlónoma de Barcelona por la que se
estima La reclamación correspondiente al concurso de
Profesorado convocado por Resolución de 28 de oclu
bre de 1987.

5858 RESOLUCION de 22 de febrero de 1988. de la
Universidad de Sevilla. por la que se convocan a
concurso o concu1'$() de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conforntidad con lo dispuesto en la Ley Üliánica 11/1983,
de 2S de agosto, de Reforma Universitaria; ef Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (dloletín Oficial del Estado» de 26

5857

Vista la reclamación presentada por don Patricio Cifuentes
Muñiz. candidato excluido a la \liaza de Profesor titular de
Univenidad del área de conocinuento «Análisis Matemático»
(referencia B.a.25/412), convocada por Resolución de esta Univer
sidad de 28 de octubre de 1987 (dloletín Oficial del Estado» de 18
de noviembre),

Este Rectorado ha resuelto:

Primero.-Estimar la reclamación presentada por don Patricio
Cifuentes Muñiz contra la resolución de este Rectorado de 23 de
diciembre de 1987 por la que se consideraba candidato excluido a
la plaza referenciada.

Segundo.-Incluir en la resolución de esta Universidad de 10 de
febrero de 1988 por la que se hace pública la compoaición de las
comisiones que ban de resolver los concursos de Profesorado,
convocados por Resolución de 28 de octubre de 1987 (dloletín
Oficial del Estado» de 18 de noviembre). la compoaición de la
comisión de la plaza citada en los términos que consta en el
apartado siguiente.

TerterO.-Hacer pública la composición de la contisión que
fi¡ura a contínuación, de confomudad con lo establecido en la
Resolución de 28 de octubre de 1987 (dloletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre) por la que se convocan concursos para la
provisión de diversas plazas en los Cuerpos docentes de esta
Universidad. La citada comisión deberá constituine en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente
Resolución en el dloletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el articulo 6, apartado 8 del Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre. ante el Rector de la Univenidad
Autónoma de Barcelona, en el plazo de quince dias hábiles a partir
del dio siguiente al de su publicación. .

Referenela: B...25/412. Tipo de conenno: A

Titulares:
Presidente: Joaquim M. Onega Aramburu. Catedrático de

Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal primero: luan losé Gutiérrez Suárez. Catedrático de

Univenidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal segundo: Antonio Vi\Iasra Blanco. Profesor titular de

Univenidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal tercero: Francisco Luquin Martíncz. Profesor titular de

Univenidad de la Univenidad del PoIs Vasco.
Vocal Secretario: Joan Josep Carmona Doménech. Profesor

titular de Universidad de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:
Presidente: Joan Verdera Melenchón. Catedrático de Universi~

dad de la Univenidad Autónoma de Barcelona.
Vocal primero: losé Cortés Gallego. Catedrático de Univenidad

de la Univenidad de Sevilla.
Vocal segundo: Rafael Paya Albert. Profesor titular de Universi·

dad de la Univenidad de Granada.
Vocal terterO: Fernando Saiz Zaldo. Profesor titular de Univer·

sidad de la Univenidad de Valladolid.
Vocal Secretario: Joaquim Bruna Floris. Catedrático de Univer

sidad de la Univenidad Autónoma de Barcelona.

Bellaterra, 22 de febrero de 1988.-El Secretario 8enera!, luan
Botella Corrai.-El Rector, Ramón Pascua1 de Saos.
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-miento del lusar, ella y hora de celebración de dicho acto; a estos
efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto de constitución'
de la Comisión y la fecha seilalada para el acto de presentación no
podrá exceder de dos ellas hábiles.

Siete. En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° ó JO del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(~Ietin Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado

. ¡>arcialmente por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio
(<<Iloletin Oficial del Estado» de 11 de julio), en su caso, según se
trate de concurso o concurso de méritos. El modelo de currículum
vitae a presentar por los concursantes será el que se acompaña a la
presente oonvocatoria como anexo III.

Ocho. En todo lo restante referente a convocatoria, integra
ción de las Comisiones, pruebas, propuesta, nombramientos y
reclamaciones se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y demás disposiciones
vigentes que los desarrollen.

Nueve. Los candidatos yropuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en e Registro General de la Universidad
de Sevilla, en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de
concluir la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psiquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Univemdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejeria, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes
disciplinarios y no balIarse inhabilitado para el ejercicio de la
Función Pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sevilla, 22 de febrero de 1988.-EI Rector, Julio Pérez Silva.

ANEXO I

Universidad de Sevilla

l. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad. Arca de conocimiento ala que corresponde: «Derecho Penal».
Departamento al que está adscrita; En constitución. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Derecho
Penal. CJase de convocatoria: Concurso de méritos.

2. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Filosofia del
Derecho, Moral y Política». Departamento al que está adscrita: En
constitucion. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en Etica y Filosofia Política en la Facultad de
Filosofia y Ciencias de la Educación. CJase de convocatoria:
Concurso.

3. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Historia
Antigua». Departamento al que está adscrita: Historia Antigua
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en Historia del Mundo Clásico. Oase de convocatoria: Con
curso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Arca de conocimiento a' la que corres~de: «Geografia
Humana». Departamento al que está adscrita: fia Humana
Actividades a realizar por qwen obtenga la plaza: partir doceno
cia en Geografia Humana Oase de convocatoria: Concurso.

S. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Análisis Mate·
mático». Departamento al que está adscrita: Análisis Matemático.
Actividades a realizar por quien obten¡a la plaza: Impartir docen
cia en Teoria de la Medida y Análisis Funcional Lineal. Oase de
convocatoria: Concurso.

6. Cuerpo al que penenece la plaza: Catedráticos de Universi·
dad Area de conocinuento a la que coITesponde: «Construcciones
Arquitectónicas». Departamento al que está adscrita: Construccio
nes Arquitectónicas. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en el campo de la Tecnología del Proyecto

yDireeción de Obras.. Patología de la Construcción y Control de
Calidad. ETS de Arqwtectura. Oase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universi
dad. J\rea de conocimiento a la que corresponde: 4dngeniería
MecánIca». De)l8I1amento ~ que está adscrita: Inseniería Mecánica
y de los Materiales. Act1Vldades a realizar por quien obtenga la
i>Iaza: Impartir docencia en Tecnología Mecánica en la ETS de
lnsenieros Industriales. Oase de convocatoria: Concurso.

n. PR.oFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde:
«Dibujo». Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Dibujo
del Natural: Composición. Oase de convocatoria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Escul
tura». Departamento al que está adscrita: Eacultura e Historia de
las Artes Plásticas. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Modelado del Natural. CIase de
convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Afea de conocimiento a la que corresponde:
«Dibujo». Departamento al que está adscrita: Dibujo. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Dibujo
y concepto de Formas. Clase de convocatoria: Concurso.

I1 y 12. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde:
«Bioquímica y Biología Molecu1ar». Departamento al que está
adscrita: Bioquímica Vegetal y Biología Molecular. ActiVIdades a
reaIizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la
asignatura Química para Biólogos. Oase de convocatoria: Con
curso.

13. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: 4<Biología
Celula",. Departamento al que está adscrita: Biología Celular.
Actividades a reaIizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en asignaturas propias del Departamento de Biología Celular.
Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Biología
Celular». Departamento al que está adscrita: Biología Celular.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en la asignatura de BIología General de la Licenciatura en
Biología. Oase de convocatoria: Concurso.

IS. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conociniiento a la que corresponde: «Dere
cho Administrativo». Departamento al que está adscrita: Derecho
Administrativo e Internacional Público. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Derecho Administra
tIvo. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento ala que corresponde: «Filoso
fia del Derecho: Moral y Política». Departamento al que está
adscrita: En constitución. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Sociología del Derecho y Teoría de
los Derechos Humanos. Oase de convocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Filoso
fia del Derecho: Moral y Política». Departamento al que está
adscrita: En constitución. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Sociología del Derecho e Informática
Juridica. Clase de convocatoria: Concurso.

18. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: «Dere
eho Penal». Departamento al que está adscrita: En constitución.
Actividades a realizar por quien obtenga la ,Plaza: Impartir docen
cia en Derecho Penal. ClasC de convocatona: Concurso.

19. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Micro
biol~. Departamento al que está adscrita: Microbiología y
ParasItología. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Biología General. Oase de convocatona:
Concurso.

20. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Afea de conocimiento a la que corresponde: «Filolo
gía Griega». Departamento al que está adscrita: Filología Griega Y
Latina. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impanir
docencia en Filología Griega. Oase de convocatoria: Concurso.

21. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: «Filolo
gía Francesa». Departamento al que está adscrita: Filología Fran
cesa. Actividades a realizar por ~~: obtenga la plaza: ImpartIr
docencia en Literatura francesa. de convocatoria: Concurso.
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22. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesora Titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: Wnaüis-.
tic. Genera1». Departamento al que está adscrita: Lengua Espaiíola'
lingUistica y Teorla de la Literatura. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Lingülstiat General.
Clase de convocatoria: Con,W'lO.

23. Cuerpo al que peneneco la plaza: Profesores Titulares de
U!1iversidad. Arca de conocimiento a la que corresponde: d='ilo.lo
gi. Inglesa». Departamento al que está adscrita: Filologia Inglesa;
Li"""ura Inglesa y Norleamericana. Actividades a realizlll' por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Literatura Ingl""'
Cla!,C de convocatoria: Concurso.

24. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de cooocimiento a la que corresponde: <Filolo
gia Española». Departamento al que está adscrita: Lengua Espa
ñola; Lingüistica y Teoría de la Literatura. Actividades a realIZar
por quien obtenga la pla7a' Impartir docencia en Filologla Española
(Lengua Española). Clase de convocatoria: Concurso.

25. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titul3res de
Llnlv~idad.Area de conocimiento a la que C<?rresponde: «Psicolo
Il'a SociaI». Departamento al que está adscrita: En constttución.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cIa de 2.0 ciclo en Métodos y Técnicas de Investigación Psicosocial.
Cl.ase de convocatoria: Concurso.

26. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Peno
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.... Departamento al
que está adscrita: PJiquialria, Personalidad, Evaluación y Trata
miento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Evaluación Neurosicológica. Oase de
convocatoria: Concurso.

27. Cuerpo al que pertene<:e la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: «Perso
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos». Departamento al
que está adscrita: Psiquialria, Personalidad, Evaluación y Trata
mIento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Teorías PJicoanaliticas. Clase de
convocatoria: Concurso.

28. Cuerpo al que penenece la plaza: Profeso.... Titulares de
Uuivu.,idad.. Atea de conocimiento a la que corresponde: «Perso
nalidad. Evaluación y Tratamiento PsicológiCOP. Departamento al
que está adscrita: PJiquiatria, ~na1idad, Evaluación y Trata
miento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir lIocencia en Psicologia de la ~na1idad.Clase de
convocatoria: Concuno.

29. Cuerpo al que penenoce la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde: «Perso
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.... Departamento al
que está adscrita: Psiquiatría, Personalidad, Evaluación y Trata
miento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en PJicopatol"IÚIlnfanto-JuveniL Clase
de convocatoria: Concurso.

:lO. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Peno
nalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológicos». Departamento al
que está adscrita: Psiquialria, Personalidad, Evaluación y Trata
miento Psicológicos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia en Psicodia¡nóstico. Clase de convocato
ria: Concurso.

31. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Psicc>
biolo$f!t». Departamento al que está adscrita: En constitución.
ActiVIdades a realizar ¡>oJ' quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en Psicotisiologla. Clase de convocatoria: Concurso.

32. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: <Filoso
fia». Departamento al que está adscrita: FUosotia. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Historia
de la Filosotia Moderna y Contemporánea. Clase de convocatoria:
Concurso.

33. Cuerpo al que pertene<>e la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: <Filoso
fia». Departamento· al que está adscrita: Filosotia. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Teorla del
Conocimiento. Clase de convocatoria: Concurso.

34. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Historia
de América». Depanamento al que está adscrita: Historia de
América. Actividades a rea1izar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia en Historia de América en la Edad Moderna.
Clase de convocatoria: Concurso.

35. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidsad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Histo
ria COntemporán..... Departamento al que está adscrita: Historia
Moderna y Contemporánea. Actividades a realizar por quien

óbtenga la plaza· Impartir docencia de Historia UDiversa! Contem
poránea. Clase de convocatoria: Concurso.

36. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que connponde: «AIae
btu. Departamento al que está adscrita: Aigebra. ComputaciÓn,
Geometrla y Topología. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza; Impartir docencia en AIgebta Conmutatlva. Clase de convo
CAtona: Concurso.

37. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Ili"'lul
mica y BiOIotúa MolecuJano. Departamento al lI.ue está adscrita:
Bioquimica Vegetal y Biologia Molecular. ActiVidades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de la asisnatura
Bioqulmica General. Clase de convocatoria: Concurso.

38. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corteS1"'nde: «Qul
mica Analitica». Departamento al que está adscrita: Química
Analítica. Actividades a rea1izar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Qulmica Analítica en la Facultad de Química.
Clase de convocatoria: Concuno.

39. Cuerpo al que perlenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Expre
sión Gráfica Arquitectónica». Departamento al que está adscrita:
Expresión Gráfica Arquitectónica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Geometrla Descriptiva.
<'-"'Jase de convocatoria: Concurso.

40. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Univenidad. Atea de cocnocimiento a la QIJe corresponde: «Pro
yectos Arquitectónico.... Depanamento al que está adscrita: Pro
yectos Arquitectó!1icos. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Elementos de Composición. Clase de
convocatoria: Concurso.

41. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Afea de conocimiento á la que corresponde: «Cons
trucciones Arquitectónicas». Departamento al que está adscrita;
Construcciones Arquitectónicas. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Construcción n, Hormigón:
Teorla y Práctica. Elementos y Sistemas Constructivos. E. T. So de
Arquitectura. Clase de convocatoria: Concurso.

42. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Cons.
trucciones Arquitectónica.... Departamento al que está adscrita:
Construcciones Arquitectónicaa. Actividades a rea1izar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de T""nologia del Proyecto y de
la Dirección de Obras. E. T. S. de Arquitectura. Clase de convoca
toria: Concurso.

43. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. ATea de conocimiento a la que corresponde: ~ui.
nas y Motores Térmicos». Depanamento al que está adscrita:
In8eniería Energética y Mecánica de Fluidos. Acttvidades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en Termodinámica
y FiSlCoquímica en la E. T. S. de Ingenieros IndustriaJes. Clase de
convocatoria: Concurso.

44. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Ana de conocimiento a la que corresponde: «Historia
Model1lll». Departamento al que está adscrita: Historia Moderna y
Contemporánea. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Historia Universal Moderna en la Sección de
Geografla e Historia en el Colegio Universitario de La Rábida
(Huelva). Clase de convocatoria: Concurso.

45. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde; «Análisis
Geográfico Re¡iona1». Departamento al que está adscrita: Geogra
fIa J'ísica y Análisis GeolU'áfico Regional. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: fmpartir docencia de Geografia de Andalu
cía en la Sección de GeogrifIa e Historia del Colegio Universitario
de La Rábida (Huelva). Clase de convocatoria: Concurso.

46. Cuerpo al que perlenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Econo
mía Aplicada». Departamento al que está adscrita: Economía
Aplicada. Actividades a rea1izar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Estructura y Política Económica. Sección de
Empresariales en el Colegio Universitario de La Rábida (Huelva).
Clase de convocatoria: Concurso.

47 y 48. Cuerpo al que penenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Atea de conocimiento a la que corresponde:
«Economía Financiera y Contabilidad». Depanamento al que está
adscrita: Economía Financiera y Contabilidad (Contabilidad). Acti
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia en
Contabilidad. Clase de convocatoria: Concurso.

49. Cuerpo al que perlenece la plaza: Profesores Tittilares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Econo"'::I::cada». Departamento al que está adscrita: Economi¡
A' Actividades a rea1izar por quien obtenga la plaza
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Impartir docencia en Esladlstica Económica y Empresarial. Clase
de convocatoria: Concurso.

SO. Cuerpo a! que perlen... la plaza: Profesorn Titulares de
Universidad. Area de conocimiento ala que corresponde: «Beono
mla Aplicada». Departamento a! que está adscrita: Economla
Aplicada. Actividades a realizar por <¡uien ob~ la plaza:
Impartir docencia en Estructura y Políllca EconólDlca. Clase de
convocatoria: Concurso.

S1. Cuerpo a! que penen... la plaza: Profesorn Titulares de
Universidad. Area de conocimiento a la que corresponde: «Cien~
cias Morfológicas». Departsmento a! que está adscrita: Citología e
Histología ~onnal y Patológica. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de Biología en el Primer Ciclo
de la Licenciatura de Medicina. Clase de convocatoria: Concurso.

52. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Universidad. ATea de conocimiento a la que corresponde: «Bioquí
mica y Biología Moleenl.".. Departamento al que está adscnta:

. Bioquímica Médica y Biología Molecular. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Bioquímica en la
Facultad de Medicina. Clase de convocatoria: Concurso.

llI. PltonsoREs TITULARES DE EsCUELAS UNIVERSITARIAS

53. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento a la que oorres-
ponde: «Pintura». Departamento a! que está adscrita: Pintura.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia en Procedimientos y Técnicas Pictóricas. Clase de convocatoria:
Concurso.

54. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento a la que corres
ponde: «Pintura». Departamento al que está adscrita: Pintura.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia de Pintura del Natural: Análisis Forma! y Cromállco de Figura
y Retrato. Clase de convocatoria: Concurso.

SS y 56. Cuerpo a! que perlenece la plaza: Profesores Titulares
de Estl1elas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «PintUI"ll». Departamento a! que está adscrita: Pintura.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir doceno
cia de Iniciación al Colorido: Concepto del Color desarrollado en
el Estudio de la Naturaleza Muerta. Oase de convocatoria.: Con
curso.

57. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: «EscultUI1U+. Departamento al que está adscrita: Escultura e
Historia de las Artes Plásticas. Actívuiades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia de lniciacióo a! Modelado.
Clase de convocatoria: Concurso.

58. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Tilularn de
Escuelas Universitarias. Arca de conocimiento a la que corre¡..
ponde: «Paleontología». Departamento a! que está adscrita: En
constitución. Actividades a realizar por qUIen obtenga la plaza:
Impartir docencia en Geología (Facultad de Farmacia). Clase de
convocatoria: Concurso.

59. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento a la que COITe&
ponde: «Pa1eontología». Departsmento a! que está adscrita: En
constitución. Actividades a realizar por qUIen obtenga la plaza:
Impartir docencia en Geología (Facultad de Química). Clase de
convocatoria: Concurso.

60. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Cristalograflll y Mineralogía». Departsmento a! que está
adscrita: En constitución. Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Impartir docencia en Mineralogía en la Sección de
Geología de La Rábida (Huelva). Clase de convocatoria: Concurso.

61. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. ATea de conocimiento a la que corres
ponde: «Análisis Matemático•. Departsmento al que está adscrita:
Análisis Matemático. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir las asi$naturas de Análisis Matemático I y U.
Facultades de Matemátlcas y Física. Clase de convocatoria: Con
curso.

62. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento a la que corres
ponde: «Matemática Aplicada». Departamento a! que está adscrita:
Matemática Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de la asignatura de Matemáticas I de la
Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla. Clase de
convocatoria: Concurso.

63. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. ATea de conocimiento a la que corres
ponde: «Matemática Aplicada». Departsmento a! que está adscrita:
Matemática Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de la asignatura Matemáticas U de la

Escuela Tknica Superior de Arquitectura de Sevilla. Clase de
convocatoria: Concurso.

64. Cuerpo al que perlenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Antropología Sociabo. Departsmento a! que está adscrita:
Antropología Social y Sociología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en Antropolo~a Cultural en la
Sección de Geografla e Historia del Colegio UnIversitario de La
Rábida (Huelva). Case de convocatoria: Concurso.

65 y 66. Cuerpo a! que perlenece la plaza: Profesorn Titulares
de Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento a la que corres
ponde: «Economía Aplicada». Depanamento al que está adscrita"
Economía Aplicada. Actividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Matemáticas Empresariales y Matemá·
ticas para Economistas. Case de convocatoria: Concurso.

67. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Ecooomia Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía Aplicada. Actividades a reahzar por quien obtenga la
plaza: Impartir docencia de Estadistica Económica y Empresarial.
Clase de convocatoria: Concurso.

68 y 69. Cuerpo al que pertenecr la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Atea de conocimiento a la que corres
ponde: «Economía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Teoría Económica y Economía Polít.i'-4. Actividades a realizar pur
quien obtenga la plaza: Impartir docencia de Teoría Económica.
Clase de convocatoria: Concurso.

70. Cut"rpo al que pertene~ la plaza: Profesores Titulares dc
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «<;onstrucciones Arquiteet6mc8S». Departamento al que
está adscnta: Construcciones Arquitectónicas. Actividades a realI
zar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia teórica y práctica
de la 851gnatura Mediciones, Presupuestos y Valoraciones de la
Escuela Universitaria de Arquitectura Técnica de Sevilla. Clase de
convocatoria: Concurso.

71. Cuerpo al que pertenece la f'Jaza: Profesores Titulares de
Escuekls Universitarias. Atea de conocimiento a la que corres
pond~: «Derecho A~stratIvo». Departamento al que está
adscrita: Derecho Admimstrativo e Internacional Público. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Legislación Administrativa Económica en la Escuela Universitaria
de Estudios Empresariales. Case de convocatoria: Concurso.

n y 73. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. ATea de conocimiento a la que corres
ponde: ~nomía Aplicada». Departamento al que está adscrita:
Economía A~1icada. ~ctividades a realizar por quien obtenga la
plaza: Impartrr docenct8 en las asignaturas de Análisis MatemátiCC'
y Matemáticas Empresariales. Clase de.convocatoria: Concurso.

74. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuela'i Universitarias. Arca de conocimiento a la Que COITef·
ponde: 4<Química Analítica». ~rnento al que está achcrita:
S~~ica An~lítica. A~vidades. 8. real~za~ por quie~ ~btenga la
p .' Impartu docenaa en ~áli"SlS QUlml~ 1 y AnáliSIS Químkc
Agrícola en la Escuela Umversllana POlitécDlC8 de La Rábida
(Huelva). Clase de convocatoria: Concurso.
. 75. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesorn Titulares de
Escuelas Universitarias. ATea de conocimiento a la que corres
ponde: «Prospección e Investigación Minel1U+. Departamento al
que está adscrita: En constitución. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Impartir docencia en las asignaturas de Mineralo
gía y Petrología y Criaderos Minerales en la Escuela Universitaria
Politécnica de La Rábida (Huelv.). (Jase de convocatoria: Con·
curso.

76. Cuerpo a! que penenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que con'es~

ponde: «Física Aplicada». Departamento al que está adscrita: Física
Aplícada. ActiVIdades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impartir docencia de Física General en la Escuela Universitaria
Politécnica de La Rábida (Huelva). Clase de convocatoria: Con
curso.

77. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento a la que corres
ponde: .Tecnología Electrónica». Departamento al que está ads
crita: Ingenieria Electrónica de Sistemas y Automática. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Circuitos y Sistemas Di¡itales I (1.0 Informática) y de Electrónica
(2." Informática) en la Escuela Universitaria Politécnica de Sevilla.
Qase de convocatoria: Concurso.

78. Cuerpo a! que pertenece la plaza: Profesores Titularn de
Escuelas Universitarias. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Filología Española». Departamento al que está adscrita:
Didáctica de la Lengua Y de la Literatura y Filologías Integradas.
Actividades a realizar por Quien obtenga la plaza: Impartir docen
cia de Lengua Española, Didáctica de la Len$Ua y Tutoria de
Prácticas de Enseñanza en la Escuela Universitana del Profesorado
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de Educación General Básica de Sevilla. aase de convocatoria:
Concurso.

79. Cuerpo al que pertenece la plaza: ProfesoRa Titulares de
Escuelas Univenitarias. Area de conocimiento a la QUC corres
ponde: .Psicología Social». Departamento al que ..14 adscrita: En
constitución. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Impanir docencia de Psicología de los Procesos Educativos en. la
Escuela Universitaria del Profesorado de Educación General Básica
de Sevilla. aase de convocatoria: Concurso.

80 y 81. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias. Afea de conocimiento a la que corres
ponde: «Estadística e Inv..tigación Opetativ.... Departamento al

que """ adscrita: Estadística e Investigación OpetativL Activida
d.. a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia de
Matemáticas, Estadística e Informática en la Escuela Universitaria
del Profesorado de Sevilla. Clase de convocatoria: Concurso.

82. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de
Escuelas Universitariaa. Area de conocimiento a la que corres
ponde: «Didáctica y OrgaJ1ización Escolano. Departamento al que
está adscrita: Didáctica y Organización Escolar. Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza; Impartir doceoeia en Organiza_
ción Escolar en la Escuela Universitaria del Profesorado de
Educación General Básica de Sevilla. aase de convocatoria:
Concurso.

ANEXO Il

UNIVERSIDAD '••'"

Excmo. y Magfeo. Sr.:
Convocado a concurso de _ _.................. plaza(s)

de profesorado de los Cuerpos docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión.

r. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Plaza numero
Cuerpo Docente de _ _.._..__.._ .._._.._.__ _.._ .•._._ .
Afea de conocimiento: : _ .._ _ __ _ __._.._ .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria: _ _ ..........._.-_._ - _-_._ _. __ _._ ...................•......................................................
Fecha de convocatoria: .__._ _.._ _ •............. (oBOE» de _ _ )

Concurso de: Mérit'" O Acceso O

tL DATOS PERSONALES

Primer apeftido Seprndo apeftido Ncm....

F~ha de ftlKimienlo lugat de nacimiento ProviDCÍI. de nacimieaID Número DNl

Domicilio Tdtfuoo

Municipio Códí80 poslal Provincia

Caso de 5er funcionario público de Carrera:

Denominadón Qd Cuerpo o plaza Orpnismo Feclla de inveso N.O Re¡istro Penonal

{ Activo O
Situación

Excedente O Voluntario O Especial O Otra. _...__.__....-



Docencia previa:

Titulo!

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtención

ANEXO 111

UNIVERSIDAD ........

l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: ..
Número del DNI: Lugar y fecha de expedición: .
Nacimiento. Provincia y localidad: Fecha: .
Residencia. Provincia: Localidad: .
Domicilio: Teléfono: Estado civil: ..
Facultad o Escuela actual: ..
Departamento o Unidad docente actual: .
Categoría actual como Profesor contratado o interino: ..

~
"C·

~
....
00

Forma en Que se abonan los derechos y tasas:

Fecha NumffO del ~ibo

Giro telegráfico

Giro postal ......
Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE, D. . .

SOLICITA: ser admitido al concuBo/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud,
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .
Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

11. TITULaS ACADEMICOS

Cl.." Organismo y Centro de expedición fecha de expedición Calificación, si la hubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPENADOS

Organismo R~men
Fecha de Fecha de

Categoria Actividad nombramiento =0o Centro dedIcaCión o contrato terminación
contrato

re
~
00

~-'O
00
00

-.¡

'"....
'"



IV. ACTIVIDAD DOCENTE DESfMPE::NADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (pro¡ramn Y PUC'SIOS)

VI. PUBLICACIONES (libros)

Tilulo fecha publi.,:aci<," Edi\Onal

VII. PUBLICACIONES (art.iculo~) (')

Titulo I
ll.evif\A o a¡,rio fecha publicación

NURleTO
de pagmu

I

(') Indicar trabajOli en prensa, juslificando !MI aceptación por la revista editora.
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~

~
00

3
g
~
00
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O
m

"~.
'"00
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XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro, Organismo, materia, actividad
desarrollada y fecha

XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RE:C1BIOOS (con indicación de ('o:nlro u Organismo. material
y ft\:ha de celcbranon)

XV. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS REClBIOOS (con posterioridad a la licencialUra)

-J,-''J00
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESlON LIBRE

XVII. OTROS MERITas DOCENTES o DE INVESTIOACION

XVIII. OTROS MERITOS

1329

5860

5859 COJ<RECClON de errores de la Resolución de 9 de
octubre de 1987, de la Universidad del Pais Vas
eo/Euskal Herrika Uniberrsilalea, por la que se conro
can pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Ayudantes de A.rchivos, Biblíolecas )' Museos de esta
Universidad.

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Resolución, insena en el «Boletín Oficial del
Estado» número 275, de fecha 17 de noviembre de 1987, se
transcriben a continuación las oponunas rectificaciones:

En la página 34198, columna segunda, temas 11 y 12, dond'
dice:

«11. Principales museos españoles. Los museos de la Comuni·
dad Autónoma Vasea.

12. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.•,
debe decir:

«11. Principales Archivos Españoles. Los Archivos de la
Comunidad Autónoma Vasca.

12. Concepto, función y clasificación de los Museos.
13. Instalación y organización de los Museos: Registros,

Inventarios y Catálogos.

14. Principales Museos Españoles. Los Museos de la Comuni~
dad Autónoma Vasca.

15. Conservación y restauración del Patrimonio Artístico.»

leioa, 24 de fehrero de I988.-EI Rector, Emilio Barberá
Guillem.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de 9 de febrero de 1988, de la Dipu·
tación Provincial de Tarragona. referente a la convo
catoria para proveer una plaza de Administrador de la
plantilla de personal laboral para la Residencia de
Jubilados «Mare de Déu de la Merce», de Tarragona.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 25, de 1 de
febrero de 1988, se publica íntegramente las bases que han de regir
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el conc.ur~posición ~e un puesto laboral de Administrador, para
la ResIdencIa de JubIlados «Mare de Déu de la Merce», de la
ex.celentísima Diputación de Tarragona.

Las instancias se dirigirán al ilustrisimo señor Presidente de la
Diputación de Tarragona (paseo de Sant Antoni 100 43003
Tarragona), manifestando que reúnen las condiciones'exigidas en la
base tercera de la convocatoria.

Las . instanci~s podrán presentarse también en la forma que
cfetemuna el anlculo 66 de la Ley de Procedimiento Administra·
t¡VO.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 2.000 pesetas,
que deberán ser satisfechas al presentar la instancia. Tarnb~én se
acompañará el currículum vitae y los documentos originales o
fotocopias compulsadas que justifiquen los méritos alegados.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días
naturales, a contar desde el siguiente al de la publjcación del
presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los demás anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán
únicamente en el «Boletín Oficia¡" de la provincia y/o en el tablón
de anuncios de la Corporación, aprobada por el Pleno de 30 de
diciembre de 1987.

Tarragona, 9 de febrero de 1988.-El Secretario general, José
Ramón Souto Orosa.-V.o B.o: El Presidente, Josep Gomis i Martí.

5861 RESOLUCION de 12 defebrero de 1988. del Ayunta
miento de Carbal/illo (Orense). por la que se anuncia
la oferta pública de empleo para el año 1988.

Provincia: Orense. Corporación: Carballiño.
Número de Código Territorial: 32019.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1988

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 12 de febrero de 1988).

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de. Administración Especial, subescala Servidos Especiales,
clase PolIcía Local. Número de vacantes: Dos. Denominación:

Guardias_ Personal labaral

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Asistente
Social. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Trabajador familiar. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de escolaridad. Denominación
del puesto: Peón Especializado. Número de vacantes: Dos.

Santa Coloma de famés. 12 de febrero de 1988.-E1 Secreta
no.-V.' B.': El Alcalde.

5864 RESOLUCION de 15 defebrero de 1988. del Ayunta
miento de Oiota (Zaragoza), por la que se anuncia la
oferta pública de empleo para el año 1988.

Provincia: zaragoza.
Corporación: Biota.
Número de Código Territorial: 50051.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1988

(aprohada por el Pleno en sesión de fecha 12 de febrero de 1988).

Personal laboral (contraltu:ión temporal)

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Operario Mantenimiento de Instalaciones Municipales.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Denominación
del puesto: Limpiadora Edificios Municipales, Escolares. Número
de vacantes: Una.

Biota, 15 de febrero de 1988.-E1 Secretario.-V.' B.O: El Alcalde.

Alcobendas, 29 de febrero de 1988.-E1 Alcalde, José Caballero
Domínguez.

CORRECClON de e"ores de la Resolución de 19 de
febrero de 1988, del Ayuntamiento de Valencia. por la
que se aprueban /istas de admitidos y excluidos.
miembros de la Comisión Permanente de Selección y
fecha. hora y lugar de realización del primer ejercicio
de la convocatoria para proveer, en propiedad. dos
plazas de Profesor de F/iscorno de la Banda Munici
pal.

En el «Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero de 1988
aparece publicada la Resolución número SOS, de 19 de febrero de
1988, relativa a listas de admitidos y excluidos, miembros de la
Comisión Permanente de Selección y fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de la convocatoria para proveer en
propiedad 2 plazas de Profesor de Fliscomo de la Banda Municipal.
Por omisión no figura la hora de celebración del primer ejercicio,
fijándose la misma en las once horas, en el día y lugar citado en la
Resolución públlcada.

Valencia. 29 de febrero de 1988.-EI Secretario general

5866

RESOLUCION de 29 defebrero de 1988. del Ayunta
miento de Alcobendas (Madrid). por la que se se~ala
la fecha de celebración del primer ejercicio y se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
a la convocatoria para proveer tres plazas de lnspecttr
res de Servicios Municipales.

Por Resolución de 29 de febrero de 1988 se hace público el
lugar, fecha y hora en que dará comienzo la oposición para cubrir
tres plazas de Inspectores de Servicios MuniCIpales, de conformi
dad con lo establecido en las bases de convocatoria, y el Real
Decreto 2223/1984 de 19 de diciembre.

El primer ejercicio tendrá lugar el dia 5 de abril de 1988, a las
diez horas, en el INB «Oiner de los Ríos», de Alcobendas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se
encuentra expuesta en el tablón de edictos de la Corporación. Se
concede un plazo de diez días hábiles, a efectos de reclamaciones,
a contar del ~uiente a aquel en que se publique el presente
anuncio en el «Boletín Oftcia1 del Estado•. De no existir reclama·
ciones, ésta se elevará automáticamente a definitiva una vez
concluido el citado plazo.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1988. del Ayunta
miento de Santa Coloma de Farnés (Gerona), por la
que se anuncia la oferta pública de empleo para el
año 1988.

Funcionarios de carrera

Grupo según el artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasiticación:
Escala de Administración General. subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Provincia: Gerona.
Corporación: Santa Coloma de Farnés.
Número de Código Territorial: 17180.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1988

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 5 de febrero de 1988).

5863

RESOLUCION de 12 de febrero de 1988. del Ayunta
miento de .\lanacor (Baleares), referente a la convoca
toria para proveer una plaza de Técnico de Adminis
tración General.

El «Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares» publica, en su edición del día 4 de febrero del actual, las
bases que regirán la oposición libre para cubrir en propiedad una
plaza de Técnico de Administración General de este Ayunta·
mIento.

Los interesados deberán presentar sus instancias en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el siguiente al de la inserción
del presente anuncio.

Los derechos de examen se fijan en 1.000 pesetas.
Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de

la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares».

Manacor, 12 de febrero de 1988.-EI Alcalde, la"me Uull
Bibiloni

5862

Grupo segón articulo 25 Ley 30/1984: A. Oasificación: Escala
de Administración Especial, subescaIa Técnica, clase de Técnicos
Superiores. Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico de 5865
BIbliotecas.

Carballido, 12 de febrero de 1988.-E1 Secretario.-Visto bueno:
El Alcalde.
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Otras disposiciones

7331

5867

CORTES GENERALES

RESOLUCION de 23 de febrero de 1988. de la
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal
de Cuentas aprobada en sRSión de 23 de febrero de
19~8, en relaci~n con. el informe remitido por ese Alto
Tribunal sobre InllerSJón áe 23. 700 millones de pesetas
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
~ntenclador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
CIón del Consejo de Ministros en su reunión del <tia 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar aRena Drennan del resto de la pena qu.e le
que~e por cumplir, SUpedItadO a su expulsión del territorio
p.acH?nal y prohibición de entrada en España por un período no
mfenor a CInco años.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

5870

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en su sesión del dia 23 de febrero de 1988, a la vista del
informe remitido por ese Alto Tribunal sobre fiscalización reali
zada a la inversión de 23.700 millones de pesetas por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación,

ACUERDA

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, a la vista del informe aprobado, considera cumplimen
tado el Acuerdo del Consejo de Mmistros de 30 de marzo de 1983
por el. que se establ~eron una serie 4e medidas de apoyo en
InversIOnes y subvenclOnes al sector agrano para la campaña 83/84
por impone de 23.700 millones de pesetas. '

Palacio del Senado, 23 de febrero de 1988.-EI Presidente de la
Comisión, Ciriaco de Vicentt.-Visto bueno, el Secretario primero,
Angel Garda Ronda.

MINISTERIO DE mSnCIA

El Ministro de Justicia,
FERNANOO UDESMA BARTRE!

REAL DECRETO 1780/1987. dejO de octubre. por el
que se indulta a Miguel y Gabriel Suárez Rayo.

Visto el expediente de indulto de Miguel y Gabriel Suárez Rayo.
condenados por la Audiencia Provincial de Badajoz, en sentencia
de 17 de diciembre de 1982, como aulores de un delito de atentado
a Agente de la Autoridad y una falta de lesiones, a la pena de cuatro
años dos meses y un día de prisión menor por el delito, y veinte
días de arresto por la falta, a cada uno de ellos, y teniendo en cuenta
las circunstanCIas Que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decretn de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar a Miguel y Gabriel Suárez Rayo del resto de
la pena que les quede por cumplir.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

Visto el expediente de indulto de Francisco Moreno Sánchez,
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, en sentencia
resolutoria de recurso de casación contra otra de la Audiencia
Provincial de Sevilla de 16 de abril de 1982, como aulor de un
delito de robo, a la pena de tres años de prisión menor, y teniendo
en cuenta las circunstancias Que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de julio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador de primera y segunda instancia, a propuesta del
Ministro de Justicia y previa dehberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 30 de octubre de 1987,

Vengo en indultar a Francisco Moreno Sánchez del resto de la
pena que le Queda por cumplir.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

5868 REAL DECRETO 1778/1987, dejO de octubre. por el
que se indulta a Nicolás Toledano Penas.

Visto el expediente de indulto de Nicolás Toledano Penas,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
10 establecido en el pálTafo segundo del artícQlo 2.0 del Código
Penal, por la Audiencia Provincial de Barcelona, que en sentencia
de 3 de octubre de 1985 le condenó como autor de un delito de
robo con intimidación a la pena de cuatro años dos meses y un día
de prisión· menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de julio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar a Nicolás Toledano Penas, conmutando la
pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

5871 REAL DECRETO 1781/1987. de 30 de octubre. por el
que se indulta a Francisco Moreno Sánchez.

5869

5872

REAL DECRETO 1779/1987, de 30 de octubre, por el
que se indulta aRena Drennan.

Visto el expediente de indulto de Rena Drennan, condenada por
la SeccIón Tercera de lo Penal de la Audiencia Nacional, en
sentencia de 6 de febrero de 1986, como autora de un delito de
expendición de moneda falsa, a la pena de seis años y un día de
pnsión mayor y multa de 600.000 pesetas, y teniendo en cuenta las
arcunstanClaS que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de U70, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 1782/1987, de 30 de octubre. por el
que se indulta a Roberzo Leonardo Vuelta.

Visto el expediente de indulto de Roberto Leonardo Vuelta,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del articulo 2.0 del Código
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Penal, por la Audiencia Provincial de León, que en sentencia de 12
de febrero de 1987 le condenó como autor de un delito de robo. a
la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de~unio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de .2 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera..
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar a Roberto Leonardo Vuelta. conmutando la
pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar a José Antonio Robles Martín, conmutando
la pena impuesta por la de un año y seis meses de prisión menor.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro (k Justicia,
FER.~ANDO LEDESMA BARTRET

El Mil'ÚSUO de Justicia.
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de Justicia.
FER."lANDQ LEDESMA BARTRET

Visto el expediente de indulto de José Maria Garcia Saavedra,
condenado por el Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid, en
sentencia de 2S de enero de 1984, como autor de un delito de
lesiones, otro de daños y dos faltas de lesiones, a las penas de dos
meses de arresto mayor, 20.000 pesetas de multa y dos penas de
diez días de arresto menor, respectivamente, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 30 de octubre
de 1987,

Ven80 en indultar a José Maria Gare;a Saavedra del total de las
penas impuestas.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 198,7.

JUAN CARLOS R.

5876 REAL DECRETO 178611987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a Antonio Mejías P~rez.

Visto el expediente de indulto de Antonio Mejlas Pérez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo estable<:ido en el \'Ó'!3fo qundo del articulo 2.0 del C~o
Penal, por la AudienCIa Provincial de Badajoz, que en sentenCIa de
8 de noviembre de 1983 le condenó, como autor de un delito de
falsedad en documento men:antil como medio para cometer el de
estafa, a la pena de cinco aftas de prisión menor y multa de 25.000
pesetas, Y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio FISC&! y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de noviembre
de 1987,

Vengo en indultar a Antonio Mejias Pérez, conmutando la pena
privativa de libertad por la de dos aftas cuatro meses y un dia de
prisión menor, quedando subsistentes los demás pronunciam1entos
de la sentencia.

El MiníllfO de Justic:W
FERNANDO LEDESMA BARTRET

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 178311987. de 30 de octubre, por el
que se indulta a José María García Saalledra.

5873

5874
5877

REAL DECRETO 178411987. de 30 de (}('fubre. por el
que se indulta a Jacinto Ocaña Garcia.

Visto el expediente de indulto de Jacinto Ocaña Garcia,
condenado por el Juzgado de Instrucción de San Roque (Cádiz), en
sentencia de 31 de octubre de 1984, como autor de un delito contra
la seguridad del tráfico, con resultado de daños, y otro de amenazas
a Agentes de la Autoridad, a la pena de multa de 50.000 pesetas,
un mes y un día de arresto mayor y privación del carné de conducir
por un año, y teniendo en cuenta las circunstanCIaS que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de octubre
de 1987,

Vengo en indultar a Jacinto Ocaña García del resto de la pena
de privación del permiso de conducir que le queda por cumplir.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1987.

REAL DECRETO 178711987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a José Amaya Romero.

Visto el expediente de indulto de José Amaya Romero, conde
nado por la Audiencia Provincial de Córdoba en sentenCIa de 21 de
enero de 1985, como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro
años dos meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunsuncias que concurren en los hechos; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la grllCla de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa d~libera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de nOVIembre
de 1987,

Vengo en indultar a José Amaya Romero de una sexta parte de
la pena impuesta.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Min.istro de Jus~La..

Ft:RJ\ANDO LEDESMA. BARTRET

5875 REAL DECRETO 178511987. de 30 deocrubre. por el
que se indulta a José Antonio Robles Martin.

Visto el expediente de indulto de José Antonio Robles Martín,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el ~árrafo se~undo del artículo 2.0 del Código
Penal, por la AudienCla ProvinCIal de zamora, que en sentencia de
27 de mayo de 1987 le condenó como autor de un delito de robo
con violencia, a la pena de cuatro años dos meses y un día de

5878 REAL DECRETO 178811987, de 6 de noviembre, por
el que se indulta a Lucía Blanco Roa/es.

Visto el expediente de indulto de LucIa Blanco ROOes, conde
nada por la Audiencia Provincial de Cádíz en sentencia de 19 de
febrera de 1981, como autora de dos delitos de robo, a la pena de
cuatro años dos meses y UD día ,de prisión menor y ~uatro m~
y un dia de arresto mayor, y temendo en cuenta las etrCUIIStanetaS
que concurren en los hechoS; .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reanladora de la llf&CllI do
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

I
f



BOE núm. 58 Martes 8 mano 1988 7333

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
~ntenciador, a. propue.s\!i del Ministro de Justicia y previa delibera·
Clón del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de noviembre
de 1987,

Vengo en indultar a Lucía Blanco Roales de una tercera parte
de las penas impuestas.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de JUIticia,

FERNANDO I...EDESMA BARTRET

ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de noviembre
de 1987,

Vengo en indultar a Silvia Yolanda Gomarra Corredera, con
mutando 18 pena impuesta por la de un ano y seis meses de prisión
menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Minimo de Justicia,

FERNANOO LEDESMA BARTRET

5879
5882

REAL DECRETO /789//987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a Santiago Martrn Arias.

Visto el expediente de indulto de Santiago Martín Arias,
condenado por la Audiencia Provincial de León en sentencia de 17
de octubre de 1984, como autor de un delito de falsedad en
documento mercantil, a la pena de dos años cuatro meses y un día
de prisión menor y 30.000 pesetas de multa, y por otro delito de
estafa, a la pena de dos meses y un día de arresto mayor, y teniendo
en cuenta las circunstancias 9ue concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de jUnio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera·
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre
de 1987,

Vengo en indultar a Santiago Manln Arias, conmutando la pena
privativa de libertad impuesta por la multa de 100.000 pesetas.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARWS R.

El Ministro de JUiúcia,
FERNANDO lIDESMA HARTRET

REAL DECRETO 1792/1987. de 6 de noviembre por
el que se indu/la a Gary John Reud John Leo~ard
El/ice y Joseph Egdecor. .

Visto el. expediente de indulto de Gary Joho Read, John
Leonard Elhce ~ Joseph Egdecor, incoado en vinud de exposición
elevada al Gobierno, al amparo de lo establecido en el párrafo
segundo del articulo 2.0 del Código Penal por la Sección Segunda
de la AudienCIa Nacional, que en sentenCIa de 23 de octubre de
1985 les condenó, como autores de un delito de introducción de
billetes d~_ banco extranjero falsos, a la pena de doce años y un día
de recluSIO~ menor y multa de 6.000.000 de pesetas a cada uno de
ellos, y temendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
bechos~

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto. y el Decreto de 22 de abril de 1938;

.f?e a~ue~o con el parecer del Tribunal sentenciador y oído el
MI~:nsten~ fIscal, a p~opuesta. d~1 Ministro de Justicia y previa
delIberaCión del Consejo de Mmlstros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Gary John Read, John Leonard Ellice y
J,?seph Egdecor, conmutando la pena privativa de libertad por la de
diez años de prisión mayor, también para cada uno de ellos,
quedando subsistentes los demás pronunciamientos de la sentencia.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

JUAN CARWS R.

REAL DECRETO 1793/1987, de 6 de noviembre, por
el que se indulta d Asier Robles·Aranguiz Chacartegui.

JUAN CARLOS R.

Vist~ ~l expediente de indulto de Asier Robles.Aranguiz Cha
eartegUI, mcoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo establecido en el párrafo 2.° del articulo segundo del
Código Penal, por la Audiencia Provincial de Bilbao que, en
sentencia de 4 de octubre de 1986, le condenó como autor de un
de~i~<? de robo, a la 'pena de cuatro años dos meses y un día de
pnSlon menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De ~cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sen~enC1a~or, a prop~esta de.1 .Ministro de Justicia, y previa
delIberaCión del Consejo de MInIstros, en su reunión del día 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Asier Robles-Aranguiz Chacartegui, con
mutando la pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

5883

JUAN CARWS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 1790/1987. de 6 de noviembre, por El Ministro de Justicia,
el que se indulta a Esteban López Bolaños. FERNANDO LEOESMA BARTRET

Visto el expediente de indulto de Esteban lAlpez Bolaños.
condenado por la Audiencia Provincial de zamora en sentencia de
17 de abril de 1984, como autor de un delito de robo y otro de
utilización ilegftima de vehículo de motor, a la pena de CIDCO años
de prisión menor por cada delito y privación del permiso de
conducir durante dos años, y en sentenCla de 9 de octubre de 1984,
como autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un día
de prisión mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio~870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdocon~parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia 6 de noviembre
de 1987,

Vengo en indultar a Esteban lAlpez Bolaños de una cuarta parte
de las penas impuestas.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.

5880

5881

5884

REAL DECRETO /79///987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a Silvia Yolanda Gomarra Corredera.

Visto el expediente de indulto de Silvia Yolanda Gomarra
Corredera, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo establecido en el~o segundo del anlculo 2.' del
Código Penal por la AudienCia Provincial de Málaga, que en
sentencia de 22 de mayo de 1987 la conden6. como autora de un
deli!" de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un dia de
pnSlón menor, y temendo en cuenta las circunstancias que concu·
rren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenctador, a proauesta del Ministro de Justicia y previa delibera·

El Ministro de Justicia,
FERt-;ANDO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO /794//987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a Santiago Regueiro Pardo.

Visto el expediente de indulto de Santiago Regueiro Pardo,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en el párrafo segundo del anlculo 2.0 del Código
Penal, por la Audiencia ProvinCial de La Coruña que, en sentencia
de 22 de septiembre de 1986, le condenó como autor de un delito
de desórdenes públicos, 8 la pena de cuatro años dos meses y un
día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias Que
concurren en los hechos,
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Vistos la Ley de 18 de ¡unio de 1870, reguladora de la gracia de
ir..!ulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

De ~cuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
s.e~~~ncla~or, a propu:esta de.l ,Ministro de Ju~t.lcia, y previa
aeLioeraClOD del Consejo de MinistroS. en su reunIOD del dia 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Santiago Regueiro Pardo. conmutando la
pena impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FER:-':A}<DO LEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 179511987, de 6 de noviembre. por
el que se indulta a 8altasar Ortiz Juárez.

Visto el expediente de indulto de Baltasar üniz Juárez, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo dd articulo 2.b del Código Penal,
·por la Audiencia Provincial de Valencia que, en sentencia de 16 de
febrero de 1987, le condenó como autor de un delito de robo, a la
pena de cuatro años dos meses y UD día de prisión menor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto y el Decreto de 22 de abril de 1938,

. De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
dehberaci6n del Consejo de Ministros. en su reunión del día 6 de
noviembre de 1987,

Vengo en indultar a Baltasar Ortiz Juárez, conmutando la pena
impuesta por la de un año de prisión menor.

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

RESOLUCJON de 15 de febrero de 1988. de la
Subsecretan'a. por la que se anuncia haber sida
solicitada por doña Fernanda Sama y Genicio la
rehabilitación del Utulo de Marqués de Sama.

Doña Fernanda de Sama y Genicio ha solicitado la rehabilita
ción del título de Marqués de Sama, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948, se
señala el plazo de tre> meses, a partir de la publicación de este
edicto, para que puedan solicitar 10 conveniente los que se
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 15 de febrero de 1988.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 41313809411988. de 10 de febrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de octubre
de 1987, en el recurso contenciosiradministrativo
interpuesto por don Aniceto García Aparicio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se~uido
en única instancia ante la Sección Quinla de la Audiencia NaCIOnal.
entre partes, de una, como demandante, don Aniceto García
ApariC1<?, 9uien. postula por si mismo, y de otra, como demanciada..
la AdmmIStraClón Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa
de 12 de noviembre de 1985 y 9 de enero de 1986, sobre revisión
de clasificación pasiva a efectos del Real Decreto-Iey 6/1978, se ha
dIetado sentenCla con fecha 26 de octubre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

~allamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuno
con~n~ioso~administrativointerpuesto por don Aniceto García
ApanclO contra las Resoluciones del MiDlsterio de Defensa (Direc-

aón General de Personal~ de 12 de noviembre de 1985 y 9 de
enero de 1986, denegatorias de la revisión de la clasificación pasiva
del recurrente a los efectos dd Real Decreto-ley 6/1978. Sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985, y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.,.

En su virtud, de confonnidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
cticiembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54{1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia..

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 41313810611988, de 12 defebrero. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dU:loda con fecha 21 de diciembre de
1987, en el recurso contencioso-atiministralil'O inter·
puesto por don Manuel Ló~z Orriz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
López Ortiz, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la Sala de Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de mayo y 26 de
noviembre de 1986, sobre señalamiento de haberes pasivos, se ha
dietado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto por don Manuel López Ortiz contra los acuerdos de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de
mayo y 26 de noviembre de 1986, acuerdos que,. en consecuencia.
declaramos conforme a derecho.

No se hace expresa imposición de las costas causadas.
Así por esta nuestra sentencia finne, definitivamente juzgando,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conteocioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 19S6 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de marzo, dlSPODJO que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenClL

Dios ~uarde a vv. ss. mucbos años.
Madrid, 12 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres.: Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que "dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala de
lo ContencioscrAdministrativo, Sección Segunda de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 24.301 interpuesto por «Construc
ciones Residenciales rSociales. Sociedad Anónima»,
contra resolución de Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jun'dicos Documentados.

Visto el testimonio de la sentencia dictada con fecha 1S de
abril de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sec·
ción Segunda, de la Audiencia Nacional en el recurso COnten
cioso-administrativo número 24.301 interpuesto por «Constru'
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ciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónim"" contra
resolución del Tribunal Económieo-Administrativo céntral de
27 de abril de 1983, referente al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en ~I ar:ticulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

E~te Mlm.sleno ha temd~ a bJen disponer la ejecución, en sus
prop~os ~nnlnos, de la refenda sentencia, cuya parte dispositiva es
del slguleote tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo Interpuesto por el Procurador señor Lanchares
Lam, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Construcciones Residenciales y Sociales, Sociedad Anónima"·
frente a la demall:dada Administración General del Estado, repTe:
sentada y defendida por su Abo$3cía contra las resoluciones del
Tribunal Económico-AdministratIvo Provincial de Madrid de 29
de junio de 1979, y del Tribunal Económieo-Administrativo
Central de 27 de abril de 1983, en relación con la liquidación
número 87.476/76, girada a la Entidad demandante por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados a las que la demanda se contrae; debemos declarar
y declaramos ser conformes a derecho y, por consiguiente, mante
n.emos los referidos actos adr;1inistrativos impugnados; todo ello,
SIn hacer una expresa declaraCIón de condena en costas, respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.

1.0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

5890 ORDEN de 3 de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Iniciativas A.limentarias
Sociedad Anónima» (INALSA) -expedienté
CR·107/86-, los benefu:ios fIScales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés prefereme.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 26 de noviembre de 1987, por la que se declara compren
dida en zona de preferente loca.liz.adón industrial agraria al
am¡>aro de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de
sepllembre de 1983, a la Empresa «Iniciativas Alimentarias
Soc!edad. Anó!"m"" (INAlSA) -expediente CR-107/86-. núme";
de Idenllficaclón fiscal: A-46. 171.930, para la ampliación de un
centro de almacenamiento de grano en Ciudad Real;

Res~tando que en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó·
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parl1r de la mlSma fecba 1
de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nares;
. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
mterés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial deIEstado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de dietembre (<<Boletin OfiCial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13); Orden de í9 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
reglamentanas;

. Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
prImera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
mccntlvos regIonales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un afio a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales parÓ
la Corrección de los Desequilibrios Económicos Interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden se ha iniciado dentro
de ~cho período de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 16 de mayo de 1986,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este

Ministerio de 27 de mano de 1965, se otorgan a la Eml'resa
«Iniciativas Alimentarias, S. A.» (INAlSA), (expedIente
CR·107/86), los si¡uientes beneficios fiscales:

a) Reducción del 95 por lOO de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instaladón.

b) Reducción del 95 por lOO del cualquier arbitrio o tasa de
!lis Corporaciones ~es 9ue grave el establecimiento o amplia.
etón de las plantas mdustriales que queden comprendidas en las
zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años a partir de la rublicaci6n
de. esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del
articulo 93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Econó
mica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por
el Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
16 de mayo de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimieDt~ ~ cualquiera de Ia~ ob!igaciones
que asume la Empresa beneficl8I18 dará lugar a la pnvaclón de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

limo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 3 de febmo d. 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Sociedad Anónima de Desa
"olio de Especialidades Caseras Alimenticias» (5. A.
DECASAJ. los beneficios fIScales que establece la Ley
152/1963. de 2 áe diCl.mbre, sobre industrias de
inter~s preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 18 de noviembre de 1987, por la que se de<JaTii compren
dida en zona de preferente 'Iocalización industrial agraria, al
amP."':" de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 26 de
abril de 1984, a la Empresa «Sociedad Anónima de Desarrollo de
Especialidades Caseras Alimenticia.. (S. A. DECASA) (expediente
V-55/1985), número de identificación fiscal A-46.062.725, para el
perfeccionamiento de su industria de platos precocinados en La
Alcudia (Valencia);

. Res~tando que, en el momento de proponer la concesión de
benefietos fiscales, España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra parte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
~presas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
nores.

. Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Decreto 239211972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de septlembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 11 de enero de
1986), modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo
(<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo); Orden de 19 de
marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de marzo), y
demás disposiciones realamentarias;

Considerando que, áe acuerdo con las disposicione-s transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos,
mantendrán su vi¡encia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre,
basta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los Desequilibrios Económicos Intenerritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Ordon se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación el día 9 de diciembre de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
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Ley 15211963, de 2 de diciemlm, Y artículo 8.· del Decteto
2392/1972, de 18 de a¡osto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con &mI1o a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, alaJ específicas del~ que deriva de la Ley 15211963,
de 2 de diciembre, yal proeedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorp a la Empresa
«Sociedad Anónima de Desarrollo de Especialidades Caseros Ali
menticias» (S. A. DECASA). loo si¡uienleS beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Ucencia Fiscal del
Impuesto Industria1, durante el perlodo de. instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualqwer _00 tasa.de.1aJ
Corporaciones Locales que pave el establecinllent<> o ampliación
de la> plantas industriales que queden comprendidas en laJ zonas.

Se¡undo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «IIoletln oticial del Estad.... sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación...en su caso. del artículo
93.2, del Tratado Constitutivo de la LOmunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco ados se contará a partir de su iniciación, pero nunca l!l1tes del
9 de diciembre de 1985. fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará 1usar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintearo, en lU caso. de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrt interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efect~.

Madrid, 3 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de Julio de
1985), el Director aeneral de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

TImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5892 ORDEN de 5 de febrero de 1988 por /0 que se
conceden " la Empresa «Saginaw S/eering Gear
Overseas Corporalion S. E.» y tres Empresas mds, los
beneficiO$fi~ales que establece /0 Ley 27/1984, de 2ó
de julio. sohre reconvenión y reindustriaüzQóón.

Vista la Orden del Miniaterio de Industria y EneJ"8Úl de 4 de
diciembre de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de nrgen.. R!industrialización de Cádiz de las
Empresas Que al final se relacionan al amparo de lo dispuesto en
el Real Decreto 189;1985, de 16 de enero (dloIetin Oficial del
Estado» de 16 de febrero~ prorrogado por el Real Decreto
1703/1986. de l de agosto. Toda ello de conformidad con el
acuerdo del CoDsejO de Ministros de 4 de diciembre de 1987;

Resultaodo que, los ""pedieDteS que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se hoa iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio y Real Decreto 189/1985,
de 16 de enero, prorropdo por el Real Decteto 1703/1986, de 1 de
agosto;

Resultando que, en el mQlllento de proponer la concesión de
beneficios, España ba accedicio a laJ Comunidades EconóRllC&S
Europeas, de acuerdo con el Tmado de Adhesión de 12 de junio
de 1985, con vinualidad de .... efectos con fecha 1 de enero de
1986, cuyo tratado modifica en esencia el rélimen de concesión de
beneficios fiscales solicitado, y que, por otra parte, la Ley 30/1985,
de 2 de agosto, ha deropdo a partir de 1 de enero de 1986 el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Emp....... y el Impuesto
de Compensación de Gravámenea Interiores.

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de juliO; la Ley 30/1985, de 2 de
agollO, relativa al' Impues10 ...."., el Valor Atiadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decteto 2586/1985, de 18 de
diciembre (~Boletín Oficial del E5tad... de 11 de enero de 1986~
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (~Boletín

Oficial del Estad... del 13~ OrdeD de 19 de = de 1986
(<<IIoletín Oficial del EstadO» del 21 ); Real Decreto 189;1985, de 16
de enero, prorrogado por el Real Decreto 170311986, de 1 de
agosto, y demás disposICiones reglamentarías;

Considerando que, la disposición traMitona tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el rélimen de las woas de

urg¡:nte reindustriaüzación, mantenieDdo en todo caso los benefi
cios contenidos en la citada disposición durante el plazo estable
cido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doclrina y práctica
administrati\'&S. la resolllción de los expedientes deb:e ~m~terse. a
la tramitación que estuviese vi¡ente en la fecha de su lIDClaClÓn, ~n
que ello sea inconveniente para aplicar~ en cuanto a los be~efiC1os
fiscales la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futmol,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/198~, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el aniculo 5.· del Real Decreto 189/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
",*osto y demás disposiciones reglamentarias, ha temdo a bien
disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, al.. específicas del résimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la mIsma y en el Real
Decreto 189;1985, de 16 de enero, que crea la zona de ursente
reindustrialización de Cádiz, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto, lO ot0'lllln a las Empresas que al final
se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que grave el establectmlen~ de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la EntIdad
local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo i 87.1 del Real Decreto Le81slativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» deI22),.texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en matena de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la. zona de urgen~
reindustrialización, podrán solicitar. en cualqUier, momento y sm
perjuicio de posteriores rectificaciones. la aprobación de los planes
de amonización a 'I.ue se refieren los artículos 19, segundo d) de la
Ley 44/1978 Y 13 t) 2, de la Ley 61/1978, adaptado.s, tanto a las
circunstancias que concurran ea los elemento~. obJ.eto del ~lan
como a las circunstancias especificas de su uulización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscal~ anteriormen~ relacionad~s ~ con·
ceden por un período de cinco ailos, a partlr de.la publtcaci6.n de
esta Orden ea. el «Boletín Oficial del Estado», SID pel)UIClO ae su
modificaciÓJI. o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-8i el establecimiento de la actividad in~ust!W a que
se rel"ere el apartado A) fuera anterior a la publicaCión de la
presente Orden. el plazo de vigencia de 101 benefiCIOS se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondien,tes a
la zona de urgente reindustrialización, con 101 que pudieran
concederse a lai Empresas que se hayan ac~ a 101 ben:eficio~
establecidos en UD. Real Decreto de Reconv~ó~ IDdu~al, ~I
como con los que pudieran aplicarse por la rea.l:iZac.1ón .de IDV~fSlo
nes en una ZODa o polígono de preferente localización industrial, o
en una gran área de expansión industrial.

Cuano.-El falseamiento, la inexactitud o la. omisión en los
datos suministrados por la Emp~ respecto a los informes,anuales
o en relación COQ las comprobaciones a que se refiere el artl~ulo, ~3
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la pnvaeton
total o parctal de los beneficios concedidos con cargo a.los fondos
p6blico&, con obligación de reintegrar las s\l~venaones., lndemruza·
ciones y cuotas de los impuestos no satISfechos, asi como los
correspondientes. intereses de d~mo~

EllDcumplimleDto de las obhpcoDel a que iC.haya c,?~pro~e
tido las Empresas en los planes y programas de remd!1strializaC?lon.
dará lugar a la pérdida total o parcial de 101 benefiClos obtenidos,
con la obligaciÓD de reintearo, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dicbos beneficIOs,
en función de la gt1lvedad dellncumplitmento, y SlO peJJWClO de
la apücción, cuando proceda, de los preceptOl sobre delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la accaón de ~nsabdidad
contra los administradores de la Empresa por los daños ocaslOIlll-
dos al Estado. .

Quinto.-Contra la presente Orden.podrt IOterP,Onerse recurso
de reposición, de acaerdo con 10 prevtsto en el artículo. 126. de la
Ley de Procedimienlo Administrativo, anle el Mlmsleno de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mea, contado a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Se.to.-Relación de Empresas:
«Sapna... Steerins Gear Overseas CorporatiOll, S. E.» (expe

diente CA-39). Numero de identificación fiscal A-4001580B. Fech'
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de solicitud: 17 de julio de 1986. Ampliación en Puerto Real, de
una industria de fabricación de elementos de dirección.

«Geconsa General de Composite, Sociedad Anónim"" (a consti
tuir) (expediente CA-53). Fecha de solicitud: 25 de mayo de 1987.
Instalación en CAdiz de una industria de fabricación de elementos
de corcho fibra de vidrio,

.cultivos Piscícolas Marinos, Sociedad Anónim"" (expediente
CA-54), Fecha de solicitud: 8 de junio de 1987, Ampliación en San
Fernando de una industria de acuicultura.

«!so1<asa» (a constituir) (expediente CA-58), Fecha de solicitud:
25 de septiembre de 1987. Instalación en Puerto Real de una
industria de fabricación de elementos de habilitación de buques y
artefactos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

5893 ORDEN de lO defebrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
NacioniJi dictada en U de septiembre de 1987, en
recurso número 26,083 im:z:¡esto por «Agromdn.
Empresa Constructora, Soci A.nónima». contra la
resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 20 de marzo de 1985. en relación con el
Impuesto General sobre el Tr4fico de las Empresas.

limo. Sr,: Visto el testimonio de la sentencia dietada en 14 de
septiembre de 1987 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en recurso nUmero 26.083 interpuesto
por «Aaromán, Empresa Constructora, Sociedad AnónimP, contra
la resofución del Tribunal Económico-Administrativo Central de
20 de mar:ro de 1985, en relación con el Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que estimando el actual recuno contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por la Procuradora señora Rodriguez
Herranz, en nombre y representación de la Entidad u Agremán,
Empresa Constructora, Sociedad Anónima", frente a la demandada
Administración General del Estado, representada y defendida por
su Abogada, contra la resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de 20 de mar:ro de 1985, a las que la demanda
se contrae, debemos decJarar y declaramos no ser conformes a
derecho y, por consi¡uiente, anulamos el referido acto económico
administrativo al presente impugnado, en cuanto deniega el reinte
gro de lo retenido indebidamente por el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, en relación con la certificación de obras
de actual referencia, debiendo la Administración demandada entre
gar a la Entidad aclara la cantidad retenida de 461.538 pesetas, por
el concepto aludido, todo ello, sin hacer una expresa declaración de
condena en costas respecto de las derivadas en este proceso
jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P, D., el Subsecretario José

Maria García Alonso. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 10 defebrero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento ae la sentencia del Tribunal Supremo
dictada en j de marzo de 1986. en recurso conten
cioso-administrativo numero 306.989 interpuesto por
la Corifederación Española de Fabricantes de Piensos
Compuestos contra el Real Decreto de 23 de mayo de
1983, que modificó determinados tipos impositivos del
texto refundido del Impuesto General sobre el Tr4fico
de /a.s Émpresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de
marzo de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
contencioso--administrativo número 306.989 interpuesto por la
Confederación Española de Fabricantes de Piensos Compuestos
contra el Real Decreto de 23 de mayo de 1983, que modificó

determinados tipos impositivos del texto refundido del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando Que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallo: Primero.-Desestima el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Confederación Española de Fabricantes de
Piensos Compuestos tramitado ante la Sala con el número 306.989.

Segundo.-Declara ajustado a derecho en su totalidad el Real
Decreto de 23 de mayo de 1983 -número J.S77- que determinó los
tipos de gravamen del Impuesto Gene~ sobre el. Tráfico de
Empresas a las ventas, entregas y 1nmsmlSlones de piensos com
puestos.

Tercero.-Se desestiman las restantes pretensiones de la
demanda sobre la pretendida vigencia del Real Decreto de 14 de
mayo de 1982, a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-1ey
de 29 de diciembre del mismo año.

Cuarto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas en este recurso.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de febrero de 1988.-P. D., el Subsecretario, José

Maria García Alonso.

limo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 11 de febrero de 1988 por la que se regulan
determinados aspectos del ~ro Combinado de
Helada y Pedrisco en Uva de fi"inijlcación compren.
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros~os Combina
dos _para el ejercIcio 1988 y en uso de las atnbuciones que le
confiere la Ley 33/1984. de 2 de agosto, sobre Orrdenación del
Seguro Privado; la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros
Agrarios Combinados, y su R~amento, aprobado por Real
Decreto 2329;1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del citado R~a

mento, ha tenido a bien disponer:
Primero.-El Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Uva

de Vinificación incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combina
dos para 1988 se ajustará a las· normas establecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima», empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de 105 productos BJlÍcolas y los rendimien
tos máximos que determinarán el capnal asegurado son los
establecidos a los solos efectos del seguro por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna
y un 13 por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los Que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea su\'Crior a 20 se aplicará
una bonificación del 4 por 100 sobre las pnmas comerciales Que
figuran en los anexos de la presente disposición.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o
semifljas adecuadas contra el neSfo de helada, gozará de una
bonificación del 10 por 100 de la poma comercial correspondiente
al riesgo de helada.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de caracteristi
cas adecuadas para los fines perseguidos gozará de una bonificación
del SO por 100 de la prima comercial correspondiente al riesgo de
pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legal
mente repercuubles constituye el recibo a pagar por el tomador del
seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apar
tado 2, y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 44,
apartado c), del mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo
de participación de cada Entidad aseguradora y el cuadro de
coaseguro son los aprobados por la Dirección General de Seguros.
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Octavo.-..."e autoriza a la Direccjón General de Seguros para
dictar las normas necesarias pata la aplicación de la presente
Orden.

Noveno.-La _nte Orden entrará en villOr el día si¡uiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del EstAdoo-.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 de febrero de 1988.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía, Guillermo de la Deh... Ro_ro.

Ihno. Sr. Direetor ....cn1 de Sesuroo.

ANEXO I

CoadicioMs espedales del s.a....Combiaa'" do Helada YPedrisco
e. VIiIede destiJlallo • lr'. de Vinlflcacióll

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de uva de
vinificación en plantación regular contra los riesgos de pedrisco 'J
la helada. en forma combinada. en base a estas condiciones
especiales complementarias de las generales, aprobadas por el
Ministerio de Hacienda de 8 dejunio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 19, el de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite d<1 capital ase¡urado se cubren
exclUSivamente los daños {Jroducidos en cantidad por el pedrisco y
la helada sobre la prodUCCión real esperada de uva de vinificación
en cada parcela. y acaecidos dentro del período de garantía,. se&ún
la opción elegida por el agricultor.

A los solos efectos del seguro se entiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o ínferior a la tempera"
tura critica mínima de cada una <le las fases del desarrollo
v~tativo del cultivo que, debido a la formación del hielo en los
tejidos, ocasione una pérdida en el producto asegurado como
consecuencia de alguno de Jos efectos que se indican a continua
ción, siempre y cuando se bayan rnictado las garantías del seguro.

1. Muerte de las yemas o conos vegetativos, apareciendo
oscurecimiento y necrosis en todo o pane de los mismos.

2. Detención irreversible def ~rrollode brotes, pámpanos o
racimos. como consecuencia del marchitamiento y desecación por
muene o rotura de los tejidos. pudiendo llegar a provocar la caida
de los mismOl.

3. Muerte de loo ór¡anoa florales.
No '1uedan amparados por el seguro los daños producidos por

UD defiClente cuajado como consecuencia de condiciones mekOfOo
lógicas adve..... diferen~ a la helada.

4. Alteración de las caracteristicas del fruto. tales como
desecación y/o rotura de la piel de 1<>. frutos.

Pedrisco: Precipitación atmosrmca de ..... congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del unpaeto ocasione pérdidas sobre
d producto asegurado como consecuencia de daños traumático'5.

Daño en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la produc
ción real esperada a consecuencia de él O- los siniestros cubiertos.
ocasionada por la incidencia directa del agente causante del daño
sobre el producto asegundo u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en
cantidad la pérdida económica que pueda derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la
recoh~(ción o posterior comerciahzación del producto asegurado.

Palccla: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identIticadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vi \/os o muertos., accidentes geográf..
cos, ctminos. ete.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tennteia de
las tIerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o 106
siniMIos garantizado~ se hubiera obtenido en la parcela sinie~
trada•. dentro del. período de garantía previsto en la póliza y
cumph.endo los requisitos mínimos de comercialización que las
normas establezcan.

Segunda. Ambito de ap{ica<ióft.-EI ámbito de aplicación de
este seguro estará constituido por aquellas parcelas de viñedos en
plantación regular, destinadas a ova de vinificación enclavada! en
todo el territorio nacional.

A estos efectos se entiende por plantación regular a la superficie
de uva de vinificación sometida a unas técnicas de cuhivo
ad-eruadas, concordantes con las que tradicionalmente se realicen
en la zona y que tiendan a conseguir la! producciones potenciale!t

que permitan las condiciones ambientales de la zona en que.se
ubique.

Las pan:eIas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de transforma
ción, Coopet"!ltivas. e",.), Sociedades mercantiles (Sociedad anó
nima, linutada, etc.) y comunidades de bienes, deberán incluirse
obliptoriamente en una única delaraci6n de seguro.

Tercera. PmduCCiOMS asegurables.-son producciones aseso
rabies las correspondientes a las distintas variedades de uva de
vinificación, siempre que dichu producciones cumplan las condi
ciones técnicas mir.imas de explotación o prevención definidas por
el Ministerio de A4ricuhura, Pesca y Alimentación.

No son prodUCCIOnes asegurables los viñedos en pa.rceIu que se
encuentren en estado de sensible abandono.

Cuarta. Exdusioftes.-Como ampliación ala condición tercera
de las generales se excluyen de las garantías de este seguro los daños
producidos por Pla&as o enfermedades, pudriciones en el fruto
debidas a la lluvia o a otros factores. sequía, huracanes, inundacio
nes, trombas de agua o cualquier otra causa que pueda preceder,
acompañar o segUlI' a la helada y al pedrisco, así como aquellos
daños ocasionados por riesgos que sean considerados como
extraordinarios o catastróficos de acuerdo con lo previsto en la
leg.Ulación vigente y por los efectos mecánicos. térmicos o radiactí·
vos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera
que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garalllía.-Las garantías de la póliza se
inician con la toma de erecto una vez finalizado el periodo de
carencia y DO antes del momento establecido para la opción elegida
por el asesorado de las dos siguientes:

Opción «A»:

Inicio de las garantias: Desde la aparici6n de las yemas de
alllOdón (estado fenológico B) en al menos el 50 por 100 de las vides
de la parcela asesorada.

Opción «&:
Inicio de las garantias; Desde que los racimos se hacen. visibles

en la cima del brote y éste tiene de cuatro a seis bojas ntendidas
(estado fenológico F) en al menos el 50 por 100 de las vides de la
parcela asegurada.

En cualquier caso, la opción elegida por el asegurado se aplicará
a todas las parcelas de uva de vinificaClón que posea en el ámbito
de aplicación de este seguro.

En todo caso, el periodo de garantía finalizará, para ambas
opcionn, en. el momento de: la vendimia Q, a lo más tardar..

El 31 de octubre de 1988 para las provincias de Alicante,
Albacete. A1meria. iladJIjoz, Baleares, Cáceres. Cádiz, Ciudad Real,
Córdoba, La Coruña, Cuenca, Gerona. Granada, Hue1va, Jaén, Las
Palmas, Lugp, Málaga, Murcia, Orense, Oviedo, Pootevedra, Santa
Cruz de Tenerif.. Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

EllO de noviembre de 1989 para las provincias de Barcelona,
Burgos, Castellón, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, León. Lérida.
Madrid. Navarra. Palencia, La Rioja. Salamanca, Sorio, Tarragona.
Teruel, Valladolid, zamora y ZaraIllJza.

El 30 de noviembre de 1998, para las provincias de: A1ava.
A vila, Santaoder ~ Sq¡ovia.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Yemas de algodón (Estado fenológico B). Cuando al menos el
50 por 100 de las vides de la parcela asegutada alcancen o
sobrepasen el estado fenológico «1m. Se considera que una vid o
cepa ba alcanzado el estado fenológico «8» cuando el estado más
frecuentemente observado en sus yemas corresponde a la separa
ción de la escamas, haciéndose bien visible I simple vista la
protección algodonosa parduzca.

Racimos visibles (Estado fenológico F). Cuando al menos el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenolótico «F.. Se considera que una vid o cepa ha
alcanzado el estado fenológico «f"» cuando el estado más frecuente
mente observado en sus yemas corresponde I la aparición de los
racimos rudimauarios netamente visibles en la cima del brote, y
éste tiene de 4 • 6 hojas extendidas o abier1aS.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid
~ en su defecto. a partir del momento en que sobrepasen su
madUR2 comestial.

Sexta. Plazo de formalización de la declaraáón y entrada en
vigor del seguro.-EI tomador del seguro o el asegurado deberá
formalizar la declaración de seguro en el plazo que establezca el
Ministerio de A¡ricultuB, Pesca y Alimentación. .

l..a entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día e
que se paJUe la prima por el tomador del seguro Y siempre qL
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¡nvia o sImul1úcImente lO haya fonnaIiZIdo la docIarac:i6o de
se¡uro.

En ,"",",,,,,,cia, cam:ert de validez Y no JWtir6 efecto alguno
la dec:1anlci6n cuya prima no haya sido papda por el tomador del
seguro denlrO de dicho oIazo.

Séptima. Período áe carencia.-&: alablcce un perlocIo de
carencia de seis días completos, contados desde las veinticuatro
hOlllS del dia de entrada en visor de la póliza.

Octava. Pago de la prima.-Fl pago de la prima única se
real1zará al ~nta~o, salvo .pacto en contrario, por el tomador del
~, mediante m¡reso directo o transferencia bancaria ralizada
desde cualquier Entidad !le crédito, a favor de la c.....ta de
«Agroseguro A¡rfcola», abiena en la Entidad de aédito que por
parle de la II&TUpación, se establezca en el momento de la
!",ntratación. La ~ba ~ pago de la prima sení la que fi&= en el
Jusl1fi<:an~ bancano dellllgreso u orden de transferencia. Copia de
dicho JU5l1ficante se deberá adjuntar al ori¡inal de la Declaración
de Se¡uro I.ndividual como medio de prueba del pago de la prima
correspondiente al ""smo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que
vaya incluyendo a sus asociados en el seguro, suscnbiendo al efecto
Ias.oponunas aplicaciones, acreditará el pago de la parle de prima
única a su CllTJo ~pondiente a dichas aplicaciones, adjuntando
por cada ~mesa que efectúe copia del jUltificante bancario del
m¡reso realizado.

Novena. Obligaciones del lomador del ..guro y
asegurado.-Ademú de las expresadas en la condición octava de las
general~ .de la póliza, el tomador del seguro, el aqurado o
beneficiario VIenen obhgados a:

a) Aseaurar. toda la producción de uva de ~nificaci6n que
posea en el ámbIto de aplicaCIón del seguro. El incumplimiento de

.esta ob1ilación, salvo casos debidamente justificados, dará lupr a
la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro los números catastra
les de pollgono y pamela para todas Y cada una de .... parcelas' en
caso de. ~cia del catastro o imposibilidad de conocerlo,
deberá lllc1w~ cu¡llqwer otro dato que permita su identificación.

e) Aemlitaelón de la auperticie de las pamelas aseguradas en
un plazo no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por
parte ~ la. agrupación. Fl ~plimie,!to de esta obligación
cuando lmpl<!a la adecuada valolllcl!Ín delryesgo por la lI&TUPIción,
lIevaIá aparejada la pérdida de la iDdemnizacióD que en caso de
auuestro pudiera _der al asegurado.

d) Cuand~ la variedad de una parcela baya sido asegurada al
prec10 establ...do para Denominación de Origen deberá aereditar
la incl,,!,ión. de la citada J!lU"C"1a en el Registro de Villas de la
DenommaCJ6n de Origen S1empre que la II&TUpación o los Peritos
por ella desisnadDl lo estimen conveniente.

Si se iJ!cumpli~ ~ obligación en caso de sinie5tro indemni
uble la lI;'demmzacl~n ~ caI~ al. precio que hubiera
eonespondido a la variedad S1ll1a CODSlderaCJón de Denominación
de Origen.

e) Consignar en la dec:lanlción de siniestro y, en su caso, en el
!Iocumento de inspección inmediata, además de otros datos de
mterés, la techa prevista de recoleoci6n. Si posteriormente al envio
de lad~ón,dicl!a féc:ha prevista variara, el asegurado deberá
comunicarlo por eacnto con la antelación suficiente a la II&TUpa
!'Íón. S¡ "": la ~Ianlción de siniestro o en el documento de
lDspecc1ón mmediata no se señalara la fecba de recolección, a los
8Olos efectos de lo establecido en la condición ...,era1 17 se
entenderá que esta féc:ba queda fijada en la fecha limite señaladá en
la condición ~Jouinta.

f) Perrr)itir en . momento a la agrupación y a los Peritos
por ella~os, la mspecctón de los bienes aseaUllldos, facili
tando la identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así
como el acceso a la documentaci6n que obre en su poder en
relació!, a las cosechas asegullldas.

Fl mcumplimiento de esta obligación, cuando impida la acle
eua~ valoraci6n del~o por la II&TUpación, llevará aparejada la
~da al derecho a la mdemnización que en caso de siniestro
pudiera conesponcler al asegurado.

D6cima. Precios ullitarios.-Los precios unitariDl a aplicar
para las ~tas variedades r únicamente a efeclDl cIel _ro,
l!"I0 de P."JDaS e importe de mdemnizaciones, en su caso, serán
lijad!'s libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar los
prectos m~mos ~tablecidos por el Ministerio de A¡rieu)tura,
Pesca y Alimentación a estos efectos.
U~-Rendimienlo IUlilariD.-Quedani de libre fijación

por el asegurado el rendimiento a consignar, para cada pamela, en
h. declanlci6n de seguzo; no obstante, tal rendimiento deberá
.l\lUS~ a las esperanzas reales de la producción.

SI la agrupaCJón no esl!1~ de ""uerdo '"'" la llfOducción
declalllda en alguna(s) parcela(s), se corregirá por acuerdo amistoso
entre las parles. De no .producirse dicho acuerdo, corrt$ponderá al
ase¡urado demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital astlnUado.-E1 capital asegurado para
eada paroeIa se fija para los distintos riesgos en:

Riesgo de helada: Fl capiU\! asegurado será el 80 por 100 del
valor de la producción establecido en la dec1alllción del seguro,
quedando, por tanto, como descubierto obligatorio a cargo del
asegurado el 20 por 100 restante.

Riesgo de pedrisco: Fl capital asegurado será el 100 por 100 del
valor de la producci6n establccido en la declaración del seguro
para todas las opciones de aseguramiento. '

El valor de. la producción sení el resultado de aplicar a la
prodUCClón declarada de eada parcela el precio unitario asignado
por el asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producc!ón declarada por el agricultor .. vea
mermada llOr nesgos distintos de 1'?' cubiertos en la póliza ,
acaecIdos bien en el pen~o de ~reDCla. bIen antes del 30 de junio
de 1988, se podrá reducir el cal'itaI asegurado con la consiguiente
devoluClón de la parte de pnma que corresponda, siempre y
cuando se cumplan los requisitos que a coo.tinuación ie señalan:

1. Si .los daños no amparadas se producen durante el periodo
de careOCl&. cualquiera que ¡ea la opción elegida conllevará el
extorno de la prima de inventario de los riesgos cubiertos corres
pondiente a la reducci6n de capital efectuada.

2. Si la producción declalllda es afectada una vez transcurrido
el periodo.de carencia y antes del 30 de junio para cualquielll que
~ la oJlClón eleg>da, .. extornará el 80 por lOO de la prima de
lDventano del ""'110 de pednsco, correspondiente a la reducci6n de
capital efectuado.

En ni'!$Ú'l caso prooederá ext"'!'o .de prima por la reducción de
ca¡ntal sohCltado cuando con antenondad a la fecha de la solicitud
hubiera acaecido un siniestro causado por alguno de los riesgos
cubiertos.

3.. A efectos de lo establecido en Io~ dos apartados anterilmS,
elagncultor deberá renul1r a la «A¡rupaClón Española de Entidades
AsegUllldolllS de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AnÓÍ1ima», calle CasteIIó, número 117, te&UDdo, 21006 Madrid, en
el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de redu<X:ión
conteniendo como mínimo ~ causa de los daños, su Vaiolllción Y
su fecha de ocurrenCl&, ... como adjuntando fotocopia de la
declaración de seguro y del ingreso o 1raDSferencia realizada por el
lomador para el ~o de la prima.

.t!nicamente podrán ser admitidas por la agrupaci6n aquellas
80licitudes que sean recibidas dentro de los diez días si¡uientes a
la fecha de finalizaci~n del periodo de carencia o de la fecha
esta~ en el ~unto 2 de este~ según proceda.

RCClbida la soli~llud, la agrupación podrá realizar las inspeccio
nes y corI!PTObaclones que.estIme opor:tunas. resolviendo en
c:onsecuenCll dentro de los vemte días SlgIllentes a la reoepción de
la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, ésta .. efectuará en el
momento de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo
ai se tl}Itara de una aplicaci6n o del Seguro Individual en ca";
contrano.

Decimotercera. Comunica<:i6n de dallos.-Con carácter 8"8e
raI, todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro,
el asegurado o beneficiario a la «A¡rupación Española de Entidades
AseguradolllS de los ~ros Agrarios Combinados, Sociedad
Anól1Íl11llJO, ~n so domicilio social, calle Castenó, número 117, 2.°,
28006 Maarid, en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo
de siete días. contados a partir de la techa en que fue conocido,
debiendo efectuarse tantas comunicaciones como üniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los
daños y perjuicios causados por la falta de decl8lllción, salvo que
el asegurador hubiese tenido conncimiento del siniestro por otro
medio.

No tendrán la considelllción de declaración de siniestro ni por
tanto surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre,
apellidos o denominación social y domicilio del asegurado, referon
ClI del seguro y causa del siniestro.

En caso de urgencia, la comnnicación del siniestro podrá
realizarse por telegrama, indicando, al menos, los aiJuientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegUllldo o
tomador del seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de la o de las parcelas sinies-
tradas.

Teléfono de localización.
Referencia del aeguro (aplicación-Colectivo-núznero de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante, además de la anterior comunicación, el asegullldo

deberá remitir en el plazo establecido, la correapoodieote declara
eión de siniestro. lOla1mente cuplimentada.
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Decimocuarta. Caractensticas de las muestras te:stigo.-Como
aplicación a la condición doce, párrafo tercero de las generales de
los seguros agrícolas, si llegado el momento fijado para la vendi
mia, no se hubiera efectuado la peritación o bien realizada ésta no
hubiera sido posible el acuerdo amistoso sobre su contenido,
quedando abierto, por lanto, el procedimiento para la tasación
contradictoria, el asegurado podrá efectuar aqutlla obligándose a
dejar muestras leStip oon las si,uientes caracterfsticas:

Las cepas que forman la muestra no deben haber suftido niDlún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como minimn del S por
100 de las cepas de la parcela siniestrada.

La. distribución de las cepas elegidas para formar la muestra
testigo en la parcela deberá ser unifonne. dejando una fila completa
de cada 20 en aquellos casos Que por la extensión de la parcela esto
sea posible, o formando una disposición regu1ar (cruz, aspa...) si no
lo fuera.

Las muestras deberán ser representativas del estado del cultivo.
El incumplimiento de dejar muestras testí¡o de las caracteristi

cas indicadas en una parcela siniestrada, llevam apaRjoda la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcda.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo
que al efecto pudiera disponer la correspondiente norma especifica
de peritación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestro indemnizab/e.-Para que un siniestro
sea considerado como indemnizable, los daños causados por los
riesgos cubiertos deben ser superiores al 10 por 100 de la produc
ción real esperada en la parcela afectada.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una
misma parcela asegurada varios siniestros amparados por el seguro,
los daños causados por cada uno de ellos serán acumulables a
efectos de lo previsto en el párrafo anterior.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable
quedará siempre a car¡o del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimostl'tima. CdJculo de la indemnización.-Iil procedi
miento a utilizar en la valoración de los daños será el si¡uieDte:

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de
cada siniestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que
deben tenerse en cuenta para la verificación de loo daños declara
dos, asi como su cuantificación cuando proceda según establece la
norma general de peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el periodo de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca ptrdida
total del producto asegurado, se proceden! a levantar el aeta de
tasación definitiva de los daños tomando como base el contenido
de los anteriores documentos de inspección, y teniendo en cuenta
los siguientes criterios:

1. Se cuantificam la producción real esperada en dicha par
cela.

2. Se establecerá el carácter de indemnizable o no del total de
los siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de modo que si
acumulados superan el 10 por 100 de la produoción realesJ?"rada,
serán indemnizables todas las pérdidas sufridas por el culuvo.

3. Si los siniestros resultaran indemnizables el importe bruto
de la indemnización correspondíente a los daños así evaluados se
obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos del
seguro.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las
comyensaciones y deducciones que respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la norma general de tasación r en la
correspondiente norma especifica. Si ésta no hubiera sido dietada,
dicho cálculo se efectuará de mutuo acuerdo.

5. Sobre el importe resultante se aplicam la fianquicia, el
porcentaje de cobertura establecido y la regla proporcional cuando
proceda, cuantificándose de esta forma la indemnización lina1 a
percibir por el asegurado o beneficiario. .

Se bam entrega al asegurado, tomador o represenlante de copia
del acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o
disconformidad con su contenido.

Decimoctava. Inspección d. dallos.-eomunicado el siniestro
por el tomador del. seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito
de la Agru¡>acíón deberá personarse en el lugar de los daños para
realizar la inspección en un plazo no superior a siete días en caso
de pedrisco y de veinte días en el caso de belada, a contar dichos
plazos desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del
siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias ex~onales asi lo
requieran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el
tiempo y forma que se determine en la autorización.

A estos efe<tos l. Agrupación o persona designada al efecto en
la declaración de siniestro comunicará al aseaurado o tomador del
se&uro con una anteiación de al menos cuarenta y cx:bo horas 1&

realización de la visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un
menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspeoción en los plazos fijados,
en caso de desacuerdo se aceptarán salvo que la Agrupación
demuestre conforme a derecho lo contrario los criterios aportados
por d asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerani la estimación de cosecha realizada por
el asegurado.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspeoción
inmediata en el caso que el siniestro ocurra durante la vendimia o
en los treinta días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la
misma.

En todo caso si la recepción del aviso de siniestro por parte de
la Agrupación se realizara COI! posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a
realizar la inspección inmediata a que se refieren los párrafos
""terlofes.

o.cimonovena. Clases d. cultivo.-A efectos de lo establecido
en el artículo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978,
sobre Seguros "",,"os Combinados. las diferentes vanedades de
uva de vinificaaón se considerarán como clase única. En conse
cuencia el agricultor que suscribe este seguro deben! asegurar la
totalidad de las produeciones asegurables que posea dentro del
ámbito de aplicación del seguro.

Vigmma. Condiciones tt!cnicas mínimas d. cultivo.-Se esta
blecen como condiciones técnicas minimas de cultivo las siguien
tes:

a) Las prúticas culturales consideradas como impnescindibles
son:

1. Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicinnal o cualquier otro
mttodo.

2, Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del
mismo.

3. Realización de la poda a podas adecuadas que exija el
cultivo.

4. Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultiva en un estado sanitario aceptable.

Además de lo anteriormente indicado, y. con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse
según lo establecido en cada comarca por el buen quehacer del
agricultor, todo ello en concordancia con la produeción fijada en la
declaración del seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dietadas, lanto sobre lucha antiparasitaria
y tratamientos intesraJes como sobre medidas culturales o preven
tivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
tá:nicas mínimas de cultivo, el asegurador I?odrá reducir la
indemnización en proporción a la importanCla de los daños
derivados de la misma Yel grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. M.didas pr/!1lenlivas.-Si el asegurado
dispusiera de instalaciones fijas o semifijas de protección antibe
lada y de maJlas de proteoción antigranizo adecuadas para tal fin,
lo ham constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de
las bonificaciones previstas en las tarifas de primas para aquellas
parcelas que dispusieran de dichas medidas.

No obslante, si con ocasión del siniestro se comprobara que
tales medidas no existieran, no hubiesen sido aplicadas, o no
estuviesen en condiciones nonna1es de uso, se procederá~n lo
establecido en la condición novena de las generales de la póliza de
seguros agricoIas.

Vigésima segunda. Normas d. peritación.-eomo ampliación a
la condición decimotercera de las J"neraJes de los seguros agrícolas,
se establece que la tasación de smiestros se efectuará de acuerdo
con la norma general de peritación aprobada por Orden de 21 de
julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estad"" de13!) y, en su caso, por
la norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Or¡anismos competentes. .

Vigtsima tercera. Iil asegurado que suscn"ba el Seguro Combi
nado de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación en el Plan de
Seguros Agrarios de 1988 y que suscriba en 1989 nueva declaración
de seguro de esta l1nea podrá beneficiarse dicho año 1989 de una
bonificación especial en la cuantía y con los requisitos que se
establezca en la Orden correspondiente. Todo ello sún petjuicio de
las subvenciones adicionales a las primas que pueda conceder por
idtntico motivo el Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimenta
ción.
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ANEXO 11

Tarifa de prilllas c:omerdal.. del Seguro: U.a de vino
(Tasas por cada /00 pesetas de capital ""egurada

del riesgo tk helada)

Plan 1988

Ambito territorial

0pc16n

A •
Primas Primas

combinadas combinadas

Am.m territorial

o/ Ala.a

1 Cantábrica. Todos los ténninos .
2 Estribaciones de Gorbea. Todos los tér·

minos .
3 Valles alaveses. Todos los términos .
4 Llanada alavesa. Todos los ténnioos ..
5 Montaña oIavesa. Todos los términos .
6 Rioja alavesa. Todos los términos .....

02 Albacete

1 Mancha. Todos los términos
2 Manchuela. Todos los ténninos .
3 Sierra Alcaraz. Todos los ténninos .
4 Centro. Todos los términos .
5 Almansa. Todos los términos .
6 Sierra Segura. Todos los términos .
1 Hellin. Todos los términos ...

03 AI;,;ante

1 Vinalnpó. Todos los términos .
2 Montaña. Todos los términos ...
3 Marquesado. Todos los términos
4 Central. Todos los términos ...
5 Meridional. Todos los términos

04 Almena

1 Los Vélez. Todos los ténninos .
2 Alto Almazora. Todos los términos .
3 Bajo Almuora. Todos los términos .
.. Río Nacimiento. Todos los ténninos ..
5 Campo Tabernas. Todos los términos .
6 Alto Andarax. Todos los tirminos .
1 Campo Dalias. Todos los términos ....
8 Campo Níjar y Bajo Aodarax. Todos los

términos .
05 A.i/a

1 Arévalo-Madrigal Todos los términos .
2 Avila. Todos los términos .
3 Barco Avila·Piedrahita. Todos los térmi-

nos _ .
4 Gredos. Todos los términos .
5 Valle ~o Albercbe. Todos los _os .
6 Valle del Tiétar. Todos los términos ..

U6 Badajoz

1 AlburQuerque. Todos los términos ..
2 Mérida. Todos los términos .
3 Don Beníto. Todos los términos .
4 Puebla Alcocer. Todos los términos ..
5 Herrera Duque. Todos los términos .
6 Badajoz. Todos los términos .
1 Almendralejo. Todos los términos .
8 Castuera. Todos los ténninos .
9 OliVeBZll. Todos los términos .

lO Jerez de los Caballeros. Todos los térmi-
nos ,....... . .

II L1erena. Todos los términos ..
12 Azuap. Todos los términos .

O, Baleares

1 Ibiza. Todos los términos .
2 Mallon:a. Todos los términos ..
3 Menon:a. Todos los términos .

08 Barcelona

1 Bergada. Todos los !Orminos ...
2 Ballés. Todos los términos .
3 Osona. Todos los términos
4 Moyanes. Todos los términos

11,81 8,60

11,81 8,60
11,81 8,60
11,81 8,60
11,81 8,60
8,92 7,99.

16,99 12,16
19,54 13,12
10,55 9,12
30,23 23.33
39,69 29,74
19,24 13,66
31,53 26,16

14.59 12,31
5,12 3,16
4.31 3,19
4,16 3,13
~,09 3,10

5,35 3.61
2,26 1,64
2,26 1,64
2,35 1,70
2,98 1,91
2,55 1.75
2,26 1,64

2,26 1,64

25,42 10,80
30,97 15,11

18.12 10,10
30,91 15,11
21,18 13,60
9,09 6,27

2,82 1.82
3,39 2,07
2,53 1.64
3,26 1,94
3,21 2.02
3,12 2,10
3,37 2,19
4,56 3,58
2,82 2,03

3,11 1.98
5,33 3,54
6,85 4,48

2,58 1.82
2,33 1,64
2,58 1,82

25,22 13,20
25,46 16,68
34.13 11,23
35,19 I 20,45

5 Penedés. Todos los términos .
6 Anoia. Todos los términos .
7 Maresllte. Todos los término. .. ..
8 Vallés Oriental. Todos los términos .
9 Vallés Occidental.Todos los términos

10 Bajo L1ohregat. Todos los términos.
09 Burgos

1 Merindad Todos los términos .
2 Bureba-Ehro. Todos los términos .
3 Demanda. Todos los ténninos .
4 La Ribera. Todos los términos ..
5 ~anza. ;'odos los ~os .
6 suerga. odos los términos .
7 Páramos. Todos los términos .
B Arlanz6n. Todos los términos ..

10 Cái:eres

I Cáceres. Todos los términos .
2 Trujillo. Todos los términos .
3 Brozas. Todos los términos .
4 Valencia de Alcántara. Todos los 1trmi-

nos .. o •••••••••••••••••••••••••••••••

5 Logrosán. Todos los términos .
. 6 Navalmoral de la Mata. Todos los tirmi·

DOS .....•...........•... , ....•.....•.
1 Jaraíz de la Vera. Todos los términos .
8 Plasencia. Todos los términos .
9 Hervás. Todos los términos .

10 Coria. Todos los términos. .. ..

11 Cádiz

I Campiña de Cidiz. Todos los términos ..
2 Costa Nomesle de Cádiz. Todos los téI'.

minos .
3 Sierra de Cádiz. Todos los términos .
~ De la Janda. Todos los términos .
5 Campo de Gihrahar. Todos los 1énnioos .

12 CastellDn

1 Alto Maestrazgo. Todos los términos.
2 Bajo Maestrazgo. Todos los términos .
3 Llanos Central... Todos los términos ..
~ Peñagolosa. Todos los lérminos
5 Litoral None. Todos los términos .
6 La Plana. Todos los términos ..
1 Palancia. Todos los términos .

13 CiIJJÚU/ Real
1 Montes Norte. Todos los términos ....
2 Campo de Calatrava. Todos los términos
3 Mancba

3 Alcá23r de San Juan .
18 Arenas de San Juan
19 Argamasilla de Alba
28 Campo de Criptana
39 Daimiel .
47 Herencia .
50 Labores (Las) .
53 Manzanares __ .
54 Membrilla .
61 Pedro Muñoz .
10 Puerto !.ápice .. .. .
74 San Carlos del Valle ..
77 Santa Cruz de Mudela ..
78 Socuéllamos ..
19 Solana (La) ..
82 Tomelloso .
81 Valdepeñas .
96 Villarrubia de los Ojos
91 Villarta de San Juan

~ Montes Sur. Todos los términos .
5 Pastos. Todos los ténninos .
6 Campo de Montiel. Todos los 1Iirminos ..

14 Córdoba
1 Pedrocbes. Todos los términos .
2 La Sierra. Todos los términos .

11,61
17,03
1,10

18,35
17,30
10,22

11,68
12.09
24,20
21,91
19,99
21,06
21,92
25,51

2,03
3,01
3,42

3,42
3,29

3,42
3.42
3,42
3,42
3,42

2,03

2.03
3,40
2.09
2,32

14,19
9,81
7,n
6,59
4,19
~,19

5.oJ

14,46
11.12

8,61
10,32
8,61
8,61

10,32
10,32
8,61

10,32
10,32
8,61
8,61

10,32
10,32

B,61
10,32
8,61

10,32
10,32
8,61

26,77
10,28
9,59

6,90
2,83

10,19
10,69
6.11

10,52
10,10
7,01

11,01
8,88

13,59
22,62
11.53
12,38
12,12
14,11

1,48
1,81
2,08

2,08
1,95

2,08
2,08
2,08
2.08
2.08

1,48

1.48
2.08
1,51
1,68

7,30
8,19
4,34
3,85
2,96
2,96
3,26

9,40
6,88

6,02
6,32
6,02
6,02
6,32
6,32
6,02
6,32
6,32
6,02
6,02
6,32
6,32
6,02
6,32
6,02
6,32
6,32
6,02

22,55
8,40
5,04

5,25
1,93
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combinadas combinadas
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A B
Primas Prima

c:ombinadu combinadu

3 Campiña Baja. Todos 101 ténninos .
4 Las Colonias. Tocios los términos .
5 Campiña Alta. Todos los términos .
6 Penibética. Tocios los términos .

15 La Coruña

1 Septentrional. Todos los términos .....
2 Occidental. Todos los térmicos ..
3 Interior. Todos los términos ....

16 Cuenca

1 Alearria. Todos los ténninos .
2 Serrania Alta. Todos los términos .
3 Serrania Media

1 Abia de la ObispaJia .
4 Albadalejo del Cuende .

17 A1modóvar del Pinar .
21 Arcas .
22 Arcos de la Sierra .
23 ArchiUa de Cuenca .
29 Barchio del Hoyo .
30 Bascuñana de San Pedro .
31 Beamud .
40 Buenache de la Sierra .
48 Cañamares .
70 CastiUejo-Sierra .
74 Cierva (La) .
75 Collados .
76 Colliga .
78 Cuenca . .
81 Chumillas . .
82 Enguidanos .
83 Fresneda de Altarejos .
84 Fresneda de la Sierra .
85 Frontera (La) .
89 Fuentes .

114 (Jábaga) Fuentenava de Jábaga ..
122 Mariana .
131 Monteasudo de las Salinas .
141 Olmeda del Rey .
149 Palomera .
150 Paracuellos .
152 Parra de las Vegas (La) .
157 Pesquera (La) .
161 Piqueras del Castillo .
163 PortiUa .
178 Ribagorda .
179 Ribatajada .
180 Ribata¡adilla .
199 Solera de Gaba1dón .
201 Sotos . .
208 Tondos " .
210 Torrecilla .
219 Uña .
220 Valdecabras . .
223 (Valdeganga Cuen) Valdetol1o
225 Valdemori1lo de la Sierra
227 Valdemoro-Sierra .
229 (Valera de Abajo) Valeras (Las) .
245 Villalba de la Sierra .
252 ViUanueva de los Escuderos .
261 Villar del Saz de Arcas .
263 Viltar de OlaUa .
280 Zarzuela .

4 Serrania Baja. Todos 101 términos .
5 Manchuela. Todos los ténninos .
6 Mancha Baja. Tocios 101 términos .
7 Mancha Alta. Todos 101 términos .

17 Gerona
1 Cerdaña. Todos los términos : .
2 Ripollés. Todos los ténninos .
3 Garrotxa. Todos los términos .
4 Alto Ampurdán. Todos los términos ..
5 Bajo Ampurdán. Todos los términos ..
6 Gironés. Todos los términos .
7 . La Selva. Todos los términos , ; ..

2,28
2,54
2,19
2,54

13,11
4,33
4,80

7,04
12,71

15,73
15,29
15,29
15,73
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,29
15,29
15,29
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73
15,29
15,29
15,73
15,29
15,29
15,29
15,29
15,73
15,73
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73
15,73
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73
15,29
15,73
15,73

28,62
12,34
9,64
7,61

35,10
29,76
16,75
7,73

10,77
9,97

'10,26 .

1,72
1,91
1,79
1,91

2,64
2,38
2,64

4,80
7,51

12,63
12,44
12,44
12,63
12,63
12,63
12,44
12,63
12,63
12,63
12,63
12,63
12,63
12,63
12,63
12,63
12,44
12,44
12,44
12,63
12,63
12,44
12,63
12,63
12,44
12,44
12,63
12,44
12,44
12,44
12,44
12,63
12,63
12,63
12,63
12,44
12,63
12,63
12.63
12,63
12,63
12.44
12,63
12,63
12,44
12,63
12,63
12,44
12,63
12,63
22,94
11,18
7,84
5,37

18,88
16,80
9,56
6,37
9,54
6,05

. 5,61

18 Granada

1 De la Vega. Todos los términos .
2 Guadix. Todos los términos .
3 Baza. Todos los términos .
4 Huéscar. Todos los términos .
5 Iznalloz. Todos los to!rminos .
6 Montefrfo. Todos los ténninos .
7 Albama. Todos los términos .
8 La Costa. Todos los términos .
9 Las A1pujarras. Todos los términos .

10 Valle de Lecrin. Todos los términos .

19 Guadalajara

I Campiña. Tocios los términos .
2 Sierra. Tocios los términos .
3 Alcarria Alta. Todos 101 términos .
4 Malina de ~ón. Todos los términos
5 Alcarria Baja. odas los términos .....

20 Guipúzcoa

Guiplizcoa. Todos los términos ...

21 Huelva

1 Sierra. Todos los términos .
2 Andévalo Occidental. Todos los tér-

minos ' ' .
3 AndévaIo Oriental. Todos los ténninoo ..
4 Costa Todos los términos .
5 Condado Campiña. Todos los tér·

minos .
6 Condado Litoral. Todos los términos ..

22 Huesea

I Jacetania. Todos los términos .
2 Sobrarbe. Todos los ténninos .
3 Ribagorza. Todos los términos .
4 Hoya de Huesca. Todos los términos ..
5 Somontano. Todos los ténninos .
6 Monegros. Todos los términos .
7 La Litera. Todos los términos .
8 Bajo Cinca. Todos los térmioos .

23 Jaén

1 Sierra Morena. Todos los términos .
2 El Condado. Todos los ténninos .
3 Sierra de Segura. Todos los términos ..
4 Campiña del Norte. Todos los tér·

minos _.. _ .
5 La Loma. Todos los términos .
6 Campiña del Sur. Todos los términos .
7 Magina. Todos los témlinos .
8 Sierra de Cazorla. Todos los términos .
9 Sierra Sur. Todos los términos ..

24 León

I Bierzo. Tocios los términos .
2 La Montaña de Luna. Todos los tér-

minos ' " .
3 La Montaña de Riaño. Todos los térmi·

nos .
4 La Cabrera. Todos los términos .
5 Astorga. Todos los términos .
6 Tierras de León. Todos los términos ..
7 La Bañ Todos los términos .
8 El Páramo. Todos los términos .
9 Esla-Campos. Todos los ténninos .

10 Sabagún. Todos los términos .
25 Urida

I 'ValIe de Arán. Todos los términos ....
2 PaUars-Rir\orza. Todos los ténnino•.
3 Alto U1';1. odas los términos .. ' .
4 Conea. odos los términos .
5 Solsenes. Todos los términos .
6 Noguera. Todos los términos .
7 Urgel. Todos los términos .
S· Segarra. Todos los términos. _..

15,15
8,76

13,26
25,54

7,22
4,10
4,69
3,72
3,53
4,14

13,51
49,61
12,25
30,06
25,75

3,86

3,27

3,89
2,29
2,03

2,03
2,03

31,05
25,28
30,30
9,88

12,99
10,42
10,41
10,41

4,48
4,48
7,94

4,02
4,02
4,48
5,78
6,17
4,48

15,79

17,55

17,55
17,55
15,79
1S,79
15,79
15,79
17,88
17,50

23,80
20,09
24,81
29,09
20,10

9,25
9,86
9,62

3,97
5,19

11,14
14,04
4,57
3,38
3,60
3,06
2,97
3,39

8,52
31,35
8,02

15,32
13,28

2,24

2,04

2,27
1,65
1,48

1,48
1,48

15,66
21,65
20,73

7,29
8,5S
7,50
5,08
5,08

3,86
3.86
4,99

3,47
3,47
3,86
4,36
4,53
3,86

7,38

8,19

8,19
8,19
7,38
7,38
7,38
7,38
9,44
9,09

12,93
11,48
13,31
23,52
11,48

5,74
7,16

.7,04
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Ambito territorial A B
Primas Primas

combinadas combiudas

AmbilO territorial A B
Primas Prima¡

combinadas combinadas

9 Segria. Todos los términos .
lO Garrigas. Todos los términos .

26 La Rioja

J Rioja Alta. Todos los términos .
2 Sierra Rij;'a Alta. Todos los términos .
3 Rioja M . Todos los términos .
4 Sierra Rioja Media. Todos los tér-

minos . " .
S Rioja J.!!Iia: Todos los términos .
6 Sierra Rioja B¡ija. Todos los términos.

17 Lugo

I Costa. Todos los términos .
2 Terra Cha. Todos los términos .
3 Central. Todos los términos .
4 Montaña. Todos los términos .
S Sur. Todos los términos .

18 Madrid

Lozaya Somosierra. Todos los tér-
minos .

2 Guadarrama. Todos los términos .
3 Area Metropolitana de Madrid. Todos

los términos .
4 Campiña. Todos los términos .
S Sur Occidental. Todos los términos .
6 Vegas. Todos los términos .

29 MaJaga

None o Antequera. Todos los tér-
minos " .

2 Serranía de Ronda. Todos los tér-
minos .

3 Centro-Sur o Guadaloroe. Todos los tér-
minos .

4 Vélez Málaga. Todos los términos.

30 Murcia
1 Nordeste. Todas los ténninos .
2 Noroeste. Todos los términos .
3 Centro. Todos los términos .
4 Rio Segura. Todos los términos .
S Suroeste y Valle GuadaJén. Todos los

ttrminos .
6 Campo de CartasenJ\. Todos los tér-

minos .
31 Navarra

Cantábrioa-Baja Montaña. Todos lostér-
minos .

2 Alpina. Todos los términos .
3 Tierra Estella. Todos lo. términos .
4 Media. Todos los términos .
S La Ribera. Todos los términos .

31 Orense

1 Orense. Todos los términos .
2 El Barco de Valdeorras. Todos los térmi-

nos O'" •••••••••••••

3 Vertn. Todos los términos .

33 Asturias

I Vegadeo. Todos los término. . .
2 Luaroa. Todos los términos .
3 Cangas del Naroea. Todos los términos
4 Grado. Todos los término•............
S Belmonte de Miranda. Todos los térmi-

nos o ••

6 Gijón. Todos los términos .
7 Oviedo. Todos los término. . .
8 Mieres. Todos los términos .
9 Uanes. Todos los términos .

10 Cangas de Onls. Todos los términos .

34 Palencia

1 El Cerrato. Todo. los términos .

9,03
10,90

20,30
11,40
10,58

11,40
15,42
13,39

23,41
2,26
2,99

16,51
12,25

47,84
40,63

7,60
22,53
8,45

22,95

3,18

2,82

2,24
2,03

16,48
19,27

5,58
15,32

5,40

4,78

10,19
~,Ull

7,38
13,27
13,79

8,49

8,42
14,94

6.32
6,32
6,32
6,32

6.32
6,32
6,32
6,32
6,32
6,32

. 19,10

6,81
7,56

9.81
8,84
8,69

8,84
13,37
11,10

9,90
1,64
1,92
7,11

12,61

9,68
18,65

5,50
17,19
7,76

17,02

1,91

1,77

1,64
1,4g

14,54
17.79
4,48

14,46

4,54

3,92

5,44
5,66
4,78

10,84
11,60

7,55

7,59
8,36

3,21
3,21
3,21
3,21

3,21
3,21
3,21
3,21
3,21
3,21

.12,27

2 Campos. Todo. los términos .
3 Saldaña-Valdavia. Todos los términos.
4 Boedo-Ojeda. Todos los términos .
5 Guardo. Todas los términos .
6 Cervera. Todos los términos .
7 AguiJar. Todos los términos .

35 Las Palmas
1 Gran Canaria. Todos los términos .
2 Fuerteventura. Todas los términos .
3 Lanzarote. Todos los términos

36 Pontevedra

1 Montaila. Todos Jos términos .
2 Litoral. Todos los términos .
3 Interior. Todos los términos .
4 Miño. Todos los términos .

37 Salamanca

1 Vitigudino. Todos los términos .
2 Ledesma. Todos los términos .
3 Salamanca. Todos los términos .
4 Peñaranda de Bracamonte. Todos los

términos .
S Fuente de San Esteban, Todos los térmi-

nos "... . ." .
6 Alba de Tormes. Todos los términos ..
7 Qudad Rodrigo. Todos los términos ..
8 La Sierra. Todos los términos .

38. San/a Cruz de Tenerife

1 Norte de Tenuife. Todos los término.
2 Sur de Tenerife. Todos los términos . ..
3 Isla de La Palma. Todos los términos.
4 lsía de La Gomera. Todos los términos .
S Isla de Hierro. Todos los términos ....

39 Can/abria

1 Costera. Todos los términos .
2 Liébana. Todos los términos .
3 TII<1anoa-Olbuémiga. Todos los términos .
4 Pas-lguña. Todos los términos .
S Asón. Todos los términos .
6 Remosa.. Todos los términos .

40 Segovia

1 Cuéllar. Todos los términos .
2 Sepúlveda. Todos los términos .
3 Segovia. Todos los término•...........

41 SeviUa
1 La Sierra Norte. Todos los términos .
2 La Vego. Todos los términos .
3 El Aljarafe. Todos los términos .
4 Las Marismas. Todos los términos .
5 La Campiña. Todos los términos .
6 La Sierra Sur. Todos los términos .
7 De Estepa. Todos los términos .

42 Soria

1 Pinares. Todos los términos .
2 Tierras Altas y Valle Del. Todos los

tél'minos .
3 Bur¡¡o de Osma. Todos los términos .
4 Sona. Todos los términos .
S Campo de Gomara. Todos los términos .
6 A1mazán. Todos los términos .
7 Arcos de Jalón. Todos los términos .

43 Ta"agorra

1 Terra-A1ta. Todos los términos .
2 Ribera de Ebro. Todos los términos .
3 Bajo Ebro. Todos los términos .......•
4 Priorato-Prades. Todos los términos "'1
S Conoa de Barllerá. Todos los términOs.
6 Segarra. Todos los términQS, .•..' ..• '.' ','

14,25
28,95
30,50
46,20
41,34
32,31

2,07
2,07
2,07

2,26
2,03
2,26
2,03

10,35
16,81
15,55

23,33

17,23
11,11
14,75
8,75

2,03
2,03
2,03
2,03
2,03

9,59
4,93
9,59
9,59
9,59
9,59

13,50
12,28
26,29

4,33
2,26
2,26
2,26
2.03
2.51
3,33

39,47

18,90
23,75
24,08
40,22
25,77
25,77

11,19
4,16
9,69
5,13
5,11
,6,26

10,38
16,66
17,26
23,38
21,49
17,95

1,48
1,48
1,48

1.64
1,48
1.64
1,48

7.35
10,22
9,72

12,74

10.39
7,98
9,42
6,67

1,48
1,48
1,48
1,48
1,48

4,49
2,68
4,49
4,49
4,49
4,49

7,34
6,68

12.36

2,47
1,64
1.64
1,64
1,48
1.75
2,06

20,51

12,49
11.73
14,52
9,35

15,18
15,18

3.31
3,07
8,30
3,21
3,40
4,64
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Opción

A B

Primas Primas
combinadas combinadu

23,50 16,03
35,22 22,29
27,18 10,84
6,44 4,68

14,76 13,00
16,50 15,82
14,76 14.17
28,13 19,83
9,93 6,32

23,04 13,30
l6,n 13,08

19,00 12,02
20,13 12,98
25,42 15,49
25,42 9,80

2,14 1,52

15,90 9,84
14,30 8,86
14,90 9,84
14,30 9,24
21,89 9,24
13,53 8,26

8,24 6,39
18,69 7,57
11,26 7,71

10,00 8,55
10,51 6,45
19,79 11,40
15,53 8,64

Comprador Vendedor

1 dólar USA ...... 112,973 113,255
1 dólar canadiense ........ ... ... 90,002 90,228
1 franco francés ........ 19,785 19,835
1 libra esterlina ..... .... ... ..... 202,994 203,502
1 libra irlandesa . . . . . . . . . . . . 178,709 179,157
1 franco suizo .......... 80,984 81,186

100 francos belgas ..... ... .. .. .. .. .. . 320,524 321,326
1 marco alemán .. ... .. .. .. .. . . 66,988 67,156

100 liras italianas ..... .............. 9,089 9,111
1 florín holandés .... .............. 59,685 59,835
1 corona sueca . ... . . .... ... 18,901 18,949
1 corona danesa ...... ............ 17,544 17,588
1 corona noruega ....... .'.. ........ 17,788 17,832
1 marco finlandés ... .. ....... 27,755 27,825

100 chelines austriacos ... ... .. ...... 954,056 956,444
100 escudos portugueses ... ......... 81,648 81,852
100 yens japoneses ... .......... 87,875 88,095

1 dólar australiano ..... .......... 82,222 82,428
100 dracmas griegas ....... .......... 83,645 83.855

1 ECU ............................ 138,636 138,984

Cambios oficiales del día 7 de marzo de 1988

Mercado de Divisas

5896 BANCO DE ESPAÑA

Ámbito territorial

Divisas convertibles

3 Campos de Liria. Todos los táminos.
4 Requena-UtieL Todos los términos .
5 Hoya de Buñol Todos los términos .
6 SagunlO. Todos los términos ..
7 Huerta de Valencia. Todos los tfrminos.
8 Riberas del Júcar. Todos los tfrminos.
9 Gandía. Todos los términos .

10 Valle de Ayora. Todos los términos ..
11 Enguera y la Canal. Todos los términos.
12 La Costera de Játiva. Todos los términos.
13 Valles de Albaida. Todos los términos.

47 Vallado/id

1 Tierra de Campos. Todos los tfrminos.
2 Centro. Todos los términos ..
3 Sur. Todos los términos ..
4 Sureste. Todos los términos ..

48 Vizcaya

1 Vizcaya Todos los términos .

49 zamora
1 Sanabria., Todos los términos .
2 Benavente y los Valles. Todos los términOSJ
3 Aliste. Todos los términos ..
4 Campos-Pan. Todos los términos .
5 Sayago. Todos los términos ' ..
6 Duero Bajo. Todos los términos .

50 Zaragoza

I Egea de los Caballeros. Todos los términos.
2 Borja. Todos los términos .
3 Calatayud. Todos los términos .
4 la Almunia de Doña Godina. Todos los

ténninos .
5 Z-aIagoza. Todos los términos ..
6 Daroca. Todos los términos .
7 Caspe. Todos los términos .

B

21,73
23,43
21,73
23,43
23,43
21,73
21,73
21,73
21,73
21,73
21,73
21,73
21,73
23,43
23,43
21,73
23,43

15,65
11,24

13,29
8,24

16,16

11,98

4,41
5,22
8,74
4,74

5,56

6,88
8,10

31,46
31,46
13,34
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
13,34
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
13,34
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46
31,46

3,84
12,90

A

4,71
13,47

17,35

36,80
47,01
36,80
47,01
47,01
36,80
36,80
36,80
36,80
36,80
36,80
36,80
36,80
47,01
47,01
36,80
47,01

49,22
49,22
18,15
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
18,15
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
18,15
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22
49,22

32,66
14,06

24,59
19,52
27,46

6,91
8,95

15,86
7,78

11,47

12,23
11,36

Ambito territorial

7 Campo de Tarragona. Todos los tfrmi-
nos .

8 Bajo Penedfs. Todos los ttrminos .

44 TerueI

Cuenca del Jiloca:

3 ~uatón . .
7 ~ .

33 Báguena ..
34 Badón .
35 Barrachina .
39 Belló ..
42 Blancas ..
46 Bueña ..
47 Bur~gueña ..
50 Ca1amocha .
56 Caminreal .
65 Castejón de Tomos .
76 Celia .

112 Fuentes Garas .l~~ Mo~real del Campo.... .
Odon ..

169 Ojos Negros .
190 Pozuelo del Campo ..
200 Rubielos de la Cerida '.
207 San Martín del Río .
209 Santa Eulalia ..

m~g~s .:::::::::::::
220 Torralba de los Sisones .
226 Torre la' Cárcel ..
228 Torremocha de Jiloca .
232 Torrijo del Campo .
251 Villafranca del Campo .
261 VilIarquemado .

2 Serranía de Montalbán. Todos los térmi-
nos , ' , .. ' ..

3 Bajo Aragón. Todos los términos .
4 Serranía de A1barracín. Todos los térmi-

nos .
5 Hoya de Teruel Todos los términos ..
6 Maestrazgo. Todos los términos .

45 Toledo

1 iala~era. Jodos los t~rminos .
2 omJos. odas los remUDOS .
3 Sagra-Toledo. Todos los términos .
4 La Jara. Todos los términos .
5 Montes de Navahermosa. Todos los tér-

minos .
6 Montes de los Yébenes. Todos los tér-

minos .
7 la Mancha. Todos los ttrminos ..

46 Valencia

I Rincón de Ademuz. Todos los términos
2 Alto Turia:

18 Alcublas ..
36 Alpuente .
38 Andilla .
41 Aras del A1puente .. .
50 Benagebet......... .. .. .. . . .
79 Calles ..

m&=0::::::::::::::::.::::::::::
l:A ~='::.::::::::::.:1j¡ losa del Obispo........ .

Sot de Chera ..

~:~ R~.. ::::::::::::.:::::::::::::
258 ViIlar del Arzobispo ..
262 Yesa (La) ..

7344



8z
:::)
C)
w
CIl

9
:::)
u
Ü
CIl

~

AÑO ceeXXVIII
MARTES 8 DE MARZO DE 1988
NUMERO 58

MINISTERIO DEL INTERIOR
5897 ORDEN de 29 de enero de 1988 por la que se dispone

e/ cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional en 13 de octubre de 198';, en el recurso
conlencioso--administrativo interpuesto por don Josl
Serrano Puche.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la
Audiencia Nacional por don José Serrano Puche, como deman
dante, y otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el A~do del Estado, contra la Resolu·
ción desestimatoria de su petiCIón de abono de retribuciones en
cuantía señalada para funcionarios del Cuerpo General Técnico, se
ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 13 de octubre
de 1987, cuya parte dispositiva es del tenor literal que sisue:

«Fallamos: 1.0 Que estimando parcialmente el presente
recurso número 313.623, interpuesto por don José Serrano Puche,
contra la Resolución del Ministerio del Interior de I de febrero de
1985, descrita en el primer fundamento de derecho, la cual
anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico y declaramos
el derecho del recurrente a Que el complemento de prolongación de
jornada, desde febrero de 1981 hasta diciembre de 1982, ambos
mclusive, le sea liquidado con el coeficiente S, como a los
funcionarios del Cuerpo General Técnico, con el correspondiente
abono de atrasos.

2.° Que debemos desestimar y desestimamos las demás pre
tensiones ejercitadas en la demanda.

3.0 No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956,y en uso de las facultades Que me confiere el
artículo 6.°, 5, del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, dispongo
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia:

1..0 di~o a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1988.

BARRIONUEVO PEÑA
Excmo. Sr. Subsecretario.
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5898 ORDEN de 29 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en 4 de abril de 1987, en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Gui
llermo Ramos Chapuli.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la
Audiencia Nacional por don Guillermo Ritmos Chapuli, como
demandante, y otra, como demanda, la Administración Pública,
representada y defendida por el Ab.ogado del Estado, coot!a la
Resolución ctesestimatoria de su petiCIón de abono de retribucIOnes
en cuantía señalada para funcionarios del Cuerpo General Técnico,
se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioscr
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 4 de abril de
1987, cuya parte dispositiva es del tenor literal Que sigue:

«Fallamos: 1.0 Q1Je estimando parcialmente el presente
recurso número 313.060, interpuesto por don Guillermo Ramos
Chapuli, contra las Resoluciones del Ministerio del Interior,
descritas en el primer fundamento de derecho, las anulamos por ser
contrarias al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del
recurrente a que el complemento de prolongación de jornada,
correspondiente a los años 1980, 1981 Y 1982 le .ea liquidado con
el coeficiente 5, como a los runcionarios del Cuerpo General
Técnico.

2.° Que debemos desestimar y desestimamos las demás pre-
tensiones ejercitadas en la demanda.

3.0 No hacemos una expresa condena en costas.
. Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será

remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de ta Jurisdicción Contencioso--Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me co~ere el
articulo 6.°, 5, del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, dlSpc>ngo
que se cumpla en sus propios témnnos la expresada sentenCIa.

Lo ~o a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1988.

BARRIONUEVO PEÑA
Excmo. Sr. Subsecretario.

5899 ORDEN de 29 de enerO de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en 26 de octubre de 1987. en el recurso
contencioso-administralivo interpuesto por don Adolfo
Manoja Sánchez.

En el recurso conLencioso-administrativo seguido ante la
Audiencia Nacional por don Adolfo Manoja Sánchez, como
demandante. y otra. como demandada, la Administración PUblica,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra la
Resolución desestimatoria de su petlCiÓn de abono de retnbuclOnes
en cuantia señalada para funcionarios del Cuerpo General Téc!1ico.
se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de 10 ContenCIOSO-
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 26 de octubre
de 1987, cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

«Fallamos: 1.0 Oue, estimando parcialmente el presenLe
recurso numero 313.257, inLerpuesto por don Adolfo Manoja
Sánchez contra las resoluciones del MinisLerio del InLerior de 26 de
septiembre de 1984, y 3 de enero de 1985, descriLas.en el primer
fundamenLo de derecho, las anulamos por ser conLranas al ordena
mienLo jurídico y declaramos el derecho del recurrenLe a que el
complemento de prolongación de jornada devengado desd.e e~ I de
mano de 1981 hasta el 30 de septiembre de 198.2, le sea lIqUidado
con el coeficiente cinco, como a los funcionarios del Cuerpo
General Técnico.

2.° Que debemos desestimar y desestimamos las demás pre
tensiones ejercitadas en la demanda.

3.° No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nUfstra sentencia. tesLimonio de la cual se remitirá

junto con el expedienLe a su oficina de origen para su ejecución" 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. y de conformidad con lo establecido en la ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraLiva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las faculLades que me confiere el
articulo 6.5 del Decreto 3t 5/ 1964, de 7 de febrero. dispongo que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo di~o a V. E. para su conocimiento.
Madnd. 29 de enero de 1988. _

BARRIONUEVO PENA

Excmo. Sr. Subsecretario.

5900 ORDEN de 29 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Nacional en 17 de no"Viembrede 1987. en el recurso
contencioscradministrativo interpuesto por don Juan
Peinado Hidalgo.

En el recuno contencioso-administrativo seguido ante la
Audienda Nacional por don Juan Peinado Hidalgo, como deman
danLe, y otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abo~do del Estado, contra la Resolu
CIón desestimatoria de su petiCIón de abono de retribuciones en
cuantía señalada para funcionarios del Cuerpo General Técnico, se
ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 17 de noviem
bre de 1987, cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

«Fallamos: 1.0 Que estimando parcialmente el presente
recurso número 313.259, interpuesto por don Juan Peinado
Hidalgo, contra la Resolución del Ministerio del Interior, descrita
en el primer fundamento de derecho, las anulamos por ser
contranas al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho del
recurrente a que el complemento de prolongación de jornada,
correspondiente al período de tiempo solicitado, que va desde el 1
de marzo a! 30 de septiembre de 1981. le sea liquidado con el
coeficiente S, como a las funcionarios del Cuerpo General Técnico.

2.0 Que debemos desestimar y desestimamos las demás pre
tensiones ejercitadas en la demanda.

3.° No hacemos una expresa condena en costas.
Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitirá.

junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para
su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud y de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de
diCIembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 6.°, 5, del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, dispongo
que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo di~o a V. E. para su conocimiento.
Madnd, 29 de enero de 1988.

BARRIONUEVO PEÑA
Excmo. Sr. Subsecretario.

5901 ORDEN de 29 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional en 10 de octubre de 1987, en el recursO
contencioscradministrativo interpuesto por don Antcr
nio Huele León.

En el recurso eontencioso-administrativo seguido ante la
Audiencia Nacional por don Antonio Huete León, como deman
dante, Yotra. como demandada. la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abo¡¡ado del Estado, contra la Rewlu
ción desesrimatoria de su petiCIón de abono de retribuciones en
cuantía señalada para funcionarios del Cuerpo General Técnico. se
ha dietado sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha 10 de octubre
de 1987, cuya parte dispositiva .. del tenor litera! que sigue:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso inter
puesto por don Antonio Huete León contra la Resolución dictada
en reposición por el Ministeno del Interior en 3 de enero de 1985,
confirmatoria de la de 26 de septiembre de 1984, que denegó a!
recurrente la percepción del complemento de jornada de acuerdo
con el coeficiente 5, las que anulamos, por su no conformidad a
derecho establecemos que debe satisfacerse al mismo dichocom
plemento con aplic~ción del c~~ciente que corresponde ~ pue.sto
de trabajo desempenado y serviCIOS prestados con la conSIderaCIón
de funcionarios del Cuerpo General Técnico, abonándosele el
mismo, y los atra~s. desde. ene~o de 1980; l<? Q~e se realizará
liquidandolos en tramite de ejecUCIón de sentenCia stn Que hagamos
expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos legales
junto ron el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

En su virtud y de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 6.°, 5, del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, dispongo
que se cumpla en sus propios términos la expresada sententia.

Lo diJo a V. E. para su conocimiento.
Madrid- 29 de enero de 1988.

BARRJONUEVO PEÑA

Excmo. Sr. Subsecretario.
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Madrid. 28 de enero de I988.-EI Secretario. Alonso zamora
Vicente.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En ejercicio de la facultad concedida a esta Corporación por los
aniculos primero y segundo del Real Decreto de 4 de julio de 1980,
la Real Academia Española ha acordado convocar la octava plaza
de académico de número de las de nueva creación.

Para la provisión de dichas plazas se admitirán las propuestas
firmadas por tres Académicos de número. No se tramitarán las que
lleven más de tres firmas.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de los
méritos del candidato.

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que. según
expresa ~I artículo 19 del Reglamento vigente, sea español y se haya
distinguido por sus profundos conocimiento en relación con las
tareas de la Corporación.

Las propuestas se recibirán en la Secretaria de mi cargo durante
el plazo de treinta días, contados a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado~.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
de la Agencia Nacional del Tabaco, dependiente del Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación, Que fue suscrito con fecha 1I de
diciembre de 1987, de una ¡;mrte, por miembros del Comité
Intercentros del referido Orgamsmo autónomo, en representación
del colectivo laboral afectado, y de otra, por la Dirección de la
Agencia Nacional del Tabaco, en representación de la Administra
ción, aJ Que se acompaña informe favorabJe emitido 'por los
Ministerios de Economía y Hacienda y para las Administraciones
Pitblicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en Ja Ley 21/1986,
de 23 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para
1987, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apanados 2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 21/1986, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987. en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 22 de diciembre de 1987.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CAPITULO 11

I CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA AGENCIA
NACIONAL DEL TABACO Y SU PERSONAL LABORAL

CAPITUW PRIMERO

Ambllo de aplicación
Artículo 1.0 Ambito funcional.-El presente Convenio Colec

tivo establece y regula las nonnas por las cuales han de regirse las
condiciones de trabajo del personal laboral que presta sus servicios
en la Agencia Nacional del Tabaco. .

Art. 2.° Ambito te"itoriaJ.-Este Convenio será de aplicación
en todo el territorio español.

Art. 3.° Ambito persona/.-Por I'ef'Onal laboral de la ANT se
entiende al trabajador fijo de plantilla, fijo discontinuo, interino.
eventual, sujeto a relación laboral de duración temporal o cualquier
otra relación de carácter jurídico-Iaboral, según las disposiciones
vigentes, Que desempeña sus actividades en los distintos centros de
trabajo de este Organismo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este Convenio:
a) El personal cuya relación con la ANT se derive de un

contrato administrativo.
b) El personal que preste sus servicios a Empresas de carácter

público pnvado, aun cuando las mismas tengan suscrito contrato
de obra o servicios con la ANT. de acuerdo con la Ley de Contratos
del Estado, incluso en el caso de Que las actividades de dicho
personal se desarrollen en los centros de trabajo de la ANT.

e) Los profesionales cuya relación con la ANT se derive de la
aceptación de una minuta o presupuesto para la realización de una
obra o servicio concreto. sin tener dichos profesionales el carácter
de personal con relación juridiC()o.laboral.

d) El personal laboral acogido a cualquier otro Convenio
Colectivo.

Art. 4.0 Ambito lempora/.-EI presente Convenio entrará en
vigor en 1 de enero de 1987 y tendrá un periodo de vigencia de un
año. Con independencia de lo anterior, padrán revisarse antes de
la fecha de exprración del Convenio aquellas materias Que pudieran
ser afectadas por disposiciones de carácter general y por acuerdos
generales a que pudiera llega...., jl3fll el personal laboral de la
Administración del Estado y sus Organismos autónomos.

Podrá denunciarse por cualquiera de las partes durante los tres
últimos meses de su vigencia.

Art. S.o Vinculación.-Las partes asumen el, compromiso de
respetar y cumplir todas las cláusulas del presente Convenio:

a) Antes de la adopción de medidas del conflicto, las materias
sobre cumplimiento o interpretación del Convenio, en las que
exista discrepancia, serán sometidas al examen y consideración de
la Comisión Paritaria.

b) Cuando se trate de diSCJ'Cl"'!lcias sobre aspectos que afecten
al contenido o a los principios mformativos del Acuerdo Marco
para el personal laboral de la Administración del Estado y sus
Organismos autónomos, se someterá a consulta de la Comisión de
Interpretación, Estudio y Vigilancia del Acuerdo.

e) En el supuesto de que la jurisdicción laboral declare la
improcedencia de alguna o algunas de las cláusulas pactadas deberá
ser revisado el Convenio en su totalidad si alguna de las partes así
lo soJicita.

Oraeninclón del trabajo

Art.6.0 a) Conforme a la legislación vigente, la organización
del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección de la ANT y su
aplicación práctica corresponde a dicho Of$8nismo, sin perjuiciO
de los derechos y facultades de audiencia e IOformación reconoci
dos a los trabajadores en los anículos 40, 41 y 64.1 de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.

Los Jefes de las dependencias de trabajo se reunirán con una
periodicidad mínima trimestral con el personal adscrito a dicha
dependencia, Que podrá ir acompañado de sus representantes si así
lo solicitaran, a efectos de informar de los planes de trabajo y
recibir sugerencias respecto a dichos planes y forma de asignar los
trabajos.

El incumplimiento de esta norma tendrá Que ser puesto en
conocimiento de los Comités de Empresa o Delegados de personal
de los centros, 8 fin de que estudien las posibles responsabilidades
y eleven el informe correspondiente a la Dirección de la ANT para
Que tome las medidas oportunas. Dicho informe será trasladado
también a la Comisión de Plantillas.

b) Serán derechos y obligaciones de los representantes de los
trabajadores:

b.l) Participar en los términos pactados en los órganos parita·
ríos para estudiar y proponer las condiciones de trabajo en los
distintos centros de trabajo. .

RESOLUCJON de 22 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para el personal
laboral de la Agencia Nacional del Tabaco. depen
diente del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen
tación.

RESOLUCION de 28 de enero de 1988. de la Real
Academia Espai1.ola. por la que se anuncia la provi
sión de una plaza de Academico de número de las de
nueva creación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

5903

5902
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b.l) Proponer cuantas ideas sean beneficiosas a la organiza
ción y racionalización del trabajo, de conformidad con su legisla·
ción t'specífica.

b.3) Trasladar las sugerencias que en tal sentido les comuni
quen sus representados.

CAPITULO III

aasifk.clóa de personal

SECCIÓN PRIMERA. CLASIFICACIÓN SEGÚN PE.RMANENCJA

Art. 7.° Por razón de permanencia, el personal se clasifica en
fijo de plantilla, fijo discontinuo y aquel otro sujeto a distinta
relación jurídico-laboral conforme a las modalidades de contrata
ción legalmente vigentes, excepción hecha de las exclusiones del
artículo 3.

Personal fijo de plantilla es el que actualmente ocupa una plaza
fija en las distintas plantillas laborales de este ÜJJanismo y el que
en lo sucesivo se integre en las mismas medIante el sistema
regulado por el presente Convenio. .

Personal fijo discontinuo es el que, con contrato indefinido. es
Uamado al trabajo y cesado en el mismo de acuerdo con las
necesidades de los centros., según su clasificación profesional y
censo.

Art.8.0 Dentro de los dos primeros meses de cada año natural
se pubhcará el escalafón del personal laboral, en el Que se
relacionará el personal por centros de trabajo, coo expresión del
nombre y apellidos, categoría profesional, fechas de nacimiento y
de ingreso, fecha de de\rcngo del próximo triemo )' número del
Registro de Personal. así como las vacantes existentes.

En el plazo de quince dias desde la publicación del escalafón, los
trabajadores podr'án formular las observaciones y reclamaciones
que estimen oportunas sobre los datos reflejados en aquél. Las
reclamaciones serán reo;ueltas dentro del plazo de treinta días desde
que la Comisión Paritana emita el Informe al que se refiere el
apartado 3 del articulo 58, haciéndose pública la relación de todas
las rectificaciones aceptadas.

Art. 9.° Defirriciones.-Las definiciones de las diferentes espe
cialidades profesionales, según los trabajos desarrollados por el
personal. son las detenninadas en el anexo 1del presente Convenio.

SECCIÓN SEGUNDA. DISPOSICIONES GENERALES

A.rt 10. En materia de clasificación profesional se estará a lo
dispuesto en los articulos 16.4, 23 Y 24 del Estatuto de los
Trabajadores.

La clasificación del personal afectado por el presente Convenio
es meramente enunciativa y no presupone la obligación de tener
cubiertas todas las especialidades o niveles si la necesidad y
volumen de trabajo de las correspondientes dependencias no lo
requiere a juicio del órgano administrativo competente.

An. 11. Las titulaciones exigidas para las correspondientes
categorias profesionales se entenderán sin perjuicio de las clasifica
ciones ya reconocidas, pero en el futuro se requerirá poseerlas para
el ascenso a categorias superiores.

Art. 12. Trabajos de categoria superior e inf~rior.-Los trabajos
de superior categoria no podrán tener duraClón superior a seis
meses durante un año u ocho durante dos años, debiendo el
trabajador al cabo de este tiempo volver a la categoría anterior o
ascender definitivamente cuando proceda, con arreglo a lo previsto
en el presente Convenio..

A los efectos del artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores,
los procedimientos de provisión de vacantes mediante tumo de
ascenso serán los únicos que pennitan modIficar la categoría
profesional de los trabajadores.

Cuando de5eIllpeñe trabajos de cale~oríasuperior, el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asig.
nada y la función que efectivamente realice.

No podrán encomendanc a un trabajador funciones de superior
categoría sin previa autorización de la Dirección de la ANT.

Si, por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, la Dirección de la ANT precisa. destinar a un trabajador
a tareas correspondientes a una categoría inmediatamente interior
a la que ostente, sólo podrá hacerlo por tiempo no superior a un
mes dentro del mismo año, manteniéndose la retribución y demás
derechos de su categoría profesional y comunicándolo a Jos
representantes de los trabajadores.

El personal a quien se encomiende el manejo de carretillas
elevadoras, carretillas a motor y cámara de fermentación artificial
percibirá, mientras permanezca en estas funciones, la diferencia
entre el salario correspondiente a su categoría y el que corresponde
al de Oficial de segunda o asimilado, por jornadas completas y
siempre que el tiempo trabajado alcance las dos horas dianas. Esta
diferenciación no supone en ningún caso la realización de trabajos
de superior categoría a los efectos del artículo 23 del Estatuto de los
Trabajadores.

Dado el carácter ciclico de .<1 producción, la Dirección de la
ANT podrá ordenar a su personal laboral.. quien vendrá obligado
a realizarlos, trabajos que, sm S&:f >:>5 espectticos de su puesto, sean
compatibles con su dignidad personal y la categoría profesional,
evitando así la disminución en el rendimiento laboral, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo lj del tstahlto de los Trabajadores.

C"'PITULO IV

Prorisión de nantes., contrataciÓII e ingresos
Movilidad (traslados volunlarios) y promocióo Interna (ascensos)

Art. 13. Vacanres.-El sistema de provisión de vacantes seguirá
el siguiente orden de prelación:

1.0 Por concurso de traslado.
2.° Por promoción interna.

Los turnos de traslado y de ascenso tendrán lugar, al menos. una
vez cada año, pudiéndose disponer la convocatoria y el desarrollo
simultáneo de ambos.

Art. 14. Concurso de trasladoi.-Convocado concurso de tras
lados para cubrir una vacanle, o ,:acantes, podrá concurrir al
mismo cualquier trabajador tijo de plantilla acogido al presente
Convenio, que ostente la misma categoria y nivel que la vacante.

La detemJInación del baremo aplicable en los concursos convo
cados será objeto de acuerdo con la Comisión Paritaria y, en caso
de desacuerdo, la DirecCión procederá en la fonna mas adec:lada
a las necesidades del servicio, tomunicándolo a la Comisión
Paritaria.

A tales efectos se efectuará una evaluación cualificada de las
circunstancias de antigüedad y las personales de residencia previa
obligada del cónyuge y familiares dentro del primer grado de
consanguinidad y razones de rehabilitación sanitaria del trabajador
y dichos familiares.

Art. 15. Promoción inlerna.-Las vacantes que puedan existir
en cada especialidad, antes de con ....ocarlas libremente, !»C ofrecerán
en pruebas selectivas. tUfTlOS de asrenso.

Podrán concurnr a este concurso los trabajadores acogidos a
este Convenio que ostenten igual uno o dos niveles inferiores al de
la vacante, cualquiera que sea su categoría profesional, o tenga uno
o más años de antigüedad y lleve prestando servicio, al menos, un
año en su nivel y reúna los requisitos exigidos para la especialidad
a que se pretende ascender.

Dicho concurso se realizará de la siguiente forma:

Los aspirantes deberán realIzar unas pruebas teóricas y/o
prácticas en las que podrán obtener una puntuación tetal compren
diaa entre cero y 10 puntos.

Los aspnantes que hayan obtenido en las pruebas anteriores una
media de 5 o más puntos., ~ les acumularán las siguientes
boruficaciones, de acuerdo con las circunstancias que a continua·
ción se detallan:

a) Por antigüedad en el Organismo, se bonificará con 0,5
puntos por cada año de servicios prestados en el mismo, más 0.1
puntos por cada año o fracción de permanencia en su actual
categoría.

b) Por proximidad de niveL Se bonificará con 2 puntos al
trabajador encuadrado en el mismo nivel retributivo de la vacante,
y con l punto, al trabajador que esté encuadrado en el nivel
mmediato inferior.

c) Por trabajos realizados: Se bonificará con I punto el haber
estado realizando trabajos de categoría de la vacante por un
periodo superior a tres meses.

d) Por formación profesional: Se bonificará con 1 punto el
haber seguido con aprovechamiento algún curso de formación para
la categoría de la vacante, impartido o convalidado por cualquier
Organismo de la Administración, debiéndose acreditar mediante la
oportuna certificación.

An. 16. Las vacantes del personal de plantilla en el @tUpo de
especialistas serán cubiertas, en LID plazo máximo de tres meses,
por los obreros fijos de carácter discontinuo del propio Centro por
riguroso orden de antigüedad en el censo. las vacantes no cubiertas
por este medio se sacarán a concurso entre todos los fijos de
carácter discontinuo de la ANT para ser cubiertas igualmente por
orden de antigüedad.

Al fijo de carácter discontinuo que corresponda cubrir una plaza
de plantilla y no se encontrase prestando servicio se le notificará
por escrito al último domicilio declarado, debiendo, en el plazo de
seis días, desde su notificación, dar su confonnidad, entendiéndose
que, de no hacerlo, renuncia definitivamente a su derecho de
ingresQ,

Para el ingreso como personal de plantilla en grupo de especia
listas, se requerirá llevar dos años consecutivos como personal fijl
de caráCler discontinuo de igual categoría.
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Art. 17. Con carácter I!"neral, la selección y contratación del
pe~rta! laboral de nuev:o l,nweso afec~d~ por este Convenio se
rea11zé;ua mediante los pnnClplOS d~ publicu1ad, igualdad, mérito y
capacidad mediante pruebas selectivas libres y públicas.

Las pruebas selectivas revestirán siempre la forma de concurso
oposición.

Los baremo,s .~ara los concursos y la fase de concurso de los
c~ncursos-oposlc~<?n serán.elabo~dos por la Comisión de Vigilan
C1.3 e. Interpretaclon del Convemo en funciones de Comisión de
Planullas y Puesto de Trabajo, y sometidos a la aprobación del
DIrector de la Agencia.

También corresponde a la Dirección de la Agencia el nombra
miento del Tribunal Calificador, del que fonnarán pane dos
rep~ntantes de los trabajadores designados a propuesta del
ComIté Intercentros, el cual elevará la correspondiente propuesta
de resolución al Director de la Agencia.

En ningün caso, podrán producirse traslados voluntarios o
ascesos por el mero transcurso del tiempo para todo el personal
afectado por este Convenio.

Et:l caso de apertu~ de nuevos Centros, tendrán preferencia
para mgresar en los mIsmos los trabajadores fijos discontinuos de
la Agencia que pertenecieran a otros Centros.

. Art. 18. En el contrato deberá figurar una cláusula de que el
mI~mo. es suscnto por el trabajador con conocimiento de las
obhpcl~nes que se denvan de la nonnativa de incompatibilidades
establecIdas en la Ley 53(1984, de 26 de noviembre, y que el
mcumpliml,ento ~e. l,a mIsma puede suponer la rescisión del
con~rato, sm peTjUICIO de la responsabilidad disciplinaria que
pudIera deducIrse en eJ otro puesto de trabajo que viniera desempe.
nando.

CAPITULO V

Cese

. Art, 19.. En ~l caso de cesar un trabajador eventual por
Circunstancias no Imputables a él, antes de finalizar el período de
contratación, t¡;ndrá derecho a percibir las retribuciones totales que
les correspondiera hasta la fecha de vencimiento del mismo.

Art. 20. Los trabajadores que deseen voluntariamente cesar en
el servicio de la ANT, están obligados a ponerlo en conocimiento
de la Administración por escrito y con un plazo de Quince días de
antelaCIón.

CAPITULO VI

Suspensión del contrato de trabajo

Art. 21. 1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45
y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores de la ANT
tendrán derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su
puesto de trabajo en los siguientes casos:

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxima de catorce semanas distribuidas a opción de las intere
sadas.

b) Cumplimiento del Servicio Militar, obligatorio o volunta
rio, o servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación
al trabajo en el plazo máximo de dos meses a partir de la
terminación del servicio,

En el caso de que un trabajador del Organismo se encuentre
prestando el Servicio Militar en un lugar donde el mismo cuente
con 1:1" Cen~ro de trabajo, la Agencia vendrá obligada a darle
trabajO efecuvo con las horas en Que las obligaciones militares se
lo permitan, siempre que el trabajador pueda realizar, como
míni~o y con continuidad, media jornada de trabajo y sea
autonzado para ello por la Autoridad Militar competente.,

No obstante, los trabajadores fijos de carácter dIscontinuo sólo
podrán ejercitar este derecho cuando su grupo en censo se
encuentre trabajando en su lugar de origen. _

En el caso de que un trabajador que esté prestando servicio
militar regrese a su residencia habitual en disfrute de permiso
concedido oficialmente y 10 acredite así, tendrá derecho a ser
adm,itido al trabajo siempre que sea por jornada completa y tiempo
mímmo de una semana natural (lunes 8 viernes de trabajo efectivo)
y lo haya comunicado, al menos, el viernes de la semana anterior
y, si fuese fijo de carácter discontinuo, le correspondiera trabajar
por su número en el censo.

e) Ejercicio de cargo público representativo o funciones sindi
cales electivas, de acuerdo con los Estatutos del Sindicato de
ámbito provincial o superior, supuesto éste en que será de
aplicación la situación de excedencia forzosa, con cómputo de
antigüedad, siempre Que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al
trabajo o siempre que se reciban retribuciones por el mismo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en
el cargo o función sindical.

d) Privación de libertad del trabajador en tanto no exista
sentencia condenatoria firme, incluyendo en este concepto tanto la
detención preventiva como la priSIón provisional.

2.. La exoedencia voluntaria podrá ser solicitada por los
trabajadores co~ un año, al.men~s, de antigüedad. al servicio de la
A.Ni. 4 dura~Ión de esta SItuaCIón no podrá ser lDferior a un año
DI supenor a CInco, y este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez
por el mismo trabajador si~ transcurrido cuatro años desde el
final de la anterior excedencia voluntaria, excepción hecha en los
supuestos en que solicite para atender al cUidado de un hijo a
con~ desde la fech~ de nacimiento de ~ste, casos estos en que el
PtJ;1'?d.o 4~ excedene18 no podrá ser supenor a tres años y en los que
la IOlClaclOO de un nuevo periodo de excedencia por un nuevo hijo
pondrá fin, en su caso, aJ Que se viniera disfrutando.

3. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo fuera de la
ANT Quedará en el que cesare en situación de excedencia volunta
ria, ~~n cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad en el
servtCIO. Per:rnan~rá en esta situación un afto, como mínimo, y
conservará lDdefintdamente derecho preferente al reinp-eso en
vacante de igual o similar categoría a la suya, que hubIera o se
produjera en la ANT.

4. El trabajador excedente voluntario que solicite su reincor
poración tendrá derecho a ocupar la primera vacante que se
produzca en su categoría. Si no existiendo vacante en su misma
categoría ~xistiera en una inferior a la que él ostentaba, podrá optar
a ella o bIen esperar a Que se produzca aquélla; en ambos casos
estará obligado a participar en el primer concurso de traslado que
se convoque, SIendo, entre tanto, su destino de carácter provisional.
Respecto a los derechos mantenidos por los trabajadores reingre
sado en cuanto a antigüedad y promoción, se respetarán los que
tenían en el mo~ento del cese, no contabilizándose para el
cómputo de. la antigüedad el periodo que baya permanecido sin
prestar servtCIO.

5. La exoedencia forzosa que dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de antigüedad en su vigencia, se conoederá
por ~esignación O elección~ cargo püblico o función sindical
electIVa, de acuerdo con los Estatutos del Sindical de ámbito
provincial o superior.

El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
ce~ en el ~rgC? públ.ico o función sindical, produciéndose la
remcorporaclón lDmedlata.

6. Se estará al mutuo acuerdo de suspensión y en las condicio
n~ que en.e! mismo se fijen en los casos que la propia Administra·
Clon propiCIe cursos, «stages» o prestaciones de servicios en
Organismos internacionales o con Gobiernos u otras Administrati
cones en base a acuerdos de cooperación.

CAPITIJLO VII

IndemDizadóD por _trlmoDio

Art. 22. El trabajador, al contraer matrimonio, podrá optar
~r rescindir su contrato, percibiendo en concepto de indemniza
CIón una mensualidad por año de servicio, con un límite máximo
de seis mensualidades.

CAPITIJLO VIII

MovlIlclad JIOOPáfiea

Art. 23. La ANT procurará garantizar la máxima estabilidad
en el puesto de trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de
los Trabajadores, en el expediente que se tramite ante la autoridad
laboral para recabar su aprobación al traslado o traslados propues
tos se incluirá un informe emitido por el Comité de Empresa o
Delegados de person~.l alegando las razones Que aprueban o, en su
caso, desaprueban dichos traslados.

Para los traslados existirá turno de prelación Q.ue tendrá en
cuenta las circunstancias personales, socioeconómlcas y cargas
farn~ia~s a efectos de la oportuna designación. Estos tumos serán
los S1gwentes:

Trabajadores sin cargas familiares.
Trabajadores con eargas familiares.
Trabajadores minusválidos.

A igualdad de circunstancias se atenderá a la antigüedad en la
categoría.

De conformidad con el artículo 40.5 del Estatuto de los
Trabajadores, los representantes de éstos tendrán prioridad de
permanencia en los puestos de trabajo.

Los trabajadores afectados por este artículo tendrán preferencia
para ocupar las vacantes de su categoría que se produzcan en su
Cenlr0 de or,gen.
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Se establece una indemnización en los casos de traslado forzoso
que implique cambio de residencia del trabajador, equivalente a UD
mínimo de dos mensualidades de su salario real. asi como los
gastos de transpoI1e de familiares y enseres en el límite d~ ~as
cuantías establecidas en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de Juho,
en cualquier caso. Dicho mínimo se elevará a cuatro mensualida
deo de su salario real cuando el traslado rorzoso implique un
cambio de residencia en un radio superior a 60 kilómetros desde su
ccntro de trabajo anterior.

La movilidad del personal laboral que pueda produci= como
consecuencia de las necesidades del servicio, siempre que no
suponga una modificación sustancial de las condiciones de trabajo,
o no implique cambio de residencia, no tendrá la consideración de
movilidad geográfica. aunque suponga cambio de unidad adminis
trativa.

CAPITULO IX

JonwIa Y horarios

Art. 24. La jornada de trabajo, desde el momento de la firma
de este Convenio, será de mil ochocientas veintiséis horas anuales,
pero con carácter general será de cuarenta horas semanales. En
cuanto al horario, será el establecido c-n general para la dependencia
en que se preste servicios y se realizará, también, con carácter
general, durante los cinco primeros días de cada semana.

Los trabajadores de la A¡encia Nacional del Tabaco disfrutarán
de una pausa de veinte minutos en las jornadas de trabajo
computable como de trabajo efectivo.

En todos aquellos casos en que excepcionalmente y por razOIW5
del servicia deban reaIizarse jornadas u horarios especiales diferen
tes a los establecidos con carácter general, se elaborará, con arreglo
a las normas en vigor, un calendario laboraL

Los calendarios laborales de cada dependencia se fijarán de
confonnidad con las necesidades del servici0JúbliCO prestado.
l\iustándose, en todo caso, a lo dispuesto ea articulo 4.3 del
título II del Real Decreto. 2001/1983, de 28 de julio. En consecuen
cia. podrán tener carácter cíclico con el fin de adecuarse a las
necesidades y al interés general a que sirve cada cen~ de trabaj<?~

Si las necesidades del trabajo en alJuna dependencIa lo per:nll
len, podrá establece... un régimen de Jornada flexible. En partIcu
lar, si la asistencia al trabajo del personal laboral en alguna
dependencia supone realizar mayores desplazamjentos., tanto sea
para todo el personal coma para parte del mismo, se tendrá
presente la posibilidad anterior.

En aquellas dependeocias que no tengan establecido régimen de
jornada flexible, existirá un margen de toleraocia de un cuarto de
hora en la entrada al trabaja en beneficio del personal.

Art. 25. En cumplimIento de lo dispuesto en el articulo
anterior, los horarios serán establecidos unifonnemente por zona y
actividad productiva. Unicamente se admitirán horanos diferentes,
por razón de la especialidad del centro de trabajo, para el personal
dependiente del Instituto Tecnológico del Tabaco, de la EstaCIón
Expérimental de la CaitaIera o de las oficinas centrales del
Organismo.

En todos los centros de trabajo la jornada se computará del
modo que, tanto al comienzo como al final de la misma, el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Cuando las necesidades de producción así lo requieran, la
Agencia, oido el Comité de Centro, podrá establecer. dos o .tres
turnos de trabajo continuado durante los períodos preciSOS, satisfa
ciendo Jos pluses que legalmente puedan corresponder por noctur·
oidad o trabajo en días festivos.

Art. 26. Quien por razones de guarda legal.ten~ ~ su cu~dado

directo algún menor de seis años o a un dlsmmuldo fiSICO o
pMquíco que no desempeñe actividad retrybuida. ten~ de.rech? a
una reducción de la jornada de trabajO, con la dlsnunuclon
proporcional del trabajo entre, al menos, un tercio y máximo de la
mitad de duración de aquella.

En circunstancias excepcionales y ~r el tiempo que.duren éstas,
apreciadas libremente por la Direcctón de la AgenCIa, se podrá
acordar la concesión de reducción de jornada al trabajador a
solicitud motivada de és~ Que conllevará UDa reducción propor·
cional de sus retribuciones, por un mínimo de una hora al dí~.

Art. 27. 1. Tendrán la consideración de boras extraordIna
rias las horas o fracciones de hora que excedan de la duración de
la jor!lada normal de trabajo establecida en la correspondiente
dependencia, de acuerdo con el presente Convenio.

2. Se abonarán en base al salario hora fijado en el capítulo de
retribuciones de este Convenio.

3. A efectos de lo dispuesto en el artículo 35.4 del Estatuto de
los Trabajadores y en el Real Decreto 92/1983, de 19 de enero, se
acuerda la realización, dentro de los límites legales, de las SigUientes
horas extraordinarias;

a) Las necesarias para prevenir y reparar siniestros u otros
daños extraordinarios y urgentes.

bl Las de carácter estructural, tales como las necesarias por
pedidos imprevistos. períodos puntas de producción, ausencias
imprevistas y cambios de tumo, siem{tl"e que no puedan ser
sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de
contratación previstas legalmente.

Se informará previamente a los Comités de Empresa, Delegados
de Personal y Delegados Sindicales del Centro de Trabajo afectado
sobre el número de horas a realizar, determinándose, de acuerdo
con ellos, si dichas boras reúnen la naturaleza indicada en este
apartado, salvo que por circunstancias excepcionales lo anterior·
mente establecido no sea posible, en cuyo caso, la información será
posterior.

CAPITULO X

Vacadoaes, pemdsos y licencias

Art. 28. Las vacaciones anuales retribuidas serán, en todo
caso, de un mes de duración, y se disfrutarán por los trabajadores
con arreglo a la planificación que se efectúe por parte de la
Dirección de la Agencia, previa consulta con los representantes de
los trabajadores. respetándose los criterios incluidos en el articulo
38 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 29. El personal que baya cumplido, al menos, un año de
servicios efectivos podri solicitar licencia sin sueldo por un plazo
no inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud.
siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La duración
acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses cada
dos años.

Art. 30. Los trabajadores, previa justificación. adecuada si es
posible, tendrán derecho a solicItar hcenClas retnbulClas por los
tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b)" Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en los de

muerte, enfermedad grave u hos(ütalización ~e un familiar, ~asta
el seguodo grado de consanguinidad. o afinuIad. Cuando. dIChos
casos se produzcan en distinta localidad a la del domicilio del
trabajador, el plazo de licencia será de cuatro días.

el Un dia de traslado de domicilio habitual dentro de una
misma locahdad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación ~n Centros O~cialesde
Formación durante los días de su celebraClón. no excediendo, en
conjunto, de diez al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento. de u;n
deber inexcusable de carácter público- y personal.. cuya eX1g~ncia

deberá acreditarse documentalmente, sm que reciba el trabajador
retribución o indemmzación alguna y sin que pueda superarse, por
este concepto, la quinta parte de las hOf!ls laborales en c?mp~~o
trimestral. En el supuesto de que el trabajador perCiba retnbuclon
o indemnización por el cumplimiento del deber o desem.peño del
callO, se descontará el importe de la misma del salano a que
tUViera derecho.

f) Las trabajadores, por lactancia de un hijo menor de, nueve
meses, tendrán derecho a una hora de. ausencia del trabajO, que
podrán dividir en dos fracciones. La IT,lujer, por ~u voluntad, podrá
sustituir este derecho por una reduCCIón de la jornada normal en
media hora con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido igu~lmente por el trabajador, siempre que demuestre que
no es utilizado ~r la madre al mismo tiempo. .

g) Hasta seiS días cada año na~ural, por asun~ partIcu~
no incluidos en los puntos anteno~. Tales dlas ~o podran
acumularse, en ningún caso, a las vacaClOnes anuales ~tn1?uidas. ~l
personal podrá distribuir 4ichos días a su. conveDlen~a previa
autonzación la correspondlente dependenCla y respetAndose las
necesidades del servicio.

h) En cuanto a descansos dominicales y días festivos, se estará
a lo legislado en la materia; pero se considerarán festivos, además,
los días 24 y 31 de diciembre.

CAPITUW Xl

FormacióD, perfeccioumieDto y promocióD profesional

An. 31. De conformidad con 10 Que previene el artículo 22 del
Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar su promoción y
formación profesional, el penonal afectado por el presente Conv~
nio tendrá los siguientes derechos y beneficios, según las clases de
formación que se indican a continuación:

1. Estudios para la obtención de un titulo académico o
profesional:

a) A pennisos retribuidos para concurrir a exámenes durante
el tiempo necesario para la realización de éstos.

b) A una preferencia para elegir tumo de trabajo, si tal es el
régimen instaurado en el Centro correspondiente.
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e) Cuando exista un TegImen de turnos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su turno coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

2. Cursos de peñeccionamiento profesional:

2.1 Derechos:

al A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos.

b) En el supuesto anterior y en el que se contempla en el
apartado al del punto 2.2 siguiente, el trabajador tendrá derecho al
dIsfrute de los permisos retnbuidos necesarios para concurrir a
exámenes.

e) A la conces;ón del oponuno permiso no retribuido, de
formación o perfeccionamiento profesional con reserva del puesto
de trabajo.

d) Se 'COnsiderará como de t1'1lbajo efectivo el tiempo de
asistencia a cursos de capacitaci6n profesional para la adaptación
de los trabajadores a las modificaciones técnicas operadas en los
puestoS de trabajo, así como de reconversión profesional para
asegurar la estabilidad del trabajador en su empleo en supuestos de
transfonnación o modificación funcional de los Centros, organiza
dos por la Administración directamente o en régimen de concienos
con Centros oficiales o reconocidos.

e) Podrán igualmente concurrir '8 los cursos, seminarios y
estancias de perfeccionamiento y adiestramiento profesional que la
Administración organice por sí o en colaboración con otros
Organismos con destino al penonal 11 su servicio.

2.2 Beneficios:

al Si la organización del trabajo no permitiera la adaptación
de jornada a que se refiere el apartado a) del punto 2.1 anterior, el
trabajador podrá solicitar la reducción de la JOrnada de trabajo en
un número de horas igual a la mitad de las que dedique a la
asistencia a las clases, con reduccíón de sus retribuciones en la
misma proporción.

b) Cuando exista un régimen de turnos de vacaciones, los
trabajadores que asistan a esta clase de cursos podrán solicitar que
su tumo coincida con el tiempo de preparación de exámenes.

Será necesario el informe previo de los representantes de los
trabajadores y, en todo caso, se dejará a salvo la preferencia que
establece el anículo 38.2. C. del Estatuto de los Trabajadores. Por
tanto, en el caso de que se solicite esta preferencia, no podrá
acumularse el permiso para la preparauón de exámenes a este
tumo de vacacIOnes.

Siempre que sea posible y con la regularidad que las circunstan·
cias permitan y 10 requieran los sistemas de trabaJo, la agencia, con
la colaboración del Comité Intercentros, procurará la promoción
profesional de los trabajadores que lo precisen )' demuestren
capacidad suficiente, mectiante los cursos, viajes, viSItas técnicas y
aquellos otros medios que se consideren oponunos en cada caso.
En el supuesto de los trabajadores fijos de carácter discontinuo, se
les computará como tiempo de trabajo el de los recursos de
promoción, siempre que su grupo se encuentre trabajando.

CAPITULO XII

Retribuciones

Art. 32. La aplicación de la estructura salarial pactada no
implicará crecimiento de la masa salarial superior al autorizado por
las Cortes generales para los trabajadores incluidos en el ámbito de
aplicación de este Convenio. En especial, la modificación de los
conceptos salariales se realizará con observancia de dicho límite.

Por causa de la mecanización centralizada, la percepción de la
liquidación mensual tendrá lugar dentro de los seis primeros días
del mes siguiente al liquidado.

Los trabajadores podrán solicitar de la Agenci!i la percepción de
anticipos qumcenales a cuenta, sobre las retribUCIOnes devengadas,
de acuerdo con 10 dispuesto en la legislación vigente.

Art 33. El salario base de los trabajadores acogidos a este
Convenio es la parte de la retribución del trabajador fijada por la
unidad de tiempo pactada en el presente Convento, sin inclUSión de
los complementos a que, en su caso, hubiere lugar.

Este salario base será para cada categoría el que figura en la
disposición adicional primera.

Las retribuciones de) personal en jornada reducida se determi
narán mediante la aplicación a las retribu<:iones de jornada
completa, del coeficiente formado por el cociente Que resulte de
dividir el número de horas efectivas r:ealizadas ~r el trab~Ja.dor
entre el número de horas que con$utuyan 1& Jornada rnaxlma
pactada.

Art. 34. Con independencia del complemento por antiguedad
que pueda corresponder a cada trabajador, se establece, como
complemento del salario base, el constituido, en especie o en
metálico, a decisión del Comité de Empresas de cada centro, por

una bolsa de Navidad que recibirán todos los productores que se
encuentren trabajando en dichas fechas y cuyo valor será de 4.899
pesetas, eMe complemento lo perc¡'Juán también los trabajadores
que se hubieran jubilado en el ariO aun sin estar en servicio activo.
Los Comités de Empresa o Delepdos de personal intervendrán en
la determinación de la composiCión de la bolsa, en caso de Que ésta
se perciba en especie.

Art. 35. Gratificaciones extraordina,ias.-Los trabajadores tie·
nen derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, de cuantía
igual al salario base, antigüedad y complemento personal, que se
percibirán con las retribuciones de junio y diciembre.

Al trabajador que ingrese o cese en el tram.curso del año se le
abonarán las gratifkaeiones extraordinarias prorrateando su
importe en relación con el tiempo de servicio, para lo cual la
fracción de mes se computará como unidad completa.

Los trabajadores Que presten sus serviciollo en jornada inferior a
la normal o por horas tendrán derecho a percibir las panes
proporcionales de las citadas gratificaciones.

Art. 36. Antigüedad-a) El personal de la ANT percibirá el
complemento de antigüedad por cada tres años de servicios que
flgura en la disposición adicional, que se devengara a panir de) día
1 del mes en que se cumplan tres o múltiplos de tres años de
servicios efectivos. En todo caso, las cuantías devengadas quedarán
limitadas por los porcentajes establecidos en el aniculo 25.2 del
Estatuto de los Trabajadores.

b) Las cantidades que, a 31 de diciembre de 1985, viniera
percibiend'J mensualmente cada trabajador en concepto de antigue
dad, permanencia, vinculación o cualquier otro de naturaleza
análoga, detenninado por el tiempo de prestación de servicIOS, se
mantendrán fi.Jas e inalterables en sus actuales cuantías y se
consolidarán como complemento personal no absorbible.

e) A efectos del cómputo de los nuevos trienios devengados,
se considerará como fecha inicial la del devengo del último
complemento de antigüedad perfeccionado, cualquiera que fuera su
periodicidad.

d) El tiempo durante el cual los trabajadores se encuentren
prestando el servicio militar obligatorio o S("rvicio social sustitutivo
o equivalente, aunque anticipen este deber corno voluntario, se
computará a los efectos económicos de retribuciones por antigüe
dad (tnenio~) y a efectos de antigüedad en el censo correspondiente
a su categoria profesional, cuando se trate de fijos de carácf.er
discontinuos, por el tiempo en que su grupo se encuentre traba
jando.

Art. 37. Se establece para el personal de la Agencia las
siguientes indemnizaciones por razón del servicio:

a) Indemnización para compensar Jos gastos de desplaza
miento del personal en su asistencia al trabajo, Que se fija en 23Q
pesetas por dia completo efectivamente trabajado, de lunes a
viernes. El trabajador que tuviera media falta percibirá la mitad de
la indemnización.

Los impones de indemnización por gastos de desplazamiento
contemplados en este apanado no satisfechos, se mgresarán en una
bolsa a nivel nacional que incrementará el impone de la bolsa de
Navidad.

b) La Agencia premiará la conducta y cualidades sobresalien
tes de su personal laboral, tales como rendimiento, laboriosidad,
iniciativa, eficacia, regularidad, etc. [stas premios podrán consistir
en menciones honoríficas, premios en metálico, viajes, bolsas de
estudios y otros.

An. 38. Composición especial para trabajos en domingos y
festivos.-A los tr~bajadores, que reaJie:en su jornada no~al u
ordinaria de trabajO en dommgos o festiVOs se le$ compensara con
días de descanso adicional según la siguiente tabla:

De uno a tres domingos o festivos trabajados: Un día de
descanso.

De cuatro a sei.s domingos o festivos trabajados: Dos días de
descanso.

De siete a nueve domingos o festivos trabajados: Tres días de
descanso.

De diez a doce domingos o festivos trabajados: Cuatro días de
descanso.

De trece a quince domingos o festivos trabajados: Cinco días de
descanso. .

De dieciséis a dieciocho domingos o festivos trabajados: Seis
días de descanso.

De diecinueve a veintiún domingos o festivos trabajados: Siete
días de descanso.

De veintidós a veinticuatro domingos o festivos trabajados·,
Ocho días de descanso.

De veinticinco a veintisiete domingos o festivos trabajados:
Nueve días de descanso.

De veintiocho a treinta domingos o festivos trabajados: Diez
días de descanso. .

De treinta y uno a treinta y tres domingos o festivos trabajados:
Once días de descanso.
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Salario/hora -

De treinta y cuatro en adelante: Doce días de descanso.

Con independencia de lo anterior necesariamente se habrá de
descansar Un mínimo de veinticuatro domingos O festivos al año.

Para la distribución entre la plantilla de cada centro de trabajo
de. la Jornada de domlIlgos y fesuyos se entenderán los siguientes
entenas:

a) Esta jornada se realizará preferentemente con carácter
voluntario.

b) Cuando exista un exceso de tra~adores voluntarios se
establecerán turnos rotativos entre los mismos.

e) Cuando no exista ningún voluntario, las necesidades se
cubrirán por turno rotativo obligatorio entre todo el personal de la
especialidad correspondiente o de las especialidades afines a juicio
del Jefe de la Dependencia.

Esta compensación se acreditará a final de cada año de acuerdo
con las certificaciones firmadas por el Jefe de la correspondiente
Dependencia.

Art. 39. Horas extraordinarias.-Se considerarán horas
extraordinarias en días laborables, domingos o festivos las realiza
das con carácter extraordinario en los citados días entre las seis y
las veintidós horas.

Su importe se calculará mediante- el siguiente módulo:

Salario base anual + e personal anual
Indem. Trans. anual + antigüedad

1.711

Cada hora extraordinaria se abonará con un incremento del 100
por 100 sobre el valor del salario calculado con arreglo al módulo
anterior, de lunes a sábado y del 200 por 100 en domingos y
festivos.

CAPITULO XIII

Seguridad Social

Art. 40. 1. Todos los trabajadores acogidos a este Convenio
deberán ser afiliados a la Seguridad Social, siendo a su car~o la
correspondiente cuota de productos y de forma que las cotizaCIOnes
se realicen de acuerdo con la legislación vigente.

2. La cuota que corresponde abonar al trabajador debe serIe
descontada con la misma periodicidad con que se le abonen sus
retribuciones, aun cuando en ocasiones quede pendiente la liquida
ción posterior por diferencia en los índices o porcentajes de
aplicación en cada periodo.

Art. 41. En los supuestos de incapacidad laboral transitoria.
contándose entre ellos el período de descanso voluntario y obligato
rio de maternidad de la mujer trabajadora y mientras aquella dure,
la Agencia abonará la diferencia entre las retribuciones pactadas en
el Convenio vigente en cada momento y la cantidad percibida por
tal contingencia.

Art. 42. La jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador
la edad de sesenta y cinco años, sin perjuicio de que todo trabajador
pueda completar los períodos de carencia para dicha jubilación, en
cuyos supuestos será obligatoria al contemplarse dichos períodos de
carencia en la cotización a la Seguridad Social.

CAPITULO XIV

Seguridad e h1&iene en el trabajo

Art. 43. l. El trabajador tiene derecho a una protección
eficaz de su integridad fisica y a una adecuada política de seguridad
e higiene en el trabajo, así como el correlativo deber de observar
y poner en práctica las medidas de prevención de riesgos que se
adopten legal y redamentariamente. Tiene, asimismo, el derecho a
participar en la fórmulación de la política de prevención en su
centro de trabajo y en el control de las medidas adoptadas en
desarrollo de la misma, a través de sus representantes legales y de
los órganos internos y específicos de participación en esta materia.,
esto es, de los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. La Administración está obligada a promover, fonnular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en
sus Organismos y centros de trabajo, así como a adjudicar la
panicipación de los trabajadores en la misma y a garantizar una
fonnación práctica y adecuada en estas materias de los trabajadores
que contrata, o cuando cambie de puestos de trabajo o tengan que
aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan ocasionar
riesgo!!o para el propio trabajador o para sus compañeros y terceros.
El trabajador está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar
las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabajo o en
otras horas, con descuento, en este último caso, del tiempo
invertido en las mismas, de la jornada laboral.

3. La formulación de la polltica de seguridad e higiene en los
Centros de trabajo partirá del análisis estadístico y causal de los
accidentes de trabajo y en las enfermedades profesionales acaecidas
en el mismo de la identificación de riesgos y agentes materiales que
pueden ocasionarlos y de las medidas y sistemas de prevención
protección utilizados hasta el momento, dicha política de seguridad
e higiene se planificará anualmente en cada Centro en que se
realicen tareas o funciones de producción técnica y proceso de
datos y con periodicidad trianual en las oficinas y Centros de
trabajo administrativos. En todo caso. deberá comprender los
estudios y proyectos necesarios para definir los riesgos más
significativos por su gravedad o su frecuencia y para poner en
práctica sistemas o medidas eficaces de prevención, protección
frente a los mismos, de mejora del medio ambiente de trabajo y de
adaptación de los locales y puestos de trabajo, incluirá, asimismo,
los programas de ejecución de medidas preventivas y los de control
e inspección de los mismos, así como los planes de formación y
adiestramiento del personal que sean necesarios.

4. Para la elaboración de los planes y programas de seguridad
e higiene, asi como su realización y puesta en práctica, la Agencia
podrá disponer de equipos y medios técnicos especializados,
cuando sea posible y aconsejable por su dimensión o por la
intensidad de los problemas de seguridad e higiene, en caso de no
disponer de tales medios propios. solicitará la cooperación del
Instituto Nacional de Seguridad e Hi~ene en el Trabajo, funda
mentalmente. en lo referente a la plaDlficación, estudios y proyec
tos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación
de trabajadores y técnicos, documentación especializada y cuantas
otras técnicas sean necesarias.

5. El Comité de Seguridad e Higiene es el órgano interno
especializado de participación en esta ·materia. Se constituirá a
nivel nacional, sin peI)uicio de las comisiones de seguridad e
higiene en el trabajo que existan en cada dependencia.

La composición del Comité de Seguridad e Higiene será
paritario siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por el Comité Intercentros. órgano éste al que corres..
pende la representación y defensa de los trabajadores en materia de
seguridad e higiene y las competencias reconocidas en el artículo
64, párrafos 1.7, 1.8 Y 2.11 del Estatuto de los Trabajadores, así
como las previstas en el artículo 19.5 del mismo.

6. Las funciones de coordinación de las distintas comisiones
de seguridad e higiene que se constituyan quedarán atribuidas al
Comité lntercentros.

7. Las dependencias adoptarán, respecto a la prevención de
accidentes y a la seguridad e higiene en el trabajo, cuantas
disposiciones sean pertinentes para dar el debido cumplimiento a
las normas de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo y demás preceptos de general aplicación.

En todos los Centros de trabajo con independencia de la
asistencia que puedan prestar las Entidades de seguros de acciden
tes y enfermedad, existirán botiquines portátiles o fijos para
primeros auxilios.

Las partes asumen el compromiso de instalar la realización de
un plan general de seguridad e higiene en el trabajo, conducente a
erradicar en todo lo ~sible los riesgos de peligrosidad y toxicidad
que existan en los diferentes puestos de trabajo, adoptándose las
medidas correctoras necesarias.

8. En lo relativo a los servicios médicos de Empresa se estará
a lo establecido en la normativa vigente.

9. Todo trabajador. después de solicitar de su inmediato
superior las medidas de protección personal de carácter preceptivo
para la realización de un trabajo, podrá demorar la ejecución de
éste en tanto no le sean facilitadas dichas medidas, debiendo dar
cuenta del hecho al Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 44. Se tendrá derecho a los elementos de protección
personal que determinen las normas sobre seguridad e higiene en
el trabajo. Por el Comité y Comisiones de Seguridad e Higiene en
el Trabajo se podrá proponer a la Agencia la utilización de los
elementos personales de protección que se precisen por la natura
leza de los trabajos efectuados en cada caso y de acuerdo con 10
dispuesto en la legislación vigente.

Art. 45. 1. El trabajador cuya capacidad haya disminuido
por edad u otras circunstancias ~rá ser destinado a un puesto de
trabajo adecuado a sus condiciones sin experimentar merma
salanal.

2. En todos los supuestos anteriores será preceptivo el dicta
men facultativo que acredite tal disminución y la no procedencia
de la declaración de invalidez provisional o definitiva.

3. En el caso de personal que hubiese obtenido el reconoci
miento del derecho al percibo de pensión compatible con el
desempeño de un puesto de trabajo de los establecidos en la
clasificación profesional del presente Convenio, se le señalará la
nueva clasificación-remuneración que le corresponda, percibiendo
a tal efecto la diferencia entre el importe de dicha pensión y el de
salario real que tenia asignado en su anterior categoría.
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CAPITULO XV

Vestimenta de trabajo y unHorme

Art. 46. 1. Se facilitará vestuario apropiado (batas. mOflos y
análogos) para aquellos puestos de trabajo en que por sus carat.:"te
risucas (suciedad, humedad, exigencia de determinados esfuerzos y
similares) asi se requieran, para la fijación de tales puestos de
trabajo el número de prendds Que corresponda y su renovación y
lImpIeza, informará el Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. La Agencia Nacional dd Tabaco se comprvmete a
entregar dichas prenda~ desde el 1 31 20 de abril de cada éiÍlO.

2. Sí en alguna de las dependencIas, por la costumbre o
adecuación a las actlúdades habituales, la Agencia exige vestir de
unlfurme a algunos trabajadores, estará obligada a proporcionar a
los mismos, cada dos años., un Unlfonne de invierno y otrO de
verano. La pr'..mera entrega consistirá en dos unifOImes de cao.a
clase.

CAPITULO XVI

Asistencia y acción social

Art. 47. Se posibilitará la implantación de medios de trans
porte,en los Centros donde a propuesta de la representación de los
tlabaJadores y previo estudio o informe de viabilidad correspon
diente se consideren necesarios.

An. 48. Dentro de los tres primeros meses del año, el Comité
Interc~ntros presentará a la Dirección de la Agencia, propuesta de
adheSión a los economatos o cooperativas de consumo que se
consideren de interés para los trabajadores.

An. 49. La Agencia habilitará, dentro de sus posibilidades
locales adecuados en las distintas- dependencias, manteniendo. e~
lo posible, los actuales servicios de comedores y máquinas expen
dedoras de refrescos donde ya existieran. Representantes de la
Agencia y de los trabajadores participarán en la vigilancia de las
cond~ci~ne.s mínimas y ~enerales ,de salubridad, higiene, limpieza y
dernas SImilares o específicas. temendo en cuenta las pecuharidades
de cada uno.

An. 50. El Comité Intercentros desarrollará un estudio de los
Ceotros donde se necesiten guarderías, elevándolo a la Dirección
para su consideración.

Art~ 51. Se creará por el Comité Intercentros una Comisión de
Actl":ldades Culturales y ~reativas que presenta~a la Agencia un
de~ltado programa de attIYldades. Por la Direcclón se procurará
atender, en la medida de las posibilidades, la atención de estas
acuYldades.

Art. 52. La Agencia apoyará, dentro de sus posibilidades, la
consecución de préstamos, ayudas y subvenciones de Organismos
ofiCIales y privados para adquisiCión de viviendas para los trabaja
dores o mejora de las mismas.

Art: 53... Todos los traba:Jadores en régimen laboral a Jos Que es
de aphcaclOn este ConvenIo, tendrán los mismos derechos en
cuanto a prestaciones de carácter social y aSIstencial Que el resto del
personal al servicio de La Agencia.

CAPITULO XVII

RégImen dlliClplinario

Art. 54. l. Los trabajadores podrán ser sancionados por la
Dirección de la Agencia o por las personas que dicho órgano
determine, mediante la resolución correspondiente, en vinud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sancIOnes que se establece en este articulo.

2: Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia de su trabajo, podrán ser leves,
graves o muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:

a.1 La incorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

8.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

8.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo. por causa justificada, a no ser que se pruebe la imposibili
dad de hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos días al mes.

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de la Agencia.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen
cia o descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los superiores, compañeros o subordmados.

b.2 El incumplimiento de las órdenes e instrucciones de los
superio~es y.de las obligaciones .concretas del puesto de trabajo o
las neghgencIas de l:a~ Que se denven o puedan derivarse perjUICIOS
graves para el servICIO.

b.3 La de~onsideración con el publico en el ejercicio del
trabajo. .

bA ~I incum.p~imientoo aban~no de las normas y medidas
de segundad e higiene en el trabajO estableódas, cuando de los
mismos puedan dt:rivarse riesgos para La salud y la integridad fisica
del trabajador o de otros trabajadores.

b.S La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres días al mes.

b.6 Las falta~ repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de CInCO y menos de diez día') al mes.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de otros trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad aSIstenCIa \'
permanencia en el trabajo. '.

b.l0 La disminución continuada y voluntaria en el rendi-
miento de trabajo normal o pactado.

b. lILa negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación d;,;: l~s .lotales, m~lt~rial o documentos de la A~encia.

b.12 El eJerCICIO .d~ acuvldades profesionales, púbhcas o
privadas. sin haber SOlICltado .autoTlzación de compatibilidad.

b.13 La utIlización O difusión indebida. de datos o asuntos de
los Q"!-c se tenga conoci!UienlO_ por razón del trabajo en el
OrganIsmo.

b.14 .4 reincidencia en la comisión de faltas leves aunque
sean de dls~mta natu~aleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan medJado sanCJOnes por las mismas.

b.15 Incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de
procedimiento de materia de incompatibilidades cuando no
suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:

~.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las
gestIOnes encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 la manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones de la

Agencia.
c.4 La falta de asistencia al trabajo no justificado durante mas

de tres dlas al mes.
c.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas.

durante dIez días o más al mes, o durante mas de "einte días al
tnmestre.

c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilida
des cuando dé lugar a situaCIOnes de incompatibilidad.

c.7 La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses, cuando hayan
me'<Ílado sanciones por las mismas.

3. las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntual;
dad no justificadas.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos a cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un periodo de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
4. Las sanciones por faltas graves o muy graves requerirán la

tramitación previa de expediente disciplinario. cuya iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en el mismo, con
carácter previo al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad compe
tente para ordenar la instrucción del expediente.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez días. las graves a los
veinte días y las muy graves a los sesenta días. a panir de la fecha
1m que la Agencia tuvo conocimiento de su comisión, y, en todo
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caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos quedarán
interrumpidos por cual9,uier acto propio del expediente instruido o
preliminar del que pudIera instruirse. en su caso, siempre que la
duración de éste, en su conjunto. no supere el plazo de seis meses
sin mediar culpa del trabajador expedientado.

6. Los Jefes superiores que toleren o encubran las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección
o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se
imponga al autor y de la intencionalidad, penurbación para el
servicio, atentado a la dignidad de la Administración o reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a
través de sus representantes, de los actos que supongan faltas de
respeto a su intimidad o a \a consideración debida a su dignidad
humana o laboral. La Agencia, a través de la Dependencia a la que
estuviera adscrito el interesado, abrirá la oportuna información e
instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO XVIII

Comisión Paritaria de Vigilancia del Convenio

Art. 55. Durante la vigencia del presente Convenio actuará
una Comisión Paritaria, que tendrá domicilio en los Servicios
Centrales de la Agencia Nacional del Tabaco.

Esta Comisión estará compuesta por diez miembros. De ellos,
cinco representarán a la Dirección de la A$encia y cinco a los
trabajadores, debiendo ser estos últimos mIembros del Comité
Intercentros.

Se designarán los Secretarios que se consideren necesarios por
cada pane y el resto actuará como Vocales, entre los que se
nombrará un Presidente por el Director de la Agencia, a propuesta
en tema de la Comisión Paritaria.

Art. 56. Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguien
tes:

l. Informar y proponer la clasificación del personal de nuevo
ingreso cuando no esté explícita en las correspondientes pruebas o
no se realicen éstas.

2. Conocer las bases de las pruebas, tanto de acceso como de
promoción, que le serán comunicadas por la Dirección de la ANT.

3. Estudiar y proponer, cuando proceda, la modificación,
supresión o creación de VUpos, especialidades o niveles.

4. Emitir el precepuvo informe sobre las reclamaciones for
muladas en los escalafones, que deberá comprender todos los
aspectos de la misma, incluso el comienzo de los efectos económi·
cos que pudieran derivarse.

5. Informar sobre la voluntad de las panes en relación con el
contenido del Convenio.

6. Seguir el cumplimiento de lo pactado.
7. Las que se le atribuyan expresamente en el presente

Convenio Colectivo.
8. Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor

aplicación de lo establecido en el Convenio.
9. Aquellas funciones que se puedan derivar de la creación de

las Comisiones previstas en el Acuerdo Marco.
10. Asumir las funciones de Comisión de plantillas y puestos

de trabajo, así como todas las no expresamente atribuidas en
calidad de comisión de vigilancia, interpretación y estudio del
Convenio.

Art. 57. La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordina·
rio una vez cada dos meses, previa convocatoria de su Presidente.

Las reuniones extraordinarias serán convocadas por el Presi
dente por propia iniciativa o a instancia de cualquiera de las partes,
cuando existan razones justificadas.

CAPITULO XIX

Derecho de representación colectiva del personal laboral

Art. 58. En tanto no haya modificación que tenga incidencia
en el número de elegidos de las nonnas electorales con arreglo a las
cuales se hayan celebrado las últimas elecciones, todos los represen
tantes del personal laboral dispondrán de hasta treinta horas
mensuales, dentro de su jornada normal u ordinaria de trabajo,
para el ejercicio de sus funciones representativas, sin que, en
ningún caso, s.e produzca el derecho a la percepción de horas
extraordinarias, aun cuando tales actividades representativas se
realizaran fuera de dicha jornada.

Los representantes de los trabajadores disfrutarán de este
derecho con el requisito de la notificación esertta al Jefe de la
Dependencia correspondiente dentro de la jornada anterior a su
ejecución, salvo por razones de urgencia debidamente justificadas
por escrito con anterioridad.

Las referidas horas podrán acumularse en uno o varios de los
distintos miembros del Comité de Empresa o, en su caso, de los
Delegados de personal de una misma provincia, pudiendo quedar
relevados del trabajo algunos de los representantes, sin perjuicio de
su remuneración.

Para la referida acumulación será precisa la cesión y aceptación
por escrito de los afectados, de la que se dará traslado, asimismo,
a las Jefaturas de las respectivas Dependencias.

Art. 59. Los representantes del ~rsonal laboral en las Comi~
siones Negociadora y Paritaria del Convenio tendrán el derecho al
percibo de dietas y gastos de desplazamiento para asistir a las
reuniones oficiales de las mismas.

Las horas empleadas en los correspondientes viajes y asistencias
a dichas reuniones oficiales no entrarán en el cómputo de horas
establecidas en el artículo anterior, no siendo en ningún caso
abonables como horas extraordinarias.

Por la Dirección de la ANT se cursarán las correspondientes
convocatorias de asistencia a las reuniones de dichas Comisiones.

Art. 60. La ANT se compromete a descontar a los trabajadores
el importe de la cuota sindical correspondiente, siempre que medie
petición escrita y personal de cada trabajador interesado, que podrá
ser revocada en cualquier momento, en la que deberá .consignarse
con claridad la orden de descuento, la Central Sindical o SlOdícato
a que pertenece, la cuantía de la cuota mensual y el número de la
cuenta corriente o de ahorro a la que debe ser transferida la
cantidad correspondiente.

Art. 61. Los Sindicatos o Confederaciones podrán establecer
Secciones Sindicales, de acuerdo con la legislación vigente.

La representación de las Secciones Sindicales en aquellos
Centros con más de 100 trabajadores, y cuando reúnan los
requisitos legales establecidos, será ostentada por un Delegado
sindical, de acuerdo con las normas vigentes.

Art_ 62. Asambleas.-La Asamblea se celebrará fuera de las
horas de trabajo. salvo que la Agencia, por razones suficientes,
acceda a lo contrario, y será presidida por el Comité de Centro o
Delegados de personal mancomunadamente, que serán responsa
bles del normal desarrollo de la misma, así como de la presencia
en la Asamblea de personas no penenecientes a la Agencia
Nacional del Tabaco. La presidencia comunicará a la Dirección del
Centro los nombres de las penanas no pertenecientes a la ANT que
vayan a asistir al acto que se comunique con la convocatoria. Sólo
podrán tratarse en la Asamblea los asuntos que figuren previa
mente incluidos en el orden del día. La ANT podrá negarse a la
celebración de la Asamblea si no hubieran transcurrido dos meses
desde la última reunión celebrada. Este límite no regirá. sin
embargo, cuando se trate de reuniones informativas sobre Conve
nios Colectivos.

En los Centros de trabajo existirá un tablón de anuncios en el
que los representantes de los trabajadores y los Sindicatos o
Centrales Sindicales implantadas podrán insertar sus comunicacio
nes.

Además. con ocasión de la construcción de nuevos centros o de
la remodelación de los existentes, la ANT atenderá progresiva
mente la necesidad de que en los mismos se habiliten locales para
las reuniones de los Comités de Centro y Delegados de personal, así
como del Comité Intercentros, ayudando a la dotación material de
dichos locales.

CAPITULO XX

Comité Intercentros

Art. 63. Existirá un Comité Intercentros, con el nombre de
Comité Intercentros del Personal Laboral de la ANT, constituido
por 11 miembros. y cuyas funciones, derechos y obligaciones serán
regulados por la normativa laboral vigente para los Comités de
Empresa, de Centro o Locales, ampliados al ámbito de todo el
colectivo.

Sus miembros tendrán derecho al percibo de dietas cuando sean
convocados por las autoridades competentes e.o .mate~.a de. p~rso
nal de la ANT o por otros órganos de la AdmmlstracIon CIvIl del
Estddo competentes en materia retributiva, y hasta un máximo de
seis reuniones anuales, si la convocatoria parte a iniciativa de la
propia representación laboral.

Art. 64. Otras atribuciones del citado Comité Intercentros
serán las síguientes;

l. Será informado trimestralmente sobre la extensión y
alcance cuantitativo de las horas extraordinarias autorizadas y
anualmente de las que efectivamente se han realizado.

2. Será oído en las decisiones y sobre las gestiones relativas a
ré~men de retribuciones y prestaciones de naturaleza social y
aSlstencial o derivadas de especiales características del puesto de
trabajo. En todo caso, deberá responder por escrito en el plazo
improrrogable de cinco días, transcurrido el cual se entender~

dtxaído en su derecho.
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CAPITULO XXI

DlSPOSICION TRANSITORIA

Los efectos económicos de este Convenio se aplicarán con
carácter retroactivo desde el I de enerO de 1987. En todo lo demás,
su vigencia tendrá lugar a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ).

DlSPOSICION ADICIONAL

Primera.-EI salario base mensual, con independencia del resto
de conceptos retributivos. será durante 1987 para cada categoría
profesional el siguiente:

Salario
bar.c

mcnsual

64.095
105.809

77.309
61.725

58.761

77.309
61.725
58.761
77.309
58.761
57.677
57.677
57.677
56.020

ANEXO

Trienio.-EI valor de los trienios cumplidos a partir del 1 de
enero de 1986 será de 2.500 pesetas mensuales como consecuencia
del acuerdo de reparto de los fondos adicionales establecidos en la
Ley de Presupuestos Generales det Estado para 1987.

Pagas extraordinarias.-Cada paga extraordinaria será equiva·
lente a la cuantia de una mensualidad de salario base, más
complemento personal, más trienio.

Segunda.-Como consecuencia de las nuevas funciones asigna
das al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco y.
de confonnidad con el Real Decreto 573/1987, de lO de abnl
«<Boletín Oficial del Estado» de I de mayo), la actual Agencia
Nacional de) Tabaco se compromete, de común acuerdo con el
Comité [ntercentros a promover desde enero de 1988 ante los
órganos competentes de la Administración, una redasificacíón de
personal, con la correlativa redifinición de funciones que permita
la adecuada adaptación a los correspondientes niveles económicos
establecidos en el acuerdo marco vigente en su momento.

Auxiliar técnico.-Es el técnico no titulado que bajo las órdenes
de técnico titulado de campo que corresponda y con conocimientos
y experiencia sobre tabaco, asesora al cultivador según las nonnaS
que se establezcan y realiza todas aquellas funciones relacionadas
con el cultivo, curado y presentación de) tabaco o que bajo las
órdenes del técnico titulado de centro realiza las funciones que en
el mismo se le encomienden.

Encargado de Centro.-Es el trabajador que a las órdenes
directas del Director de Centro o, en su defecto, de) Jefe del
Negociado de Centro, lleva la responsabilidad de los trabajos que
se efectúen en las distintas dependencias, secciones o áreas a sus
órdenes, debiendo imprimir a las mismas unidad, distribuyendo el
trabajo para un mejor rendimiento y con iniciativa en beneficio del
mismo.

Subencargado de Centro.-Es el trabajador que, bajo las órdenes
directas del Encargado de Centro, auxilia a éste en sus funciones,
con mando y responsabilidad y sustituye al mismo en sus ausen
cias.

Responsable de drea.-Es el trabajador que, bajo las órdenes
superiores, asume la responsabilidad, temporal o permanente de los
trabajos del área que le está encomendada.

Porlero.-Es el trabajador que, durante la jornada normal, tiene
coma misión vigilar los accesos a los Centros y controlar la entrada
y salida tanto del personal del Centro como de los extraños al
mismo y toda clase de mercancías.

Vigilante.-Es el trabajador que, fuera de la jornada normal del
Centro de trabajo, realiza las funciones de portero y mantiene la
vigilancia sobre el recinto del Centro y sus locales, instalaciones y
maquinaria.

Vigilante suplente.-Es el trabajador que tiene por misión
sustituir a Portero o Vigilante en sus funciones durante la ausencia
de los mismos por descanso, vacaciones, licencias, enfermedad o
cualquier otra causa, con idéntica responsabilidad que aquéllos,
teniendo preferencia para ocupar la vacante de dichos cargos en su
Centro, previo concurso de traslado, cuando ésta se produzca.

Jefe de mantenimiento.-Es el trabajador que, a las órdenes de la
Dirección del Centro y con nivel profesionaJ minimo de Maestria
Industrial o equivalente, tiene la responsabilidad del funciona
miento de las instalaciones a su cargo.

Categoría rrore~iona'

}'j~la3:e ~~~~~~\~~;~~tr.~~.~~~. ~~~.1~~~~~. : .
Oficial de mantenimiento (Oficial de primera de

oficios) . . ' ,
Oficial de segunda .
Ayudante de Oficial de mantenimiento (Oficial de

se$unda de oficios) .
OfiCIal de servicios (Oficial administrativo de pri-

mera) , .
Auxiliar de servicios (Auxiliar administrativo) ...
Ayudante de servicios (Ordenanza)
Oficial de control de calidad .
Ayudante de control de calidad ..
Especialista de fermentación .
Especialista de acondicionamiento .
Especialista de selección ..
Peón .

85.809
85.809
85.809
77.309
64.095
70.523
64.095

Salario
ba~

mensual
Categoría profesional

Auxiliar técnico _ .
Encargado de centro . .
Subencargado de centro .
Responsable de área permanenlf" (res. sección) .
Portero (Controlador) .
Responsable de área temporal (res. área) .
Vigilante (Controlador)........... . I

3. La coordinación de los Comités de Seguridad e Higiene que
se constituyan.

4. La representación de los trabajadores de la Comisión
Negociadora de Convenios Colectivos.

Art. 65. Se establece por el presente Convenio un suplemento
de quince horas para cada uno de los miembros del citado Comité
Intercenlros, acumulables en uno o varios de sus miembros, no
pudiendo éstos ceder más del límite de sus propias horas (treinta
normales más Quince adicionales) y nunca las ya acumuladas en el
Comité de origen. Dicha acumulación se regirá por el mismo
procedimiento que la relativa a los d~más representantes.

Art. 66. Se pondrá a disposición del Comité Intercentros un
local adecuado en el que pueda desarrollar sus actividades y
comunicarse con los trabajadores. Asimismo, cuando las caracterís
ticas del Centro de trabajo lo permitan, los Delegados de personal
y los Comités de Empresa dispondrán de un local y de uno o varios
tablones de anuncios.

Comisiones de servicio y dietas

Art. 67. Se entenderá por comisión de servicio, a efectos de
este Convenio. las misiones o cometidos que, circunstancialmente
y por razones de servicio, deban desempeñar los trabajadores
comprendidos en su ámbito de aplicación fuera de Ja localidad en
que habitualmente realizan sus actividades.

Art. 68. Dietas.-l. Se entenderá por dieta la contrapresta·
ción económica diaria que debe abonarse al trabajador para
compensar los gastos de manutención y alojamiento que deba
realizar el mismo como consecuencia del cumplimiento de una
comisión de servicios.

2. Si la comisión de servicios es tal que el trabajador deba
realizar una comida o comer y pernoctar fuera de su domicilio
habitual, éste tendrá derecho al abono de una media dieta o de una
dieta completa, respectivamente. Para la percepción de la dieta
completa se necesitará justificante de alojamiento o de viaje
nocturno; de no existir éste, se entenderá como media dieta.

3. En cualquier caso, deberán abonarse al trabajador los gastos
de locomoción derivados del cumplimiento de la comisión de
servicio.

4. Las dietas y gastos de desplazamiento por comisiones de
servicio en el extranjero se percibirán en la misma cuantia que las
asignadas a los funcionarios del Departamento.

S. En su caso, tendrán los trabajadores derecho a adelantos
sobre las cuantias de las dietas en igual porcentaje que los
funcionarios, hasta el 80 por 100.

Art. 69. Dietas y gastos de locomoción para compensar los
gastos de locomoción originados al personal por las comisiones o
cometidos que circunstancialmente les sean ordenados y deben
desempeñar fuera del término municipal donde radique su residen
cia oficial. Tal indemnización será la misma que corresponda a los
funcionarios públicos incluidos en el grupo IV, excepto los Jefes de
Manteniminto, Auxiliares técnicos, EncargadosJ Subenca~dosde
Centro y Oficiales de Servicios, Control Cahda y Mantemmiento,
que percibirán la que corresponda al grupo In; todo ello de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de juio, y
disposiciones condordantes.
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OficJal de n'!antenimitmo.-E;s el trabajador con nivel mínimo
de OfiCl~.1 de pnmera d~ un Ofi;CIO, encarga~o ~e la conservación y
reparaClon de locales, IDstalaclones, maqumana y herramientas a
las órdenes del Jefe de mantenimiento o. en su defecto, del Jefe de
la Unidad correspondiente.
. Ayudqnle de Oficio:' de ma~tenimiento.-Es el trabajador que

tiene aptitud para realizar trabajos sencillos propios de un oficio,
colaborando normalmente con el Oficial de mantenimiento.

Ofic~a/ d.e senjc~os.-Es el trabajador ~ue. con los conocimientos
y expenencla suficientes para ello, reahza, con iniciativa y a las
órdenes del Jefe de la Unidad correspondiente tareas en oficina
!3-Ie::s .como ~oma de datos. confección de partes, etc., que, no
m~ldlendo directamente en la producción. son necesarias para la
mIsma.

Auxiliar de servicio.-Es el trabaJa~or que, con carácter temporal
o permanente, colabora con el OficIal de servicios, sin iniciativa
propia.

1yudante .de servicios.-Es el trabajador que tiene aptitud para
reahzar trabajos complementarios, colaborando con las actividades
del pe:rsonal del Servicio.

. Oficial de control de calidad.-Es el trabajador que, con conoci
mIento y experiencia suficiente para ello, realiza con iniciativa y a
las ?rdenes del Jefe de la Unidad correspondiente, las tareas
relativas al control de la calidad de la producción. .

Ayudante de control de calidad.-Es el trabajador que, con
caráct~r tem~"!l ? pe~anent~, col3;bora c.0n. el Oficial de control
de calIdad y SIn InIClattva propia realtza, aSImIsmo, tareas relativas
al control de la calidad de la producción, normalmente de carácter
repetitivo y mecánico.
. Obrero especiqlista.-Es el ,trabajador que. con experiencia sufi

Ciente en operacrones de pnmera transformación del tabaco en
rama, bien sea de fermentación, de acondicionamiento. o de
selección, ha adquirido una cierta cualificación en fas de la
categoría a que pertenece, siendo capaz de realizarlas con conoci·
miento y responsabilidad.

pron.-Es el trabajador no cualificado dedicado fundamenta!
~en~e a tareas que requieren únicamente esfuerzo fisico o de aseos,
lImpieza y orden de los locales y dependencias del Centro. No
obstante, colaborará con los especialistas en las tareas de primera
t~nsformacióndel tabaco a fin de adquirir la necesaria especializa
clon.

l.c Ambito temporal.

l.c.1 Este Convenio entrará en vigor con efectos al 1 de enero
de 1987 y finalizará el 31 de diciembre de 1988.

l.c.2 Cláusula de revisión:

Año 1987: Con el exceso sobre el 5 por 100 se efectuará una
subida salarial con efectos retroactivos al 1 de enero de 1987.

Año 1988: Con el exceso sobre el IPC previsto para 1988. se
efectuará una subida salarial con efectos retroactivos al I de enero
de 1988.

2. JORNADA LABORAL

2.a.1 La jornada laboral será de cuarenta horas semanales.
Con esta jornada, al descontar los sábados, domingos, 14 festivos
y vacaciones. se trabajarán como máximo:

Año 1987: Tres turnos continuos y similares, 1.720 horas' dos
turnos y similares, 1.776 horas. •

Año 1988: Tres turnos continuos y similares, 1.704 horas; dos
tumos y similares, 1.768. horas.

Los empleados tendrán jornada de verano según calendario
babitual.

Los puestos de trabajo de tres tumos se cubrirán con cinco
trabajadores, sin que esto pueda suponer incremento de la plantilla
actual. En el caso de que se constate que alguno de ellos no cubre
la totalidad de su jornada de trabajo, realizará otras tareas que no
estén en contradicción con el Convenio General de Químicas o el
Estatuto de los Trabajadores.

2.a.2 Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán, de acuerdo con el artículo
2.a.l, de treinta días naturales de vacaciones o veinticuatro días
laborables.

Que de acuerdo con los deseos de los trabajadores y en función
d~ las necesidades de fabricación, la Empresa procurará que se
disfruten en el período de seis meses comprendidos entre mayo y
octubre.

3. RETRIBUCIONES

5904
3.a Tablas salariales.

3.a.I Con efectos a partir de 1 de enero de 1987. regirán las
retnbuclOnes que se señalan en el cuadro salarial al que se ha hecho
referencia en el articulo l.b.

~I incremento de salarios para 1987 será el que resulte de
reahzar un aumento proporcional, excepto la antigüedad, del 6,25
por 100 a todos los conceptos retributivos de las tablas salariales.
El incremento de la antigüedad será lineal.

El incremento de salarios para 1988 será un punto por encima
del IPe previsto por el Mmisterio de Economía y Hacienda
para 1988.

3,a.2 Las retribuciones por antigüedad se ha acordado que se
seguirán abonando con respecto a las bases vigentes en 1978. Para
lc;>s ,trabajadores que cambien de antigüedad regirá el baremo
SIgUiente:

RESOLUClON de 18 de enero de 1988. de la Direc·
ción General de Trabajo, por la que se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Empresa
«Productos Dolomíticos, Sociedad Anónima»,

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Productos
Dolomíticos, Sociedad Anónimu, que fue suscrito con fecha 20 de
mano de 1987, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
de la citada razón social. en representación de los trabajadores, y
de otra, por la Dirección de la Empresa. en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,
sobre regIstro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda;
Primero.-ürdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Se8undo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado•.

Madrid, 18 de enero de 1988.-EI Director 8eneral. Carlos
Navarro López.

Cuatro años
Nueve años
Catorce años ...
Diecinueve años
Veinticuatro años
Veintinueve años , ,.
Treinta y cuatro años . , , , , , , .

Pcsctas/dia

105
165
225
285
345
405
445

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «PRODUCTOS
DOWMITJCOS, S. A••

l. AMBITOS DE APLlCACION

La Ambito territorial.
l.a.1 El presente Convenio Colectivo será de aplicación en las

factorías y oficinas de «Productos Dolomíticos, Sociedad Anó
nima», sitas en Revilla de Camargo y su oficina de Santander,
Avilés y sus canteras y «Docasol, Sociedad Anónima», sita en
Revilla de Camargo (Cantabria).

Lb Ambito personal.

l.b.l El Convenio Colectivo afecta al personal comprendido
en la masa salarial que se acompaña, formando parte del propio
Convenio.

L.o~ tra~ajadores que entren en el Centro de trabajo de Revilla
segulran dIsfrutando de un 10 por 100 por concepto de antigüedad.
momento en el que se incorporarán al baremo expuesto.

La percepción de 445 pesetas/día por el concepto de antigüedad
se entIende que es la máxima posible, aunque los años de
permanencia en la plantilla sobrepasen el tope último del baremo
anterior.

3.a.3 Las dos pagas extras y la de beneficios se abonarán: El
15 de julio y el 22 de diciembre del año en curso, las extras, y en
~l primer trimestre del año siguiente, la de beneficios, por los
Importes que figuran en las tablas salariales Que se adjuntan.

La prima media de pagas será la que resulte como promedio de
los tres últimos meses y se abonará junto con las mensualidades de
julio y diciembre.

3.a.4 La realización de horas extras se registrará día a día y s'
totalizarán semanalmente, entregando una copia del resumen a Ii
Secciones Sindicales, exponiéndose otra en el tablón de anuncio
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Las horas trabajadas en días festivos se cobrarán como horas
extras, aunque su calificación, a efectos de control del cómputo
¡Iobal de horas, será como de jornada normal. Todos los trabajado-.
res del centro de Revilla Que estén 8 tumos descansarán durante
media hora en su jornada laboral~ comer el bocadillo en· el
comedor, no pudiéndose cobrar cantidad alauDa por este tiempo de
descanso. Las «horas de bocadillo» en Avifés se cobrarán COD una
subida del 6,25 por 100 sobre los valores de 1986.

3.8.5 a) Horas extraordinarias habituales: Supresión.
b) Horas extraordinarias que vengan exigidas por reparación

de siniestros y otros daños extraordinarios urgentes, así como en
caso de riesgo de pérdida de materia prima: Realización.

e) Horas extraordinarias necesanas por pedido imprevisto,
periodos punta de producción previa explicación y documentación
al Comité de Empresa, ausencias imprevistas, cambios de tumo,
rep'aración de refractarios, mantenimiento cuando no quepa la
utIlización de las distintas modalidades de contratación tem~ral
Que permita la Ley y su no realización lleve consigo la pérdida o
el deterioro de la producción y en el supuesto de que su no
realización suponga la imposibilidad de reparar averías o garantizar
la debida puesta en marcha de la producción: Mantenimiento.

A efectos de cotización a la Seguridad Social, las horas extraor·
dinarias referidas en los apartados b) y e) del presente artículo
tendrán carácter de estructurales.

A partir del I de enero de 1986, en Revilla de Camargo y Avilés,
por cada hora extra realizada, se descansará una hora y se percibirá
en dinero el equivalente a tres cuartos de hora.

La Dirección de la Empresa informará mensualmente al Comité
de Empresa sobre el número de horas extraordinarias real~s,
especificando las causas y, en su caso, la distribución por SeCCIOnes.

Asimismo, en función de esta información y de los criterios
antes señalados, la Empresa y los representantes legales de los
trabajadores déterminarán el carácter y naturaleza de dichas horas
extraordinarias.

De conformidad con lo establecido en el articulo 2.'\ punto 1,
del Real Decreto 1858/1981, de 20 de agosto, por el que se
incrementa la cotización adicional por horas extraordinarias, men
sualmente se notificará a la autoridad laboral, conjuntamente, por
la Empresa y Comité las horas extraordinarias realizadas con la
calificación correspondiente a efectos de dar cumplimiento a lo
establecido en la normativa vigente sobre cotización a la Seguridad
Social.

3.b Plus de turnicidad. nocturnidad y festivos.

3.b.1 Los trabajadores a descanso correlativo percibirán un
plus de tumicidad de 69 pesetas en Avilés y de 109 pesetas en
Revilla por día trabajado.

3.b.2 Los trabajadores de Revilla y Avilés, de tres tumos,
percibirán un plus de nocturnidad de 532. pesetas por noche
trabajada cuando trabajen entre las veintidós y las seis horas.

3.b. 3 Los trabajadores de Revilla y Avilés. de tumos, cuando
trabajen en domingo o día festivo, percibirán un plus de festivo de
338 pesetas por cada día festivo o domingo trabajado.

3.b.4 Los trabajadores a tres tumos de Revilla y Avilés
percibirán un plus por día de trabajo «día tumo» de 555 pesetas.

3.c Dietas.

3.c.l Las dietas que percibirán los trabajadores incluidos en
este Convenio. cuando deban realizar encargos fuera de las fábricas,
quedan así establecidas:

Cuando puedan pernoctar en su domicilio (media dieta): 1.722
pesetas/dia.

Cuando no puedan pernoctar en su domicilio (dieta completa):
4.018 pesetas/día.

Cuando trabajadores de la plantilla de los Centros de trabajo
afectados por este Convenio deban desplazarse fuera de su Centro
de trabajo respectivo J?C?r motivos directamente relacionados por su
actividad propia, reCIbirán una subvención de 23 pesetas/kilóme
tro, siempre que el desplazamiento lo efectúen en vehículo propio.

ld Primas.

ld.l Los incentivos de las primas se percibirán de acuerdo a
los criterios habituales, en funcíón del trabajo realizado y según los
valores de las tablas respectivas.

ld.2 Los trabajadores Que por causas especiales cambien de
trabajo en la jornada, se les garantiza el 50 por 100 de la prima
media trimestral última que hubiesen alcanzado en su puesto
considerado como habitual.

ld.3 Se garantiza a los trabajadores de la fábrica de ladrillos
de Avilés el plus de actividad actual de trabajos varios, empezando
a cobrar pnma a partir de la actividad 67, según las tablas de
cálculo en vigor dentro de la Empresa.

3.e Cambio de horario.

3.e.1 En los casos en que el trabajador, ante una petición de
18 Empresa, pueda optar una variación voluntaria en su horario de
trabajo por causas imprevistas. y así lo haga, recibirá un plus de 406
pesetas/día trabajado con su nuevo horario, hasta un máximo de
cinco días. Se debe entender por causas imprevistas los casos de
reparación de camisas de hornos y similares, así como aquellos
otros que se deban a sustituciones motivadas por bajas de accidente
o enfermedad.

3.f Retenes.

3.f.1 En Avilés funcionarán tumos de mantenimiento eléc
trico y mecánico, con horarios de seis a catorce y de catorce a
veintidós horas, así como un retén, cuyo horario será de veintidós
a seis horas.

4. ASUNTOS SOCIALES

4.a Plus distancia.

4.a.1 Se establece en 6,85 pesetas/kilómetro, que se abonará
en los casos que define la Ley.

4.b Permisos retribuidos y licencias.

4.b.1 Se establecen los siguientes casos de permisos retribui
dos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) On dia natural en caso de matrimonio de hijos, padres y

hermanos.
c) Tres días naturales en los casos de nacimiento de hijo o

enfermedad ~ve o fallecimiento de parientes, hasta segundo $Tado
de consangumidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento al efecto fuera de la provincia, el
plazo sera de cinco días naturales.

d) Un día natural por traslado del domicilio babitual.

4.b.2 En casos previamente justificados, la Empresa concederá
permisos, sin sueldo, a sus trabajadores, debiendo ser solicitado
éste a través de sus superiores. Estos permisos tendrán una
duración máxima de quince días naturales. a no ser que medien
causas justificadas de orden familiar, estudios. salud, etc. En
ningún caso podrán coincidir simultánemente más de dos permisos
por Sección, ni más de cinco para el conjunto de la factoría de
Revilla de Camargo, ni de uno por Sección y tres para el conjunto
de la factoría de Avilés.

Todos los demás casos se regularán según lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores.

4.c Descanso por maternidad.

4.c.1 Los descansos por maternidad consistirán en un penniso
retribuido, de tres mensualidades, con el 100 por 100; además,
durante el período de lactancia, las trabajadoras disfrutarán de una
reducción de dos horas de su jornada laboral diaria, a su elección,
y hasta un máximo de seis meses.

4.d Prestaciones por enfermedad profesional o accidente la
boral.

4.d.l Cuando se produzca alguna baja por accidente laboral o
enfermedad profesional, la Empresa garantiza e1100 por lOO de las
retribuciones totales a partir del primer día de la baja.

4.d.2 En las bajas por enfermedad común o accidente no
laboral, la prestación que recibirá el trabajador estará en función
del absentismo en los distintos Centros de trabajo, según las tablas
siguientes:

A.bsentismo Prelación

Mayor 10 por lOO Ley
Mayor 10 por 100 75 por 100
Mayor 9 por lOO 80 por 100
Mayor 8 por 100 85 por 100
Mayor 7 por 100 90 por 100
Mayor 6 por 100 100 por 100

El control del absentismo será mensual, con la reperCUSIón que
proceda .en la prestación del mes siguiente; el redondeo decimal se
efectuara en la forma normal. La prestación se recibirá desde el
primer día de la baja.
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4.e Jubilación.

4.e.l La jubilación deberá producirse al cumplir el trabajador
los sesenta y cinco años.

4.e.2 La Empresa. durante 1987, ofrecerá la jubilación antici·
pada a los trabajadores que cumplan en 1987 cincuenta y nueve/se
senta años. Estas jubilaciones se llevarán a efecto de acuerdo con
la Ley de 9 de abril de 1986, de medidas de ayuda para jubilación
de Empresas no sujetas a reconversión.

4.f Formación profesional.

4.f.l La Empresa facilitará a sus productores la posibilidad de
realizar estudios de formación profeslonal.

En el caso de pedir excedencia para cursar estudios, el trabaja
dor podrá incorporarse al trabajo en sus periodos vacacionales.

En los cursos internos, los trabajadores tendrán una hora de
reducción de su jornada diaria; en los externos se actuará según
disponga la legislación vigente.

4.h Revisión médica.

4.b.l Se harán dos revisiones médicas al año, cuyos análisis
deberán adecuarse a las materias primas que se manipulen en cada
Departamento.

4.i Incapacidad.

4.i.1 En el caso de los disminuidos fisico o psíquicos, por
accidente laboral o enfennedad profesional, la Empresa tratará
siempre de ofrecer un puesto acorde con las posibilidades del
dismmuido. Si en el momento de recibir el alta el trabajador
afectado no hubiese disponible un puesto de trabajo acorde con sus
posibilidades, tendrá derech.o prioritario para ocupar el primero
que pudiese desempeñar.

4.j Premio de permanencia en la plantilla de la Empresa.

4.j.1 Todo trabajador que hubiese permanecido durante vein
ticinco años ininterrumpidamente al servicio de la Empresa, tendrá
derecho al premio de permanencia en la plantilla de la misma, de
acuerdo caD las condiciones que se establecen a con~inuación:

a) Todos los trabajadores que hayan pennanecido en la
plantilla durante veintiCinCO años, tendrán derecho al premio de
permanencia en la Empresa, que consistirá en la remuneración
total de los tres últimos meses, donde irá incluida la parte
proporcional de pagas extras y de beneficios. La percepción del
premio implica el compromiso de jubilarse a los sesenta y cinco
años como mínimo.

b) Los trabajadores que hubiesen cumplido los veinticinco
años de permanencia en la Empresa con anterioridad al 1 de enero
de 1979, percibirán el premio en el momento de su jubilación,
entendiéndose que si antes de llegar a ella fallecen, tendrá derecho
al p'remio la persona o personas que hubiese designado. La
jubIlación a efectos de percibir el importe del premio de pennanen
cia, se considerará obligatoria a la edad que esté fijada en el
Convenio vigente, que actualmente es a los sesenta y cinco años.

c) Los trabajadores que hubiesen permanecido minterrumpi
damente durante cuarenta y cinco años en la Empresa, tendrán
derecho al premio especial de permanencia, Que consistirá en la
remuneración total del último tnmestre. donde irá incluida la parte
proporcional de pagas extras y beneficios.

Este premio se disminuirá cada año en una unidad el periodo
hasta establecerlo en cuarenta años.

4.k Subveru:ión de esludios.

4.k.1 Se establece una prestación de 553 pesetas por hijo y
mes, desde los cinco hasta los dieciséis años.

4.1 Disminuidos físicos y psíquicos.

4.1.1 Los trabajadores con hijos, que sean disminuidos psiQui
cos o fisicos, preVIa justicación con los documentos oportunos,
percibirán 10.243 pesetas mensuales por cada hijo que tengan en tal
situación.

4.m Seguros de vida y accidente.

4.m.1 Todos los trabajadores incluidos en la plantilla afectada
por este Convenio están asegurados en los siguientes ténninos:

Muerte natural: 100.000 pesetas.
Muerte en accidente laboral e «in itinere»: 1.000.000 de pesetas.
Incapacidad profesional: 100.000 pesetas.
Invalidez absoluta y permanente por accidente laboral o enfer

medad profesional o común: 1.100.000 pesetas.

4.n Club recreativo.

4.n.1 Los trabajado.... del Centro de trabajo de Revilla de
Caroargo, dispondrán de una casa, propiedad de la Empresa, en
Revilla para su uso como Oub Social.

4.ñ Vivie1UÚlS de la Empresa.

4.ñ.1 Durante el presente año, la Comisión Paritaria redactará
las normas de venta o concesión de las viviendas propiedad de la
Empresa. Hasta Que no estén redactadas estas normas, no podrá
venderse ni concederse ninguna vivienda.

Estas normas estarán basadas en los principios generales
siguientes:

Viviendas en venta.

a) No se podrán vender éstas a Quien tenga otra vivienda.
b) Tendrán preferencia a la compra de las mismas los produc

tores más necesitados, según ingresos y condiciones familIares.

Concesión.
Las viviendas en concesión se adjudicarán a los trabajadores

más necesitados.

5. AREA DE PRODUCCION

5.a Organización.

5.a.1 La organización general de los puestos de trabajo estará
a cargo de la Empresa, que informará de los cambios y adaptacio
nes necesarios al Comité de Empresa, entendiéndose que Slempre
Que un puesto no tenga suficiente contenido para una jornada
normal de trabajo, se ralizarán otras tareas que no estén en
contradicción con el Convenio General de QuímICas o el Estatuto
de los Trabajadores.

5.b Ascensos e incorporaciones.

5.b.1 Todos los puestos de trabajo hasta la categoría de Jefe de
segunda Administrativo y Encargado General de Obra, serán
ocupados, cuando se produzca una necesidad, por concurso
oposición.

La Dirección de la Empresa la dará a conocer al Comité de
Delegados Sindicales, quienes para conocimiento de todo el perso
nal, la publicarán en los tablones de anuncio.

Esta notificación deberá realizarse con una antelación de un
mes a la fecha de la celebración de las pruebas, y deberá contener
detallada exposición de las vacantes o puestos a 'cubrir y las fechas
en Que deberán efectuarse las pruebas.

Una vez notificada por la Empresa la existencia de una vacante,
se constituirá en el plazo de tres días el Tribunal calificador, que
definirá las pruebas a que han de someterse los aspirantes, así como
la puntuación mínima para alcanzar la condición de aprobado. Ello
lo realizará en el plazo máximo de diez días, con el fin de que sea
expuesto en el tablón de anuncios con una antelación de quince
días como mínimo, a la celebración de las pruebas.

El Tribunal que en cada caso ¡;"uzgará el concurs<H)posición
estará compuesto por cinco miem ros, de los cuales tres serán
designados por la Dirección de la Empresa y dos por el Comité de
Empresa, actuando estos dos últimos con voz pero sin voto.

5.c Clasificación profesioTUJI.

5.c.l Por razón de la permanencia al servicio de la Empresa,
los trabajadores se clasifican en: Fijos, contratados por tiempo
determinado, eventuales interinos y contratados a tiempo parcial,
y contratados en prácticas y contratados en formación. ASImismo
podrán celebrarse, cualquier tipo de contratos de trabajo cuya
modalidad esté recogida en la legislación laboral vigente (Reales
Decretos 1992/1984, de 31 de octubre, 1991/1984, de 31 de octubre
y 2104/1984, de 21 de noviembre).

5.c.2 Son trabajadores fijos los admitidos en la Empresa sin
pactar modalidad especial alguna en cuanto a su duración.

5.c.3. Son trabajadores contratados por tiempo determinado
(Real Decreto 2104/1984):

Los que se contraten por cierto tiempo, expreso o tácito, o por
obras y servicios definidos, siempre que así se pacte por escrito. A
estos efectos los trabajadores contratados por tiempo detenninado
tendrán los mismos derechos que los demás trabajadores de la
plantilla, salvo las limitaciones que se deriven de la naturaleza y
duración de su contrato.

5.cA Son trabajadores eventuales (temporales) (Real Decreto
2104/1984):

Aquellos admitidos para realizar una actividad excepcional
esporádica en la Empresa, sie~pre que asi conste por escrito.
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contrato tendrá una duración de seis meses, ciento ochenta y un
días, dentro de un período de doce meses y deberá expresarse causa
determinante de su duración cuando el contrato sea por un período
de tiempo cercano a los seis meses la Empresa se compromete a
extenderle a ciento ochenta y un días.

5.c.5 Contratos de interinidad (Real Decreto 2104/1984):
Son trabajadores interinos los que ingresan en la Empresa

eXp'resamente para cubrir la ausencia de un trabajador en: Servicio
Militar, excedencia especial, enfermedad o sustitución análoga. y
cesarán al incorporarse el titular previa denuncia de las partes. Si
el trabajador sustituido no se incorporase en el plazo legal o
!"eglamentariamente establecido o a pesar de que se incorpore, el
Interino, continuase prestando servicios, pasaría a ser de la plantilla
de la Empresa con carácter de fijo.

Si. la duración de la.i~t~rini~d fue~ su~rior a ~os años. el
trabajador a su cese perclbrra una mdemmzaclOn de velOte días por
año o fracción.

5.t.6 Contratos a tiempo parcial (Real Decreto 199111984);
Son trabajadores a tiempo parcial los Que prestan sus servicios

durante un determinado número de dias al año, al mes, o a la
semana, o durante un determinado número de horas, respectiva
mente, inferior a los dos tercios de los considerados como
habituales. En las actividades de Que se traten en el mismo período
de tiempo los trabajadores contratados a tiempo parcial tendrán los
mismos derechos que los demás trabajadores de la plantilla, salvo
las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su
contrato, no pueden ser inferior a cuatro horas diarias, cuando el
contrato se realice con esta modalidad.

La jornada no podrá ser partida en ningún caso.
Deberá especificarse en el contrato el horario de trabajo.
Los conceptos retributivos serán igual que los demás trabaiado

res de la Empresa en la parte proporcional que su horario Íe de
derecho.

Se prohíbe explícitamente la realización de horas extraordina
rias, de forma sistemática por estos trabajadores, si se viera la
necesidad de su realización sistemática. este contrato a tiempo
parcial pasaría automáticamente a ser de tiempo total.

5.c.7 Contratos en prácticas. Real Decreto 1992/1984.
Son trabajadores contratados en prácticas los que poseen una

titulación académica profesional o laboral reconocida debidamente
y reahzan un trabajo a fin de aplicar sus conocimientos para
perfeccionarlos y adecuarlos al nivel de estudios cursados y al
mismo tiempo la Empresa utiliza su trabajo. El período de
duración no podrá ser inferior a tres meses. No obstante, cuando
el periodo de tiempo sea cercano a los seis meses la Empresa se
compromete a extenderlo a ciento ochenta y un días.

5.c.8 Contratos en formación. Real Decreto 199211984.
Son trabajadores contratados en formación aquellos que ingre

san en la Empresa para recibir una formación laboral. estando ésta
obligada a proporcionar al trabajador una capacitación práctica,
tecnológica y metódica completas y a la vez utiliza el trabajo del
que aprende mediante una retribución.

El límite mínimo del periodo formativo (enseñanza fundamen
talmente teórica) será del 50 por 100 de la jornada establecida en
este Convenio.

La retribución será equiparada a la del Convenio y. en su caso.
que se decidiese por ambas partes, nunca inferior al salario mínimo
interprofesional.

La duración mínima será la de un curso escolar.
S.c.9 Todas estas moda1idades de contratación no se podrán

utilizar para cubrir puestos de trabajo fijos y necesarios para el
desarrollo y un normal proceso productivo.

En el supuesto que los trabajadores contratados en las modali
dades antenormente expuestas participen en alguna huelga convo
cada en la Empresa, ésta cotizará {>Or éstos a la Seguridad Social,
durante esta eventualidad, como SI estuviesen trabajando.

Se negociará para la definición del tipo de puestos a cubrir con
estos contratos.

El empresario facilitará al Comité y Delegados sindicales una
copia de cada contrato efectuado.

5.d Produt:/ivitúJd.

S.d.1 La Empresa y los trabajadores, conscientes de la necesi
dad de una mejora general de su eficacia productiva. y con la
aplicación de los criterios que sobre este punto fijó el AMI en 1980,
se proponen incrementar los niveles de productividad actuales. A
tal fin, la Empresa desarrollará e impulsará cuantas medidas sean
precisas para facilitar el que los trabajadores puedan alcanzar una
mejora en su rendimiento.

A partir de la firma de este Convenio, y con el objetivo de
desarrollar un plan de productividad, se constituirá una Comisión
Paritaria formada por cuatro miembros de la Dirección y cuatro

representantes de los trabajadores, que actuará a lo largo del tiempo
como órgano de seguimiento y control de la gestión del plan de
productividad.

Los objetivos a conseguir a 31 de diciembre de 1985 se
concretan en los siguientes puntos:

a) Establecimiento de un organigrama con definición de
responsabilidad.

b) Desarrollo de funciones propias de una gestión de personal.
c) Implantación de un sistema global de calidad.
d) Desarrollo de un sistema general de control de costes.
e) Estudio para el mejor desarrollo del trabajo de manteni

miento. tanto preventivo como de reparaciones.
1) DefiniCión de la participación de los trabajadores en el plan

de productividad y en sus resultados.

Para el desarrollo de este punto se contratará un especialista
técnico en Sistemas de Costes, asimismo, la Empresa fonnará
internamente al restante personal que sea preciso para el desarrollo
del plan.

6. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

6.a Principios generales.

6.a. I Hasta tanto se actualice la legislación en la materia, se
considerarán como niveles máximos admisibles de sustancias
químicas y agentes fisicos en el medio ambiente laboral los valores
límites umbral utilizados por los SSSH del Ministerio de Trabajo.

6.a.2 Los riesgos para la salud del trabajador se prevendrán
evitando: 1.0 Su generación; 2.° Su emisión, y 3.° Su transmisión,
y sólo en última instancia se utilizarán Jos medios de protección
personal contra los mismos. En todo caso, esta última medida será
excepcional y transitoria hasta que sea posible anular dicha
generación, emisión y transmisión del riesgo.

6.a.3 En toda ampliación o modificación del proCeso produc
tivo se procurará que la nueva tecnología, procesos o productos a
incorporar, no generen riesgos que superen los referidos valores
limites umbral.

6.a.4 Cualquier enfermedad del trabajador que pueda diagnos
ticarse por el Organismo público a quien corresponda tal compe
tencia como ocasionada por las condiciones de trabajo será a los
efectos de este Convenio considerada como enfermedad profesio
nal.

6.a.5 Todo accidente de trabajo. enfermedad profesional u
otro tipo de daño a la salud del trabajador, derivado del trabajo,
obligará en fonna perentoria a la adopción de todas las medidas
que sean necesarias para evitar la repetición de dicho daño.

6.a.6 Siempre que exista un riesgo demostrado para la salud
del trabajador. derivado del puesto de trabajo. podrá recurrir al
Comité de Seguridad e Higiene con carácter de urgencia. Este
propondrá las medidas oportunas hasta que el riesgo desaparezca.

6.8.7 En el supuesto de ~ue en una determinada fabricación
no existieran normas y mediOS que reglamentasen el nivel de
exigencia en materia de prevención de -riesgos para Empresas
filiales con matriz extranjera, éstas estarán obligadas a mantener los
mismos niveles y medios que en su país de origen.

En toda Empresa de nueva creación o todo nuevo proceso
productivo que se implante en las existentes, si no existiera
normativa legal que reglamentase un nivel de exigencia en materia
de prevención de riesgos. las mismas están obligadas a presentar un
proyecto de seguridad ante los representantes de los trabajadores y
Delegado provincial de trabajo, para su visto bueno y aprobación.

6.b Comité de Seguridad e Higiene.

6.b.l En los Centros de trabajo de más de SO trabajadores se
constituirá un Comité de Seguridad e Higiene, que estará com
puesto por el Jefe del Servicio Médico, treS representantes designa
dos de entre la plantilla por el Comité de Empresa, y tres
representantes de la Dirección de la Empresa.

En los Centros de trabajo con menoS de SO trabajadores. los
Delegados de Personal nombrarán de entre la plantilla al Vigilante
de Seguridad, quien deberá cumplir las adecuadas condiciones de
idoneidad.

6.b.2 Los trabajadores mediante el Comité de Seguridad e
Higiene tendrán derecho a la información necesaria sobre las
materias empleadas, la tecnología y demás aspectos del proceso
productivo que sean necesarios para el conocimiento de los riesgos
que afecten a la salud fisica y mental. Asimismo, tendrán derecho
a aquella información que obre en poder de la Empresa sobre los
riesgos reales o potenciales del proceso productivo y mecanismo de
prevención.

6.b.3 Los trabajadores, individualmente, tendrán derecho a
toda la información correspondiente a los estudios que se realicen
sobre su medio ambiente en el trabajo r sobre su estado de salud,
incluyendo resultados de exámenes. diagnósticos y tratamientos
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que se les efectúe. Tendrán también derecbo a Que estos resultados
les sean facilitados.

6.b.4 Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene no
podrán ser despedidos ni sancionados por manifestaciones o actos
realizados en el ejercicio de su función y, en todo momento, dentro
de las atribuciones que en su cargo tienen conferidas.

Asimismo, no podrán ser discriminados en su posición econ~

mica o profesional en razón del desempeiio de su representación.
Los miembros del Comité de Seguridad e Higiene podrán asistir

a cursillos específicos de esta mareria.

6.c Yigilcurcia del riesgo.

6.c.1 El Comitt de Seguridad e Higiene podrá requerir para
aquellos puestos de trabajo donde hubiera rie~os para la salud,
presuntos o demostrados, que se adopten medidas especiales de
vigilancia.

6.c.2 Aquellos trabajadores y grupos de trabajadores que por
sus características personales, por sus condiciones de mayor exposi
ción a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor vulnerabili
dad a! mismo, serán vigilados de modo parúcular.

ó.e.3 En todo trabajo Que después de efectuadas las medicio-
Des oponunas por el INSHT sea declarado fehacientemente peli.
groso, 't hasta tanto no se subsane esta situación, comportará
necesanamente la prohibición de realizar horas ex.traordinarias y
cualquier cambio de horario que sUlxmga un incremento de
exposición al riesgo por encima de los ciclos normales de trabajo
previamente establecidos.

6.c.4 Para el buen conocimiento de los miembros del Comité
y la mejor infonnaci6n de los trabajadores sobre los riesgos que se
generen en la Empresa, ésta facilitará la composición química de las
materias primas y aditivos que intervienen en los distintos proce
sos de fabricación, así como informará a los trabajadores de los
posibles riesgos que afecten a la salud de los mismos.

6.c.5 La Dirección de la Empresa y los representantes de los
trabajadores, asesorados técnicamente por el Departamento de
Seguridad Y Medicina de la Empresa, cuando lo hubiese, elabora
rán:

a) Un mapa de riesgos del Centro de trabajo.
b) Un \llan $eneral de prevenctón.
e) PlanificaCIón de programas anuales de prevenCIón.
d) Penódicamente se elaborará la Memona de segwmIento

del plan general y de los programas anuales.
Cuando no se llegase a un acuerdo en la valoración técnica de

un riesgo se acudirá a un informe del INSHT.

6.d Servicios de Medicina. Higiene y Seguridad en el Trabajo.

6.d.1 El Comité de Seguridad e Higiene conocerá la actividad
de los servicios de Medicina. Higiene y Segundad en el trabajo de
las Empresas, a los fmes del total cumplimiento de los puntos
mencionados y todos aquellos aspectos relacionados con la protee·
ción de la salud del trabajador.

6.d.2 La informacióo recogida por estos Servicios DO podrá
rener otra finalidad que la proteeeión de la salud del trabajador,
guardándose el debido secreto profesional. En el caso de que se
demuestre el incumplimiento de esta obligación, el ComIté de
Seguridad e Higiene tendrá derecho a solicitar el cese inmediato de
la persona responsable, reservándose la Dirección el derecho de
llevar a cabo las acciones legales oportunas.

6.e Programas, presupuestos y con/roJes.

6.e.l El Comité de Seguridad e Higiene será debidamente
informado acerca de los programas anuales destinados a la protec·
ción de la salud del trabajador, así como del montante del
presupuesto destinado a la ejecución del mismo. Acto seguido
emitirá opiniones y dictamen acerca del mismo.

6.f Tecnologia y organización del trabajo.

6.f.1 El Comité de Seguridad e Higiene deberá ser informado
de todas aquellas decisiones relativas a la tecnología y organización
del trabajo que tengan repercusión sobre la salud fisica y mental del
trabajador.

6.8 Prolf!Cci6n a la malernidad.

6.g.1 Existirá el derecho al cambio del puesto de trabajo por
embarazo. cuando se demuestre que las condiciones de trabajo:
Toxicidad, peligrosidad, penosidad, materias primas, ete., puedan
producir abonos o deformaciones, asegurándose el mismo salario
y la incorporación a su puesto habítual cuando la trabajadora se
reincorpore después del parto.

6.h Protección del medio ambiente.

El Comité: de Seguridad e Higiene velará por el mejOl" manteni~
miento de las condiciones ambIcntales en cl exterior de los centros

de trabajo, para lo cual podrá emitir informes y propuestas a la
Dirección de la Empresa.

6.1 Servicias de Salud en el Trabajo.

Se crearán en Jos distintos centros de Servicios de Salud en el
Trabajo, los mismos serán multidisciplinados, La composición del
persooa! deberá ser determinado en función de la indole de las
lare" que deban ejecutarse.

La Empresa y los representantes de los trabajadores parúciparán
en las decisiones sobre organización y funcionamiento de estos
servicios, incluidas las relativas al empleo del personal Y la
planificación en los programas del servicio.

El personal de los Servicios de Salud deberá gozar de indepen
dencia profesional tanto de los trabajadores como de la Empresa.

La función de los Servicios de Salud deberá ser esencialmen te
prevenuva, de acuerdo con la filosofia del Convenio 161 de la OIT.

7. ACCION SINDICAL

7.a.l Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán en
cualquiera de los centros de trabajo de esta Empresa constituir
secciones sindicales, de conformidad con lo establecido en los
Estatutos del Sindicato.

Asimismo la Empresa reconoce al delegado sindical con las
funciones que le son propias.

7.a.2 Los trabajadores afiliados a una Sección Sindica! de
Empresa tendrán derecho a ejercer la representatividad smdical
para la que fueron elegidos, tanto dentro como fuera de la Empresa.

7.a.3 Los trabajadores aiiliados a una Sección Sindical no
serán sanCIOnados sm haber oído antes a la representación de la
Sección Sindical de Empresa. a la que pertenecen.

7.a.4 La Empresa pondrá a disposición de las Secciones
Sind.icales un loc.al común de reunió~ distinto del Que ocupa el
Comité de Empresa., donde podrán reunirse los delegados de cada
Sec...;ón Sindical con sus aftliados.

7.a.S las Secciones Sindicales tendrán el derecho de con\'(~car

~bleas. previa notificación a la Dtrección. fuera de la jornada
de trabajo y en los locales habilitados a tal efecto. En los casos
excepCIonales, se solicitará de la Dirección el poder celebrarlas en
horas de trabajo.

7.a.6 Las Secciones Sindicales podrán elaborar propuestas de
Convenios Colectivos, de Reglamentos, o de cualquier olro tipo de
acuerdo, y presentarles a I~ trabajadores, los cuales decId~rán por
mayoría simple, aquella que unitariamente se vaya a negociar con
la Empresa. Los trabajadores elegirán, de entre ellos mismos. la
Comisión que les represente y negocie. .

7.a.7 La recaudación de las cuotas sindicales, asi como de
cualquier OltO tipo de aportación con fin sindical, podrá llevarse a
cabo bien directamente entre los afiliados fuera de las horas de
trabajo o bien convenir con la Dirección de la Empresa su
recaudación por Caja, previo escrito presentado por cada afiliado
en el que autoriza a la Empresa para deducir de su nómina el
impone que señale el Delegado de cada Sección Sindical.

7.a.8 La fijación de las comunicaciones sindicales se hará
libremente en tableros reservados a tal uso, distinto del destinado
al Comité dentro de los centros de trabajo, situados en lugares
adecuados. Cuando se proceda a fijar un aviso, se remitirá un
ejemplar al Jefe de Personal para conocimiento de la Dirección.

7.8.9 l..as publicaciones y avisos de carácter sindical podrán
difundirse lIbremente entre los trabajadores a la entrada o salida
del trabajo.

7.a.1O Cada Sección Sindica! elegirá un Delegado que la
representará ante la Empresa, de acuerdo con las normas ec¡tatuta
rias que les son propias. El Delegado de cada Sección Sindical de
Empresa asumirá la responsabilidad de la actividad sindical de la
Sección.

7.a.11 Los Delegados de las Secciones Sindicales de Empresa
no podrán ser sancionados sin previo conocimiento y audiencla del
Sindicato correspondiente ni despedidos sin que se dé, además, el
dictamen favorable del Comité de Empresa.

En caso de desacuerdo, resolverá la Magistratura de Trabajo.
Las garantias de dichos representantes se extenderán durante un
año dtlspués de la expiración de su mandato.

7.a.12 Los Delegados sindicales podrán asistir a las reuniones
del Comité de Empresa, Comllés de Seguridad e Higiene en d
Trabajo y Comités Paritarios de interpretación, con voz y sin Yoto,
y siempre Que tales órganos admitan previamente su presencia.

7.a.13 Los Delegados sindicales tendrán acceso a la misma
información y documentación que la Empresa deba poner a
dIsposición del Comité de Empresa de acuerdo con lo regulado a
tra""és de la Ley, estando obligados a guardar sigilo profesional en
las materias en las que legalmente proceda Poseerán las misma~

garantias y derechos reconocidos por la Ley, Convenios y por t

Acuerdo Marco InterconfederaJ a los miembros del Comité e
Empresa.
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7.a.14 Los Delegados sindicales serán oidos por la Empresa en
el tratamiento de aquellos problemas de carácter colectivo que
afecten a los trabajadores en general y a los afiliados al Sindicato.

7.8.1 S Los Delegados sindicales serán infonnados y oídos en
materia de reestructuración de plantilla, regulaciones de empleo,
traslado de trabajadores cuando revista carácter colectivo o del
centro de trabajo en general y en todo proyecto o acción empresa
rial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los
trabajadores.

7.8.16 Los Delegados sindicales o cargos de relevancia nacio-.
nal de las Centrales reconocidas en el contexto del Acuerdo Marco
implantadas nacionalmente y que participen en las Comisiones
negociadoras de Convenios Colectivos, manteniendo su vincula
ción como trabajadores en activo de alguna Empresa, les serán
concedidos permiSOS retribuidos por las mismas a fin de facilitarles
su labor como negociadores y durante el transcurso de la antedicha
negociación, siempre que la Empresa esté afectada por la negocia.
ción en cuestión.

7.8.17 Cada Sección Sindical, en bloque, dispondrá de dieci
séis horas al mes en el de Avilés y veinticuatro horas al mes en
Santander de trabajo retribuido para atender a los asuntos sindica·
les, previa notificación a la Empresa.

7.a.18 Dos Delegados de los Comités de Empresa de los
distintos centros de trabajo podrán acumular horas sindicales de las
propias del Coroné hasta un máximo de:

En Revilla: Ciento veinte horas mensuales por cada uno de los
dos Delegados.

En Aviles: Noventa y cinco horas mensuales por cada uno de
los dos Delegados.

Estas horas se segregarán del cómputo de cuarenta horas/mes
por cada Delegado.

7.a.19 Los Delegados sindicales podrán disponer de hasta
ocho días de permiso no retribuido al año para el ejercicio de
actividades sindicales al margen de la Empresa, previa notificación
a la Dirección.

7.a.20 Los miembros del Comité de Empresa seguirán
gozando de los mismos derechos y garantias que hasta ahora
estaban establecidos. la Empresa pondrá a disposición del Comité
de cada centro de trabajo citado anteriormente un despacho con el
material preciso para su funcionamiento.

8. COMISION PARITARIA

8.a Composición de la Comisión Paritaria.

8.a.l En el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
homologación de este Convenio, se constituirá la Comisión Parita·
ria., que conocerá preceptivamente de cuantas cuestiones puedan
derivarse de la aplicación del mismo.

La Comisión estará compuesta de cuatro miembros represen·
tantes de los trabajadores e igual número de representantes de la
Empresa nombrados por la Dirección de la misma; todos estos
representantes deberán estar directamente vinculados laboralmente
a la Empresa.

Para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones, la Comisión
Paritaria actuará en Pleno o mediante la Comisión Permanente Que
designe, constituida por cuatro de sus miembros en igual régimen
de paridad.

Tanto el Pleno como la Comisión Permanente adoptarán sus
acuerdos por mayoría simple.

8.b Funciones de la Comisión Paritaria.

B.b.J Ambas partes acuerdan someter a la Comisión Paritaria
cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse
como consecuencia de la aplicación del Convenio.

8.b.2 Esta Comisión ejercerá sus facultades sin perjuicio de las
que correspondan en materia de Convenios Colectivos Sindicales,
a los competentes Organismos laborales.

«Productos Dolomíticos, Sociedad Anónima», se incorporará,
en lo relativo a la Mutua Patronal de Accidentes, al INSS
(Valdecilla).

El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y concertado
por representantes de la Sección Económica y de la Sección Social
de la Empresa previamente designados al efecto.

Para la negociación de futuros Convenios se acuerda Que la
representación social esté a cargo de un máximo de nueve
trabajadores, no pudiendo, asimismo, rebasar esta cifra la represen
tación económica. Estos representantes dispondrán de una semana
de tiempo libre retribuido para la preparación de su propuesta de
Convemo.

Se respetarán a título personal todas las condiciones más
beneficiosas que se venían disfrutando con anterioridad a la firma
de este Convenio en las materias no reguladas en el mismo.

Ambas partes acuerdan sustituir la Ordenanza Laboral de la
Construcción, y en Jo no dispuesto en este Convenio, se aplicará el
Convenio General de Industrias Químicas.

«PRODUCTOS DOLOMITICOS, S. A.o

REVILLA DE CAMARGO

Sistema de trabajo en lq semana de cuarenta horas

En aplicación del artículo 2.8.1 del Convenio en vigor, las
distintas Secciones trabajarán de acuerdo al siguiente calendario;

1. «Promasa».-Los trabajadores en relevo, de seis a catorce y
de catorce a veintidós, trabajarán con este mismo horario de lunes
a viernes.

Los trabajadores de jornada normal, de ocho a diecisiete,
trabajarán con este mismo horario de lunes a viernes.

Los trabajadores que atienden al secadero a tres turnos rotativos
de seis a catorce horas, de catorce a veintidós horas y de veintidós
a seis horas, trabajarán de acuerdo al calendario que se adjunta.

2. Ladrillos.-Los trabajadores de esta Sección trabajarán con
los mismos horarios que sus homólogos de «Promasa».

3. Dolomia.-Los trabajadores del- horno vertical lo harán a
tres turnos en jornada de seis a catorce horas, de catorce a veintidós
horas y de veintidós a seis horas, según calendario establecido.

Los trabajadores de molienda de cal y cal viena lo harán a dos
relevos de seis a catorce horas y de catorce a veintidós horas, de
lunes a viernes.

4. Docasol.-Los trabajadores de esla Sección trabajarán a tres
tumos de lunes a viernes.

5. Transportes interiores.-Los trabajadores de esta Sección, en
jornada de ocho a diecisiete horas, ~arán con este mismo
horario de lunes a viernes.

Los trabajadores de esta Sección a relevo de seis a catorce horas
y de catorce a veintidós horas, seguirán con este mismo horario, y
trabajarán de forma rotatoria los sábados de ocho a doce horas y
de catorce a dieciocho horas, descansando estas horas entre
semana, de mutuo acuerdo con el Jefe de esta Sección.

6. Taller de obras.-Los trabajadores de esta Sección en jor·
nada de ocho a diecisiete horas, trabajarán con este mismo horario
de lunes a viernes.

7. Taller eléctrico.-Los trabajadores de esta Sección en jor·
nada de ocho a diecisiete horas, trabajarán con este mismo horario
de lunes a viernes. El trabajador de ésta, Que tiene como jornada
la de dos a diez horas, seguirá con este mismo horario de lunes a
viernes.

8. Taller mecánico.-Los trabajadores de esta Sección, en
jornada de ocho a diecisiete horas. trabajarán con este mismo
horario de lunes a viernes.

9. Engrasadores.-Los trabajadores de la Sección de engrase
trabajarán de ocho a diecisiete horas, de lunes a viernes.

10. Oficinas, laboratorio, almacén y economato.-Todos los
trabajadores de estas Secciones trabajarán en jornada de ocho a
trece horas y de quince a dieciocho horas, de lunes a viernes.

11. Jornada de verano.-Desde el día 15 de junio hasta el 15
de septiembre, ambos inclusive, se trabajará con jornada especial,
según el sistema que sigue:

a) Los trabajadores de la oficina, laboratorio y economato
trabajarán de ocho a catorce horas, de lunes a viernes, con un tumo
de guardias de dieciséis a dieciocho horas, cuyo calendario está
establecido.

b) Los trabajadores de la Sección de Almacén trabajarán de
ocho a doce horas, de lunes a viernes, y de fonna rotativa de ocho
a doce treinta horas y de catorce a diecisiete horas.

«PRODUCTOS DOLOMITlCOS, S. A.o

DIVISiÓN DoLOSINTER

Sistema de trabajo para la implantación de cuarenta horas
semanales

1. Personal a tres turnos.
A) Capataces y molienda: De acuerdo con el cuadro estable

cido.
B) Carretilla y hornos; De acuerdo con el cuadro adjunto,

formado añadiendo al existente el descanso del operario Que
trabaja el domingo por Ja tarde.

SI no existiera a criterio de la Empresa contenido suficiente en
el propio puesto de trabajo durante el fin de semana, se realizarán
las labores que la Empresa considere convenientes, siempre de
acuerdo con lo dispuesto sobre la materia.

2. Personal a dos tumos:
A) Personal de producción: Trabajará ocho horas de lunes a

viernes, descansando sábados y domingos.
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3. Personal a un turno:
Trabajará de ocho a trece horas y de catorce a diecisiete horas,

de lunes a viernes, descansando los sábados y domingos.

«PRODUCTOS DOLOMITICOS, S. A.•

A VIL!S. FÁBRICA DE DOLOMIA

Sistema de trabajo para la implalltac;án de cuarenta hora3
semanales

1. Personal a !re> turnos.-Según calendario que se ha ..table
cido.

2. Pala y cami6n.-Según calendario, en ciclos de ocho sema
nas con descansos de 2~2-4 días cada cuatro semanas.

El operario numero 3 queda libre de puesto en los días
marcados por el círculo en los que deberá desarrollar los trabajos
Que le sean asignados.

3. Mohnos de piedra-Plantilla formada por cinco hombres
trabajando a dos turnos correlativos con descansos 2-2-4 cada
cuatro semana, siendo el ciclo completo de ocho semanas.

4. Turno central.-Todos los sábados babrá dos operarios de
ocho a doce horas (uno de ellos encargado de los vestuarios y
aseos), lo cual se hará de fonna rotativa entre los que componen
esta plantilla. Los que cubren el sábado de ocho a doce boras
descansarán el siguiente viernes, siendo su jornada este día también
de ocho a doce horas.

~. Personal de mantenimiento mecánico y eléctrico.-Seguirá
el Sistema actual de dos tumos acordado por ambas partes. Todos
los sábados estarán cubienos por dos mecánicos y un eléctrico de
ocho a doce boras.

El operario que trabaja dos sábados de ocho a doce horas
descansará dichas ocho horas un viernes (ocho horas) anterior al
sábado que le corresponde descansar.
D~te las. vacaciones.. baja, permisos. etc., se harán 105

cambiOS necesanos para que lo anterior pueda llevarse igualmente
a efecto.

Calendllrio ...... turnos

L M Mi J V S o L M Mi J V S O L M Mi J V S o L M Mi J V S o L M M. J V S o

I N N N N N N N • • • T T T T T T T • • • M M M M M M M • • • JN JN • • •
2 • • • T T T T T T T • • • M M M M M M M • • • JN JN • • • N N N N N N N

3 T T T • • • M M M M M M M • • • JN~N • • • N N N N N N N • • • T T T T

4 M M M M M M • • • JN JN • • • N N N N N N N • • • T T T T T T T • • • N

S • • JN JN • • • N N N N N N N • • • T T T T T T T • • • M M M M M M M •

5905 RESOLUCION de J9 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se disfXJni' la
publiración del Convenio COlectlWJ de la Empresa
«Maritima del Norte, Sociedad Anónima», y el perso
nal de su flota.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Marítima
del None, Sociedad Anónima», y el personal de su flota. que fue
suscrito con fecha 18 de agosto de 1987, de una parte, por
miembros del Comité de Aota de la citada razón social, en
representación de los trabajadores, y de otra, por la Dirección de la
Empresa, en reprnentación de la misma, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, yen el Real Decreto
1040/198J, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .BoIetín Oficial del
Estado».

Madrid, 19 de febrero de 1988.-EI Director general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO PARTICULAR DE EMPRESA SUSCRITO
E:'>TRE MARITlMA DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, y

>'L P>'KSUNAL DE :SU ."LUTA

Artículo 1.0 Ambito de aplicación y vigencia.-El presente
Convenio está tipificado como Convenio particular de Empresa,
quedando excluidos del mismo los Capitanes con mando y relevos.

El contenido de este Convenio se basa en el mutuo acuerdo
entre tripulantes y Empresa, habiendo presidido la confección y
negociación del mismo la buena fe y entendimiento entre ambas
partes.

Su aplicación se e~tiende a todo el personal de los buques
«Sierra Grana», «Sierra GraneJ"3.llt, «Sierra Guadarrama», éierra
Guactaiupe», «Sierra GredoS)to. «Sierra Cazarla», «Sierra AracenÍl»,
(Sierra Aralaf», (Laieta» y «Sant Jordi», y todos aquellos con los
que pudit.::ra incrementarse la flota. Por tanto, su articulado
compromete a todos a su cumplimiento con las diferencias
5alariales, vacaciones, ete.• que por las especiales características de

los mismos se reflejan en baremos diferentes anejos a este Conve
nio.

Este Convenio entrará en vigor con fecha 1 de enero de 1987,
con independencia de la fecha en que se haya firmado por ambas
partes, viéndose obligada la Empresa a abonar las diferencias entre
lo pactado y lo cobrado, a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Su periodo de vigencia será de tres años (o sea hasta el 31 de
diciembre de 1989), a partir de la fecha antes señalada, y será
prorrogable por periodos anuales sucesivos siempre que con tres
mese5 de antelación, al menos, no se hubiera denunciado por
alguna de las partes firmantes.

La denuncia del mismo habra de realizarse por escrito dirigido
a la otra parte.

En todo lo no previsto en este Convenio continuará aplicándose
lo establecido en la Ordenanza de Trabajo de la Marina Mercante
y/o en cualquier norma del ordenamiento jurídico en cada
momento vigente.

ArL 2.° Vinculación a la totalidad.-A todos los efectos, el
presente Convenio constituye una unidad indivisible, por lo que no
será aplicable en uno o varios de sus anículos. sino en su
integridad.

Art. 3.° Pen'odo de prueba.-1. Toda admisión de personal
fijo para las actividades comprendidas en este Convenio se
considerará provisional por un periodo de prueba que será de tres
meses para titulados y de cuarenta y cinco días para Maestranza y
Subalternos.

Durante este periodo. ambas panes pueden rescindir unilateral
mente el contrato de embarque. comunicándoselo a la otra parte en
Igual tonna con una antelaCión de ocho días.

2. En caso de que el período de prueba expire en el curso de
una travesía. éste se considerará prorrogado hasta que el buque
toque puerto, pero la voluntad del Armador de rescindir el contrato
de trabajo por no superar el periodo de prueba deberá ser
notificada, por escrito, al tripulante por el Capitán.

3. En todos los casos de rescisión de contrato por parte del
tripulante, bien durante o a la finalización del periodo de prueba,
los gastos de viaje serán por cuenta del mismo.

Sin embargo, percibirá una gratificación de viaje equivalente a
dos días de salario para gastos. de desplazamiento a su domicilio.

Si dicha rescisión es pOr parte de la Empresa, ésta' vendrá
obligada al pago de todos los gastos que produzca el tripulante
hasta la llegada a su domicilio habitual.

4. La Empresa, eo el supuesto de rescisión del contrato por 00
superar el periodo de prueba, entregará la documentación reJativa
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al tiempo efectivamente tmbajado y el cenificado de Empresa de
cotizaciones a la Seguridad Social.

5. Conclu;do a satisfacción de ambas partes el período de
prueba, el tripulante pasará a figurar en la plantilla de personal fijo
en la Empr~sa v el tiempo prestado durante dicha prueba le será
computado a efectos de antirüedad.

6. La situación de incapacidad laboral transitoria durante el
periodo de pru~ba interrumpe el cómputo del mismo.

Art. 4.° Salarios.-Los salalios vigentes en 1986 serán jocre·
mentados en un 7 por 100 sobre todos sus conceptos. con efecto
retroactivo al 1 de enero de 1987.

Como anexo a este Convenio se incluye un baremo de salarios
que queda incorporado al mismo y sujeto a la correspondiente
revisión anual.

An. 5.u Antigüedad.-La Empresa especifica que la antigüedad
a efectos de cobro de este concepto será computada por años a
partir del tercero.

El impone que corresponde a cada ano de servicio y categoría
queda reseñada en el baremo anejo.

Art. 6.° Forfait.-El forfait de horas extras representa la com
pensación por aquellas horas extras que pudieran realizar a bordo
B través de una cantidad fija mensual.

El hecho de no ser necesaria la realización de las mismas no
implica la no percepción de esta gratificac1ón, puesto que es un
tanto alzado convenido.

An. 7.° Pagas extraordinarias.-Las pagas extraordinarias
serán dos y se abonarán conjuntamente con los haberes correspon
dientes a junio y diciembre, respectivamente.

Queda entendido Que la paga extrnordinaria de junio se devenga
día a día durante el primer semestre y la extraordinaria de
diciembre dia a día durante el segundo semestre.

An. 8.° Guardias y trabajvs de sábados larde, domingos y
jestivos.-Además de las percepctones normales y extraordinarias, se
abonará a las dotaciones que naveguen en sábados tarde, domingos
y festivos, montando guardia o realizando el normal trabajo de su
categoría profesional, la cantidad por hora reseñada en el baremo
anejo.

la. razón de esta gratificación estriba en lo siguiente:
Las vacaciones actualmente en vigor para el personal de la

Marina Mercante son la suma de dos componentes. Es decir
A + B - Vacaciones totales.. Siendo A + B lo siguiente:

A. Los treinta días remunerados que corresponden a todo
trabajador. sea cual fuere su profesión.

B. Componente exclusivo para el personal de Marina Mer·
cante y Que representa el tiempo de navegación y/o enrole de los
~bados por la tarde. domingos y festivos que se produzcan durante
dlcho periodo en el transcurso del año y que se suman al anterior
periodo «A~ de treinta días.

Este tiempo de descanso constituye. pues, la compensación del
marino por su permanencia a bordo en días o medios días festi vos,
y es el que le diferencia vacacionalmente del trabajador de tierra
que lo disfruta en su domicilio. Este segundo período de vacaciones
«B~~ está remunerado como tal vacación. por lo cual la igualdad
perfectamente expresada es:

A + B ... Vacaciones totales remuneradas.
Por lo tanto, en realidad los trabajos Que pudieran producirse

durante el periodo de navegación en los días antes mencionados no
deberán ser remunerados bajo ningún concepto (puesto Que ya
están pagados) mientras no excedan de ocho horas en domingos y
festivos, y cuatro horas en sábados.

Pero, dentro de estas horas, hay Que establecer una distinción.
Teniendo en cuenta que en esos días hay tripulantes que 'trabajan
y otros que descansan, se considera justo que haya que diferenCIar·
los, y que los primeros obtengan un provecho o beneficio que los
distinga de los se~undos..

La compensaCJón económica por este concepto queda reflejada
en los correspondientes baremos anexos.

An. 9.° J'acaciones.-Serán las que se establecen en les bare
mo!! anexos.

Teniendo en cuenta que las unidades de la flota pueden operar
en aguas lejanas a la península durante periodos más largos de los
habituales. queda facultada la Empresa para convenir con sus

. dotaciones otra cadencia de vacaciones, estableciendo cualQuie tipo
de compensación a la que se llegue de mutuo acuerdo.

An. 10. Transbordos.-Se entiende como tal el traslado del
tripulante de un buque a otro de la misma Empresa, dentro del
transcurso del período de embarque.

Los transbordos podrán ser:
a) Por iniciativa de la Empresa: Por necesidades de organiza·

ción o de servicio, el transbordo será dispuesto por la Empresa, a
cuyo efecto se seguirán los siguientes criterios:

1. Orden inverso de anugüec1ad eleJ personal ele cac1a categoría
en la Empresa.

2. No haber sido transbordado más de una vez en el período
de embarque.

3. Si el tripulante transbordado 10 fuera a un buque donde las
percepCiones salariales resultaran inferiores a las que tenia en
condiciones homogéneas de trabajo, percibirá por una sola vez por
campaña y en concepto de indemOlzación una cantidad equiva~

lente a la dife-rencia que resulta entre Jo percibido en el último mes
y lo que COtTesponda en su nuevo destino.

b) Por iniciativa del tripulante: Cuando por razones de
ubicación de su domicilio y otras causas justificadas el tripulante
así lo solicite y la .Empresa pueda proporcionárselo.

En ambos casos hasta que el trabajador no esté enrolado en el
nuevo buque permanecerá en las condiciones que venía disfru·
tanda en el buque anterior del cual desembarcó. siendo por cuenta
de la Empresa naviera los gastos que el transbordo ocasione al
tripulante.

Art. 11. Expeciativa de embarque.-Se entiende que esta situa~
ción corresponde al período de tiempo en que el tripulante se
encuentra en su domicilio a órdenes de la Empresa y en disposición
de embarcar antes de haber entrado en Comisión de Servicio.

Durante la ex.pe('tativa de embarque el tripulante percibirá el
sueldo por título, el plus de embarque y la anti$Üedad de su último
puesto de trabajo, devengando a su vez VacaclOnes de ordenanza.

En esta situación el tripulante no podrá permanecer por un
período superior a treinta días, pasando seguidamente a la Comi~

si6n de Servicio.
An. 12. Comisión de Servicio.-Se entenderá que un tripulante

está en Comisión de Servicio cuando se le encomiende una misión
de trabajo en cualquier lugar Que no SC"an los barcos.

Asimismo, se considera Comisión de Servicio la espera de
embarque a órdenes de la Empresa una vez transcurridos treinta
días de ex.pectativa a que hace referencia el articulo anterior.

En esta situación el tripulante percibirá los mismos emolumen
tos que venía cobrando como embarcado en su último puesto de
trabajo según baremo, devengando vacaciones de Convenio.

Si la Comisión de Servicio tuviera lugar fuera del domicilio del
tripulante, percibirá las dietas estipuladas en baremo.

Tendrá esta misma consideraCión el tiempo que el interesado
invierta en Madrid. citado por la oficina como Delegado sindical
para la discusión de Con ...·enios y otros asuntos que como tal le
puedan competir.

A"- 13. Uniformes y ropas de trabajo.-úJn respecto al epí
grafe unifonnes se abonará a la Oficialidad de la flota la cantidad
mensual reflejada en los baremos anexos. por el sistema de masita
acumulativa.

C,omo contrapartida. Jos Oficiales vienen obligados a ostentar
los unifonnes de trabajo correspondientes a cada época del año.
entendiéndose que estos uniformes serán tales cuando sus usuarios
utilicen sus galones reglamentarios y las prendas complementarias
de los mismos.

La Empresa se reserva la facultad de retirar este fondo de
masita, en caso de que la norma establecida DO se cumpla
estrictamente.

Respecto a la ropa de trabajo. queda encomendado 8 la
autoridad del Capitán, el facilitar. vigilar y hacer cumplir la
utilización de las mismas por parte de la dotación. para }o cual se
eGtabJece el mismo sistema de masita. segu.n baremos adjuntos para
el de Maestranza y personal Subalterno.

Se llevará a bordo libro registro. donde se anotarán las partidas
acumuladas y abonadas contra factura justificativa.

Asimismo, en ese libro deberán anotarse la fecha de entrega del
equipo de seguridad., tal como casco, botas., buzos, ete., con objeto
de controlar su uso.

An. 14. Squro tk vida y accidl'ntes.-Se tiene para el personal
de la flota concenado UD seguro de accidente. sean o no de trabajo.
que cubre muerte e incapacidad pennanente, por un importe de
10.000.000 de pesetas con respecto al de vida y de 10.000.000 de
pesetas re!!pecto al de incapacidad.

La Empresa proporcionará a cada tripulante una copia de la
póli.la que cubre estos riesgos.

Es de reseñar que este seguro cubre los riesgos antes enumera
dos para cualquier situación en que el tripulante se encuentre y
durante los trescientos sesenta y cinco días del año.

Art. 15. Cursillos d~ perf«cionamil'nto.-A petición del tripu
lante, y siguiendo un riguroso orden respecto a la fecha de dicha
petición y cuando no excedieran las mismas deiS por 100 de los
puestos de trabajo de la Empresa, se concederá por la misma
asistencia a cursillos de peñeccionamiento.

Las condiciones serán las siguientes:

Antigüedad: Mínimo de tres años.
Duración: La del cursillo.
Salario: Sueldo por título, plus de embarque y antigüedad.
Vinculación posterior: Un ano.
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APENDlCE 2

APENDICE 5

APENDICE 4

APENDICE 3

Sueldo Compensación
profesional ho""

81.220 42.982
79.843 42.092
78.376 41.187

76.051 38.603

72.267 36.816
69.796 35.323
57.422 30.151
53.487 23.277
53.054 22.885

AntigUedad Uniformes Diew
"0,,"

Oficiales .... .. . ..... 942 lU21 4.522
Titulados ...... 942 IU21 4.522
Maestranza 942 7.294 4.522
Subalternos 942 6.731 4.522

Capitán l Jefe de máquinas .
Piloto l. y Oficial máquinas I.a .
Piloto 2.a y Oficial máquinas 2.a •...
Patrón Mayor y Mecánico navegación

Mayor .
Patrón Cabotaje y Mecánico navega-

ción l.a .
Mecánico naval 2.a . .
Maestranza .
Engrasador . .
Marinero y Camarero .

Titulo

MARlTIMA DEL NORTE, S. A.

1 de enero de 1987

Buques frigorificos

Vacaciones (buques gaseros),-Las vacaciones estipuladas para
los tripulantes de los buques gaseros serán las siguientes: Tres
meses de embarque y treinta y seis días de vacaciones. Estas
vacaciones son las proporcionales a cinco meses de embarque y de
dos de vacaciones pero con una cadencia más corta.

Tanto la Compaiiía como los tripulantes, se reservan el derecho
de adelantar o retrasar la fecha del relevo en un número de días no
superior a quince.

1 Por ello. las gratificaciones se repartirán exclusivamente
entre el personal que efectúe este trabajo; teniendo en cuenta el
tiempo disponible hasta tomar otro cargamento.

Las gratificaciones serán las siguientes, con respecto al año
1987, con revisión automática cada año con aplicación del ¡PC del
año anterior.

De uno a tres días:
Total, 80.000 pesetas.
Por bodegas, 20.000 pesetas.

Hasta seis días:
Total. 60.000 pesetas.
Por bodegas, 15.000 pesetas.

Más de seis días:
Total. 40.000 pesetas.
Por bodegas, 10.000 pesetas.

Vacaciones (buques frigonJjcos).-Las vacaciones que se estable~

cen en este Convenio, serán de dos meses cada cinco de embarco,
reservándose los tripulantes y la Empresa el derecho de adelantar
o retrasar las mismas en un número de días no superior a treinta.

Gratificación especial (buques gaseros).-Este concepto, especí~

fico de los buques gaseros, absorbe cualquier gratificación relativa
al transporte de mercancías peligrosas asi como la posible navega~

ción por el golfo de Guinea.

Complemento de navegación (buques frigoríficos).-Este Con
cepto, ampliamente razonado en el Convenio anterior. recoge la
antigua gratificación por tripulación reducida y gratificación por
navegación en el golfo de Guinea, y se percibe en cualquier caso en
los buques frigoríficos, se navegue o no por el citado golfo, siempre
que el tripulante se encuentre a bordo.

APENDICE I

Ápllcable • buques frlgorificos

Limpieza de bodegas.-l. Cada vez que un buque termine la
descarga de cargamento de atún en salmuera a granel, deberá
proceder a efectuar una cuidadosa limpieza de bodegas en el
momento más adecuado, pero siempre antes de tomar otfO
cargamento o enfriar bodegas.

Esta limpieza se considera como trabajo especial, merecedor de
una gratificación.

2. Dicho trabajo, sin embargo, se hace tanto más penoso
cuanto menor es el tiempo disponible para efectuar el mismo; el
baldeo y oreo de enjaretados en cubierta, por ejemplo, sólo es
realizable cuando se cuenta con varios dias,

La Empresa puede concederlos durante los períodos de las
vacaciones a los tripulantes, pero quedando interrumpidas éstas
durante el período o duración del cursillo y continuando disfrután
dolas una vez finalizado éste.

Art. 16. Dietas y viajes.-La dieta en territorio nacional queda
establecida según baremo adjunto para todas las cate,orías. Las
mismas se percibirán de acuerdo a la duración del viaje desde el
domicilio a bordo y viceversa, pudiendo ser abonadas medias
dietas cuando la proximidad al punto de embarque o domicilio sea
tal. Que el viaje se realice en menos de seis horas.

Cuando por cualquier causa de fuerza mayor se realizaran
gastos superiores a la dieta. éstos deberán justificarse debidamente.

Los viajes serán abonados en razón a las siguientes normas:

Oficiales: El billete de tren en primera clase o avión en clase
turista.

Resto de la dotación: Billete de tren en segunda clase o avión
en clase turista.

En el extranjero, la Empresa estará obligada a facilitar medios
de alojamiento al tripulante, corriendo con todos los gastos que el
desplazamiento del mismo produzca.

Art.17. Permisos por motivosfami/iares.-Las licencias regula~
das en este artículo serán las siguientes:

Matrimonio: Veinte días.
Natalicio: Quince días.
Enfermedad grave de esposa. hijos, padres, hermanos: Diez

días.
Muerte de esposa e hijos: Quince días.
Muerte de padres y hermaoos: Doce días.

La Empresa podrá ampliar a su criterio y atendiendo a las
circunstancias los días que se indican en el párrafo anterior.

Durante las licencias se percibirá el sueldo por título, el plus de
embarque y la antigúedad.

Art. 18. Manutención.-La Empresa está obligada a facilitar a
sus tripulantes una alimentación adecuada, sana y abundante,
procurando que la misma responda a las circunstancias del clIma
donde se desarrolle la navegación o estancia del buque.

Para la vigilancia, control y administración de los víveres se
nombrará una Comisión compuesta por un miembro del Comité de
Empresa, cocinero, un titulado y un no titulado. Esta Comisión
estará presidida por el Capitán.

Al finalizar el mes esta Comisión habrá de realizar el inventario
de gambuza al objeto de conocer lo consumido y por tanto el costo
por hombre y día.

Asimismo, la Empresa viene llevando a cabo y a través de este
Convenio consolida, el derecho a que en ambas Cámaras (Oficiales,
Maestranza y Subalternos) permanezca una nevera accesible a
todos los tripulantes con aquellos anículos alimenticios que pue.
dan, fuera de las horas de comida, satisfitcer la necesidad de un
bocadillo o cualquier otro tipo de suplemento alimenticio.

Este beneficio ha venido hasta ahora denominándose mevera
libre» y seguirá con el mismo calificativo.

Art. 19. Gratificación por administración de víveres.-La
Empresa establece una gratificación por administración de víveres
de la gambuza en la cantidad que se refleja en el correspondiente
baremo.

Esta gratificación la percibirá quien o quienes, a juicio de la
Comisión mencionada en el articulo anterior, sean acreedores de la
misma

Art. 20. Alumnos.-Los alumnos embarcados en periodo de
prácticas recibirán una gratificación repartida en doce mensualida~

des, según se refleja en el correspondiente baremo.
Asimismo, el alumno será dado de alta en la Seguridad Social

durante su permanencia a bordo como embarcado.
El alumno embarcado no goza de derecho a vacaciones ni pagas

extraordinarias puesto que no es personal de la Empresa y por tanto
el vínculo laboral desaparece con la finalización del periodo de
prácticas.
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e os

Engrasador.
Fogonero.
Camarero.

Ayudantes:
Marmitón.

Vacaciones cada tres meses de embarco 0,40
Valor de la hora extra sábados y festivos, 167 pesetas.

Salarios BfT «Laietal¡
I de enero de 1989

TilulQ Sueldo ForfaitproJ6ional

Capitán 93.489 59.316
Jefe de Máquinas 93.489 59.316
Piloto 1.11 y Oficial Máquinas l.' 91.819 58.089
PIloto 2.a y Oficial Máquinas 2.a

. 90.133 56.839
Patrón ~1ayor. Mecánico naval

Mayor 87.458 53.281
Maestrar.za 66.035 41.609
Subalternos 61.510 32.123
Ayudantes 61.013 31.581
Radio. _.. .................. . ... - 90.133 56.839

Anuguedad Uniformes Dietas Administración
vlveres

Oficiales 942 11.221 4.522 -
Maestranza. 942 7.294 4.522 7.150
Subalternos. 942 6.731 4.522 -

PuCSlO
Plus Gralificaeión

embarco especial

Jefe Máquinas 43.813 188.800
Ofu.:ial 1.° 34.828 107.991
Oficial 2.° 28.748 33.186
Maestranza 15.033 27.928
Subalternos 13. 593 25.992
Arudant('S 12.863 10.843
A umnos - 46.754
Radio . . .. 28.748 33.186

Na ....egantto:
Sueldo.
Forfait.
Plus.
Anllglledad.
Víveres.
Gratificación especial.

Vacaciones, expect. estudios. paga' extra:
Sueldo.
Plus.
Antiguedad.

Maestranza:
Contramaestre.
Electlicisla.
Calderetero.
Bombero.
1.0 Cocinero más víveres.
2.0 Cocinero.

Subalternos:
Marinero.
Ayudante Bombero.
Engrasador.
Fogonero.
Camarero.

Ayudantes:
Marmitón.

Vacaciones cada tres meses de embarco 0,40.

Que a fin de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
85.2. d) de la Ley 8/1980. de 10 de marzo del Estatuto d I

Navegando:
Sueldo.
Forfait.
Plus
Antigüedad.
Víveres.
Gratificación especial.

Vacaciones. expect. estudios. paga extra:
Sueldo.
Plus.
Antigüedad.

Maestranz.a:
Contramaestre.
Electricista.
Calderetero.
Bombero.
1. 0 Cocinero mas víveres.
2.0 Cocinero.

Subalternos:
Marinero.
Ayudante Bombero.

Valor hora extra sábados y festi .... os. 145 pesetas.

Salarios BIT «San! Jordú;

1 de enero de 1987

PueslO PI" Grauficación
embarco eSp.'nal

Jefe Máquinas . 43.813 134.166
OfiCIal 1.0 .... 34.828 101.162
Oficial 2° 28.748 33.186
f\.·1acstranza 15.033 27.928
Subalternos 13.593 25.992
Ayudantes 12.863 10.843
Alumnos .. 46.754
Radio 28.748 33.186

Antig(aedad Uniformes Diew Adlllinl~uacJ(·n

\'Tver~

Oficiaies. 942 11.211 4.522 -
Maestranza. 94~ 7.294 4.522 7.150
Subalternos. 942 6.731 4.522 -

Título Su~ldo Forfailprofe$.lonal

Capitán 93.489 49.430
Jefe de máquinas

La'
93.489 49.430

Piloto I.a y Oficial máquinas 91.819 48.407
Piloto 2.- y Oficial máquinas 2.a

.. ': 90.133 47.366
Patrón Mayor, Mecánico naval

Mayor
·l".á· 87.458 44.401

Mecánil~o naval 83.106 42.338
Maestr~nza ..... , ... 66.035 34.674
Subalternos 61.510 26.770
Ayudantes 61.013 26.317
Radio .......... 90.133 47.366

Jd&1Ura Esliba Alumnos A.dmin;~traci6n

desestiba "l\'ere!>

Gratifica·
ción 35.612 10.218 46.754 6.218

Puesto Compk'mento
dr navegación

Jefe Máquinas .... ..... . .... ..... 38.098 33.494
Oflciaies 1.0 30.284 29.456
Oficiales 2.' ...... .. 24.999 28.869
Maestranza ... ... 13.073 24.276
Engrasador .. , ... ...... 11.820 22.573
Marinero y Camarero . 11.186 22.461



7366 Martes 8 marzo 1988 BOE núm. 58

Advertido eITor en el texto remitido para su publicación del
Convenio Colectivo anejo a la citada Resolución, inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» número 10, de 12 de eneTO de 1988,
páginas 929 a 938, se transcribe a continuación la oponuna
rectificación:

En la tabla de salarios, formada por los distintos niveles, falta
POtalT incluir en el nivel III las cat~orías de 4<Ayudante de Documen·

ista» y «Ayudante de RedaCCión».

Trabajadores, se viene a constituir la Comisión Paritaria que allí se
contempla, y que estara compuesta por las siguientes personas:

a) Por la Empresa:
Don Rafael Martínez de Salas y Cayuela.
Don Manuel Alvarez de Linera y Polo.

b) Por la representación de los trabajadores:
Don Manuel Alonso Puig.
Don José Manuel Rodas Acuña.

5906 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 de
diciembre de 1987, de la Dirección General de Tra·
bajo, por la que se dispone la publicación del Convenio
para el personal laboral del ministerio de Asuntos
Exteriores y del Instituto de Cooperación Iberoameri
cana.

5908 RESOLUClON de 21 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Sideromelalúrgicas y
Navales, por la que se homologan radiadores de h~erro
fundido marca «Tema», fabricados por "Ideal Cltma,
S.pA.»

Presentado en la Dirección General de Industrias Sidero~eta~
lúrgicas y Navales el expediente incoado por~e de «Ideal Clima,
S.p.A.». con domicilio social en vía San ~gpaclO, 14 y 18, Ma.~resa.
provincia de Barcelona, referente a la solICitud de homologaclOn. de
radiadores de hierro fundido marca of<Tema», mod~10 o t~J?O
T~3/558, fabricados por «I~eal a.ima, S.p.A.», en su mstalaclOn
industrial ubicada en Brescta (Itaha);

Resultando que ~r pane del i?ter~do.se ha presentado la
documentación exigIda por la leg¡slaclOn VIgente que a:fecta al
producto cuya homologación solicita, y que el ~aboratono de .la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus~nales de Madnd,
mediante informe con clave 87.316, Y. la Entidad colaboradora
TECNOS, por certificado de clave 03(RC), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o model~ presentado cumple todas las
especificiones actualmente establecidas por el Real Decreto
308911982 y la Orden de 10 de febrero de 1983, .

Esta Dirección General, de acuerdo con lo es:tablecIdo en la
referida disposición, ha acordado homologar ~l Citado producto,
con el número de homologación que se transcnbe, CYR-02.12~ con
caducidad el día 22 de junio de 1989, disponiéndose aSimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la prodUCCión el día 22 de junio de
1989. definiendo por último como cara~te~sticas técmcas que
identifican al producto homologado, las SlgUlentes:

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Material

Exponente
Potencia

Hierro
fundido

1,26
100,2

Unidad

W/elem

5907
Información complementaria: Este radiador fue homologado en

fecha 5 de junio de 1985, con el número R-0212.
Lo que se hace público para genera~ conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI DIrector ge~eraJ, por delega·

ción (Resolución de 18 de mayo ~e 1984),..el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar OaVIJo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por pane de 4<Unión de
Orfebres, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Julian
Camarilla, 29, provincia de Madrid-28ü37, referente a la solicitud
de homologación de artículos de servicio de mesa, marca «M
Meneses», modelo o tipo Caribe, fabricados por «Unión de
Orfebres, Sociedad Anónima»,

Resultando que por pane del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Supenor de Ingenieros Industriales del ICA! de
Madrid, mediante informe con clave IN/61O/87, y la EntIdad
colaboradora «Bureau Veritas Españo~, por cenificado de clave
N+H 11/02, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acor~do homologar ~l citado producto.
con el número de homolOgacIón que se transcnbe CMI-0047, con
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Caracteristicas:
Material: Acero inoxidable austenítico.
Numero de piezas: 16.
Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid. 20 de julio de 1987.-EI Director general, por delegac,·

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavija.

RESOLUCION de 22 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
NavaJes, por la que se homologan radiadores de h(erro
fundido marca «Tema», fabricados por «Ideal C/lma,
S.p.A.»

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
Iúrgicas y Navales el expediente incoado por pane de ~Grefer,

Sociedad Anónima» con domicilio social en vía San IgnaCIO, 14 y
18, Manresa, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de radiadores de hierro fundido marca «Tema»,
modelo o tipo T-3/68I, fabricados por «Ideal Clima, S.p.A.», en su
instalación industrial ubicada en Brescia (Italia);

Resultando que ~r pane del inte~sado.se ha presentado la
documentación exigida por la legislaCión VIgente que afecta al
producto cuya homolo~ción solici~, y que el ~aboratorio de .la
Escuela Técnica Supenor de Ingemeros Industnales de Madnd,
mediante informe con clave 87.317, y la Entidad colaboradora
TECNOS, por certificado de clave 03(RC), han hecho constar,
respectivamente, que el tipo o model~ presentado cumple todas las
especificiones actualmente establecIdas por el Real Decreto
3089/1982 y la Orden de 10 de febrero de 1983, .

Esta Dirección General. de acuerdo con 10 establecIdo en la
referida disposición, ha acor.dado homologar ~I citado producto,
con el número de homologaCión que se transcnb:e, CYR-02.13~ con
caducidad el día 22 de junio de 1989. dispoméndose aSImismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su '?~, un
certificado de conformidad con la prodUCCión el día 22 de JunIO de
1989, definiendo por último como cara~te~isticas técnicas que
identifican al producto homologado, las sigUIentes:

Caracter'Ísticas Valor Unidad

Material .... Hierro -
fundido

Exponente 1,26 -
Potencia ... . 120,1 W/elem

Información complementaria: Este radiador fue homologado en
fecha 5 de junio de 1985, con el número R-0213.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 22 de junio de 1987.-EI Director general, por delega~

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Sub<hrector general de
Industrias Básicas Manuel Aguilar Clavijo.

5909 RESOLUCION de 20 de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales.
por la que se homologan articulas de servicio de mesa.
marca «M-Meneses», fabricados por «Unión de Orfe
bres, SOCIedad Anónima».
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Características comunes a lodas las marcas y modelos

Primera. Descri.IlCi~n: Tensió~. Uni~des: V.
Segunda. DescnpclOn, PotencIa. Urudades. W.

Lo Qüe se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clav;Jo.

RESOLUCJON de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección Gt>neraJ de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por /a que se homologa congelador tipo
arcón. marca «Frisado», modelo CH-220. y variantes,
fabricado por «Frisado Electrodomésticos de Portu
gal», en Setúbal (Ponugal).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Merloni
Eletrodomestici España, Sociedad Anónima», con domicilio social

5913

Caracterzsticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: dm3

•
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: kg.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «E<1esa», modelo NFE-46.

Caracteristicas:
Primefll: 220.
Segunda: 417.
Tercera: 5,5.
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, José

Fernando Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologan frigoríjico-congela
dor de c¡rculación forzada de aire, marca «Edesa».
modelo JoiFE-46, fabricado por «Fabricación de Elec·
trodomésticos. Sociedad Andnima» (FABRELEC) en
Basauri (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Fabricación
de Electromésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC). con domi
cilio social en avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri
provinci~ de Vi,zcaya, para la h~molo~ión de frigOrífico-c~ngela~
dor de CIrculaCIón forzada de aire. fabricado por 4<Fabricaclón de
Elf'Ctrodoméstico5, Sociedad Anónima.» (FABRElEC), en 5U insta
lación industrial ubicada en Basauri (Vizcaya);

Resultando que r?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la viJente legislación que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
de Eiectrotecnia de la E1Sn de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave 87075066 y la Entidad colaboradofll «Dureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certifi&:ado de clave
BLBI9900011872, han hecho constar, respectivamente, que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación C[C-0089, disponiéndose
aSImismo como fecha límite para Que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 23
de nOVIembre áe 1989, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las Que se indican
a continuación:

Información complementaria

Estos aparatos son a compresión. con un~ hermttico.
clase N, congelador con un volumen bruto de 87 dm y 87 dm útil.

El compresor de estos aparatos es marca t<Necchi», modelo
ESM-II-K.

La potencia nominal de estos aparatos es de 250 W funcionando
el compresor y de 350 W funcionando la resistencia de desescarche.

5912

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca .UFESA», modelo 443.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 2000.

Madrid. 23 de noviembre de 1987.-El Director geneflll, José
Fernando Sánchez-Junco Mans.

Un.idad

Austenítico.acero ¡nox.
Sin
161

Valor

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de {a
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologa aparato de calefac-
ción. marca «UFESA'I. modelo 443. fabricado por
«Unión Fabricantes Electrodomesticos. Sociedad Anó
nima» (UFESA) en Echarri-Aranaz (Navarra).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa ~(Unión
Fabricantes Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (UFESA), con
domicilIo social en carretera Vitoria, sin número, municipio de
Echarri-Aranaz, provincia de Nav~ para la homologaCIón de
aparato de calefacción con convección forzada móvil, fabricado por
t<Unión Fabricantes Electrodomésticos, Sociedad Anónima)lo
(UFESA). en su instalación industrial ubicada en Echarri~Aranaz
(Navaffll);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave 87055168 y la Entidad colaboradofll .Bureau Veritas
Español, Sociedad Anónima», por certificado de clave BLB
3NA99000ü186, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio. por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEA·OO56, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certifIcados de conformidad de la producción antes del 23
de noviembre de 1989, definiendo, por último, como caracteristicas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Material ... , ..
Recubrimiento ,.'
N úmero de piezas..
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Característica.

RESOLUCIONtú 20 de julio de 1987. de la Dirección
GtneraJ tú Industrias Sitúromttalúrgicas y Navales.
por la que se homologa artículos tú servicio d~ mesa,
marca «M·Meneses», fabricado por .Unión de Oife·
bres, Sociedad Ánónima».

Presentado en la Dirección Geneflll de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Unión de
Orfebres, Sociedad AnónillUl». con domicilio social en calle Don
Jullán Camarillo, 29, Madrid, provincia de Madrid, 28037, refe
rente a la solicitud de homologación de articulos de servicio de
mesa marca di. Meneses», modelo o tipo 114 Bague, fabricados
por .Unión de Orfebres, Sociedad Anónima»;

Resultando que ~r pano del interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente Que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio de la
E.T.S.I.J. del ICAl, mediante mforme con clave 1/528/87. y la
Entidad colaboflldofll Bureau Veritas Español, por certificado de
clave N + H 11/02, bao hecho constar, respectivamente, que el tipo
o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe CUB-0060, (',on
caducidad el día 20 de julio de 1989, dlSponiéndoo;e asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción el día 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican el producto homolosado, las siguientes:

5910
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5914

5915

en calle Doctor Fermn, SI y 53, municipio de Barcelona, provincia
de Barcelona, para la homologación de congelador tipo arcón,
fabricado por «Frisado Electrodomésticos de Portugal», en su
instalación industrial ubicada en Setúbal (Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSIl de Madrid, mediante dictamen técnico
con clave E8604S7140, y la Entidad colaboradora «Asistencia
Técnica Industrial, Sociedad Anónima Española» (ATISAE), por
certificado de clave C3076/1, han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de S de
junio, por el que se declaran de obligada observancia las normas
técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica,
desarrollado por Orden de 9 de diciemhre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación CEC·OO84, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del
23 de noviembre de 1989; definiendo, por último, como caracterís
ticas técnicas 1.""" cada marca y modelo homologado, las que se
indican a continuación.

lrifonnación complementaria

Estos aparatos son a compresión, con grupo hermético, clase N,
con un volumen útil de 205 decímetros cúbicos y potencia nominal
de 145 W.

El compresor de estos aparatos es marca «Unidad Hermética»,
modelo L65AS.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: kilogramos.

VaJor de las caractensticas para cada marca y mdelo

Marca «Frisado», modelo CH-220.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Marca «Edesa», modelo ECH-22.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Marca «Fabrelcc», modelo CH-220.
Caraeteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.
Marca «White Westinghousc», modelo WCH-22.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.
Marca «Aristo,"" modelo CH-220.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 218.
Tercera: 14.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, losé
Fernando Sánchez-Junco Mans.

RESOLUClON de 23 de noviembre de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa cocina de sobremesa
marca «Corcho», modelo Marfil-El y variantes, fabri
cada por «Corcho, Sociedad An6nimal», en San
tander.

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
gicas y Navales la solicitud presentada por la Empresa «Safe1», con

domicilio social en carretera de zaragoza, kilómetro 3, municipio
de Coroovilla, provincia de Navarra, para la homologación de
cocina de sobremesa, fabricada por ..corcho, Sociedad Anónima»,
en su instalación industrial ubicada en Santander;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen
tación exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el «laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico
con clave 1395-M-IE y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía
de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TZ-CHO
IA-Ol (AD), han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el
que se declaran de obligada observancia las normas técnicas sobre
aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acorda:do homologar el ci~do producto co~
la contraseña de homologaCIón CEH-0056, dlspoméndose, aSI·
mismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción antes del 23
de noviembre de 1989. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se indican
a continuación.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: Watios.
Tercera. Descripción: Elementos calefactores eléctricos. Unida·

des: Número.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca ..corcho», modelo Marfil-EL.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.
Marca «Agni», modelo HN-2H.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.
Marca .Super Se"', modelo 634-GL.

Cara~eristicas:

Primera: 220.
Segunda: 2.500.
Tercera: 2.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general. losé
Fernando Sánchez·Junco Mans.

RESOLUCION de 23 de "m'lembre de 1987. de la
Direcci6n General de Industrias Siderometalúrgicas I
Na~'ales. por la que se modifica la de 16 de julio di'
1986, que homologa frigor{fico-congelador a compre
sión marca ((Safeb,. modelo JJ/2T y variantes, fl1bri·
cado por «SaJel,). .

Vista la petición presentada por la Empresa ~Safel-Inelsa», en la
que solicita la modificación de la Resolución de fecha 16 de- julio
de 1986, por la que se homologa frigorifico-congelador a compre
sión;

Resultando que los aparatos homologados mediante la citada
Resolución de 16 de julio de 1986 son de la marca ~Safel» )
variantes, siendo el modelo base marca «Safel», modelo 33/2T;

Resultando Que mediante Resolución de 27 de julio de 1987 se
autoriza la incorporación de un compresor como componente
alternativo de los aparatos homologados;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en
incluir nuevas marcas y modelos, cuyas caracteristicas. especifica
ciones y parámetros no suponen variación con respecto al tipo
homologado;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre:
734/1985. de 20 de febrero, y 2236/1985, de 5 de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 16 de julio de 1986, por la que s

homologa frigorifico-congelador a compresión de la marca <oafe
y variantes. siendo el modelo base marca «Safel», modelo 33/1
con la contraseiía de homologación CEC-OOOS, en el sentido
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5916

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

La Resolución Que antecede ha sido notificada con su texto
íntegro al solicitante.

Madrid, 21 de diciembre de 1987.-EI Director seneral, por
delegación (Resolución de 1 de julio de 1987), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiJar davijo.

Unidad

UNE 38337.
UNE 38002.

Valor

1.-3441
T5
60

5918 RESOLUCION de 30 de diciembre de 1987, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo, en grado de apelación, en el
recurso contencioscradministrativo número 208/1981
promovidofor «5. C. Johnson and Son, Ine.», contra
acuerdo d. Registro de I de diciembre tk 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 208/1981
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por
.S.C. Johnson & Son Inc.», contra Resolución de este Registro de
1 de diciembre de 1980, se ha dictado, con fecha 20 de marzo de
1987, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Estimamos el recurso de apelación interpuesto contra la
sentencia de la Sala Primera de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid de 7 de febrero de 1984, dietada
en el recurso número 208 de 1981; revocamos dicha sentencia y
deser-timamos el recuno contencioso-administrativo interpuesto
por "S.e. Johnson & Son lnc.", contra acuerdo del Registro de la
Propiedad Industrial de 1 de diciembre de 1980, que estimando
recurso de reposición contra el de 20 de septiembre de 1979, Que
habia denegado la marca número 891.337, otorsó dicha marca, y
declaramos Que dicho acuerdo de 1 de diciembre de 1980 rue
conforme a derecho, por lo que queda confirmado; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

5917 RESOLUCION de 30 tk diciembre de 1987, del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
1.323/1982, promovido por .Mars Inc.», contra
acuerdo del Registro tk 1 de noviembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.323/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 4<Mars
lnc.», contra Resolución de este Registro de 1 de noviembre de
1982, se ha dietado, con fecha 19 de septiembre de 1986, por la
citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recuno contencioso--administra
tivo interpuesto por "Mars Inc:', contra resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de 1 de noviembre de 1982, que desestimó
el recurso de reposición y confirmó resolución de 19 de octubre de
1981, que denegó la inscripción de la marca número 949.905 "Mars
Money Systems"; sin costas."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-EI Director general, Julio

Delicado Montero--Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Material ..
Estado de tratamiento ...
Grupo .

RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa el grupo de perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones «Perfiles para
señalización» fabricados por «Norsk Hydro Alumi·
nium Precision Extruders Ltd.», en Newport (Gran
Bretaña).

Presentado en esta Dirección General el expediente incoado por
parte de «Signes Diseño, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Barcelona, calle Morales

1
29, provincia de Barcelona, }-eferente

a la solicitud de homologación de perfiles extruidos de aluminio y
sus aleaciones, grupo perfiles para señalización, fabricado por
«Norsk Hydro Aluminium Precision Extruders Ltd.», en su instala
ción industrial ubicada en Nev.'POrt (Gran Bretaña);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la lepslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y Que el Laboratorio General
de Ensayos y de Investigaciones de la Generalidad de Cataluña
mediante informe con clave 82640. y 82640b, y la Entidad
colaboradora i<Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad Anónima»,
por certificación con clave TDSIDNHIAOl (AL), han becho
constar, respectivamente, Que el grupo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecIdas por el Real Decreto
2699/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con el número de homologación Que se transcribe CPA-3160, con
caducidad el dia 21 de diciembre de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 21 de
diciembre de 1989, definiendo, por útlimo, como características
técnicas Que identifican el producto homologado, las siguientes:

incluir en dicha homolo~ación las marcas y modelos, cuyas
características son las siguientes:

Caracterúricas comunes a rodas las marcas JI modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilogramos.

Valor de las caraclerf51icas para cada marca y modelo

Marca «Agni., modelo AG 2362/P.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.
Marca «Corcho», modelo CO 2362/P.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.
Marca «Crolls), modelo CR 2362/P.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.
Marca «Súper Ser», modelo SR 2362/P.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.
Marca «Bala)'», modelo BAF 2610.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 320.
Tercera: 6.

Marca «Lymo>, modelo LYF 2610.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 330.
Tercera: 6.

Madrid, 23 de noviembre de 1987.-EI Director general, José
Fernando Sánchez-Junco Mans.
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Sr. Secretario general del Registro de la Propíedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 815/1982,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Juan

RESOLUCION de 30 de enero de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por fa Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 151//983 promo
vido por «Compañla Española de Refrescos. Sociedad
Anónima». contra acuerdos del Registro de 5 de
diciembre de 1981 y 24 de diciembre de 1982.

En el recurso contencioso--administrativo número 152/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compa
ñía Española de Refrescos. Sociedad Anónimu, contra resolucio
ne< de este Registro de 5 de diciembre de 1981 y 24 de diciembre
de 1982, se ha dictado, con fecha 18 de noviembre de 1986, por la
citada Audiencia. sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil
"Compañía Española de Refrescos, Sociedad Anónima"', debemos
declarar y declaramos no ser conformes a Derecho las resoluciones
del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de diciembre de
1981 y 24 de diciembre de 1982, que confirmó la anterior en
reposición. y las anulamos, concediendo en su lugar el r~stro d
la marca número 956.031, consistente en la denominaCión "L
Colombiana. Compañia Española de Refrescos. Sociedad Ané

5923

RESOLUCION de 30 de enero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AudienCÍa
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencios~administrativo número 762/1981. promo
vido por «Pikolin. Sociedad Anónima». contra
acuerdo del Registro de 2 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 762/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Pikolin,
Sociedad Anónima», contra resolución de este Registro de 2 de
junio de 1980. se ha dictado, con fecha 12 de febrero de 1985, por
la citada Audiencia, sentencia, dedarada firme. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por "Piko
Iín, Sociedad Anónima", contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de fecha 2 de junio de 1980, confirmado, en
reposición, por el de fecha 28 de enero de 1982, por las Que se
inscribía el modelo de utilidad número 241.843, consistente en
dispositivo de fijación de tablas de somier; sin hacer expresa
imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el 6l:Boletín Oficial del Estado».

5922

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1988.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rk;s.

Puig Villar y "Comercial Ebro, Sociedad Anónima", contra resolu
ción del Registro de 26 de marzo de 1982, se ha dietado con fecha
25 de enero de 1986, por la citada Audiencia, sentencia, declarada
firme. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Falla.mos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
Juan PUlg Villar, hoy "Comercial Ebro, Sociedad Anónima",
contra las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
26 de enero de 1982 que desestimaron los recursos de reposición
interpuestos contra los acuerdos del citado Organismo por los que
se concedió protección parcial en España a las marcas internaciona
le< 450.804 y 450.806, debemos confirmar y confirmamos los
rnJsmos por ser ajustados a derecho, sin hacer especial imposición
de las costas del procedimiento.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de l 988.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON d2 JO d2 mero de 1988, del Registro
de la Propiedad l11dustriaJ, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativa número 815//982. promo
vido ppr don Juan Puig Vil/ar y «Comercial Ebro,
Sociedad Anónima» contra resolución del Registro de
26 de marzo d2 1982.

5921

RESOLUCION de JO de enero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 80/1985. promo
vido por «Matsushita Electric Industrial. Ca. Ltd.;),
contra acuerdos del Registro de 5 de noviembre de
198J y 27 de febrero de 1985.

En el recurso contencioso-administrativo numero 80/1985,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Matsus
hita Electric Industrial Co. ltd.», contra resoluciones de este
Registro de 5 de noviembre de 1983 y 27 de febrero de 1985, se ha
dictado, con fecha 14 de mayo de 1987, por la citada Audiencia,
sentencia., declarada fmne, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto en
nombre de "Matsushita Electric Industrial, Ca. Ltd.", declaramos
disconformes a derecho y, por tanto, anulamos las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de noviembre de 1983 y
27 de febrero de 1985, que denegaron la marca número 1.022.359,
denominada "Technics", para "instrumentos de música ..." y
demás especificados, clase 15; en su lugar concedemos el registro de
dicha marca; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

5920

5919 RESOLUCI0N de JO de diciembre de 1987, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número
1.45611980, promovido por «Vita-Zahnfabrik
H. Rauter K.G.». contra acuerdo del Registro de 5 de
junio d2 1979.

En el recurso oontencioso-<ldministrativo numero 1.456/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid. por «Vita
Zahnfabrik H. Rauter K.G.», contra Resolución del Registro de 5
de junio de 1979, se ha dictado. con fecha 27 de noviembre de
1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.456/1980, interpuesto por el Procurador señor
Montalve Gurres. en nombre y representación de "Víta Zahnfabrik
H. Rauter K.G.... contra acuerdo del Registro de la Propiedad
Industrial de 5 de junio de 1979, publicado en el "Boletín Oficial
de la Propiedad Industrial" de 16 de octubre de 1979, por el que
se concedIó la marca "Vitafanna'\ número 880.253 y el acuerdo de
29 de junio de 1980. por el que se desestimó el recurso de
reposiCIón, debemos declarar y declaramos su conformidad con el
ordenamiento jurídico y, en consecuencia, el derecho "Vitafarma",
de "LaboralOnos Vitapharm. Sociedad Limitada... a gozar de la
protección registral. Sin costas.»

·En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de \0 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bíen disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
puhlique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de diciembre de 1987.-E1 Director general. Julio

Delicado Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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mma. Madrid", para distinguir "cervezas, refrescos. gaseosas y
otras bebidas no alcohólicas; jarabes y preparados para hacer
bebidas", clase 32 del nomenclátor, debiendo procederse a las
anotaciones y publicaciones pertinentes, sin hacer expre~ imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadú).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1988.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 220/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territoria! de Barcelona por «Clini·
sán, Sociedad Anónirna», contra Resoluciones de este Reglstro de 20
de marzo y 23 de diciembre de 1982, se ha dic!ado, con fecha 10
de abril de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, confirmz.da por
el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya parte dIspositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Entidad "Clinisán, Sociedad Anónima",
contra la Resolución adoptada en 23 de diciembre de 1982 por el
Registro de la Propiedad Industrial, que desestimó la reposicIón
deducida contra la anterior del mismo Ente, de 20 de marzo de
1982, que denegó la inscripción en favor del citado actor de la
marca número 941.366 "Líbrex", para productos de la clase 5.a, a
saber "bragas para la menstruación, paños higiénicos, compresas
absorbentes y bandas y tampone'i: para la menstruación", declara
mos dichos actos expresos no ajustados a derecho y nulos, y
estimando la demanda articulada, se acuerda la concesión de la
indicada marca a favO! d~ la r~urrent~, y todo ello sin hacer

En el recurso contencioso-administrativo número 725/1982.
interPuesto ant~ la Audiencia Territorial de Madrid por «Lot.um,
SoCiedad Anómma». contra Resolución de este Registro de 5 de
junio de 1981, se ha dictado con fecha 2 de diciembre áe 1985 por
la citada Audiencia sentencia, declarada fJ.nne, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Ungría Lópe'Z, en representación
de "Lotum, Sociedad Anónima", seguido en esta Sala con el
número 725 de 1982, en impugnación de las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de junio de 1981 y
3 de marzo de 1982, que denegaron la inscripción G~ la marca
número 927.087, "Lotum, Sociedad Anónima" (gráfica). las que
declaramos ajustadas a Derecho y mantenemos en todos sus
extremos; todo ello sin hacer especial pronunciarnJento en cuanto
a las costas del procedJmiento.»

En su vinud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenldo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1988.-EI Director general. Julio

Delicado MontercrRios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Bolelin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1988.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero~Ríos.

Sr. ~retario.ge~eral del ,Registro dela Propiedad Industrial.

RESOl.UCJON de 30 de enero de 1988. del Registro
de la Propiedad industrial, por la que se drspone el
cumpllmiento de la sentencia dictada por la Audiencia
TerntoriaJ de Madrid. declarada firme. en el recurso
conlencioso-administrativo número 733/1983. proma.
vida por «Consultores de Gestión, Sociedad Anó
nima», contra acuerdo del Registro de 16 de abril de
1982.

RESOLUCJON de 30 de enero de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento ae la sl:'1itertcia dictada por la Audiencia
Territorial de lIJadrid, declarada firme, en el recurSO
contenrioso-administrativo número 2/1983, proma.
vido por (,Mars inc.», contra acuerdos del Registro de
19 de De/ubre de 1981 y 22 de julio de 1982.
Expediente de marLQ número 949.904.

En el recurso contencioso-administrativo número 2/1983, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid pe,f «Mars Inc.»,
contra Resoluciones de este Registro de 19 de octubre de 1981 y 22
de julio de 1982, se ha dictado, con fecha 25 de junio de 1986, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la repre
sentación procesal de la Entidad "Mars Inc." contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 19 de octubre de 1981, que
denegó la concesión de la marca "Mars Money Systcms", y contra
el de 22 de julio de 1982, que desestimó el recarso de reposición
interpuesto contra el anterior, debemos anular y anulamos dichos
actas por no ser ajustados al ordenamiento juridico; todo ello sin
hacer declaración sobre las costas causadas.»

5927

En el recurso contencioso-administrativo número 733/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por 4((:onsulto
res de Gestión. Sociedad Anónima». contra Resolución de este
Registro de 16 de ,abril de 1982, se ha dictado, con fecha 8 de marzo
de 1985, por la Citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso interpuesto en nombre de '''Consultores de Gestión, Socie
dad Anónima", contra la Resolución del Regi:;tro de la Propiedad
Industrial de 23 de marzo de 1983, que en repOSición confirmó la
de 16 de abril de 1982. denegatoria del nombre comercial número
89.601, denominado "Consultores de Gestión, Sociedad Anónima"
(COGESA); sin imposición de costas.»

En su vinud. este Organismo, en cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a hien disponer
quf' se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido failo en el «BoleHo Oficia! dd Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de eneto de !988.-EI Director general, Julio

Delicad,,) Monlero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

pronunciamiento especial en cuanto a las costas causadas en la
litis.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios lénninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .
Madrid. 30 de enero de 1988.-EI Dir:ector general, Juho

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
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RESOLUClON de 30 de enero de 1988. del RegIstro
de la Propiedad In.dustria/, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audienria
Territorial de Barcelona, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de Qpt'lación, en el recurso conzen
cioso-administrativo número 220/1983, promOl'ido
por «Clinisán, Sociedad Anónimo), contra acuerdos
del Registro de 20 de marzo y 23 de diciembre de
1982.

RESOLUCJON de 30 de enero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que sp dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, en el recurso
contenciosa.administrativo número 725/1982 promo
vido por «Lotum, Sociedad Anónima», contra acuerdo
del Registro de 5 de junio de 1981.
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